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INTRODUCCION 

La preparación de los preaspirantes a notarios, la capacitación, actualización 

y la actividad del notario en el ni.arco internaci~nal deben adecuarse a las tendencias 

económicas, políticas y sociales de los últimos años para: que; esté plenamente 

satisfecha la necesidad de lo notarial (documento, notario y función) en la 

colectividad. 

En nuestro país, el notario es un profesional del derecho que desempeña una 

función pública suniamente técnica y· especializada,· Vigilada y organiZada por el 

Poder Ejecutivo. Su colegiación es obligatoria por ser inherente al cargo. 

La ley le impone la obligación de observar el cumplimiento de la legislación 

vigente en su actuación, lo cual, es complicado por el exceso de normas juridicas 

vinculadas con la función notariaL 



VIII 

Aunado a lo ant~or, debe tener presente la apertura económica del país y los 

retos que esto :im¡:ilica en su labor. 

Pueden servir de guía en la solución de los conflictos con los que se 

enfrentará por la ~trada en vigor del Tratado Trilateral de Libre Comercio 

México-Estados Unidos-Canadá, los pasos que ha dado la Comunidad Económica 

Europea, donde, los países que la integran, tienen sistemas de notariado que van 

desde el notariado de Estado, latino, de tipo intermedio y anglosajón, y, donde se 

habla de una posiole profesión "europea" de notario con las condiciones que esto 

implicaría. 

Por todo lo anterior, se encuentra plenamente justificada la necesidad del 

notariado de una aétualización permanente y una vinculación con la sociedad. 



CAPITULO! 

ORIGEN Y EVOLUCION DE LO NOTARIAL 

.I.1 LA DOCU.lJ'.EENTACION. SU IiJ'.EPORTANCIA EN LA VIDA 

SOCIAL. 

En una parte de su boro "Práctica Notarial", Carlos Nicolás Gattari1 elabora 

un análisis filosófico del surgimiento de la fimción notariaL Ahí hace una interesante 

reflexión que parte del hombre: su espíritu, su ser juridicó y social y asinñs:mo. su 

necesidad de documentación. Explica porqué la funcion:'notarial ha. perdurado y 

perdurará. Al respecto, afirma: •'La fimción ~otariaÍ se mantie:ie in~ólÜm.e, porque 
- - - - ,-

tmto el individuo como la sociedad .l~ .h~ /creado' para 1á ~tiSÍacclón de 

necesidades primigenias". También agr~ga:••_::setrata cle expli?u .. el .. fenómeno 

notarial, no porque la ley lo impone, sin~ d~yerlflci.ar'¡;;~;q'l:té .fo ~·one I~ ley. ,,2 Y 

es que si meditamos un poco acerca de'i~ ~da: en.·~ciciedad, delos hechos y actos 

1 Véase Carlos Nicolás Gattari. Práctica Notarial. Ediciones Depalma, Buenos Aires, 2a. 
ed.,1988, págs.171-186. 

2 Ibídem, pág. 171. 
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jurídicos en los que el individuo requiere de documentación que le proporcione 

certeza y seguridad jurídica habremos de concluir que resulta indispensable en la 

vida social la figura del notario . 

... el notariado es una institución nobilísima e indispensable. No decimos que sea 

indispensable por esencia. ni siquiera por naturaleza. pues se podría imaginar una 

sociedad sin notariado. como naturalmente ha existido y aún existe en algunas partes 

del mundo.: aunque escasas. Lo que si:puede afirmarse. es que no existe un estado de 
. . . 

civilización a~ que no ~nP ~n notariado~ cualesquiera que sea su tipo o sus 

características. 3 

1.2 SURGIMIENTO DE LA FIGURA DEL ESCRIBANO EN LA 

ANTIGUEDAD. 

Con antelación al surgimiento de la figura del escnoano en la sociedad existió 

" ... una clase de fiincionarios con cierta cultura general y específica que los 

3 Luis Carral y de Teresa. Derecho Notarial y Derecho Registra/. Editorial Porrúa. S.A., 12a 
ed., México, 1993, pág. 10. 



3 

distinguía del común y les aseguraba privilegios y consideraciones especiales .. .'"" A 

estas personas se les conocía con el nombre de escnoas. 

El escriba es siempre un funcionario público y el lugar destacado que ocupa 

dentro de la organización social y política lo es. más que por su jerarquía honorifica. 

por la eficacia práctica de su ministerio. de su función. vinculada a la autenticidad de 

las convenciones. a la función registra! y a la actividad de los hombres en orden al 

patrimoruo y al desenvolvimiento de la economía tanto individual. privada, como 

coleCtiva o pública (estatal).' 

En · el origen de esta figura tan importante en la sociedad resaltan las 

siguientes características: su condición de persona con estudios qu_e sabe leer, 

escribir y hacer cuentas . 

.1.3 EL ESCRIBA COMO "ANTECEDENTE DEL ESCRIBANO. 

Los atnbutos de la personalidad del escnoa 

4 Consúltese Enciclopedia Jurídica Omeba. Editorial Bibliográfica Orneba Driskill. S.A.. 
Buenos Aires. Argentina.1991, tomo X Empa-Esta. págs. 579-584. En esta obra se nos explica 
todo lo relativo al ténnino escriba. En su definición dice que este vocablo proviene del latín 
escriba. Se menciona la dificultad para dar una definición genérica de .. escriba" en virtud de que 
su institución varia según los países y aún dentro de éstos~ según las épocas. 

' Ob. cit .• pág. 579. 
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•• ... lo constituy,eron, según acertadamente señala Malet. en •el agente 

indispensable y como el ojo '! el: brazo del patrono• ... podemos, decir que tanto los 

escribas co~o los logó~o~~~~n·~s~· ~-~iÓ~':de .copisUi.s .. de r~ores y conformadores 
. _, - ·-~.. ' -

de documentos .. de regi~ra~~e~-"-~ e~erit~~ i~~~tes y cotidianos. en su constante 

contacto con la vida social.., des:empeñaron un papel trascendente en relación con et 

Derecho y con la historia. Dirigiendo la administración, como en el antiguo Egipto; 

grabando y conservando las leyes en las tablas, en el papiro o en el pergamino. como 

en Grecia y Roma~ haciendo perdurable -por la escritura las modalidades de la vida 

literaria. social. política y económica de aquellas colectividades pretéritas, 

interpretando la ley religiosa en función de doctores.. como entre los hebreos.. o 

esclareciendo ante el pueblo la conciencia sobre el derecho., como entre los romanos; 

los escribas -runanuenses y maestros.. magistrados y dependientes- cumplieron un 

insustituible cometido en favor de la posteridad. desde el doble punto de vista cultural 

y científico. 6 

Debido a que la ,actividad fundamental de los :_escn'bas fue la redacción de 

docwnentos, son considerados como el antecede#t'e ¡de. la ~~ª .t'l,cl, _~scifüano, -

figura que, _surge posteriormente y que, se va_ c6n~~t;ui.cio, y. ~sPc:;-claliZai:ido su 

función dentro de la sociedad a medida que la~ e"3g~cfus de la 'vida: d~tidiana aSí lo 

requirieron. 

6 Ibídem .• págs. 580 y 584. 
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1.4 EL ESCRIBANO. SU EVOLUCION HISTORICA. 

Con este término se denomina al notario en algunos países. La prevalencia de 

una u otra voz dentro del notariado de tipo latino, depende de las :fuii.ciones que se 

tjerzan según la legisladón vigente en cada lugar. 7 

Los antecedentes históricos que se tienen confirman que en principio fue el 

escnoano el depoSitario de la fe pública. A tnedida que los escnoanos pasaron a ser 

de redactores de instrutnentos públicos a estructuradores del docUlllento y asesores 

de· siis clientes cotnenzó a usarse el término notario para éstos. Este vocablo 

deriva: 

... (de nota que quiere decir escritu~ titulo o cifra derivada a su vez esta última 

de marca o signo Usado para autorizar) ha ido preponderando en el Derecho notarial 
.· . 

comparado. Argentina y Uruguay son casi · 1os únicos paises que aun utilizan en su 
:, .. .. ' 

terminología lega} y_ ~orriente la. voz escrib~no . . _La mayor pane de los notari.;aos 

europeos-emj:,Iean ·notario: En' ios-de .habla-portuguesa serventuarios son los oficiales 
. . . 

públicos en. general y preferentemente tabelliones para los que ejercen 1.:.· función 
. . 

pública notarial .• -

7 Ibídem .• pág. 584. 
8 Idem. 
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Si bien es cieno que hasta la fecha se usa el término de escribano para 

referirse a lo que en Mé,clco llamamos notario como sucede en Argentina, taxnbién 

lo C:S que no todos·.los tratadistas del Derecho Notarial admiten la figura del 

escnoano como antecedente del notariado como tal. es decir, ordenado y formaL 

Veamos: 

El Diccionario Ju:ridico Mexicano precisa que: 

' ,' ·, .. 
Aunque. ~e tieile.1:1oticia de 1a·existencia ~e un notariado antiquísimo. tan remoto 

como las primer3~: ~~tac~-~~~~ con~ctuales del género humano. la tendencia 

clásica sostiene que el notariado,. como tal, ordenado y fo~at. adquirió tal carácter 

bajo el Imperio Romano. can· Jos tabularii. oficiales administrativos custodios de 

documentos del Estado y con. Jos tabellio11es. funcionarios públicos, cuya función 

consistía en redactar actos escritos, a petición de partes interesadas. en presencia de 

ellos y de testigos, firmadas por tas partes. por Jos testigos y por Jos propios 

tabelliones. 

Según los tratadistas, el tabellión fue el auténtico precursor del notariado; nació 

como una necesidad·. de Ja vida pública. El tabu/arii es una creación del derecho 

público. en tanto que"e] tclbellión es una consecuencia de las costllmbres soci3les, así, 
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en el siglo XII los tabularii y los tabelliones se confundieron en una sola clase. bajo la 

Por :nuestra parte creemoJ~u~ tririgllri~ ~tució:n se forma en una sola etapa 
' --'·''"'-·.,,.-_ .. ,,_,_,,: .. _,. _,,;_, .. - ,.- .. --- - -

histórica y social'' sino que/ de~en~,iise"büScanc10 las huellas más remotas para 

explicanios en lm.a~fo~ más p;;;~aei p~;qué de los cambios que va teniendo la 

figura a la:quenos referimos en el tiempo y en el espacio. 

Desde luego que para hablar del notariado moderno nos debemos situar en la 

Europa de la Edad Media tal y como l,o apunta Marcel Pfaniol: 

"El :notariado moderno tiene su origen en la Edad Media. " 1º 

Continúa diciendo este autor que los notarii eran especies de escn"banos 

adscritos a fas diversas jurisdicciones laicas y ecl~s¡_ásticas, cuyos d~cwn~tos 
redactaban. Comprobaban igualmente las conveñcion~i;; de los particulares, cuando 

eran reconocidas judicialmente. 11 

9 Véase Diccionario Jurídico Mexicano. Coedición del Instituto de Investigaciones Jurídicas 
de la Universidad Nacional Autónoma de México y Editorial Porrúa. S.A. México. 6a. ed.. 1993, 
tomo ill: I-0. pág. 2216. 

10 Marce! Planiol. Tratado Elemental de Derecho Civil. con la colaboración de Georges 
Ripert.Editorial Cajica. S.A. Puebla. México, 1988. torno II. pág. 102. 

11 Loe. cit. 
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En nuestro país actualmente es Uniforme el uso de la .voz notario en las Leyes 

del Notariado de los Estados y en la doctrina nacional. 

I.5 FE PUBLICA Y FE PUBLICA NOTARIAL. 

En un ensayo preliminar acerca del concepto de fe pública, Eduardo J. 

Couture sostiene que el tema de la fe pública es el tema notarial por antonomásia;12 

" ... los notarios se llan:ian fedatarios, porque dan fe y porque la fe que dan es 

pública. " 13 

Por la importancia que reviste .este concepto fundamental no sólo para los 

notarios sino para todos los fedatarÍospublicos y por lo interesante qué nos pareció 

el análisis que de ello hace el Jurista uruguayo, a continuación· trans~"bim.os lo 

siguiente: 

La fe pública es un objeto jurídico. Es una de estas estructuras ideales tan 

frecuentes en la·. vida. del derecho. que. sirv~n · comO:' de verdaderos instrumentos 

técnicos. Cuando se habla en derecho de co8a' j~gada. de constitución o de acto 

12 Véase Eduardo J.· Couture:·· ·.~Fe Pública NotarláJ" en Revista Temas de Derecho Notarial. 
desarrollados en las m Jom3das Notariales· Aigentinas; PUblicación del Colegio de Escribanos de 
Mendo:za,. Argentina. 1946. pág. 15. · 

13 Jdem. ' 
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administrativo .. se da un concepto y ese concepto es una herramienta con la cual se 

forjan y modelan después las soluciones concretas. Cuando decimos fe pública. 

hacemos elocuentemente un juicio lógico. porque afirmamos que esta fe es pública., es 

decir que no es privada. Pero ¿qué es fe pública? La palabra nos es tan :familiar. la 

hemos repeticlO tantas.veces • que la vida no nos ha dado tiempo para detenemos a 

reparar qué es lo que significa. 

Y lo e>etrañO'de·.'~Ste conCepto~·eS que se_ trata de una de eSas:cosas qÜe cuando se 

quieren a~re~ sé<noi .. ~sca~: ,como 1~· are~ de_.;ntre 108 _ded0s~ ;~ ~~" ~~nci~ es 
- . . - -. '·_ . - ,' . ~- :· -- :· ". - - . ·'." . . ., ·.'-__ ., -.--- - - : 

co;,vicción. Pública. es del pueblo (popl.llicus); comÍm. lo ,'qúeº es de tocios: l,Pero fe 

pública es la creencia de todos. es la creenda del pl.leblo? -No parece _(¡ue sea así. 

Por ejemplo: fe pública. dicen las definiciones. es .. por,anton~ritasiia la que dan 
. . _ .. ,, 

los escribanos. El escribano es fedatario. funcionario, .de'. fe-__ púbHCa.' que da 

públicamente fe. Pero la verdad es ql.le esta idea que' Ya creemos tener delimitada. 

sufre una especie de alargamiento. porque también es , fe pública· la que dan los· 

funcionarios públicos. Nuestra ley dice que la escritura hace plena fe. pero también 

dan .fe los instrumentos públicos. También dan fe . ciertas co'sas que no son 

instrumentos • como el cuño de las monedas. que son objetos o eosas l:ánzadas por el 

poder estatal con su sello propio y que tienen un valor representativo natural. De la 

misma manera. las cédulas hipotecarias. los titulas públicos y los titulas nobiliarios 

también lo son. 
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Se nos plantea tooavia esta duda: ¿esa fe pública, es la fe que da la autoridad o 

es la fe que tiene:ei'pueblo en' las;cosas de la autoridad? ¿La fe pública es una cosa 

que viene de. ~ba 'hacl~- ~jo. por actos del poder estatal. por intermedio de sus 
' ,.-e-• 

representaIÍtes. o' qu~:'r;.,,;~\::1é abajo hacia arriba y que el pueblo tiene por si mismo? 

La verdad ·e~ q~e .;;¡;;mclci se busca, por ejemplo. en los códigos penales. en qué 

consisten· los' d~Út,;~ ).::Oiitia la fe pública, ya no se encuentra más aquel acto de 

autoridad sino l"l:-~e':~C::úíc::EI ·.;ódig;, 3lernán. con gran precisión técnica, denomina a 

los delitos de' fülsüíc=l~iÓ~ _c!<O fuo..:iedaS y los de adulteración de títulos y aun a la 

propia falsed.id. d;;IÍÍ:os cont~' la cotill.inza y _ía' blt;;Íla fe.: de manera· qu~ aunqhe el 
. -, ': ' ,. "-- .. ,_. - ; ,'' -'~-',;- ·:-, ~ .. 

bien j;,ridico protegido.· es clecir. lo que esl'os delitos:lesfo~\,séla cortfiBitza: y la . - . . . -- . . - . . . . - ~ -· - . ' . . . . ' 

buena fe del pueblo. Se-nos plantea entémces-es.te p;oblériia:' ¿Fe-¡::Íúbliea és autoridad o 

creencia? ¿y si 'es i::reencia. es, la buena fe 'del~~eblb? l.9ué clif~~~ncia existe entre fe 

pública y buena fe?. 14 

Al hacer el esrudio del ensayo éscrit:o por Co~t'u:re, en síntesis creemos que 

este autor sostiene lo siguiente: 

1.- No es facti"ble concebir la función notarial sin preexistencia de fe pública. 

14 Ibídem .• págs. 16-17. 
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2.- La fe pública no es creencia sino un estado de pacífica creencia jurídica 

(buena ·fe) ·formalizada a través . de la ·acción del fedatario, por lo que es calidad 

especial de at.itorldad (ase:Vei:ación))ila-validez que se confiere a dicha aseveración. 

3.- Fe pública no implica verdad en si misma ya que en este supuesto todo 

instruD'.lento público seria verdadero y es de todos sabido que tales documentos 

públicos achniten prueba en contrario. 

4.- La fe pública encuentra su :fundamento en la ley y no en la delegación del 

poder público: 

5.- Define a la fe pública como la calidad probatoria de los documentos 

expedidos por el notario cuya eficacia está medida en la ley o la norma jurídica·. 

6.- La fe pública no implica un poder certíficarite deLEStado tanto como u:Íla 
,',• ..... ·· .. •""'" ... '·. ;: ' 

estructura regulada por la ley ya que la fe pública no 'e~ do~t'emd.~ propio de los 
. ::_~~::: - • - •·. :t_;_"·' : .- . »'; -· 

. }.:~~' 
~ ·. 

órganos del poder público. 

. . ·,·· ... _;, ·, 

7.- Excluye la _teoria del negocioccomplementario apoyándose en que el acto 

jurídico, sólo culmina si snmal-no~ ~;"}a<vc;i~t~d de las partes la representación 

formal de dicha vol~tad, plle~ ~.-que la sola voluntad no crea vínculos 

jurídicos y sostiene que.la,~eorla del n~gocio complementario ha sido rebasada por 
- . 
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la teoría de representación del negocio juridico. El documento público es precedido 

por el contrato contenido en el mismo. 

8.- En cuanto a la interpretacióri q~e · átnouye a la fe pública dice que es al 

mismo tiempo calidad propia del k~cmt<:i notarial como medida de eficacia 

probatoria del mismo. 

9.- Por lo que se· refiere a calidad, derivá la fe pública de la autoridad técnica 

y moral de qllien la einite y en cuanto a eficacia colige que la fe .Pública es un 

principio de prueba legal no absoluto (juris tantum). 

10.- Habiendo descartado lo anterior afirma que en la f;; públicii está .la paz y 
·-: .. _ . _. 

que la· virtud del escn"bano es virtud estatal. Así que es 1.Ína forma de autoridad de 
. . ' . . ' : . 

los instrumentos, un principio de prueba legal no absoluto y más que otra cosa una 

expresión de buena fe y moral en el Derecho. 

Se deduce que la fe pública es virtud del notario pero descansa en la ley. Es 

luego Üllposición legal que otorga calidad a los documentos y los convierte o les da 
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un principio de prueba no absoluto que se apoya en la probada calidad técnica y 

virtud n:ioral del notario. 15 

. . . 
Por su parte, González Palomino antes de exa~inarlo que se entiende por fe 

pública, analiza el concepto filosófico del acto de fe~.6 :ap~yado en lo que García 

Morente plantea en su h"bro "Introducción a la Filoscifü.'.·;: :"· 

>\~' 
-', .:·:·::··.··: 

El acto de fe es un acto complejo;·-~~-~~; 'q~~···~onsta.de varios elementos. El 

análisis puede descomponerlo y hac~rno~ :cÍeS~bri.~ que el acto de fe está hecho de 

elementos psíquicos. de elementos IÓ~Üc'.,"~ ·y.·.J.:·,~bjetos reales. En el acto de fe 

debemos distinguir ante todo eL.;,c;;, p.;'.~ ~ci,··~e· y el objeto por otra. Como 

fenómeno psíquico9. el acto ·de r~··es·.'int~~Ció~~;.·.;s ~cir:· 9ue se refi~re a un.objeto. 

recae sobre un objeto. Y ese algo pensado; sentido .º querido. no puede confundirse ni 

identificarse con el acto subjetivo de. pensarlo. sentfrlo o. quererlo: Pueden ser. pues. 

dos. las causas que anulen o aniquilen el acto de fe: o que el acto se quede sin objeto. 
. . . 

o que el objeto se quede sin acto. Dicho de otro modo:· o que quiera· el hombre 

verificar el acto de fe. pero no encuentre objeto sob...; el cüál pti~ lí;i.;~rlo recier.' o 
. •,- " .::~- - ;,.:>· -~:-:·::· , ... -.:. --· : '·' - -

que habiendo objeto sobre el cual pueda recaer. no quiera.el hombre verificar el acto 
. - . . 

de fe. ESte acto consiste en asentir al objeto. afirmar eÍ contenido del objeta.' Pe~o esto 

no distinguiría el acto de fe de cualquier otro juicio. porqúe en todo juicio hallarnos 

" Análisis y sintesis del ensayo de Eduardo J. Couture elaborado por Antonio Juan José 
Gutiérrez Alvarez. Gerardo Alcacer Murguia y Ramón Rarnirez Morón en la clase de Práctica 
Notarial en la División de Estudios de Posgrado de la Universidad Autónoma de Querétaro con 
fecha 13 de febrero de 1993. 

16 Véase Manuel García Morente. Introducción a la Filosofia. Madrid. 1943, págs. 172-191. 
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siempre un acto de asentimiento a un contenido ideal propuesto. ¿Qué diferencia hay. 

pues. entre el acto de asentir a un: objeto cuando es juicio y cuando es acto dé fe? Que 

en el asentimiento del juicio a su c:>bjetó.:la eau$a: d~I asenfuruento se halla en el 
' - . . .. - ·... . 

carácter ºevidente" que tiene~~?. ~~Je~¡,~' mÍ~n~ que ~n ·el. acto de fe asentimos a un 

ob_jeto que no tiene ese carácter -~e '~idenci'á. -· 

Evidencia es la presencia integral del o_bj_eto ·ante mi. en mi intuición 

intelectual. en toda su integridad. sin faltarle nada. sin velos que oculten'. Su estructura. 

intima: conocerlo plenamente. tal cual es. de- suerté qUe· n=¡; p~'edo_ c~'n~e~i~. ~Ó'!"". · 

posible que el obJeto no sea y no sea precisame1ite. lo q~'! es .... ~é~~·r á..i objeto_ 

evidente, parece un acto inevitable. Aunque yo quisiera no ~~:d~jii;:~~~-~e~-~~o. 
En cambio. cuando asiento a un objeto no evidente, h.á. -'-te~d~~~'~ti~-;.·¡~~~~,.;;~r:

necesariarnente algo que. no siendo parte del objeto mis~~.::~~:i~~li~f~ mi 

voluntad a verificar el acto de asentimiento. En el acto de fe. Ja~~¡ó;.· deLobjeto 
--_·-ye,~· -.;:~-

na se funda; pues, en la evidencia del objeto mismo - eviden·cla hi"Emistente-•. :Sino:en· 

otra cosa. que no mueve directamente mi entendimiento_·~ '¡Q·_:OjiJ..m¡;'(;}ón_··dei)~b}etO, 

sino que persuade mi voluntad para que ésta ~erifiq,;:e ;;(act~ del ~~~~n;~ento de 

asentir al objeto no evidente. Si en el acto de fe yo· asiento·· 3. uri, ,obJelo .uievidente. 

como si fuera evidente. es porque la ineviden~ia~stá'.co.:.iperisada)x>~,la ciecl~ón 

de otra persona a quien concedo. crédito. E~:· J,e~sO~~. y su' decJa~ón · Ju;ln de" ~seer 

••autoridad .. ; es decir. que debe haber rno.tiv~s o ~ones extrinsecas y gen;.rales que 

me impulsen a creer lo que declara esa per~ona., a~nque eJJo no me sea evidente. En .. e1· 
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acto de fe es esencial que el objeto sea inevidente. Si fuera evidente, no habría acto 

de fe. sino juicio de razón. 

Esto último que afirma Gan:ía. Morente acerca del acto de fo es de suma 

importancia porque, para que podamos creer lo inevidente debemos reconocer la 

autoridad que tenga la persona que declara. En principio, una autoridad moral y, 

trasladando lo anterior concretamente a la fe pública,· aunada a la autoridad moral, 

la persona en quien creemos debe tener autoridad técnica, es decir, los 

conocimientos que un determinado fedatario requiere en el ejercicio de sus 

fimciones, por ejemplo, un corre.dor público en materia de Derecho Mercantil. 

Podemos cl~IBcar,·1;,,.s actos de fe según las modalidades de esa ••ause!'cia". que 

caracter:iza Í~s obJ~tos i~~~d~ntes~ .A~encia en el e..'lpacio .. cuando el objeto no· estf.. 
. ·~.· y. ·.• . 

en el. lugar en.dOn~:Yo estoy>A~elicia ~n el tiempo,,, cuando ei objeto no.eStá en.el 
. -~ . . -. - . -.... ~ 

momentO en- que ·yo esíoy. -Ausenciiz mental accidenta/., cuandO .ét obje"tO<'no ·está . . .· .. ··~· . 
accidentalmente en el área de mi capacida~ intelectual. 1~ Ouselic;;z -~.~~ta_l:~·~~~cial, 

cuando el objeto. por su esencia misma. no puede estar ei..el •ár.;..'d~_:nii capacidad 
__ ,:::-o-:.,~ -. --- ~-."'_ -

intelectual. Los tres primeros casos ma7Jtienen en'rre. sí lin~ r~JDciórl·de ifTan -QfÚtidad; 
··. ·. ~·_,._. - ' ... -

son, en principio. remediables. o. dic~o ~otro ·modo~:·no~-~é~rese~~-.una .-ausencia 
-. . . - -·. - -.. - . '~ -· ., .. 

absoluta ... En suma. en ellos. el caiáCi~~-~~~Jt~-:~~~W~rii~~~~¡--objeto. lo es sólo - __ ,,_~:__ .. - - , . - . - ,, ~ - -- . ,_ 

:.·. -- : . .. : ,' ~. ·. -.--.' ·- _.. ,- . -
upara nú'\ pero puede compensarse Por Otras' ·me~ies. ):3n: humanas como la núa. en 

donde el objeto ha sido evidente. L~s tr~~ acto~: ~~ f~· sobre objetos relativamente 

ausentes. son rectificables. comprobables· siempre por otros tantos actos de juicio 
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racional, que otros tantos hombres verifican ah.ora. o pueden verificar cuando quieran 

o han verificado en eÍ p~do. ToCfu acto de fe humana sobre objetos relativamente 
. . . ' . . -

ausentes,. es. en potenci~;cunjuiciO. Wident~ de razón; susceptible de. comprobación o 
~- -- ' - '" - .. ;. - . 

demostración que lo con~~rt~:en:~.eguÍcla .. elt .. u~'.juÍ~o evidente·~ razóti. Son actOs de 

fe provisionales. que fun~lonan e~ ~~tu~ió¡, de'.·~. ~o de juicio e..;.¡deni:.; o que 
-~,; '. 

tiene tras de sí un acto de juiéio eoVideriteo.·.:;;erificado ¡,.;~ oti;:,. i>er.; CÍueo yo pOdrla en 

rigor verificar también. Todo acto de fe ~~~e~·~s c~~o ~; ~I · ~oneci.;_ que valeo 
. :-- -· .. · .. ,· .- . - --. . '.' ' . 

' -

Podemos también verificar.Jos actos de fe según la clase de autorldad de _que 

goce la persona declarante. Tendremos actos de fe que .verificarnos en -vista de 

declaraciones hechas· por declarante de autoridad absoluta: Dios: y aquellos que 

verificamos en vista de declaraciones hechas por declarantes de autoridad relativa: los 

hornbres. 17 

Sin lugar a dudas que los actos de fe pública quedan incluidos dentro de la 

clasificación de actos de,:fe:que verificamos en vista de declaraciones hechas por 

declarantes de autoridad z'elativa,-es decir, los,hombres. 

Por lo que se refiere a la,fe'pública, González Palomino deduce que : " ... el 

fimdamento de la fe pública es ~l ~o en que descansa toda la fe". 18 Es decir, 

17 Loe. cit. 
18 José González Palomino. Instituciones de Derecho Notarial.Instituto Editorial Reus. 

Madrid. España. 1948, t. l., pág. 62. 
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descansa en la =eencia que tienen los gobernados de los actos que proceden del 

Poder público. " ... necesitan se.r ~r;eú:Jos p°'ra ser cumplidos y respetados. " 19 

Al ponderar lo qu;e C~uwre:y, González Palomino sostienen respecto de la fe 

pública, =eemos qtie c~~cid~ eiÍ: 
.. ::.;_•·"··' 

.:",;.·· 

1.- Que l~ fü ~~b~~~:~~~~~~ ser =eída por los gobernados. 
",' ··:-:; ,··,-. .::. _ _,_-·:,· 

,:.,._; 
.- ·": ·~·, . , _;_r "·_c.,'.': 

2.- Que és incliSp~sabfo la .~uioridad téctÍ.ica y moral de quien .emite esa fe 

pública. 

. . . 

3.- Que es al mismo tiempo calidad propia del instnunento público (no 

únicamente del instrumento notiirial) . ci.1lló n:iedida de eficacia. probatoria del 

mismo. 

4.- Que la fe pública :no implica verdad en sí misma pues la' eficacia probatoria 

del instrumento público admite prueba ~ con;azi~. 

Por otra parte, Couture agrega: · 

1.- Que la fe pública encuentra su fundamento en la ley y no en la delegación 

del Poder público. 

19 Jdem. 



18 

2.- Que es una expresión de buena fe y JDoral en el Derecho. 

En lo que C~utuie. y .González Palomino difieren es en que el prin:tero dice 

que la •fe pública no es creencia en sí nñsina sino expresión de buena fe y JDoral en 

el - derecho; en tanto que el segundo, apoyado en el exhaustivo análisis de fe que 

hace García Morente, refiere que el fimdaJDento de la fe pública es la creencia. 

RetoJDando lo que estos autores expresan, por nuestra parte pensaJDos que la 

fe pública encierra la creencia de los gobernados en lo inevidente pero apoyados 

por la confianza de éstos en la buena fe de quien la emite, por lo que, es iniportante 

que quien formaliza la fe pública tenga autoridad técnica y moral así como la 

delegación del Poder público para otorgarla . 

.1.6 LA FUNCION NOTARIAL. SU INICIO Y DESARROLLO. 

Como· estudiamos en el punto anterior, el hombre necesita en algunos casos 
' . 

creer· 10 'iií.eV:idente. 

Y así aparece Ja fe pública notarial. Aquella necesidad de certeza que tiene Ja 

inteligencia y aquella necesidad de seguridad plena que requiere Ja voluntad. sobre 
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todo en las relaciones privadas. hizo nacer el documento notarial~ éste. a su. vez. dio 

nacimiento a su órgano: el notario~ para que desempeñara la función notarial~~~ 

:"·~', . . ~- : . :.-_-. . "~ ·, 
El proceso de surgimiento del documento notarial, del notaricfy deJ.ii fim.ción 

notarial fue gradual y en un principio poco sistematizado, que resp°ciridió a aig.:mas 

de las necesidades de la vida social del hombre . 

... la explicación profunda de la causa por la cual la le;.:~eg.;íal~ fUiÍciÓ~ noUmal 

es que ésta cubre una necesidad existencial del sel- hu~_~/Cd~id~~~: en· ~í mismo 

y en su relación social ... 21 

De manera que la ley r~~ la·4~i.ó~ nC>tarlal l'araresponder a la necesidad 

de certeza y seguridad que se reqlliere.' en las relaciones entre particulares poniendo . - . . ' ·. ·:·,"'· ., .. 

como intermediario a otro hom.bre ajen'o ~ lC>s itÍ.tereses de las partes que le permita 

ser imparcial y justÓ ·en su intervencióil: :· 

La función notarial no ha sido estática, ha ido modificándose en el tiempo y 

en el espacio atendiendo a la cultura, idiosincracia, organización social y política de 

cada tiempo y lugar. 

2 ° C.N. Gattari. ob. cit .• pág. 178. 
21 Ibídem .• págs. 178-179. 
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Mengual y Mengual apunta al respecto que " ... el carácter de la institución 

notarial depende del sistema de organización y del modo de concebírsela en cada 

una de las naciones.,= 

Por su parte, Neri comenta: 

Sin espigar a fondo la materia, pues esto dernandaria una digresión de orden 

histórico .. compatible más bien con el proceso de formación del notariado .. sobra con 

referir el evolutivo y natural desenvolvim.iento de la función notarial .. y apuntar en su 

virtu~ que nació como una consecuencia de la necesidad de resguardar los vínculos 

juridicos creados por la voluntad humana; y parece suficiente afirmar que aquel 

concepto primitivo de protección de los negocios jurídicos por mano de un individuo 

calificado. provisto de atribuciones especiales. fue la razón determinante de su 

advenintiento. Aun puede agregarse.,: con elementales nociones .. que en un comienzo · 

la función ·ti.va lugar sin más aniparo y &arantia que la propia buena . fe :.de:·. los . 

contratantes, y que. ya más tarde. or~~ ~¡ poder público emi'ezó aejerc~i~~ !:>ajo · . 

la protección de la autoridad del Estado. Esto de;u~~indudablément~. dicho sea· 

en forma muy sumaria, la evoluc~ón operada en-·el ~p0 del ch.recho. ,en punto a 

función notarial: de una fe privada, dependiente de reglas experimentales. hacia una 

22 José M. Mengual y Mengua!. Elementos de Derecho Notarial.Barcelona, España, 1931, t.2. 
vol. II, pág.24. 
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f"e pública subordinada a normas jurídicas: aquélla; obrando eri un ámbito de derecho 

aún infonn.e; ésta, accio~ando en un-mun~o ya·esÍructurad~.23 ,--

De acuerdo a la cultura, org~ción s~ciai ·y polit:ica de '1~ sociedad es como 

se estruct:ura y organiza la función notarial 

El órgano que desempeña la función· notarial puede ·~er Variado: Un prmesionaJ 

de derecho (notariado latino). un hombre probo ~in .;xi~encl..;, de titulo (notariado 

sajón). un funcionario del Estado (notariado eStatizado).'. En· cada lugar. las 

características de su historia y cultura vari determinarÍdo las variantes de las 

respuestas fácticas a la diversidad de circunstanci~. J?Sto probaría que los diversos 

sistemas notariales son eminentemente históricos. Como tales responden a 

valoraciones de la sociedad. y "1a soci.edad. las . :formula sobre la base de las 
• ' ~. -~ 1 

informaciones que tiene O é}ue .s~-:~ei:}~ia; para·_ responder a sus necesidades. Si un 

sistema no~al convence. la sacié.hui _16.acepta y lo protege. 24 

Por cuanto a la nat:ural~Za juridi~~.de :k función notarial Neri25 comenta: 

Para : esciar ... ~er el :~n~~to . de función notarial es necesario, ante- todo, 

reflexion'1J" en t~...:~a la~ei'rÍ~:~.;I ¡)óde; público. No es suficiente s.;ñalar la primitiva 

23 Argentino I. Neri. Tr-,,tado Teórico y Práctico de Derecho Notarial. Ediciones Depalnm, . 
Buenos Aires. Argentina. la'ed..1980. vol. n. pág. 516. · · 

24 C.N. Gattari;"ob.·c1t .• pág. 18Í; 
25 Argentinó I«Nen;'Ob. cu . . pág. 526. 
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división ele ARJSTOTELES; tripanita _ele poderes. y las· subsiguientes teorías del 
. . 

contrato social. de ROUSSEAU; y del espíritu de las .leyes de MONTESQUIEU. que 
-- -.-o----º-=~-:-.. ~==~:-~- --- ' - -=-~---::=--->·-= --=-------· -·. 

influidas por aquella encicl~ca idea .d.. AíiStótel.;s. sil"viero11 .de guía y norte a l_as 
; ;~ .. ~' <: :;...·, '':; 

legislaciones delTiocráticas .. N•i.;s .. ~te. aclverti.r que· desde.entonces hasta· hoy, el 

planteo :re1 ie~o ::~~ ~~Í:e~~;.·~ si~~_Illº~vo.'de ~ey singclares cU~cusiones. 
Para ~ir ,"~j :-~~6~:.·~'.;~;~~~·~\_¡;;~~~i'i~e;-~~--~(:~~---:d~-:.t~o~.-:~a~-\~ ~~D~s-.d~--1~~ más 

:· •• ,:·:. < ....... , • ,~-;. ,': -:".• '~:. ~ ., 

particulares principios y:doCtrlnaS"expueStas.en torno a la división de los poderes del 
·:.: 

Parte de las ideas clásicas respecto a la división de poderes pero replica a ella 

que en cuanto a las fimciones del poder ejecutivo, legislativo y judicial no han sido, 

no son y no serán siempre las mismas en virtud de que el estado niuestra fils_es 

variadas de desarrollo. De KELSEN retoma la idea de que la fimción tiene carácter 

obligatorio, que su desempeño constituye un deber jurídico y que por lo mismo lo 

característico de este deber jurídico consiste en las consecuencias disciplinarias 

sancionadoras de su incumplimiento. 

Apoyando la idea de que no debe darse ún valor absoluto á la división ~e 

poderes, cita a CIDOVENDA, VASQUEZ CAMPÓ y CASTAN TOBEÑAS. Se 

concibe a . la división de poderes como una ide.a fleX1"ble y entendida como una 

coordinación ~tre los mismos. Y ya entrando en nuestra área nos interesa recalcar 

que una de las fimciones del estado es el poder certifican.te o dador de la fe pública. 
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Vásquez Campo, como bien lo señ~ Neri26 expone que la función notarial 

está inspirada en el "poder legitimador del estado", que es un poder "por medio del 

cual el· est~do legitima los intereses privados" dándole "determinado carácter 

juridico a las personas, las cosas y los. actos." 

Castán Tobeñas"7 dice que la función,: notariál tiene un acentuado carácter 

adnrinistrativo. 

En torno a la función notarial, Otero y .Valentín28 resalta que es un conjunto 

de actividades disciplinadas y reguladas por la ley. 

Coinciden González Palomino29
, Núiiez Lagos30

,. Giménez ·Arnau31 y:Avila 
-·- -- . 

Alvarez32 entre otros, en ~eñalar que la función notarial est~'bá~~m'ri~te ()rientada 

al instrumento público mientras que Sanahuja y Solei'3 encilentra el fu:ndameÍ:J.to de 

la función notarial eii la fe pública. 

26 Idem. 
27 José Castá:n Tobeñas. Función notarial y elaboración notarial del derecho. Madrid.. 

España.1946. pág. 5 
28 .Julio Otero y Valentín. Sistema de la función notarial. Barcelona. España. 1933. pág. 32. 
29 José González Palomino. ob. cit . • pág. 60. · · 
30 Rafael Núñez Lagos. Los esquemas conceptuales del instrumento público. Madrid. España, 

1951. pág. 18. ' 
31 Enrique Giménez Arnau. Introducción al Derecho Notarial, Madri~ España. 1944 ... pág. 

186. 
32 Pedro Avila Alvarez. Derecho Notarial. Casa Editorial Bosch. Barcelona. España. 7a. ed.. 

1990. pág. l. 
33 Sanahuja y Soler. Tratado de Derecho Notarial. Barcelona, España, 1945. pág. 21. 
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En el siguiente capítulo habremos de estudiar cómo fue influyendo el 

desarrollo de la función notarial en la conformación del Derecho Notarial hasta 

llegar a convertirse éste en una verdadera disciplina científica. 



CAPITULOil 

DERECHO NOTARIAL 

2 . .I EL DERECHO NOTARIAL COMO INSTITUCION. 

Hablar de Derecho Notarial es hablar de Wia prestigiada institución que, 

como ya hemos dicho, se ha ido transformando en el tiempo y en el espacio. 

Entender al Derecho Notarial como institución es tener una visión integral del 

mismo. Pero, ¿Qué es lo que entendemos por institución?. En el siguiente apartado 

habremos de especificar qué es lo que significa. 

2.1.1 CONCEPTO DE JNSTITUCION~ 

El Diccionario Jurídico Mexicano34 nos explica: 

34 Diccionario Jurídico Mexicano, ob. cit . • Tomo I-0. págs. 1745 y 1746. 
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(Institución proviene del vocablo latino institutionis y hereda de éste gran parte 

de su significado.) Institutio deriva de_ instituo _(is; . er~ • . (;;, : tutum). _que significa: 

•'pone~''., ''establecer!:" o ~·~difi~~;;' ·- ·~r.~~!~"": · u~, ~.c~:r~~ .. ~ ;~~.·~ · ·b.ieD.:. ''instruir". 
··-

.. enseñar" o -educar" .. Esta ,.¡q,~Odia m; si~.;fuu;s:~ó''a :s~Í- desi&nac!a por la voz 

''institución~" y po~. s~··'.eq~i~«;~t~~·_- ·~Od~~~~J:::J:>o;;--c;'a~ió~· .-.~~insÍitu~ión'" recoge 
;,,~·": .; :··:. ·,: ·~ . ·, > 

diversos signllíca<iés d,ey·,.i#wl~~;~~~ié_.,'d~c¡,;;i;1ilet~).~:jn1ér.·aua: ·· .. propósito", 

"finalidad'-' e&>: ..:.lla ob~) .;matérié '<> :·~¡,iárí"; forma d~ .;,;ch. o pauta de conducta; 

.. usos·:. ..~t~s"'• o o;t.";.<>~mbr;;s•f; ;~~<>~./~; .:~~~~laéión"; .. º_ bien:· .. ideas. 

estabteci~~, .. ~n~~Dt~;_.,; uprinciP_io_s~~ .:~·-~:~en~.~~,-~~:--~~~~ '~ignffi_~Os. rulbrian 

de deterrinar. por mucho. los usos mOdernos de ••;llstituci,óll"- (\~. infr~). · 

Jorge Mario Magallón Ibarra35 examina lo que se -~tlende -~~r inStituclón 

apoyado en las ideas de autores clásicos como Aristóteles, en ia te~ria de la 

institución de Hauriou., en la de Bonnecase y otros. Asimismo investiga lo que el 

Diccionario de la R~al Academia de la Lengua Espafiola así como el Diccionario 

Enciclopédico Abreviado Espasa Calpe nos indican de la palabra institución. 

Analiza la teoría de la institución expuesta por franceses, italianos y alemanes, por 

constitucionalistas y por partidarios de la escuela sociológica siendo de esta últixna 

Emilio Durkeim. Al final del capítulo donde aborda el concepto de institución 

3
$ Consúltese Jorge Mario Magallón !barra. Instituciones de Derecho Civil. Editorial Pornía, 

S.A. México. la. ed.. 1988. t. III. págs. 269 a 298. Ahí hace un minucioso estudio del concepto 
de institución. Titula el capítulo .. La institución en el matrimonio" y no obstante que analiza la 
institución en relación con el matrimonio .. por lo que se refiere a el concepto que aquí nos intere~ 
encontraremos irnponantes citas de autores clásicos así como interesantes comentarios del 
investigador. 
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refiere que éste, es un término flexiole que puede aplicarse a la realidadjuridica o a 

la realidad social. 

Los juristas entienden por "¡-"nsti_~~ó~" ~~~~~~ti~e,. "loS 'elementos o 

principios de la ciencia del derecho o de ~;ud'qui~~-di.idpIÜía,juliclica" o bien (en el 
,."',,- ·-. .,· ' .... 

sentido de instruir o ""educar") •'tl>Xto~} lib;c)~'q;,e~onti~nen lo~ prlncipios o aspectos 
··-.·-,- e~-- - - • ~,-

fundamentales del derecho (o ~ del ~rech¡.;) .. >6 

Creemo·s que el Derecho Notarial es una institución que integra los elementos 

o principios de esta disciplina júridiéa: 

2.2 DESARROLLO DEL-DERECHO NOTARIAL 

El Derecho Notarial. eñ forma· ordenada y. sistematizada tiene. un desarrollo 

notable durante la Edad Media(aproximadamente en el siglo XIlI) en Italia. 

La doctrina ·de 1~ notaria tiene su génesis en ROLANDINO; Este principÍo es 

inmutable y~ ~teniw.iJo es preCÍso señalar: 1) ia germinació~ .J.· i~~ injc¡adas 

con el renacimiento del 'c1e:echo ronumo. a través de Jos estudl.'.s de los romanistas en 

36 Diccionario Jurídico Mexicano, ob. cit., pág. 1746. 
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la escuela de Bolonia. que fundó IRNERIO a· fines del siglo XII: en cuya tarea 

científica.. y pese a la contribución de Sus obi-as Formularium tabe/liorum y Sumnza 

codicis. los glosadores. los profe8ores y otros notarios de la época lo admiraron. por la 

renovación de los estudios y por los rllétódos empleados en la enseñan.za. más como 

maestro que como creador; y 2) l~:·~u1m.itiaé:ión del ingenio de ROLANDINO. quien. a 

través de sus obras y con notoria:~~~~ón:juridica y pleno dominio didáctico. planteó 

y dispuso el ordenamiento ·~',:~i~:·~n"~l:a:ria como ciencia autónoma. con principios 

especiales y reglas propi~; .;~·c~~~d halló norma creadora la ciencia notarial y 

razón de su fun~ent6··1a: ·¿,.;g.rii¡~cióri-legislativa del notariado. Si se ahonda el 
.,,.,. ·'.-·::..'·· 

aspecto liistó~c~~:aunque~.~:¡:.o ~~ qU.e en :fonna liminar~ se está en la obligación de 

destacar lo a'vrulZac:lo'Cle la le&islacióÍt notarial italiana. tanto en torno a su apogeo y 

esplendor, P"r1ta},.;r ~id[)·~¡ .;:ou.riacfo. un oficiode gran honra y hallarse desempeñado 

por persona$ efe ,'.ilto. linaJ¡; •. como.· cüanto en . derredor al positivo florecimiento del 
; . ., -.:-,_- . ''·" .. · ' . >._;;_~ . ,~ ·. » - ' 

derecho romano. y su·i::a:rai·;lo/el d~recho canónico; y de las teorías y doctrinas de sus 

exégetas surgidas eri .Virn1d ~l. auge de)as escuela$ del notariado y de la labor de los 
.· 

:- ~- ~}~' .-¡~e::·-. 

A este eririque~eni~ l~~slatl~o~'ítaÜ~ agregó a su patrimonio jurídico todo el 
e - ' - - :_.' • ~ -,- • • ,•- -- • ~ 

acervo cientÍ:fié:o y futistlco que se iba produciendo en las universidades a partir de la 
. -~·, - ' . ~- . 

actuación cde .ROLANriINO. Lc:Js conÚnuadores del insigne maestro, entre los cuales 
·. ' .. . 

. . . 

sobreclescollaron PEDRO DE UNZOLA. MARTIN DE FANO, BALDO DE 

PERUGIA,:PEDRO BOATERIO y IACOMO BOTRIGARI. completaron los estudios 

de la ciencia y arte notarial, y como quiera que sea. divulgaron la escuela renacentista 
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en el preciso carácter de profesores de la universidad. a Ja vez que glosaron obras que 

ya se conocían: UNZOLA. en cuanto a ,la Aurora. y BOATERIO. respecto a la 

Summa. ambas obras de ROLANDIN0.37 

Como es de notarse, la escuela boloñesa tiene unos cimientos 
, ;,,,· '., 

hnportantísimos. Luego, los conoclliüentoi;-,del Derecho Notarial fueron difundidos 

~ por varias ciudades italianas •como ;<M:ilán, Florencia, Padua, entre otras y 

posteriormente en gran parte de' EUropa: (Francia y España que fueron de los paises 

que .más influyeron en el nuestro).· · ..• 

Las obras escritas por ·R~landmo~ son: '.La Summa Artis Notariae, llamada 

también Summa A urea, Diad,;,;;'q, sl,l;,imci .Rolandini:t y Summa Orlandina, en la 

que aparece se propuso.corregir•y~~éjl,'i-ir·la~·fórinUias notariales hast~ eritonces. 
• . •. ·- . .' ·>' .. - .~ _\•' - ,: - -. "< .,, -. ·-. -- • • • - - - •• '. : - ~ • •• • - - - ' 

usadas, constando de tres part~s: ~~ntf~tos: test~entos, juicios~ ~ . .Aur~ra que 

son comentarios a la Summa ~- El ·.Trat;:tus Notillt;z~in, que es.~a introducción a la 

ciencia de Notaria, en la que, aparte del Derecho notarial formal, hay un .estudio de 

cuantos aspectos del Derecho sustantivo·. interesan· al notario, especialmente 

contratos. Las Flos Testamentorum o Flos U/Íimarum Voluntatem. Y De Oficio 

Testamentorum in villi vel castris, de menor valor cientifico que el anterior, ya que 

~constituye una serie de lecciones prácticas y consejos a los notarios.38 

37 Argentino l. Neri. ob. cit .• págs. 544 y 545. 
38 Froylán Bañuelos Sánchez. Fundamentos del Derecho Notarial. Editorial Sista. S.A. de 

C.V .• México. la ed .• 1992. págs. SO y 51. 
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Sin duda alguna que la aportación de Rolandino al Derecho Notarial es 

:in:Jportante y reconocida por grandes notarialistas. Mas es al final de la Edad Media 

... cuando se efectúa la consolidación de la función notarial, es cuando en 

diversos paises se consagra la figura del escribano como un cargo público y se 

producen a la vez reformas imponantes tales corno el progreso en la conservación del 

protocolo, el cambio de la scheda o minuta por el instrumento matriz. alteraciones en 

la organización corporativa, etc.39 

En España, destaca la labor de Alfonso X El Sabio quien, con gran acierto. 

ordena una recopilación dentro de la que destacan las Siete Partidas. &··ellas: ..... se 

regula en forma sistemática la actividad dél. e~cnoruió ... ''. 4 º Se habla. en eUas de la 

forma en que son designados los escnl:>an~k, de hi c·~~'c;1:~cia de éstos y de los 
-.- ... • ... ···:· ,>-.:._, :.·.··'-, ... ·.-:- ''. ~--' ' '. . . -

requisitos para ser escnoano. En síntesis,~se;,e~~a¡Ji~ci6Il.~~1:llriaí. . 
.,:> "'Vi\~ _',:?_:· :·> .. -. ' 
:: \". :··-; <"' ':·~ ,. ; f"_:, 

También tuvo gran impc:Írumcia el desarrollo de · 1a: eorini:; y del . ñotiiiiado. el 
, .. _';'---"-,,_ -,""--

ordenamiento de Aic3lá de Henares'~de' 1348; :1as Lioyes ·'ch;1 ·'.TÓio/ la· Nueva 
~-:» -·,"> ~ .. 

Recopilación de Felipe II Cie 1561 .Y ía :N¡:¡v¡suru. Recopil;;c¡ón de'l sos de é:ar1os IV. 

Entre tánto; en F~cia. :i.elipe el H~.'.n:.o~~: 
1304; rer~.-én~ a ~a ~~ció~ notarl~o' 

39 Ibídem •• pág. 51. . . . 
40 Bernardo Pérez FernándeZ del Castillo. Derecho Notarial. Editorial Porrúa. S.A. México. 

Sa. ed., 1991, pág. 7. 
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Por otro lado, en Austria en el siiJ.o XVI. el emperador MaxinüHano 1, dicta su 

Constitución e incluye varios preceptos que regulan la actividad del notario. En 

general_ los principios son los · nüsmos sustentados por la·· tradición bofoñesa y 

española 41 

Del contenido de la Constitución de Maximiliano . sobre el ajercicio del 

notariado nos habla Bafiuelos Sánchez: 

La tradu=ión que a continuación se hace de su texto. ha sido· hecha por el 

ilustre Catedrático de látin D. AMBROSIO HillCI. tomándola del t~~;, latin~ que 
._ - . :·. .;:. 

aparece inseno en, el Tratado de Notaria de FERNANDEZ CASADO; ~ro como muy 

acenadamente adviene· el· ilustre profesor. el original latino. no. obed;,~e. ';,11 muchas 
·-·- •· ·•co:'. · · • ' .- ·• 

p::rtes? a . la. ~éxible construcción_ .. del idia~· -~-~- ~ ~r:._eso~~-~P~~Ura'.ndo ·Salvar 

siempre el· seli~~o y .-riatUral~ COnstru~~·-~~Í :~eX¡~"': Í~t:~~ '.-~~~:~~~-~O·~:; 13 ~erSÍ-Ón -
- . --~-· ..... . 

Castellana.. aertÓs y d~terntlruldd~ gÍ.i~s de di~ci6~ ~ en aríllollia con el régimen 

onográfico y sintáctico ~1i1~n~ ,k Ce~~~¿-~2• 
-,- .. ,,.. .·.....:-

.. Por lo u0to. o~dÉiU,aJllº~ en P~'.'r iÜgai 'lu~; resPec:Ío a las ?>~~ {¡ue 11:m de 

ser aprobadas o e~cai~;· .;¡., rl~evo: ~ : terlgan en•. cuenta las .. condiciones y 

cualidades 'de Í,;;s nii~~ ~'.qué no ~e ap~;,b.,,:. o iriinl=![I a los que les está 

prohibido. comó':ix>i ejempl~:· los infieles. los si~tvos. los inf'arnes .. : 

41 Ibídem., pág. 8. . 
42 Froylán Bañuelos Sánchez. ob. cit .• pág. 34. 
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Y como haya sido introducido por el Derecho. el uso común. la práctica y Ja 

costumbre, que en los instrumentos públicos se observen las siguientes solemnidades, 

a saber: que al principio. una vez invocado el nombre del cual proceden todos los 

bienes. se ponga el año de Ja salvación. la indicación del nombre y del año principe; y 

luego el mes, el dia. la hora. el lugar de lugar. y después el hecho o acto realizado; a 

continuación la exposición de los testigos. cuyos nombres y apellidos se designen 

claramente y. por fin.· el signo y Ja suscripción del notario. que siempre debe ser 

rogado o requerido para ello, lo cual debe testimoniarse de su ruego. Por lo tanto 

mandamos, preceptuamos y ordenamos que observe en adelante esta forma. quedando. 

sin embargo,. a salvo todas las otras condiciones que deban observarse según la 

costumbre de cada lugar. pero de tal modo, que de ningún modo se omitan. por lo 

menos en las tierras del Sacro Imperio Romano. el nombre y el año del Gobierno o del 

Emperador del Imperio Romano. o del Rey entonces existente. como hasta ahora han 

sido malamente descuidadas por algunos. 

·Además. rnandamos_que cada notario procure de todos modos tener y conservar 
' -- .. 

con gran cuidado, y dejar desPués de sí un protocolo en el cual por el mismo y no por 

otro sean;hi,,crit~~;:pár orclen ciacif~~-~~ios:-actos que haya autorizado y ace~ de 

los cuales ha"sido'.rogado;iy qué,il08i~ri'.i.a°s:copi~ de;Jcis instrumentos que fuesen 

sacados cito aIÜ ~~~.;;~·Jo i,..i..b~_;;~~~;.;, si·. ~e pie;den los documentos 3lltes 

redactados ya con antelación a su ~Úené.o coll posterioridad a ella. cuando y cuantas 

veces hubiesen de añadirse otros. doc.umentos de nuevo o con cllaJquier pretexto 
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ocurra sospecha de los redactados. error o contienda. se pueda recurrir a tal protocolo 

y registro ... 

p.;e~ esras co~.~·~-~-'.-~~~~~~~:-s~~~':iod~ en}os:Con~~-~ y~~ lo~, actos en 

que la escritura es sustanchll;·truís'au~ ento~ces se ~quie~ que. eri pr;,sencia de los 
·_·¡,L' ' . . . ' '. '·' •. •· . ' . • 

contratantes y de los testig;,~.'~.oi.il·}eleícbs ~·uru. de la:,;.c1áusu1as. palabra por 
• : :~ ' .. : ! :~ ~__;- .· '" • • • .• - .• 

palabra. porque antes que se eompleÚó la escriturii'.'y: se tenga como completa por las 

panes. no se juzgue el contrato perfecto y·.;fl~; ydesi:.ués no se pueda añadir. quitar 
- ,. .- -' -

o mudar algo ni aúri con et consentimienl6--~~}as-~~~ 

Igualmente eviten los notarios. porque se les prohibe con la presente ordenación. 

escribir sus documentos demasiado conci~os:u._ob~~ros;· con palabnis ambiguas que 

vicien los instrumentos; por e~,. ~ign~s · Y n~~,. no ·comúnmente conocidas por 
·:: . 

todos y que pueden fácilmente cambiarse' o co.rrom~rse. sino que escriban con letraS 

enteras. usUales. legibles. en pergamino Y.na':en. papel. y en latino en nuestra lengua 

alemana 

- ' -:_' >-,-:_-, '.' .. ... . -

Sepan los notarios q.;;,, ri~' d..~ri ;.;r Ii~ ni deben redactar documentos de 
", . ' . . '. ·. -," - ~ 

noche. sino en caso .de urgencia:,que debenFexpresarse. ni en lug;ares ocultos u 

ocultamente. ya que e5to ni. se ~a ~r s~ causar sospechas. 
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ocurra sospecha de los red3ctados. error o contienda. se pueda recurrir a tal protocolo 

y registro ... 

Pues estas cosas han de observarse sobre todo en los contratos y en los actos en 

que la escritura. es sustancial;. más aú~ entonceS se requiere que9 en presencia de los 

contra!antes y de los testigos, sean releídas c3da una de . las cláusulas. palabra por 

palabra, porque antes que se complete la escritura y se tenga corno completa por las 

panes. no se juzgue el contrato perf'ecto y eficaz; y después.~º 

o mudar algo ni aún con el consentimiento de las partes._-

Igualmente eviten los notarios. porque se les prohibe ~;,n la prese~te o.rd;;nación. 

escribir sus documentos demasiado concisos u obsé:uros; con palabrás ambiguas que 

vicien los in.strUmentos~- por·_ci:fr:as. signos y notas. no comútunente conocidas por 

todos y que pueden fácil.men~e cambiarse o corromperse .. sino que escriban con letraS 

enteras. usll.ales. legibles. en pergamino y no en papel. y en latín o en nuestra lengua 

alemana 

Sepan los notarios que no deben ser llamados ni deben redactai documentos de 

noche, sino en caso de urgencia que deberá expresarse. ni en lugares ocultos u 

ocultamente, ya que esto no se podría hacer sin causar sospechas. 
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Se requiere también que en Jos t:~stamentos,. no solo sean rogados Jos testigos,. 

sino que &e les llame. especialmente al acto de testar,. y que corno a tales sean 

advenidos de ello, si casualmente se encontrasen en el momento del otorgamiento. 

Salta a la vista :fu enorme preocupación que en aquélla época se tenía de 

establecer reglas claras y precisas en torno a la creación, organización y 

funcionamiento de las notarías y de la actividad de los. notarios encaminadas a 

proporcionar a los particulares que requirieran de los servicios notariales toda la 

seguridad juridica y la confianza de que se respetaría la voluntad de las partes y los 

efectos de ésta. De hecho, a la fecha prevalece ese interés por parte del órgano 

estatal que se encarga de estructurar la función notarial No obstante lo anterior, en 

diversas etapas históricas se reflejó un decaitniento en lo que se refiere al 

establecimiento de los requisitos para ser notario y por ende, de la prestación del 

servicio notarial y de su funcionamiento. Tenemos experiencias históricas de 

diversos países en fos que eran vendidas las patentes para ser notario sin importar la 

preparación de estos :funcionarios y la calidad del servicio. 

_No queremos profundizar en los aspectos históricos por no ser el objeto 

. principal de este trabajo, únicamente nos interesa destacar que, puede ser variado el 

órgano que desempeña la función notarial y las variantes de ésta porque van 

respondiendo a las circunstancias de la sociedad ·y de su momento histórico pero, lo 
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que no ha podido fhltar hasta la fecha, es Ía ·función no.tarial. Sobre el particular 

dice Carlos Nicolás Gattari43 
: 

El órgano que desempeña la función notarial puede. ser variado: .un profesional . 

de derecho (notariado latino). un hombre probo sin exigenciás de titulo (notariado 

sajón). un funcionario del Estado (notariado estatiz3do). En cada lugar. las 

características de su historia y cultura van determinando las variantes de las 

respuestas fácticas a la diversidad de circunstancias. 

Y sobre este punto concluiríamos adoptando las ideas de Gattari cuando 

afirma: 

Lo que ya no me parece variable es la función notarial en· si misma, conStituida 

por su única característica que deriva de la cobertura de la necesidad de certeza y 

seguridad dentro de Iajusticia:44 

43 Carlos Nicolás Gattari, ob. cit .• pág. 181. 
44 Idem. 



2.3 ALGUNAS ORIENTACIONES QUE SE HAN TENIDO DEL 

DERECHO NOTARIAL. 

36 

Rolandino tiene el acierto de organizar y sistematizar el Derecho Notarial 

haciendo, en principio, una compilación de la legislación notariaL Pretendía 

propugnar por la autonomía del Derecho Notarial sin estar del todo separado del 

Derecho Civil. 

Giménez Arnau45 precisa: 

Indudablemente en tiempos pasados y especialmente en la época de mayor gloria 

del Notariado italiano (la de ROLANDINO RODULFO o ROLANDINO 

PASSAGERI) los libros de .. arte notarial- conterúan mucho derecho sustantivo 

invadiendo, por razones de necesidad. una competencia ajena Y a través de las 

Cátedras y de los Tratados artis notariae, ejercieron mucha influencia entre Jueces, 

Procuradores de justicia y hombres de leyes en general. pero la gloria de RODULFO 

no puede obscurecer la de IR.NERIO, BAR.TOLO y otros ilustres maestros de la 

escuela de Bolonia.. ni en todo caso el.influjo de las obras notariales de aquél alterar la 

calificación que deba otorgarse al Derecho notarial. Esclarece poco la cuestión -aún 

más.. la enturbia- la circunstancia de ser -sumamente preciso al notario el 

45 Enrique Giménez Arnau, ob. cit .• pág. 31.-
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conocimiento del Derecho sustantivo y la de deber a este profundo conocimiento, 

tanto como a la probidez de la clase. el actual prestigio de la institución notarial. 

Lo que sí es necesario señalar es que, por muy ünportante que sea el Derecho 
' . . ' 

Civil· en la forniación de todo notario, .ello no quiere decir que el Derecho Notarial 

sea una rama. del Derecho Civil como· en un tiempo se pensab~. 

La idea.de autonomía del Derecho Notarial ha sido discutida desde su inicio. 

Dentro de los autores que estiman que el Derecho Notarial es una disciplina de 

rasgos propios, encontramos a GONZALEZ PALOIVIIN046
, FERNANDEZ 

CASAD047
, NUÑEZ LAGOS48

, LAVANDERA49
, MONASTERIO GALI50

, 

GIMENEZ ARN"AU51
• GOnzález Palomino52 dice: '<yo creo que hay un Derecho 

Notari3I que .. tiene un contenido propio y privativo suyo, y que sólo después de 

haberlo estudiádo ·se pueden entender materias propias y privativas de otras ciencias 

jurídi~as." 

A la par del desarrollo del Derecho Notarial como disciplina autónoma se 

fueron teniend;, opiniones distintas de lo que éste debía contciier. :0;; ello n<>s habla 

46 José González Palomino, ob. cit .• pág. 18. 
47 Fernández Casado. Tratado de notaría. Madrid. 1895, t. I. pág. 6. 
48 Rafael Núñez Lagos. El documento medieval y Ro/andino (Notas de Historia),. Madrid. 

1951. . 
49 Lavandera ... Acto Público" en Revista de Derecho Privado. año 1915. págs. 228 y ss. 
'º Antonio Monasterio Gali. ""Biología de los derechos en la normalidad y sU representación 

por medio del Registro de actos de la vida civil" en Revista Jurídica. t. VIII, año 191 O, pág. 605. 
" Enrique Girnénez Arnau. ob. cit .• págs. 30 y ss. 
32 José González Palomino. ob. cit .• pág. 20. 
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el jurista español José Castán Tobeñas53 quien, retomando las principales 

direcciones que se han dado en el Derecho español, las organiza y clasifica de la 

siguiente forma: 

l. Concepción legalista ó enciclopédica. 2. Concepción administrativista. 3. 

Concepciones de base u orientación procesalista. 4. Concepción funcionalista ó 

instrwnentalista 

l. CONCEPCION LEGALISTA O ENCICLOPEDICA- En esta orientación 

se concepnía al Derecho Notarial como un conjunto de preceptos legislativos ó 

recopilaciones así como fórmulas o modelos, en especial de Derecho Privado para 

la aplicación del mismo. A esta concepción corresponden las ideas de Fernández 

Casado, Torres Aguilar, José María Mengua! y MenguaL Este último tuvo el 

acierto de estructurar científicamente la legislación notarial y convertirla en una 

disciplina jurídica cóii. el nombre de Derecho NotariaL 

Castán Tobeñas nos dice: 

En la actualidad la dirección que podemos llamar totalitaria ó enciclopédica del 

Derecho Notarial está ya abandonada: en el· plano teórico. Es hoy opillión general que 
... .•.' ' ' ' 

el Derecho Notarial no puede s;,r, una amal~;ó Cc;1eci:ió;., _de. las más diversaS 

33 José Castán Tobeñas: &&Hacia la'~nstitución "cieritiÍica.de'J Der~cho Notarial~ en Revista de 
Derecho Notarial. Madrid, España.· 1953, núms .. 1 y 2; págs; 25'48.' · · 
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disposiciones ó instituciones de De~echo Público y privado. unidas por la 

circunstancia común de su posible aplicación por los notarios. Basta para que nos 

convenzamos de ello. corno· escribe ·RIERA;' .. la· simple consideración de que el 

Derecho positivo civil. merCantil., -o de cualqúier otra clase no pierde su naturaleza ni 

sus caracteres por el hecho de ser aplicado por el notario ... 54 

2.- CONCEPCION ADMINISTRATIVISTA..- Son pocos los autores que 

concfüen al notario como un mero auxiliar de la administración de justicia o. como 

empleado de la administración pública y que, por lo mismo,_ simparlZfln. eón ~sta • 
corriente mencionando dentro de ellos al profesor Montejo y a:.~ancfu~·:Tello. 
Combatiendo las ideas expuestas por esta teoría, encontramos a Fe~futdez Casado, 

Núfiez Moreno así como Sanahuja y Soler. Por Su .parte, .;Castári~·dic~. un· tanto 

preocupado: 

Asustiia nuestros fedantes el. peligro de que el notariado se conViena. merced a 

la acentuación del caracter administrativo de su función., en· una rueda más de la 

niáquina bUr~tica~'"' 

·; - ·:, 

Señala asimismo que; qtii~es :.se. muestran opositores de esta corriente 

acentúan en la· :función nota'.rial,_el' ~sp~cto s<)cial; t~cnico y profesional sobre el 

rígidamente adminis&~~6 .. 'N<>s.plU"eée q~~,'castán al igual que otros autores, 

: Cit. por J. Castán Tobeñas.,' ob." cit.~ pág; 31. 
J. Castán Tobeñas. ob. cit.~ pág. 3L 29 
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tienen razón en afirmar que no puede considerarse al notario como un silnple 

empleado de la administración pública ni de la administración de justicia sujeto a 

todos los derechos y obligaciones de un fimcionario público. 

3.- CONCEPCIONES DE BASE U ORIENTACION PROCESALISTA-

Aquí encontramos dos direcciones en opinión de_ Castán Tobeñas y que son las 

siguientes: A) La idea de jurisdicción y, B) La idea de relación juridica notariaL La 

tesis jurisdiccional fue adoptada por Lavandera -entre otros- , quien afirma que la 

actuación notarial es función de justicia o jurisdiccional, porque conlleva la facultad 

de aplicar leyes y administrar justicia en los asuntos del orden civil. Por su parte, 

Bellver Cano señala que: 

. . 
. .··:,-·· .- . 

... la. funciÓn . no~ai es j;,risdiccio,;,,¡ porque va encanúnada a declarar el 
"'· "·- .. 

derecho.· Col:lSti~e wra· de. las tres clásicas jurisdicciones que ejerce el· Estado: la 

penal~ i~· "fi"¡¡~idsa y I; voluntaria. Es· la propia jurisdicción voluntaria. cuyas 
: . .· - ' - . 

:firuiJ.idádes especiales al declarar la regla son:. a). hacerla ap1;icable al• acto juridico 

propuesto; ·b) rec0giendo la voluntad de los sujetos; c) por sí y ergá. omnes; ·y d) 

fijarlclO 1~ consecuencias y derivaciones del mismo~ 56 

- ---- -

Castlm 'l'obeñas diC:e que debido a las numerosas contradicciones de la tesis 

jurisdiccional, . en la aCtualidad está casi abandonada. Asimismo comenta: 

56 
. Antonio Bellver Cano.Principios de régimen notarial comparado. Editorial Suárez.S.A, 

Madrid. España. 1932, págs. 16 y ss. 
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El problema de la naturaleza jurisdiccional de la función notarial ha sido 
. ,. . ··. 

dificultado. sobre todo, por las grandes dudas que ofrece· la · éaracterización m; la 

llamada jurisdicción voluntaria. Mas no hemos de repetir aqui·í.:.cque'teÍiemC:.s dicho 

en otro lugar acerca de esta doble cu"5tión: <ia ;de ~i l.;: funclóÍi 'itotari3I. 

indudablemente separada de lajuriséiÍccló"r. contenciosa. en~ja.·é~do ~~nos. ~n el 

cuadro de la llamada jurisdicción ~ol~taria. y-l~·~e si e~~·,ttinu; es ~er~ra y 

propia jurisdicción. 51 

No nos metemos a fondo al problema de analizar si la jurisdicción voluntaria 

es tal, porque nos desviaríamos al campo del derecho procesal. Lo que si conviene 

apuntar es que, en lo que los Códigos de Procedimientos Civiles estructuran como 

jurisdicción voluntaria, se deja en algunos casos a elección del particular el acudir a 

tn"bunales ó ante :rÍ~tario. Tal es el caso del Código de Procedimientos Civiles para 

el Estado Libre y Soberano de Veracruz que establece la posibilidad de tramitar 

ante notario la autorización para enajenar bienes de menores de edad, promover el 

cambio de nombre así como efectuar las diligencias de apeo y deslinde entre otras 

cosas. 

Por lo que se refiere a la segunda postura de base u orientación procesalista y 

que es la idea de relación jurídica notarial, fue adoptada por González Palomino en 

sus inicios y por Sanahuja y Soler. De éste último nos dice Castán que: 

57 Véase J. Castán Tobeñas, ob. cit . • págs. 34 y 35. 
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.•. Je ha dado verdadero desarrollo e importancia capital. Asienta' este autor. en 

e:fecto. el Derecho notarial sobre. Ja relación jurídico-notarial. concebida como_ una . . - ._ --· --- __ . _- '- ---- - ·-

proposición lógica que. con sus premisas r;;:ferldas- al sujeto. al objeto y a ·¡a :fo.;..a y 
sus consecuencias aíe~tes al valor c:tel illstrumento público, ene~ los _textos 

legales vigentes en España sobre Derecho notarial. Así •. tras una .primera pane 

dedicada a las ideas fundamentales. hay en su obra.una_"segunda_ consagrada a Ja 

relación jurídico-notarial. en Ja cual sendos tirulos estudian sucesivamente: a) Jos 

supuestos de la relación jurídico-notarial que hacen referencia al sujeto; b) los 

supuestos de Ja relación jurídico-notarial que hacen re:ferencia a Ja :fo~ c) Jos 

supuestos de la relación jurídico-notarial que hacen referencia al objeto, y d) ·las 

consecuencias de la relación jurídico-notarial. El material normativo -nos dice-

incluible en el Derecho notarial. obedece a una ordenación lógica; es, en sus líDeas 

generales. una relación jurídica fundamental que se quiebra a su vez en otras v3rias 

referidas a los diversos elementos de que se compone ..... ' 8 

Pero a la tesis de Sanahuja y Soler han recaído criticas similares a la que hace 

González Palomino quien dice que: 

... hoy que fulta en el instrumento público Jo "más· ciractenstico de Ja analogiá 

con Ja relación jurídica procesal: Ja dialecti.cidad.- la ~cesiÓ,:, d;,:'-act~s. Ja cfuración .•. . . - -

Centra Sanahuja Ja relación jurídica no~al .en el poder de ~'fe: Ía función 

atribuida por el Estado al Notario. Y la desenvuelve a través del uso que el notario 

58 Cit. por .J. Castáii Tobeñas. ob. cit., p,;i. 36. 
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hace de esta función-poder (ejerclcio deÍ poder de dar fe). y. como con:.ecuencia., en el 

examen del valor del instrumentó público. En esté esquema .incluye todo el Derecho 

Notariial. Pero· salvo la relación . del funcionario. c;,ri . el E~o:. rio: ~;, ~e relaclóri 

alguna. Y la relación de!funcionario con el Est:id~.'pr:piamente ~ podria ser 

consideradá:como aje~ al De~echo notarial.;,.. 

-- - . . ·-. ·,·. . ,·. .'. 

En suma, la idea• de r.elacióxi}urídicanotarial ha sido superada. 

4.- CONCEPCION FUNCIONARISTA O INSTRuMENTALISTA- Para , ~ - . 

esta teocla, ~i n~~l~o d~l Derecho Notarial es la :función notarial y el instrumento 

público .'tratand~ de incluir todos los elem.entos inherentes al Derecho NotariaL 

Más, aúD.;am, se dMden en varias tendencias que son: A) Las ideas de legitimación, 

justicia reguiadora y seguridad jurídica; B) la idea de autenticación; C) la idea de la 

forma jurídica; y D) la instrwnentalista. 

A) Las ideas de legitimación, ju
0

sticia reguladora y seguridad jurídica.- Nos 

indica Castán Tobeñas. que esta tendencia fue iniciada por Antonio Monasterio a 

través de su .fiunoso hlJro Biología de los derechos en la nonnalidad y de su 

representación. Ahonda extei.nando que: 

El punto de partida de su concepción es la necesidad social de.·dar ·a los derechos 

una corporalidad o visibili~ una_ representación externa, que facilite su evolución 

,. Idem. 
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natural y normal y refleje los acaecimientos y modificaciones que vayan 

sobreviniendo en su día Para atender a ella. el Estado ha de disponer de una función, 

di~nta de la judici3J. •. de~ruida. a la conservación. . reconocimiento y garantía del 
-- ' '., . " -- .. __ '. - - - -: --: -. - ... - -

Derecho en e~d~.norina(y que corresponde 21 notarlado.60 

: ' e· _,- ·.'-,, _:.·::;,::-~ -

Como. es .. dé ·notarse, . esta · teoxia reconoce'. que. el ··Estado necesita de una 

función distinta de la ~didai, encánün~ci~ ~ ~rlnrurr seguridad _iurldica a los 

particulares. mediante. la intervención d~l. n~~aii~.\s.e adhiere ªi la "idéa .·iniciada en 

Elql~a por l'v.lona~eri~, ~ln~~ari~~ v~~ei'c~4~:·~~6i;~ q{¡e la función 
-:,.-.--- ';J': 

notarial es:. :::· ,,.,_ .. ,, ... 

.. ~funéión /egitt,,;'1do;a.<;.Jer~ipa Prir ;¡no de los ó~~os del poder legitimador 

del Estado, d..i:ttrri del ;:~ :y¡~¡:;e 3:'5;.¡. el notario ~I jurista oficial de la legitimación 

preventiva ;,_n ~1 c~i.ifa;'e~ci~'.ne~te, del Derecho Privaclo.61 

Aceptan en parte esta te01ia, Mengual y Mengual, Otero y Valentín, 

González Palomino, Sanahuja y Soler, quienes, analizándola difieren en Sigunos 

puntos con Monasterio. Tal es el caso de Riera Aisa y Sanahuja y Soler, •que 

centran su atención en la idea de seguridad que debe proporcionar el notario en el 

ajercicio de su función. 

•
0 Ibídem .• pág. 38. 

61 Antonio Vázquez Campo. Ideario Notarial (Naturaleza y. desenvolvimiento del poder 
legitimador del Estado), Editorial Burgos. Madrid. España. 1928, pág. 64 y ss. 
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Por su parte, Gim.énez AIDau precisa que: 

' -' . . 

·.,.Puede concebirse una.nueva función del Estado. la funcián. legiÍimadora. y 

una nueva riuna: . del D~~e!'h~. el Derecho legitimador. que comprende aquellas 

nonnas e·. instituciones·· por. tas cuales el Estado asegura la .. firmeza. Íégalidad,. 

autenticidad ;: pubÍic:Í~=de los h ... chos juridicos y de los dere~ho$que ·son .su 

conseCuencia 62 .. 

·. . . . 

Conviene. señalar que, si hablamos de la función legiümador€Z del Estado y de 

un Derecho legitimador, éste, .no sólo abarca el ºéainpo notarial sirio, que,. se puede 

extender a otras áreas jurldicas como es la de los c~rr~d~res . ~~rcim1Íles 'en 

México, dcinde~ desempeñan una función • 1egitihzadora ~ ~tr7 \ll"a~ cosás, · de 

acuerdo a lo que establece la Ley F~dtll"~i de Corredurla i>Óblica _y su ley 

reglamentaria vigente. 

·. : 

B) La idea de autenticación.- Para estas teorías el eje de la funciÓnnota:ria:tes 

la autenticación. Dentro de sus simpatizantes encontramos a Navario.AzJ>ccitiB ·y 

Riera Aisa. Para el primero, la función de autenticación que realiza el notario. es el 

aje del Derecho NotariaL Al respecto, afirma: 

62 Enrique Giménez ArnauJnstituciones de Derecho Civil. Introducción y Parte General. 
Instituto Editorial Reus. Madrid., España. 1930. pág. 73. 
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Entre las funciones encomendadas al notario - . nos dice- es . la de más 

trascendencia pública la q~e ~~~Ita~ e;<;iS1enci .. ?:' ~ ca~ ti-<>rJ_&e_n.cie tC>das las 

demás9 aquella que consiste eii_-investir·iOdos tos·:·actós:··_en:~'.qUé'Jilterviene .. _·d~; una 
. ¡'.",, ' - .-, - ' . - . . .. . ~-" > .,-- •, - \ 

presunción de veracidad qlle. _los hace aptos· .. para im~~.,n.~ p(ir. s( Iiú~os. en las 

relaciones jurídicas y paia ser;i.rip~e~~s~ .~r: su prop~d Virtüalid3d.; por el. poder 

coactivo del Estt.do.~.3 :• .·: ::."::·.:· • 

Esta :misma posiclÓÍi. •. es· admitida por Riéra Aisa quien, profundizando el 
:.:· ·, ~-- .·· <: ·_~,'. ' ·: :. _-

estudio del conc_epi~. autenticación dice: 

Esta : función autenticadora -escribe- no puede concebirse como algo 

independiente y separado de las demás que el notario realiza: quizá una de las causas 

de· 13. discrepancia que en tomo a su naturaleza se obServa sea la de excesivo interés 

en marcar como funciones independientes momentos .de _un desarrollo que en · 
. : . 

progresión iínica llega a su punto culminante en la autenti~ión. pero que tiene como 

precedentes necesarios la asesoría y consejo y la · conformáción del acto. y. como 

consecuencias inmediatas el efecto producido por el i~rnento público.64 

Es cierto que la función de autenticación es de reconocida trascendencia en el 

ámbito notarial pero, lo que no es correcto es estimar que es el punto medular del 

: Cit. por J. Castán. Tobeñas. ob. cit .• pág. 41. 
Loe. cit. 
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Derecho Notarial Más bien conforma un tema de gran importancia. Algo así como 

lo que significa la anatomía para la medicina. 

C) La idea de la forma jurídica.- Considera esta tendencia que la base de la 

:función notarial es el instrumento público en relación con la idea de forma. Sedujo 

tal afirmación a González Palomino y la ha desarrollado en su h"bro Instituciones de 

Derecho Notarial del que ya hemos hecho mención con anterioridad. En torno a 

esta doctrina. Castán Tobeñas reflexiona con atinado criterio jurídico que: 

Va indudablemente bien encantinada la concepción que liga el instrnmento 

público a las formas jurldicas. Se ha de notar. sin embargo. que el problema de la 

forma., aunque puede utilizarlo como básico el Derecho Notarial. está fuera de él como 
- . ' . .. ,. 

problema gene'rat ; p,'~~,,'_<Ú clel _ instrnmento público. ya que se refiere no solo al 

docu'mento: objeto ·propio del Derecho Notarial. sino también al negocio jurídico, 
: .·.· :~ : : ' -

materia defí>erecho Civil.65 

Con esta precisión Castán critica la tesis de González Palomino, y queda . 

claro que es incuestionable la. ll:nportancia del tema de la forma jurídica para el 

Derecho Notarial pero ello no significa que constituya la esencia de este Derecho. 

65 J. Castán Tobeñas. ob. cit .• pág. 42. 
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D) La idea instrumentalista.- El eje de la función notarial es el instrumento 

público. Asi es como se resume el contenido de esta doctrina. Pero, como escn"be 

Castán Tobeñas: 

El carácter adjetivo del Derecho Notarial no quiere decir que el instrumento 

público tenga un tinte meramente adjetivo y probatori.o. Tiene también un aspecto que 

se puede considerar sustantivo9 en cuanto tiene como finalidades no sólo facilitar la 

demostración del acto o negocio. sino también dar a éste una forma que ha de ser base 

de su eficacia. Pero esto_ último no es· óbic~ para. que .el Derecho Notarial corresponda 

al sector del Derecho acijeiivo .(cont~ ·,·antes i:olia decirse) o formal (como 

preferentemente se dice hoy) y no al del Derecho sustantivo o material. 66 

Como hemos venido apuntando a lo largo de este tetna, las orientaciones que 

se han tenido del Derecho Notarial han sido variadas. Por lo mismo, es importante 

determinar cuál es e"l.objeto formai del Derecho Notarial, con lo que ~e· esclarece el 

punto que aqti.í nos ocupa. 

66 Ibídem .• pág. 46. 
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2.4 OBJETO DEL DERECHO NOTARIAL COMO DISCIPLINA 

CIENTIFICA. 

En un trabajo monográfico, Carlos Nicolás Gattari67 desarrolla 

minuciosamente el tema del objeto del Derecho Notarial Parte del estudio de la 

premisa mayor de que el objeto es materia de la ciencia. Luego, clasifica a los 

objetos en cuatro tipos: ideales, naturales; metafisicos y culturales. Dice que en 

cada objeto hay constiriltivos.primarios y secundarios por la complejidad del ser, 

pero, lo que especiÍi¿~ la;~j~~ia~s el plano de incidencia . 

.. ;~~ello;· hJ. objeto. materia del conocimiento. Jo llamamos objeto material y al 

modo aln q~e;:e{~ujeto lo comprende. desde un pllnto de vista. lo llamamos objeto 

:formal. Et prime~O .. generalrnerite .. es extramental .. mas el segundo necesariamente es 

mental, pensado. 68
, 

67 Véase Carlos N. Gattari. El objeto de la ciencia del Derecho Notarial. Ediciones Depalrna. 
Buenos Aires. Argentina.. 1969. En esta obra monográfica el autor parte del estudio del objeto y la 
cienci~luego,. se detiene a analizar el objeto de la ciencia del derecho; en un 'tercer capítulo 
examina el objeto del Derecho Notarial según diversos autores para pasar a un cuarto capitulo 
donde habla del objeto de la ciencia notarial y en un quinto y último capitulo precisa el objeto 
formal de Ja ciencia del Derecho Notarial y apunta su punto de vista sobre el particular. 

68 Ibídem .• pág. 144. 
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Del objeto formal precisa que: 

... es doble: quod o formal terminativo ysub quo. o fonrulJ motivo. es.decir, la 

luz o el medio por el cual una ciencia considera. a su objeto material. Rige .un 

principio general: el objeto formal es lo que considera la ciencia en primer lugar. por 

sí mismo y principalmente en el objeto material. Lo cual significa que en los objetos 

no debemos ver panes. sino ntiembros .. ni tamPoco una sum~ sino un todo. Por ello el 

enfoque especifico no debe hacemos olvidar de la totalidad del objeto material. que es 

una estructura unitaria 69 

Al referirse al derecho dice que éste es objeto de una ciencia cultural. De ahí, 

surge su premisa menor que es la de qu~,.el objeto de la ciencia del derecho es de 

tipo cultural de lo que no nos cabe la ':i:henor eluda. La ciencia cultural: 

... e&ttidia las , creaciones ·del . (,bjetivadas mediante tres elementos: el 

sustrato. el sentido' y-el val~r: Pero los' hechos:' humanos son objeto no sólo del derecho 
: - _-, --- . '---::-o-'.· ... -- __ ,.,._---;,-_._. __ ·- ·-

.· - -:- -. ' ,. -- - . ·-'.-

mien~ que el derecho Jos verifica ;,d extra. en su int~rf'erencia· intersubjetiva. Para 

69 Loe. ~it. 
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la teoría egológica el objeto del derecho es Ja conducta humana en su interferencia 

La persona (fisica ··o :morál). se l:Danifi~sta: en el dereC:ho a través de hechos. 

- ·--' --" 

Mas, el hecho ~uri~c~ de'~a per~ona fisic:ao ~o~ 
'.· , ·' 

tiene : multiplicidad de 

constitutivos y así, cad.l p¡an~ ele· ind~~Ci": difer;.ndable~ .;specifi.;a U:,.. ~ del 

derecho •. Es dmcuJtosa .~na .Clasificación; j)orque. el·. defécho; .ccmjunto ·estructural. es 

uno e ineScindible; ~ro la eXi~eñ-~ia ·d~ ~~~rs~~- ~~Oti~i'6s ~~ -·-;;í .:~is~o <ti-~cho jurídico 
. . -· .. ··,· . 

nos permite distinguir tantas ramaS autónomas corno objetos .forritales se advierten en 

aquél.7t 

De la premisa :mayor y la pre:misa :menor que se ha formulado , se concluye 

que, el objeto de la ciencia del Derecho Notarial es de tipo cultural Sin embargo, lo 

anterior no resuelve racil:mente el proble:ma. En principio, quienes incursionaron en 

la :materia, fueron. expertos de otras áreas del derecho, funda:mental:mente civilistas 

y procesalistas -como lo hemos visto en páginas anteriores- . De modo que, en 

obras del siglo pasado se consideraba al derecho notarial co:mo una a:malga:ma o 

10 Ibídem .• págs. 144 y 145. 
11 Ibídem .• pág. 145. 
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totalidad de instituciones y normas de .Derecho público y privado. Gattari cita como 

ejemplo típic? i;,~~C!>Il_C:~~c:>=,, 

· El . derecho o .ciencia· notarial comprendé ·los prec.eptos del derecho· civil. del 

mercantil. del 'adrniru~tivo. del. internaciorial y .. · del. eanónicci. las .. costumbres . y 

pr.ictli:as juriclicá!i!· y el co;:.oclntlento' dé la voluntad de los que celebran áctós o 

contratos;·~.: e<,~. como raJrui~ de la·ci~n~~ g~~e~. ,ele prin~pios '.y reglas propios 
""' \··~ 

para aplicar. el \1erecho:·2 'íos h~chos y, p,..;i é:i.;tenniw la fo?"á cy' 105 efectos de la 

autó~Ó~ dé''ú;s··¡~~~~t~.~·pí.~~i¿~~,:~2 : ,_ ... 

Con el tiempo, se fue de~~Jldo, ~l ~ampo de otras áreas del derecho y se 

superaron concepciones que ab~~C:~~rui·.·~, .otras ramas;: Tal es el caso de. la 

concepción enciclopédica. 

En relación con el tema aún en nueSttos días hay dis=eparicia por parte de 

numerosos estudiosos de la materia. Más aún, el problema 

72 Cit. por C.N. Gattari. ob. cit.~ pág. 48. 
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•• ... no ha sido ttatado de frente por ningún autor. por a) las dificultades que comporta; 

b) su difícil elección~ c) la confusión que provocan los puntos cié· coincidencia " 73 

Para corroborar lo anterior, Gattari74 muestra· un· ab3nico de· definiciones del 

derecho notarial con el propósito de identificar y clasific;rr lc)~ é:>bjéios formales que 

podrian encontrarse. Cita a conocidos autores de los que, para facilitar la 

identificación de la fuente origiiÍal, reproducimos en las notas de pie de página sus 

datos bibliográficos y que hemos tomado en algunos casos (*) de la indicada obra 

de este notarialista argentino. 

BARDALLO: "Sistema jurídico que tiene por objeto regular la forma jurídica 

y la autenticidad de los negocios y demás actos jurídicos, para la realización 

pacífica del derecho."*75 

D'ORAZI Fl:..A.VONI: "Conjuntó.:de. normas que disciplinan subjetiva, 

objetiva y funcionalmente~ institllció~ notarial "*76 
. . 

73 C.N. Gattari. ob. cit .• pág. 145. 
74 Véase C.N. Gattari. ob. cit .• págs. 48-51. 
" Julio A. Bardallo ... Derecho notarial: concepto. contenido y división" en Revista El Derecho 

, Centro de Estudios de Notariado. Montevideo. Uruguay, junio 1964. págs. 77 y 78.(*cit. por C.N. 
Gattari,ob. cit . • pág.48). 

16 Mario D'Orazi Flavoni ... L'autonornia del diritto notarile" en Rivista del Notariato. Italia. 
1957, págs. 191 y ss. (*cit. por C.N. Gattari. ob. cit., pág. 48). 
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GIIVIENEZ ARN"AU: "Conjunto de doctrinas o de normas jurídicas que 

regulan la organización de la fimción notarial y la teoría formal del instrunlento 

público."77 

GONZALEZ PALOMINO: "La actuación notarial se desenvuelve en la 

esfera de los hechos (hechos, actos y negocios como hechos), para darles 

forma._.,.,,s 

LARRAUD: "Conjunto sistemático de normas jurídicas que se ·relacionan con 

la conducta del notario; pero esa actividad suya debe ser entendida ampliamente 

como actividad cautelar de asistencia y regulación de los derechos de los 

particulares."* 79 

MARTINEZ SEGOVIA: "El objeto formal de la fimción notarial, o sea su 

fin.. .. es la segurida~· valor y permanencia, de hecho y de derecho, del documento 

notarial y de su contenido. "*8 º 

" Enrique Giménez Arnau, ob. cit., pág. 26. 
78 José González Palomino. ob. cit .• pág. 26. 
79 Rufino Larraud .. Introducción al estudio del derecho notarial" en Revista de Derecho 

Notarial, Madrid. España.julio-diciembre de 1954, págs. 70,76 y 211. (*cit. por C.N. Gattari, ob. 
cit .• pág. 49). 

8 ° Francisco Maninez Segovia. Función Notarial .. Editorial EJEA. Breviarios.no. 38 .. Buenos 
Aires, Argentina. 1961, págs. 124 y 182. 



55 

MUSTAPICH: "El derecho notarial es, en cierto aspecto, una rama 

individualizada y autónoma del 'dereého formal; puede denominársele derecho 

formal auténtico o dere~b.o' de 'Iii"a'Üt~ticida:d..;;;,.sl 

, .. ·. ..,· ' 

NUÑEZ LAGOS: ~"El do~UnJ.ento,_ como.la cosa en el derecho real, es objeto 
·.- ·.• :.~::: ·;·'.-.:·<. ;;<.:"J ·.-.-;·/ ,._-~·- 82 

esencial, principal y final del der:c~? notarial.·~ 

RIERA AJSA: <"Es aqu~1'd¿~1tijo n6rm'ativo que regula el ejercicio y efectos 
' ~-:< :·- . .._. 

de la función notarial, C:o:zi:< objeto~'.'deÚriyar la seguridad y permanencia en las 

situaciones jurídicas a' qu~ la. ~ s~ l!;li6a. "*83 

SANAHUJA Y -soLER; ·~ Es aquella parte del ordenamiento jurídico que 

asegura la vida de l~s ,d~~~~hri~ . eD. la normalidad, mediante la autenticación y 

legalización de loshecho;·cle'~ue dependen. "*84 

81 José Maria Mustápich. Tratado Teórico y Práctico de derecho notarial.Ed. EDIAR.,. Buenos 
Aires, Argentina. 1955, t. I.págs. 12 y 51.(cit. por C.N. Gattari, oh. cit., pág. 49). 

82 Rafuel Núñez Lagos ... El Derecho Notarial" en Revista de Derecho Notarial, Madrid, 
España, julio- diciembre de 1953, pág, 212. (cit, por C.N, Gattari, oh. cit .. pág. 49). 

83 Luis Riera Aisa. ºDerecho notarial'" .. Nueva Enciclopedia Jurídica. Ed. Francisco Seix, 
Barcelona, España, t. I, pág. 820. (cit. por C.N. Gattari. oh. cit. pág. 49 y 50). 

84 José Maria Sanahuja y Soler. Tratado de derecho notaria/, Ed. BOSCH. Barcelona. España, 
1945. (cit. por C.N. Gattari. oh. cit., pág. 50). 
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VILLALBA WELSH: "El que tiene por objeto la conducta del notario en cuanto 

autor de la forma pública not}!ri~l ',SS 

SEGUNDO CONGRESO: "El derecho notarial está constituido ·.por el 

complejo de normas .legiSlativas, reglamentarias, de uso, decisiones 

jurisprndenciales y estildios doctrinales sobre la función notarial y s~bre· el 

documento auténtico.·- · 

TERCER. CONGRESO: "Conjunto de disposiciones IegiSlativas, 

reglamentarias~ · usbs:yd~~isiones jurisprndenciales y doctrina~ que rigen la función 

n~tarial y eÍ in~~io .:Éníblico notarial ,,¡n 

' ·. ~,.·'.:>.-<::- - ¡· 

Asimismo ~e~~s · consuÍ~~do. llls de~foiones de otros autores que se 

encuentran reproducldas éri ,la ED_clclopeélia Jriridica Omeba88 y que, para no 

alargar niás 13 ·listaºproporcion~da,'llnicam~te nos con~retamos a mencionar sus 

" Albeno Villalba Welsh ... El derecho notarial a Ja luz de ·Ja teoría egológica .. en Revista 
Internacional del Notariado. año 3. no. Jl, págs. 218 y 237. (cit. por C.N. Gattari, ob. cit., pág. 
50). 

86 Segundo Congreso Internacional del Notariado Latino, Madrid. España. 1950. (cit. por 
Enrique Girnénez Arnau. Derecho Notarial. Ediciones Universidad de Navarra (EUNSA) • 
Pamplona, España,1976, pág. 30). 

87 Tercer Congreso Internacional. "R.l.N.", año 6, no. 22. p. 172. (cit. por C.N. Gattari, ob. 
cit. pág. 50). 

88 Enciclopedia Jurídica Omeba, 1991. t. VII DERE- DERE. págs. 886-897. 
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nombres: Pedro Luis Boffi, José Máxinio Paz, Enrique J. Risso, así como Mengua} 

y Mengua.L De este último es imponante subrayar que trascendió con su tesis y que 

ésta ha sido considerada como una de las teorías clásicas de la materia. Es por ello 

que transcn"bimos el concepto _que proporciona este autor. 

MENGUAL Y MEN~{jd: ¡°c:Es ¿qú.ella r~ científic~ del Derecho público 
- ... ,, ,.,, .. ,. ·_ .. - ·.,_ . 

que, constituyendo un tod~i org#~c:I ~cic:ln~ en f(:,~ fehaciente las relaciones 

jurídicas voluntaria· y eXiraju.ciiciil_és -~e'diante la intervención de un funcionario que 

obra por delegaéión d~lPÓd~~.i)"¿-blid¿:.;i.9 

Al. h~cer. _el an~lisis di~ ~ersos conceptos dentro de los aquí precisados, 

Gattari los clasifica en dc:ls i;rupos principales: negativos y positivos.90 A su vez 

ést_os se subdividen tal y como se muestra en el siguiente cuadro sinóptico: 

89 Ibídem .• págs. 888 y 889. 
90 Carlos N. Gattari. El objeto .•.• pág. 50. 



OBJETO 

DEL 

DERECHO 

NOTARIAL 

{

A) Precon-stitu---ción de la prueba. 
1.- NEGATIVO: 

- · B) Prevenció1fy cautela. 

2.- POSITIVO:.-

A) Subjemros: - b) La institución. 
{

a) El notario. 

B) ObjetiVos: 

c) La función notarial 

a) Por el contenido: 
derechos en la 
normalidad. 

b) Por el continente: 
forma de los hechos 
voluntarios. 

58 

1.- Los óbjetos-de tipo negatr\ro::La postura que Gattari denomina de tipo 

negamro fue enarbohda\~§á};~~te por penalistas y procesalistas que 

incursionaron en el - área _y _ q_¡.e; ;1:c:)JÍlaban como -puntos -de relieve del derecho 

notarial aspectos :aiÁs r~Iaclo~dós con su área. 
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Lo negativo. en este caso. consiste en subordinar el objeto principal del hecho 

notarial, Ya a una situación posible -que en m_~~~~ ~~~ ~- -~~. ~~-' ya_ a una postura 

mental y psicol<'>gic:a que; como muchas .veces sé ha di()ho. linda con la patología. 91 

Esta p~stura tcm:1acomo caracteristic~. esen~. los posi'hles efectos del objeto 

y no el objeto. en ·sí. Por esta razón, ·desVía su atención de los aspectos básicos del 

objeto :mismo. 

La silbordinación en estos dos objetos de tipo negativo se advierte. por cuanto el 

primero somete la escritura al proceso judicial, a la c.;ntienda; el."egundo, a~ v~z. 

contempla cierta situación espiritual. que se fundamenta en la. ·duda y en la posibilidad 

de riesgo. cuando lo que la sociedad ha querido y quiere.realizar con el acto notarial 

es precisamente lo contrario: proporcionar validez para.la pai exterior y confirmar la 

seguridad en el orden de la voluntad."" 

Dentro de la postura negativa se encuentran dos vertientes: A) 

Preconstitución de la.prueba, y B) Prevención y cautela. A) J>reconstitución de la 

prueba.- Marcel Planiol explica: 

'" Ibídem .• pág. 51. 
92 Ibídem .• pág. 51. 
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Algunas pruebas se preparan de antemano, por mera precaución y sin que se 

sepa si habrá o no un juicio en el que sea necesario presentarlas. Son éstas las 

llamadas pruebas preconstituidas. 93 

Para esta corriente doctrinal el documento público notarial se prepara para 

ser una prueba y ésta resulta ser su nota característica. Al respecto, no se discute si 

el documento público es o no un medio de prueba, porque esto se estudia dentro 

del campo del derecho procesaL Lo que se cuestiona es el considerar que la única 

finalidad de la escritura sea la de servir como medio de prueba. Martínez Segovia 

critica la idea expuesta, en los siguientes términos: 

Decir que el documento notarial es una prueba constituida significa que sólo 

vemos esa obr..:".'riotarial, :cuando el, derecho ha sido cuestionado. Es como ver dicho 

documento solarnen.i<:'_cÍíando está agregado a un expediente judicial ... No es un fin 

del. dOCÚ:tnento ni'de ¡.;. ftllicló~ el p~constituir prueba, sino un accidente."" 

···. 

En el ~o s~tidó Gatt~ dice:, "Los· procesalistas que vieron y ven en la 

escritura pública'un valor probatorio,' calificado eso si, privil~giado respecto de 

otros, pero que no excede estos términos. Es decir, que la escritura no tiene una 

93 Marcel Planiol, ob. cit., t. Il. pág. 18. 
94 Cit. por C.N. Gattari, El objeto .••• pág. 54. 
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finalidad en sí misma, jurídicamente considerada. Ni, en consecuencia, trasciende 

los estrechos limites que se le pueden asignar dentro del proceso de un.juicio. " 95 

La preconstitución. de la prueba es un concepto procesal y no constituye el 

objeto del Derecho Notarial. 

Una · sünple pregunta hace advenir otro error: si el primer valor del hecho 

notarial es la preconstitución de la prueba, ¿qué ocurre cuando ésta no se hace 

necesaria? ¿Pierde su · vigor el instrumento público? Porque. indudablemente. lo 

reconocido como valor relevante debe cumplirse en todos ellos,. y., en este caso,. se 

admite que no ya la enfermedad., sino la posibilidad de la enfermedad 

(preconstitución) resulta más importante que la salud.96 

Abundando sobre el problema, Gattari cita a Rafael Núñez Lagos que 

tmnpoco acepta la teSis de los procesalistas:. 

Auri entendiendo la prueba en el sentido amplio, judicial y extrajudicial. que le 

asigna Carnelu~ el. documento no· tiene. corno nota característica. la.~ formarse 

pára ser un medio de prueba. Naturalrnente. que si el documento expresa hechos 

9
' Ibídem .• págs. S3 y S4. 

•• Ibídem .• pág. SS. 
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jurídicos, podrá ser, además, de clocumento. medio de prueba;· mas una cosa es su 

aptitud de ser medio de prueba y otra distinta es su naturaleza y su estructura. 97 

B) Prevención y cautela.- Se parte de la idea de que la protección .del acto 

notarial se encuentra determinado por la cautela o la prevención y· que esto 

constituye el centro del derecho notarial Pero, ~o olvidem()s··.q~~: éste .trata de 

brindar a la sociedad de certeza y seguridadjuridica a tia.Jé~ d~l cl~curiiento púb~co 
notarial 

. . 
- . . . 

Larraud, citado por Gattari expresa: "El :notario es agente típico;de· lina 

función de cautelajuridica.'""8 No obstante, cuan.do. estudia los <fillldamen'tos del 

derecho :notarial admite los conceptos de seguridad jurídica y. re~bilidad 

espontánea del derecho. El primer valor es el fu lejano y mediato:.•:.:.p~; ~so se 

comprende que la seguridad jurídica. es principio fundamental del derech~.;. ~~~ lo 

admite la niayoria de 1os autores. " 99 

Con argumentos convincentes y yendo hasta el signific~do de l()~ 1:# mfuos, se 
- ~·,,,~'-~'.o-

combate la teoría de la prevención y ~autela comó objete> fo~ del derecho 

notarial: 

97 Ibídem .• págs. SS y 56. 
98 Ibídem .• pág. 58. 
99 Loe. cit. 
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Para conv~ncernos que, con la cautela y la prevención se está tn.irando el reverso 

de· 1a certeza y de la seguridad. basta considerar el significado de cada palabra y se 

verá -- que aCtúan ºcomo -antóllimos: -_a)~-eaute1a./ dériW -"de caveo .. -----que s-e vierte- por 
- ·-- .· -. ,-

precaVer ... gwU-c:iM~e .. e -irnpli~ reserv3.· y rec~i~ .. :_~·Í. com~-.-~i~~- astucia sutil ... que 
. . 

derivan de un ·principio común : la duda; b) por el contrario. la certéza. es el . - . ··- - . .- - . . 

conocimiento firme y claro de alguna cosa y precisamente ·;;ünrlna y ·r~c~ la 

incertidumbre. la ignorancia y particularmente la duda; c) por la preve~ción 

conocemos de antemano un ·perjuicio y, por allí. procuramos evitarlo. así corno 

también cualquier riesgo. daño o peligro. se diferencia de la cautela en i::uanto ésta 

presupone duda mental., mientras que la prevención es ejecutiva y pone medios 

prácticos de defensa: d) por el contrario. la seguridad no admite dudas; lo seguro está 

libre y exento de todo peligro. daño y riesgo.'ºº 

2.- Objetos de tipo positivo: Con esta denominación ubica Gattari a las 

concepciones que tó:fuan como cainpo gnoseológico del derecho notarial valores de 

éste como la fe, certeza, seguridad, confianza, concordia, energía, constitución, etc. 

A su vez, subdhldé los ob]e~~s ~e~tipo positivo en: A) Subjetivos; y B) Obj.:mvos . 
.. 

Los subjetivos, referidos ~ Ítl siijc=to son a su vez clasificados atendiendo ~ las 

siguientes realidades:. a) El notarl~; b) la institución notarial, elJ.· sentido de 

institución-persona;· y c) la ~clÓn ·notarial, como actiV:idad piopia del sujeto 

notariaL 

100 Ibídem .• no~ de pie.de página no. so. pág. 61. 
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Los objetos de tipo objetivo son divididos : a) por el contenido: derechos en 

la normalidad; b) por el coritüíente: forma de los hechos voluntarios; c) por el fin: 

certeza, segurldád;"d)por elproc:lticto:'iD.Strun:iento notariaL 

Veanios,enseg¡.tlda el con_te:Íiidocle cada_una de estas subdivisiones. 

:;::~~:·-· 
•.'.::::.!':_ .. ·. 

a) El notario.- En esta teoría se encuentran, ubicad~s los notarialistas que 

estiman que el eje central del derecho no~~ -~~ el:~~~llrio, el sujeto-profesionaL 

"Si se observa la historia, las profesiones de'1ien~ de ~a necesidad sociaL " 1º' El 

notario surgió para responder a una necesidad social. 

Mas hemos visto anteriormente que las ciencias se especifican principalmente 

por objetos. El sujeto actuante, en este caso, es un ser se~itivo vital: el notario, y 

puede ser objeto del conocimiento. ya que el ser humano es también objeto de diversas 

ciencias. 102--· 

b) La institución.- El objeto formal del derecho notarial viene a ser, para éstas 

teorías, la institución notarlaL Y nci puede ser considerado como tal, ni la 

institución vista como organismo del gobierno o de la administración pública, 

porque el notariado no es ningún organismo estatal; ni la institución-cosa, que, a 

decir de Maurice Hauriou se entiende como "grupo de normas referentes a 

101 Ibídem .• pág. 64. 
102 Jdem. 
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problemas generales que se presentan necesariamente en la vida social"103 
; ni la 

institución-persona porque, como ya se ha dicho, el notario no puede ser objeto de 

la ciencia del derecho notarial. 

c) La :función notarial- A decir de Martínez Segovia: 

Entiéndase por función al ejercicio de un órgano o aparato en los seres vivos, 

máquinas; instrumentos, etc. y a la acción y ejercicio de un empleo, facultad u 

oficio. 104 

Para desentrañar el significada del concepto finición, hemos consultado a 

Ferrater Mora, quien apunta: 

... se ha usado de un modo muy general .el término .. 'función~ para expresar. el 

modo de cóinportarse de una realidad constituida por r~laciónes o por, haces de 
: . -, - -

relaciones... lo propio de esta tendencia es cOnsiderar que un. Conjunto dado está 

constituido no por cosas (o substancias en generaly sino pói funciones, de tal manera 

que cada re31idad se define por la función que ejerce.'º' 

'
0 3. Cit. por C.N. Gattari, ob. cit., pág. 66. 

'
04 Ibidem .• pág. 68. 

'
0

' José Ferrater Mora. Diccionario de Fi/osofia Abreviado, Editorial Hermes, S.A.. México, 
1983, pág. 181. 
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La :función notarial se caracteriza por el ejercicio del sujeto (notario), por el 

producto de su :función (la forma y el documento) y por la actividad misma del 

sujeto. 

. .. ella es una manifestación potestativa del sujeto; ahora bien. como facultad 

todavía no la veo en acto. sino sQlo corno posibili~ como potencia que aún no está 

realizada; pero si consideramos el hecho de la función. o sea. a la función haciendo 

algo, en una realizaCión ''1Ctllal· o si contemplamos una cosa o algo realizado ya por la 
' '·. -·· 

función. entonces pOclri:a ser objeto, pero no en sí misma. sino en su producto: es la 

función funcionand;, o ¡~ fi;..;ción ya ~clonada. 106 

:, ';·· __ ·, '.:':: 

d) Asesoramiento.- El- co~:<;>.n_~te _medular del derecho notarial para: . esta 

tendencia doct:riria:I, viene .a.ser_~Iab.oi: de asesoraJDient<>. que el notario, como 

profesiona:I del derecho; . lleva)- a• cabe)_,· con sus clientes. Son sus. cualidades de 

consejero y asesor lo~· que ~~rt~ e~~~ obj~t¿ formal. 

El notarió-francés Maitre S. de la· M~erre. cita, en un artículo suyo titulado 

Responsabilidad notarial, una sentencia emitida por la corte. de la ciudad luz en 

1871 y en la que se indica que: 

106 C.N. Gattari, ob. cit., pág. 70. 
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- -. - - . 

..• un notario. aún. éomo. súnple_ "rédactor de docÚmentos. tiene el deber de ilustrar 

a las ~· sobre las· ;;.,nsecuencias · de las co~venciones que celebran y hacerles . ' - . 

. corii>cer los ?eliiros que"puédenresú1tiir de las i:nistiias. 107 

Como es de observarse, es obligación del notario asesorar a las partes por lo 

que, el tem.a resulta de importancia dentro del derecho notarial pero, sólo como ·una 

parte del mismo y no CO!IlO su objeto formaL 

e) Forma notarial- La sustancia del derecho notarial es la forma. Es así como 

lo sustenta esta teoría que encuentra diversos partidarios entre los que encontramos 

a conocidos autores como Núñez Lagos, González Palomino y Bardallo. Al haéer 

el análisis de esta corriente doctrinal, Gattari -que estudia a fondo el problema de 

determinar el objeto de la ciencia del derecho not¡irial- se remonta hasta Aristóteles 

y Santo Tomás d_e Aquino, filósofos 9ue hicieran valio5as ·aportaciones a la teoría 

de la forma en general. Del primero sólo hace alusión a' .su.noriibre y, por nuestra 

parte, consultando ·a ·Manuel García Morente en sus L~cci~;,~. Prelin~inares de 
. . - -· 

Filosofza108 encontramos que, para Aristóteles, la subSl:anc~ < b esencia y el • 

accidente soiJ: l()s componentes de la cosa. A su vez, ·~gue en la "cosa dos 

elementos:. la fonna y la materia. "La palabra forma 18 toma Aristóteles ·de• la 

107 Ibídem .• pág. 71. 
108 Manuel García· Morente. Lecciones Preliminares de Fi/osofla. Editorial Pornía.. S.A. 

México, IOá" ed.. 1982. págs. 86-88. 
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geometria; la toma de la influencia que la geometría tiene sobre Sócrates y sobre 

Platón. " 109 Y continúa afirmando que: 

... Aristóteles entendió. pór ·fo~ primero y·. ~rin;J>aJ,i:nent~ l~ fi;.ra .de los 

cuerpos; .. aquello que hace que l'.': c~~ s=.: k> c¡ui: _es.:;ac;u;llo ~\l~ ieún~ los.el~mentos 
materiales. en el sentidÓ amplio.'''Aqtiello que h3ce éntral-°a los .'.lementos matenales 

. 'L .. ·::-.·:.'. ·:'; .... . .. ,· - . . . ' ~·". , , 

en un conjunto; les. confier". t;rudáCi )iseÍtrldo,· La· fÓ~ 'en Aristóteies es la esencia. lo 

que hace q~7 l .. cos<li;ei lo -~~e es .. .'es lo que a ese algo le da un sentido; y ese sentido 

es la finálichici.':La fornia es la s~rie Cie nóta.s esenciales que hace de la cosa lo que es y 
·'' ··'" ·.;;:· 

AristÓ~eles i~t.'.Oci~be la noción de •'forma" especialmente en la Física y en la 

Metafísica· La 'materia es aqÚellÓ con lo cual. se'hace algo; la forma e5 aquello que 

determina la mat~rÍi;. ~ ~el"ai~o; C.~o es: .;quell~ pc:li lo ciial algo es l_o que es. 111 

De Santo Tomás~· Ga~arl clt.; i6 1Si~erite: 

La forma prim~ra ie da (a i~ mate,.¡.;) ull ~er ~ ~e la coloca en el género de 

sustancia y la hace ser algo:_ y Í~:·forma ·siguiente no le confiere el ser actual, sino tal 

'
09 Ibídem .• pág. 86. 

110 Ibídem .• pág. 87. 
111 J. Ferrater Mora. ob. cit., pág. 180. 
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ser (sed ens actu hoc). lo que es propio de las formas accidentales. De este modo. las 

siguientes formas .Serian accidentales que no caracterizan la generación de los 

cuerPo_s .. s~no ~~te~ón.112 
-

Son dos, lás inteh-ogail.tesque Gattari se hace para determinar si la forma es 

el objeto fo:nnñl del·. derecho · notarial: ¿las formas son accidentales? ó por el 
' --- i_ -<-- - . :-... 

contrario, ¿la forma notarial es sustancial?. Respondiendo a estos cuestionamientos 

afinna: 

... si lasformas antes mencionadas. como distintaS y parciales son accidenta/es, 

nos toparnos con la siguiente objeción: por ese camino no podríamos llegar a probar la 

existencia del derecho notarial con efectos sustantivos. ya que las diversas actividades 

que implican_.aquéllas. se realizarían sobre un ser ya consti~i~o ~ exi_st'7:r:;1~<.··· si~~( 

el contrario. la forma notarial es sustancial -lo que .·pe~tiri~ :-~t~~~: cierta" 
.·:' _.,,, · ... 

sustantiviclád ~m el derecho notarial-. porque la materia:exÍste';. dausa'd:e:1a forma. 

nos ehcon~~os c~n-que la cantidad de formas ... -~~ e,xce~iva;~~iei'tdo ~í que no 

debería ni podría ser más de una 113 

González Palomino dice que: "La teoría de las formas es la cantera fecunda 

pará la =eación de un derecho xiotarial nuevo~ " 114 

112 C.N. Gattari. ob. cit •• pág. 76. 
113 Idem. 
114 ibídem .• pág. 74. , 
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En la monogr.úia que denomina El escribano autor de la forma auténtica, 

Bardallo explora el punto en cuestión y dice que el punto medlJ1ar es el proceso, del 

cual, afirma: 

En el proceso de la f"orma auténtica,. . en especial de los ·negocios jurídicos. se 

cumplen normalmente las siguientes etapas: calificación, .legalización,· legitimación, -- . - . - . ' 

configuración.,. documentación y autenticación. ~ 15 

Bardallo insiste en que la forma notarial es sustancia! y por tanto, única, es la 

forma final en la cual se resume. 

Por su parte, Rafael Núñez Lagos116 está convencido de que toda la 

actuación del notario está~orientada hacia el instrwnento público y admite que la 

forma notarial es la esencia del derecho notarial. 

Para Carral y de.Teresa es incue.stionable que: 

- -- ' -- ,-- ---_- -

El derecho· notarial· es sólo una pane• del Dereeho de la Forma aunque también 

sea mucho más que el derecho de la formc¡ .. Tiene por objeto .. aquella f"orma pública 

intervenida por notario, denominada. a p3rti~ clel siglo XIII. instrumento público". 117 

115 Cit. por C.N. Gattari, ob. cit .• pág. 75. 
116 Raf"ael Núñez Lagos. ob. cit., pág. 16. 
117 Luis Carral y de Teresa. ob. cit .• pág. 24. 
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Finahnente, citamos a Gattari -que aborda a fondo el problema de determinar 

el objeto del derecho notarial y para quien:-· 

... la forma notarial podría serlo en"cuant~he~ho.~y como forma auténtica. .. Pero 

entiendo debería probarse: a) que Ja fonru;; notáJi_al:es_ smtancial y b) por ello. única. 

Entonces podremos tener un .derec~o ~~ ~~~~.··~ti:vos. 118.: 

., 
i:'-: .. · .... \~:~i;' '''".~5-. .. . "' ;•; . ":·· 

Como vemos, Gattari plantea el tproblei <p~r~ : se• queda con dudas y no 

propone una solución definitiva en esta ~~e';~~~itii!abijo:L:. 

Por nuestra parte, creemos que, Carral y-de Teresa _es acertado al señalar al 

derecho notarial como una pane del derecho de la forma;· sólo· que, es :alllcho :más 

que el derecho de la forma. 

f) Por el :fin: certeza, seguridad.- En opinión de los panidarios de esta teoxía, 

es el :fin de la actividad notarial lo que constituye el objeto formal del derecho 

notarial ~gunos establecen que es la certeza y otros :más que la seguridad juridica 

es el núcleo de la. ciencia del derecho notariaL 

118 

·. ':: ·~· 

AhC)ra .. biell. entiendo a primera vista. ·que la ceneza se refiere al orden 

intelectual. y la seguridad más bien contempla el aspecto volitivo. La ceneza expresa 

un hecho que penenéce 31 iittelecto y. por ende. es un nombre lógico; Ja seguridad 

C.N. Gattari. ob. cit.~ págs. 146 y 147. 
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determina un sentimiento irresistible_ que se basa en l_a convicción y excluye 

totalmente la duela: es un nombre telemático. Cieno quiere decir ver~ seguro (que 

es una especie de certeza práctica). quiere decir_virtud. 

¿Encontranios e~os _-carai::teres en el derech.; notarial? ill.ducláblemente que sí... 

la certeza que sui~ del i~strumen;o notarial establece ~n conocinrl~~to seguro y claro 

que, por úl~b/iiega_ hasci. la evidencia de los _motivos que imponen la adhesión de 

nuestra mente P<>r la'.plena fe que le asigna la ley. este estado. por el principio de 

• contradic~iólJ..' exclÜy~ l~- incenidÚmbre y rechaza no sólo la ignorancia y la duda., 

sino tamblén' la .. opiniÓn ·;. la probabilidad. todas situaciones netamente intelectivas ... 
. ;,.,'-', . ;~~· . 

Por Otra parte\ (a" veces -..estoy cieno._ pero no seguro), la certeza anterior puede 

establecer la traliC¡uiÍ.ich.d del 'espiriro que deviene de la seguridad. la cual asienta el 

sosi~go en l~_~oluritad. 11; 

Mouchet y ZorraqUín Becú., citado por Gattari, enfatiza: 

El .. -último _de_ los ·valores que el derecho realiza... consiste en la seguridad 

juridiCa, que ch. a los individuos, a los grupos sociaies y a los estados mismos, la 

sensación y el convencimiento de que sus derechos han de ser respetados. y de que no 

119 C.N. Gattari; Para una teoría de la referencia, cit. 'por el propio autor en su obra El 
objeto ...• págs .. 79 y 80. 
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ha de alterarse la estabilidad y permanencia de las situaciones jurídicas. La seguridad 

constituye así un efecto del orden sociaI;120 

Destaca la importancia de la certeza y seguridad que, como valores del 

derecho en general son de gran trascendencia y que son realizados en buena parte 

por el derecho notarial. Pero los fines no son el objeto formal como tampoco lo son 

en otras ciencias. 

Por su parte, Gattari expone su teoría acerca del objeto del derecho notarial -

la cual nos reservamos para el :final de este· punto, porque antes hicimos un breve 

análisis de lo que, a nuestro j~cio es.lo más importante de su boro El objeto de .la 

ciencia del derecho nota;ial~. En. ella destaca qu~: , 

En toda ~óri nororl3J di~fnguimo~ tre5 hecho~:'-¡) ~I h~cho de las J:ianes; 2) 
' .. , . .- . ,_ . , . -e ; ~ ·.. - • . • " • " -. • • ' • . .. - . . , , •.. - • . • 

el hecho ciei Do~o.-··-~~~~-~--~~es·~--~Q~.::·~gOt~ógi~~;'.;-.~~O. ·t~i'h~~~~~~.'s~~ ~e .quiere 

permanezcan. necesi~. ~ •un suStrato espi.ciai; 3) ·el hecho :iristtcin:éntáI, objeto 

mundanal; estudiados y córÍtprendidos desdé el ángulo i:.oUuiái. ¿'qué vemos 
0

en ellos? 
.. ' . 

La autenticación y la fe pública como objeto :formal. 121 

12° C.N. Gattari. El obJeto ... , pág. 80. 
121 Ibídem., pág. 147. 
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Contínúadiciendo Gattari que el objeto :material de la ciencia notarial y, por 

ello, del derecho, eSbi compuesto de: 1) el hecho de las partes; 2) el hecho del 

notario; y 3) el hecho instruniental. Este.último contiene a los otros dos. 

Por cuanfo al .objeto foí:J:nalprecisa: 

En ·1os objetos materiales 'mentados. desde el ángulo notariai. debe existir un 

sentido propio que de¡:¡va:.;I ~láno ·de.incidencia especifico. Y en ellos encontraznos: 

a) la autenticación. con.o· objeto fonna] q'uod. y b) la f"e pública. objeto fonnal sub 

quo. Ambos son singúlares pero sé explic:rul e implican mutua y recíprocamente. " 122 

Para él. la única función notarial permanente .,s la autenticación. Dice que ésta es "La 

de más trascendencia pública. La que determina su existencia y es causa y origen de 

las demás. Tanto es así que no existe legislación en l_a cUaJ no conste de manera clara 

y :manifiesta., lo que prueba también su ~r int~~ional reconocido. 123 

Habla de la autenticación como un ciclo formado por: a) la realidad de un 

acontecimiento; b) la afirmación hecha· sobre el .mismo, por persona 

presuntivamente veraz; c) un producto: la verdad oficial, derivada del oficio. 

Estiina que el instnilnento público auténtico se produce para corporizar los 

hechos humanos· (qU:e. son te:Dlporales). Por ello, el instnunento público " ... se 

122 Ibídem .• pág. 148> 
123 Loe. cit. 
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convierte en el reactor que contiene en sí toda la carga · energética de 

autenticidad. " 124 

De la veracidad señ.ala que: 

... deviene de la _evidencia;. temporalmente .. se ·refiere a hechos presentes y, 

especi~nente. 'a los _que ocu~e~ dentro cÍe la comPetencia territorial; pero. es posible 

autenticar hechD~ pret~ritos .Y aun ocu:r;i:i~os fi:terc:t de 13:,~ demar~ón~ 12!5 

. . 

Pasando al estiiclio del obj~to formal sub q_uo: la fe ~Ób~".~•señ.aÍa: 

... ésta y la autenticación están ligadas de manera imiÍ~Ü~~1;.°;':existe una unidad 

indestructible entre ambos ténninos, sin que, por ello, se~º~~~ .. ¿·a~tentic3ción 
absorbe toda su energía de la fe pública y. a su vez. el objeto' .de· _la fe pública es la 

autenticaciÓ~. Esta. como hecho jurídico. se. halla j:,osibilitada y ti~ne .sus• efectos 

específicos por el otro hecho jurídico: la i:iac:ión de fe. 126 

Expresa que la verdad notarial es en la sociedad, lo que la verdad en la 

ciencia exacta y que para ello crearon la fe· pública y al notario como sujeto de su 

atrfüución asignándol~ c<:>m<:> función principal la autenticación. 

124 Idem. 
= Ibídem., pág. 149. 
126 Idem. 
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Advierte que todos estos conceptos son utilizados por otras .ramas del 

derecho .. Por ejemplo: la fe pública se.divide en dos grandes ramas: a) fe pública 
- -·-=-e -·---- - -- ·- - =-

not:arial; . y . b) fe pública extranotarial, Esta· última a su vez se subdivide en 1) 

registra!; 2) administrativa; y 3) judicial 

Indica· que las actuaciones adJ:ninistratfy~s, registrales.y i:iotariales hacc,m fe y 

tienen la fe pública y la autentiéa~ión conio algo que -deviene d~ . su propio carácter 

público, lo cual es m.uy distinto. de ~ ~c~óJ:l de f~ que es prnpia de lo notarial. 
¡·.>-"-·. 

Insiste Gattari «= afu.ma:r que entr~ las ramas técnicas d~ las que se habló en 

el párrafo anterior: 

... compete a la notarial un desempeño realmente envidiable. Solo ella ayuda a 

crear el derecho con una especie de rnayéutica jurídica; sólo ella es capaz de 

proporcionar una forma auténtica. con efectos tan poderosos; sólo ella disfruta de un 

poder tan excelso. cual es el de dar fe. 

Estas potencias me hacen la impresión de la energía atómica: Bien usadas, 

sirven para·. pro¡:>0rcionar a Ja soci~ y al hoÍnbre. ~ ·• ~~:;'; q;i~_ cOaclyuva .. al 

perfeccio~ent~ d.; arnbc>s .. _Pero sU mal. uso puede ~-&.~es_ sin ~ooi~; al 

igual que el áto.'rio deSCCÍntrolado ~epresenta u.U.. .;.;erg;a ~Íosarneri'l.; m;.¡é:lica. De 

allí el sumo cuidado que de~ ti:ner quien én Sl1:5 maito~ posée tales podéres. Ese 

cuidado le debe conducir. en prilller lugar. a un ve~~ro. c0nocimiento .de 'tal 'o~jeto; 
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luego a una apreciación real de su extraordinario valor y. por fin. a una pureza e 

integridad moral que •. ,precisamente. constituye el horizonte de su propia 

Compartimos en p3.rte fa t~oría desarrollada por Gattari y estamos de acuerdo 

en que algunos conceptósdesarrollados por el De~echo Notarial son utilizados por 

otras nunasdelder~~:h~J?~o creeriios qüe, p~r ejemplo, tratándose de Ia·dación de 

fe y la autenticación,''. áúñYciiandó son propias Cie lo notárilll.,, también las adoptan 

otros fedat~Ósplíbli~os:':E'd~ Iia 'sido un proceso .histórlco .•• Sobre.·el particular, 

habi:emci'~ de profiil1.dizar en. capítulos· posteriores pero, nos illteresa adelantar .que, 

dado el desarrollo. de la sociedad y la especialización eri. el trabajo, han surgido 

otros fedatarios que, sin substituir o eliminar a los notarios, tienen· :funciones 

similares en distintas áreas del derecho y que, necesariamente deben estudiar 

conceptos :fündamentales de la ciencia del derecho notarial porque, de ésta han 

surgido y es aquí doñde se han desarrollado. 

127 Ibídem .• pág. 151. 



CAPITULOm 

EL NOTARIO EN lv.IEXICO 

3.I CONCEPTO. 

La legislación ha tomado diversos criterios doctrinales para definir. al 

notario. Aquí retomamos algunos conceptos de leyes que estuvieron ·.vigentes 

en Francia, España y México así como los que en la época contemporánea han 

adoptado las leyesº locales de nuestro país y que uos permiten analiZa'r las 

posiciones existentes. 

3.1.1 CONCEPTO LEGAL. 

Marcel Planíol reproduce el concepto de notario que se tenía en la Ley del 

Ventoso en Francia y que establecía: 
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Los notarios son oficiales públicos encargados de redactar los documentos a 

/os cuales los particular~ quieran Conferir - -autiinticidad. -Están --. encargados de 

conservar los originales d,; esos documentos y de eXpedir copias de e11os. -Comp. L. 

de 25 Ventoso. año XI. an. lo. 128 

Por su parte, González Palomino transcnoe el artículo lo. de la Ley Orgánica 

del Notariado de España, que dice: "El notario es el fimcionario público autorizado 

para dar fe, conforme a las leyes, de los contratos y demás actos extrajudiciales. " 129 

Critica fuertemente lo establecido por la norma afirmando: 

... ese artículo lo. de _la Ley Orgánicá no contiene ninguna definición. sino 
': -_. ·.:· .·_ ·. -

que es una norma JUrídicai_··Ve~rit~~~- rio.o~starlte laS· censuras consuetudinarias y 

su entidad. a) ·9':1e se '.d~i.~e ;al Notario .. co~o funcionario público. lo cual es 

inexacto. porque ;a' la ·;;,e';i. y·' tantó. es funcionario público como Profesor de .. 
Derecho •. ,;nca~g,.do d~j,;,:.n;a;.,' ;,,j,,:mar y dar forma sustancial a la voluntad de 

'·'~--: 
l~s part_ic~~i:tr~s:·- cOlnO: Pol-CiU~ :_· ño es· tal funcionario público. o porque no es un 

funcionario'.~-def: ESta~O- .si~o -un particular que ejerce funciones públicas .. sin 

perder su ;,árácter de mi 'particular ... b) Que lo define como el órgano específico 

para dar _fe de .. Jos actos extrajudiciales. y resulta que ni todos los actos 

128 Marcel Planiol. ob. cit .• pág. 91. 
129 Cit. por .José González Palomino. ob. cit .• pág. 191. 
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extrajudiciales quedan atribuidos al notario. ni todos los ·actos en que haya 

-'?ontie~daju~~cial qu~da~.exchii.~os de su .funció~. 13~.--

Avila Alvarez análiza tanÍ.bién ~l ait¡citlo .1·~.~ ·;¡e !a'L~y Notarial y preci5a que: 

Con esui breve' defiiiici,ón: ~retc:;nde! la Le; 'd.;tel"lTiinar~ .. 1 .. El carácter o 

. naturaleza de1 cargo éte n~tari~; a' ~aÍ:.er: :funcíon;iri.;' J>úbli<:o: :Pe~? ·~". trata de. un 
;.;:..;-

funcionario público e~P,ecial. En efecto, es un. funci,~~ari~ público. especial que 

ejerce una función cori-.pleja (:función pública y funciónzpri~aw.~ a la vez). no 

jerarqui~do.•.~uya act~ación o ''trabajo .. ·no s~· fi]~p~; l;.sJperi(,ridad sino. por 

los particulares. y retribuida por éstos. 2. El contenic:ló::,<le ~u· función: '"dar. ie 

conforme a -las)eyés,._ Pero no se indic3 el signifÍ~ad~---"~~--~sa ~XP!~siÓó ·~dar __ .feH .. 

que qúÍzá.d~h~: traducirse por la de uafiÍ-mar ~~n ~~li~6¡:~-~- ~~-.'~Od~s -d~ cre~i:- ~n 
tal afi~ación. qu~ se ha celebrado un contrato.e~. los términos que narra,;". ·_3_. La 

esfera -de 'actuación: -1os contratos y demás actos· extrajudiciales~', con lo c·ual 

parece:. sentar una regla general, a -saber: "'la, actuación del notario se :-e~tiende a 

todos los con~rato.s.- _Y. demáS-- aC:tOS-"·extrajUdiciales~, regla de· 1a que- Sotañtente 

serían excepcio~es .las "qUe legaimente se establezcan. 131 

130 Ibídem., págs. 191 y 192. 
131 Pedro Avila Alvarez. Derecho Notarial, Casa Editorial Bosch. Barcelona. España 7a ed.. 

1990, págs. 3 Y. 4. 
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La xnayor parte de Leyes del Notariado de los Estados de la República 

Mexicana definen al notario como funcionario público investido de fe pública, 

autorizado para autenticar los actos y los hechos a los que los interesados deben o 

quieren dar autenticidad conforme a las leyes. Este es el concepto que, en términos 

generales, engloba la idea de notario.como funcionario público y que, se encuentra 

en Leyes del Notariado de los· Estados·· de Baja California Norte, Canipeche, 

Colixna, Chiapas entre otros. · ... 

·,.-, 

En la Ley del Not~do par?(el Í:>iStrito Federal y la del Estad<> de Micb.oacán 
·, .• ,., '·, · ~-- ::-·-.~ .. · --~--· ..... ::.'1· ~-_~'"'.'0·¡'..¡-;:-»·<. .-·- ··_ · . ·-.·o,-,_ - --,-:.'-~--·-·~.e .. --

que consultamos al ibsCl'.l'bii- e~~s Ifue~~,> ~~ pUn~aliza al notari~ ;;oi:D.o profe~onal 
.::-:;_ ., ~,e -·- .> ; ·'"'", ·~ '-

del derecho y el1 los deínás'asi>7é:ios coiIÍcidel1 con el concei)to antes apuntado. En 
··~· -

el caso de la Ley delNotarlado.pa:éa ei ESiado de Miéhoacáll• dice: 
- .. . . ;.--.- .. · ·.- ·. :·. . . - ·, ... 

HEJ ~~~r.i:~- ~~--~~ -k~Of~si~~~t , ~el · d~re~ho _: i~~e,s_ti~?: d~ ·--~e --~Abúc~ ~ara hacer 

constar IoS 3ct6s ;_ heébos j~ridicos a los que tOs i~ter~Sados.-deban o quieran dar 

autenticidad conforme a las leyes. revistiéndolos de solemnidad y formas 

legales.~'132 

132 •"Ley del Notariado para el Estado de Michoacán" en Legislacion Notarial Mexicana. 
Librería Carrillo Hermanos e Impresores. S.A.. Guadalajara. Jalisco. México. la. ed .• 1986. vol. 
II. pág. 641. 
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De la Ley del Notariado para el Distrito.Federal reproducimos el artículo 10 

que dice: 

. - ' ' . 

.. Notario. e~ un licenciádo en derecho Ínve~id~ de ie. pública. facultado para 

autenticar y d3r fo.:.n,."eii l;,~ t~rminos de l~ya los iIÍstnlmento~- en que se consignen 
' e ·:.· ' o. .,:.•. -· ;• • • 

los actos y hechos juriclicos .. La fo~ulación· de los instru~entos .se hará a·P.,tición de 

parte.~133 

La . definición engloba el criterio de que es un profesional del . derecho que 

ejerce un servicio público. Asimismo lo corrobQra el articulo · 1 o. de la misma ley 

porque precisa que la fimción notarial es de "orden público" correspondiendo 

ejercerla al Ejecutivo de la Unión por conducto del Departamento del Distrito 

Federal " ... el cual encomendará su desempeño a particulares; ... " 

La ley le da . el trato de particular autorizado a desempeñar una función 

pública previa expedición de la patente respectiva.· Tienen los notarios, la 

obligación de guardar el secreto profesional tal y como lo dispone el artículo 31 y 

133 Ley del Notariado para el.Distrito Federal, Editorial Porrúa, .S.A. México. lla ed.. 
1991.pág. 10. 
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que se deriva de la labor de asesoria que deben dar a los comparecientes según lo 

indica el artículo 33 cuandodice:_ 

' -

•• ... el notario _.oden~'y- eÍCpÚcará a los otorgantes y comparecientes el valor y 

Por otra parte, se obsErrV~ qric::· elartÍéulo 7 fiiculta al notario a: 

.. _ -·'·-·· - - . " 

devenguen eiÍ .,,;da .;,.,.o.- ... y-~o per~birán su~ldo alguno con cargo al Presupuesto de 

Egresos del Departamento del Distrito Federal.•• 

Como contraprestación al setvicio profesional que brinda, reci"be en pago 

honorarios de acuerdo al arancel correspondiente. Otras leyes del notariado optan 

por hablar del notario como persona investida de fe pública. Tal es el caso de la Ley 

del Notariado del Estado de Coahuila que, en el artículo 2o. dice: 

.. El notario es la persona investida de fe pública. autorizada para autentificar los 

actos y los hechos a los que los interesados deban o deseen dar fo~ conforme a las 

leyes ... 134 

134 
.. Ley del Notariado del Estado de Coahuila .. en Legislación Notarial Mexicana. ob. cit .• 

vol. n. pág. 131. 
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La Ley del Notariado del Estado de México indica en su artículo 4o. que: 

"Notario es Ja persona a quien · el •Ejecutivo· del Estado haya otorgado 

nombramien~~ para ejercer 13s ~~~~neS:~;~~-~~ d~l notariado.n135 

_Como es de observarse, la discrepancia del contenido del concepto está en 

considerar al notario como funcionario público, como profesional o como persona 

investida de fe pública. Al respecto, hay abundante d'Octrina que apoya cada una de 

las posturas apuntadas así como también resalta otros aspectos de lo que el notario 

es y que, a continuación examinamos. 

3.1.2 CONCEPTO DOCTRINAL. 

"Los notarios están tan íntimamente unidos a Ja vida civil de los particulares. 

presiden tan.frecuentemente la redacción de sus escrituras y contratos y Ja dirección 

de sus asuntos económicos.n136 

Para dar un concepto de notario. la doctrina se ha fijado en diversos 

elementos del Derecho Notarial tales como: 

135 •"Ley del Notariado del Estado de México" en Legislación Notarial Mexicana • ob. cit .• vol. 
n. pág. 590. 

136 Marce) Planiol. ob. cit .• pág. 90. 
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... La competencia científica del notario.. su natu~eza - profesional, sus 

caracteres. su competencia jurisdiccional y su autoridad... -. Y;. en . fin c~tc:is 

elementos permanentes e inmutables delimitan- el criiel-iO- -Cié!IltffiCO ·dei -i:>e:1\~:cho 
e-,:~:· >---:-:•,.:. . :_'~,-:-; - ' ·, 

Notarial .. son todos elementos que bajo una u otra forma y _can· .. mayói._O menor 

extensión. han. tenido en cuenta los tratadistas· de aquel riél-eChb, : par3 dar una 

definición científica del notario. nJ
37 

La Unión Internacional del Notariado Latino en su · primer congreso 
: -_, . _, -

internacional celebrado en el año de 1948 en la ciudad d~ Buenos Aires Argentina, 

precisó que: 

....... el notario latino es el p~ofesional .del· d~i:~c~o e~~argado de una función 

pública consistente en re.cibir,- interpretar y dar forma legal a Ja voluntad de las 
" ,. . - .· ' . ' - . . 

partes.. redactando ··los·_· insttumentOs adeCiiadós · a'_: ese-·.- fin y· confiriéndoles 
.. "· ,;, . -.- ,-- ._ 

autenticidát1,.'· --con_~ervar fÓs o_rlgi'.l'lal~S de· ;;fstóS y· expedii .copi~ ·'qüe d~n-·re de su 

contenido . ..,138 

137 Froylán Bañuelos Sánchez. ob. cit., pág. 101. 
138 Cit. por Bernardo Pérez Fernández del Castillo. ob. cit .• pág. 151. 



86 

3 • .1.2 • .1 EL NOTARIO COMO FUNCIONARIO. 

Planiol está de acuerdo en que el notario es un fiincionario. Cuando com.enta 

la Ley del Ventoso -que hem.os mencionado al tratar el concei>to legal de notario

dice: 

- -- '._; .... ' :.· 

La Ley del Ventoso llama a los notarios "'fllncionarlos públicos~ lo que es 

correcto, pues los notarios reciben clel.Estadó el ~r.·~·d;.r:l.a autenticidad á sus 

actos y de expeciii titulós ejecutivos.'' Sin emb3í'go.'·'no:se'··ásfuiiiat.· a los demás 

funcio~os dep0~Í~o~.i~el '~!~,·P~~.lico.' d.;;.de '~l··p~~to ·~·.~.stti~e 135" l?es s.obre 

la pretlsa;' y de las difamácio~~~ de que púedan &er .victimas (~:~ 23~ v-) 862. D.· 62. 
1; --- ':' -· ..... ' ·-· ·, . . '-• ··, - ' ,. - ,,. - ' -•. 

l. 392;' Cas •• 15-Vl-1 S83:.o,·84: l.'.9l~; s, 84. l. :i56; .Cas;. 21-:-VI~ÍS84; D. 86.1. 48. 

S.86.1. 239),139 

' ' . 

Desde luego, hay que t~m.ar en cuenta laépoca enla que escnoe Planiol y la 

doctrina e::osistente para esas fechas,. de m.odo que, desde entonces, ha evolucionado 

el pensamiento jurídico sobre la m.ateria .. 

Para González Palomino: ." .. ~la caracteristica del Notario, principio de su 

concepto, es su calidad de funciO,nario público, en nuestro derecho positivo 

vigente". 14° Convencido de ello, todavía apunta: 

139 Marce! Planiol. ob. cit .• pág. 91. 
140 José González Palomino. ob. cit .• pág. 219. 
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... me he esforzado en demostrar que el notario es un funcionario público que 

tiene a su cargo ciertas-func::iones-_:qu.e-se.-'resumen en la de dar forma jurídica a 
-· -. -·- - . 

negocios y relaciones ele' derecho. privado.'. y que si además y normalmente ejerce otras 

funciones como juri~ esta actUacióD nO" es como notario. El notario es et facedor del 
, ... '. ;. 

instrumento público. El i~~~to público es forma de un negocio (forma de un 

negocio y no forma de ;.;,; 'deréch~. cosa que suele confundirse). Si el notario ha 

intervenido previamente para formar y afirmar a la voluntad que es alma del negocio. 

de que el instrumento público es forma. esa actuación libre no es actuación notarial. 

Nuestro derecho positivo es absolutamente claro. El notario es un funcionario público; 

aunque sea además otras muchas cosas ... _Recuérdese qlle -~tes ·_de '.'~lla';~~s .. 
·- •• '>. :·_:·_, .·.·' .". 

ante el tipo de notaria empresa privada: oficios enajenados de. la fe p~blica:. Y. que. en 

la ley se operó la reintegración ·o reincorporacióll:;;.¡ .Esta~o de los ofici.os·enajenados 

de la fe pública. considerada la fe pública;· ~bjeto '.de los tales oficios; como una 

función pública que pertenecía al Estado~ que ~ía sido separada de éL por ca~ 

históricas y ceya re~peración e~ .h; inte~és público y de dignidad estatal. Dado que 

el notario en nuestro derecho poSÍti~~ es un fu~cionario público. puro o mixto •. según 

la doctrina tnia o la ajena. se abren enseguida las hostilidades para rescatar al notario 

de la tacha de burocratismo. que parece esencial al concepto de funcionario público: 

sueldo. disciplina. autoridad, mecanicismo. representación. carácter de órgano. etc. El 

notario no cobra sueldo del Estado~ es libre en el ejercicio de sus funciones; no 

depende en ellas del criterio o mandato de autoridad alguna ... su actuación no es 

mecánica sino individual~ según los casos~ no actúa en representación del 

Estado; hasta a veces el Estado por medio de sus órganos necesita y requiere la 
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intervención notarial. que no podria ~ncebirse si fuera órga.;·o. :·del Estado; Juego el 

notario. es un funclonario público que ni) es empl~() deÍ .E,stad.;. Si 1;,; ~e quiere 

decirse con eso es _que_ el notario no es un se~d~r Jj'.~:~~ri~_,-~<:1a'·:~ruStración 

pública. en el ejercicio de sus furiciones,. -estalnos c1e·: acuéido:~.:_Pe-~O·-_ St /Se qúiel-e' _negar 

que sea un funcionario público que ejerce una función ~ caracte~~~- no s~n 
burocráticas. no Jo podi.rnos estar. En las doctrinas li~rales de_ derecho político era ya 

indefendible el criterio. de numera que en la realidad actual del. servicio público y de 

la intervención del Estado en materias que no le afectan directamente. pero que 

directamente afectan a la sociedad. hasta el punto de haberse definido el Estado 

moderno como .. aquel en que todo lo que no está prohibido es obligatorio". resulta.de 

ciega obstinación negar que la función notarial es de ~raleza pública y que el 

funcionario a cuyo cargo está es un funcionario público. de~ _EStado ... 141 

Avila Alvarez dice que el Reglaniento notarial españ.ol descnl>e en su artículo 

lo. el doble caráct.;,:· de la actividad dei:OoJrl~; éomo fullcionario público y como 

profesional del derecho. 

a) en la esfera de los hechos. la ex3.:ti'nid delos_quei ~¡ noia:rill :Ve.·~ o Percibe ?ar 

s~ sentidos."142 De~ puntodide qu~ ~o le piu-e.,.; ac~rtadC>~n-·~n~mdll •• ••. porque 

no puede decir~e que la f"e pública ampara lae~~~d ·J~ l~s b'e~hos (lo~ hechos no 

141 Ibídem .• págs. 220 y 221. 
142 Pedro Avila Alvarez. ob. cit .• pág. 4. 
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son exactos ni inexactos) cuando lo que amparan es la exactitud de la narración del 

notario. en el sentido de que por la fe pública- esa''iiariación se presume que_ responde 

exactamente a la realidad de los hechos que narra; y porque parece insinuar que la fe 

pública ampara las manifestaciones de los interesados en el instrumento público. 

cuando lo que ampara no es la veracidad de aquellas sino el hecho de haberse 

producido. 143 

En la doctrina nacional, Bernardo Pérez Fernández del Castillo144 abunda 

sobre el tema y precisa que las teorías de si el notario es o no :funcionario público se 

agrupan en tres: 1) las que sostienen que es un funcionario público; 2) las que lo 

consideran como profesionista h"beral; y 3) las eclécticas o mixtas, que afirman que 

es una :función pública desarrollada por _uri profesi~nista h"beraL- Por otra parte, 

apunta que la Ley del Ventoso XI de•l803:fue)a qu~'est~bleció p()r primera vez 

que el notario es un funcionario P,úbli~~i·y/_en~M"éxici¿:.füe/la' ley de 1901 

continuando con este criterió la le), cieÍ9~~.;i945 yel teXto,oligiiutld_e la de 1980. 

En el Diccionario JUridicoMexi~ano si dice, q°"c¡:: ·:· . 

·.;- v_ •• ·- -. 

El funcionario· -público -en :México •,-es un -servidor -del : estado~ designado por 
-- -- -

disposición de la ley para oc~par gra~ios superio~e~ d~ la e~ctura orgfu.¡ca de aquél 

143 Ibídem .• pág. 5. 
144 Véase Bernardo Pérez Fernández del Castillo. ob. cit •• págs. 155 a 160. Al tratar sobre la 

naturaleza jurídica de la función notarial hace un examen preciso de lo que es el funcionario 
público en el derecho positivo mexicano. 



90 

y para asumir funciones de representatividad., iniciativa., decisión y mando ...... 
. . 

También se hace· énfusis en la confusión · teÍ"minológica que hay en. la· legislación 

adminiStratlva para. integfl.r et conCepto de funcionarios públicos .. Asimismo se 
:·. <:--· .-,_ -· .. ,"' . - ; '"'.:, ~ ,"" - - -· . . . 

afirma que: 4~os funciOnarios 'públiéos al iniciar -sus· servicios ante el Estad~ ·tieDen 

deberes y ~b~gacl6nes q~~ cu~plir. kí. p.e .• el a. 128 ck. la e:. or~~ que sin. 

excepción alguna tcxlo ~nci.;~~ ~úbii~<l • .iiite~ de f.om;.; ~~sic)n de sli car~~; ~~. 
rendir la protesta de guardar la éonStirución y las leyes q11e d.> ellaem31len: Tomando 

en consideración que los funcionario~·:-pú~Úco~---ocu~,-~g'c,s si~os ·en·· una -e. . . .. , - . ... . - , . 

estructura jerárquica, la subordinación que ¡()~ u.ia al inmedi:Uo sup.;rior. implica er 

deber de obediencia, diligencia. discí-eci~~ y re>;erVa. ~ ... 

Para Bafiuelos Sánchez: 

... también debemos aürn1ar que el: notario eii un funcionario público en el 
·,. •,( \ .·-·. -

desempeño é:le • una ñi~ci6~ públi~ · éncomendada por la_:.Jey, se. requieran 

detenninadas . condiciones o . reqiiisitos . de . é:omP,.tencia • p~Ofesional. de probidad 
-_ ·.- .. _··:'.:-·--::·__ ;· ·- __ ·: ., - _- -

personal.y la "!~t()rización correspondiente del Estado, peró no q11iere decir que sea 

funcionario ~úbÍÍc<l ~n el'sentÍdo del derecho administrativo. en cuant.; no es parte de 

los poderes del Estado _ni dependa direetamente de ellos. ni percibe sueldos. ni que 

esté sujeto a ¡(),¡_.derecho~ y a los deberes de los funcionarios oficiales. por lo que. no 

se le puede negar desde el punto de vista de la responsabilidad emergente de sus 

143 Diccionario Jurídico Mexicano • ob. cit .• t. pág. 1500. 
146 Ibídem .• pág. 1501. 
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funciones. que tiene el carácter público. según Jo expresan Jos_ artículos 7o .• 10 y 13. 

frac. U de Ja Ley del Notariado en vigor. 147 

Por nueStra parte nos· adh~os a la idea expuesta por Pérez Fernández del 

- -

... el nol:ario no es un funcionario público por no estar enquistado- dentro de Ja 

orgaiúzáción' de la achninistración pública. no recibir salario;_ no ".'xistir contrato de 

trab3.jo o relación juridica de dirección y dependencia; _el estado no responde por los 

actos de él, su ingreso nO es por nombramiento gracioso, sino por exmnen de 

cposició~ y SU.:cargo normalmente es vitalicio. 148 

Tan es así que casi todas las leyes del notariado de los estados indican que los 

notarios "no percibirán sueldo del erario", "no percil>irán sueldo del presupuesto", 

"no serán remunerados por el Estado" para indicar que sólo percibirán los 

honorarios que cobren a los interesados. 

Hay quienes opinan que el notario es un :funcionario público por su obligación 

de rendir la protesta legal que está contemplada en ·el artículo 28 fracción L 

pensamos que, por el servicio público que presta,· rinde dicha protesta 

comprometiéndose a observar_ en el desempeño 'de dicho servicio, la Constitución 

147 Froylán Bañuelos Sánchez. ob. cit .• pág. 108. 
148 Bernardo Pérez Fernández del castillo. ob. cit. pág._ 155. 
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Política de los Estados.Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen. Pero eso 

no es su.ficient:e p~a poder 3fumar que el not:ario es W:i.fün'cion&ii~ públiÓo. 

3.1.2.2 EL NOTARIO INVESTIDO DE FE PUBLicA. 

El not:ario recibe Iá fe pública del Estado a través del tiniliir del Poder 

Ejecutivo. De la fo pública ya hemos hablado con :d~ehÍmi.;n~~ en páginas 

anteriores. Por ahora nos int~resa retoriiar lo. dicho y erifatli,;r·;~ubla fe pública que 

le es ot:orgada al not:ano:_.10.haé:e dei)oSiiilrio .·d~la co~_qúe. el Estado. tiene en 

él para sezvir a la .s<>~ie~~~ ;~ 'lalegaliiación:; a~t~ticaciÓ~ de las r.elaciones 

juridicas de los partlc~e~y ~tie 1~ •. ¿¡;D.~erte en ~lem~to n~é1eai de la realización 

pacífica del Derech~,' al poner!~ al~e~cfo de °J~ terdad. ·.·.•.· 
'·,'.·,' ,, 

.:;.' 
Y' ~ 

'f :~:: :. :,·~ 

3.1.2.3 Ei:N6TARio·coJJ2ro PROFiis:ioNISTÁ. 

El articulo lo~:~~(:R~iia~.eili~i~i~~~~ol~ce'que los notarios: 
-\' . 

-~'·.~_-:- ' . .:: -.>-/"' 
-~- . ;, -

-~' ,_ º.74f»-- ,;,·: 'l-!.~' ·• '" .. ·: ~ 

... como profesional~~ ~1 Derecho tienen .la misión de: - asesorar a quienes 

reclaman su i.nÍtiist<o';:;o ~ ~ ,.ci,~~Jarles J~~ m~os j.iridicos IDás adecuados para el 

logro de Í~~fi~~i¡jdi,s~~;~~ ~~~e~~~-••• 
. ~ -.-. 

Avila ~arez manmest:a: 

149 P~dro Avila Alvarez. ob. cit .• pág. 4. 
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Por nuestra pane. centrando el concepto eri el punto cul~te de Ja actuación. . . 
decimos que el notario es .el profesional-del Derecho a quien·;,¡ Poder Público confia-

comofünción e8pecificaunpi:mer Ja crembilidad,en su ~i~n ele hi;>chos ~e refleja 

en Jos documentos que autoriza y dar por éstos forma pública a los actos. y n~gocios 

jurídicos. 150 

Carral y de Teresa dfoe que el notariado latino ti~e wiá gi-an ciategoria por la 

actividad que, como profeSiónal del derecho realiza: 

'<'··' 

Esta característica del notario como profesional del .Derecho: 'es Ja.'que ocupa 

más Ja atención y exige Ja mejor p~e de Ja inteli~encÍa; ~uJtiira del ;"'º~º· pues es 
- ' '• '·". , >·-. ,' ' . ; ~-:. ·.''-. ·.·,-··.,¡_ ·,:,.. ' \ •,.. .. .. :' - ·: 

entonces c~d~ ··el ,·nonllio-·Pone en: rnaic~ ~·~~ ·:~~~r:zá. Ce~trfpela~~ ·de' selec~ión ·de 

todo el camp0 d~ las norÍna'sj~ridicas. para ~na.:1..s y aplicail-;.,,·al h.;6ho que ha de 

poner eri mo:\'i~ent~ a·l~ n0"1tajllricli~ y é¡~e só·l~ éf ~rese~cia·.~~--~Od~ ~risciente 
y expreso • . ;.1

.$
1 

Hace alusión antes a la Ley del Notariado para el DlStrlt~ Fed~ai la éUaI: 

·.,:· < 

- .• ,define al notario· con -cienas cariicteristicas _que . ya :hemos aceptado; pues 

empieza por decir que es una. función de. orden )'JÍlbÍÍ~o y h~Ja de que está 

encome~dada a particulares lice~ciados en &Orecho! El aníc,ulo 1 O declara que el 

1
"

0 Jdem. .· · -
1~ 1 Luis Carral y de TereSa, ob. cit .• pág. 45. 
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notario está investido de fe pública y que debe·autorizar los aCtos y hechos jurídicos 

en que intervenga. lo que ya bastaría ·pára cón~iderar i.J notario ~ino profesional del 
-· .. .. ., ·-

derecho; pero en un empeño muy laúchilile é:Íésiibrayár·~e:ciaráéter;"él .rittcu10 lo. lo 
:~: " 

~ifica profesional del derecho. Esta niistli,:.'. .:.OJ,;.tictÓn'eXist~ e~ eÍarticulo 10 que al . . .. - "·· ' - ..... -·~:<.·~.:::- '- - . . 
reiterar que el notario es ese profesional del .Dérec::lio y el arn<;ülº, ~3 ; '1.; iinpone la 

obligación de ilustrar a las ~es en ~t~rl~JJJiái-.;.::~· ~ ~~~}já:.'i~e~·'~i ·valor y las 

en. ~e inten,.,nS..: ;~Qa el :~cul~ 31. l~ 
·. '·'- ·. - . .•. ,. ·.,, . ,, - · ... -_ . ¡:" ~ .,--.· . -.· ,_._, : <-
del secireto ' profesio~~ · l'~opia de ~quier 

consecuencias legales de Jos actos 

impone al notario la obligación: 

profesional. libre, tal como lo es el notario, aunciJ;. ~Sté ..;:.j~t.; .;;;, ;cl~rtOS aspect(JS a 
.. . ' - . - -'.. . '.-~ ~ ' ·:. - - . . - -

obligaciones peculiares. 1'
2 

En el artículo 3o. de la Ley del Notariad~ .d61 EStado de Michóacán también 
' ·-:_ . ·. ' .. __ .. 

se conceptúa al notario como: ." ... p~of~Sional 'dél Derecho .'investido de fe 

pública ... " 153 

En :muchas leyes se~en:fu~\i:l'dobl~ 'aspecto del notario: como funcionario y 

profesionista. Dentro éie/Jas.l_éy~~·~ot~es ~ue se encuentran en esta postura 

citamos enn::e otr;l~las d~Jo~ ESt:a4os de Jalisco, Nayarit, Nuevo León, Puebla, 

Querétaro, ··Ta}>asco;.T;;m~iiliJ;as y Y~catán. 

'"'Jdem. 
153 

.. Ley del Notariado para el Estado de Michoacán" en Legislación Notarial Mexicana. ob. 
cit .• pág. 642. 



95 

Otras más hablan de •'persona investida de fe pública". Tal es el caso de la 

Ley del Notariadoc.Ael.Estado de Coahuila y Ley del Notariado del estado de 

México que coIÍsult~os: 

Lo· que la· :mayoria . de leyes notariales enfatiza es la labor de asesoría del 

notario. Un éjemplo· de lo anterior es el texto del artículo 10 de la Ley del 

Notariado para ~1 Estado ·de .Guerrero que dice: 

.. El noÍ:ari.~ es un-~ro~esio~ del Derecho. que ilustra a las partes en materia 
·- , ... · ... :- ·-·-.- . . 

jurídica y q;:.e ··tiene. ~1 · deber de explicar el valor y las consecuencias legales de Jos 
. . . 

actos que· ..iayan. a~tor~. siempre que Je pidan esa explicación o que el notario Ja 

juzgue. neces3ria. o conveniente; ya seá por Ja naturaleza o complejidad del acto o por 

las circu.n~cias en q~e se encuentren tos interesados u. J.54 

La Ley del N~tariado dél Estado de Jalisco impone la obligación de ilustrar a 

las partes en los términos de su artículo 3o; que dice: 

154 
.. Ley del Notariado para el Estado de Guerrero" en Legislación Notarial Mexicana. ob. 

cit~. pág. 500. 
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•'El notario como funcionario público profesional del Derecho, tiene el deber de 

ilustrar a las panes acerca del valor legal de los actos y hechos en que intervenga. así 

como sobre las consecuencias legales de los mismos"'. ts!i 

La m.ayoria de leyes locales precisan la obligación del notario de ilustrar a las 

partes y explicar el valor y consecuencias legales de los actos y hechos en que 

intervengan pero com.o ejemplo citamos algunas de ellas para constatar que se 

confiere al notario· la. calidad de profesional del Derecho. 

Y, como apunta Carral y de Teresa, se impone: 

... ··, :.-:.= 
... al noÍ:.ari.;· la · obligacióri.. del secreto profesional, propia de cualquier 

profesional. librE>~.~~y C~lllO lo es elnotario. aunque esté sujeto en ciertos aspectos a 

obliiacione~··Pe~li~~s. 156 

La obligación .. de guardar el se=eto profesional se señala en la Ley del 

Notariado de Baja CSiifo:rnia Norte, Colim.a, Chiapas, Distrito Federal, Guanajuato, 

Guerrero, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Nuevo León, Qaxaca, Puebla, 

Querétaro, San Luis Potosi, Sinaloa, Tabasco, Tam.aulipas, Zacatecas. 

'" •"Ley del Notariado del Estado de Jalisco~ en Legislación Notarial Mexicana, ob. cit., pág. 
500. 

156 Luis Carral y de Teresa. ob. cit .• pág. 45. 
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La Ley del Notariado para el Distrito Federal en su artículo 31 dice sobre el 

particular que: 

.. Los notarios en el ejercicio de 5u p~or:si~n,;~i+~ 'guarkr reserva sobre lo 

pasado ante ellos y .;stán sujetos a las; disPosiciones del; CÓdigo ~~ sobre secreto 

profesioruil. salvo. los· info~~·~~1~~t~~~:.~;;~~¿:~ ~~W~ ~~~,)~~jr~;~~'~ 11,. leyes 
. <· d">·: .:;~/:>. ~·ú~.:..- :; ,,:•- . 

respectivas y de los ai:tos cíUe clioban iD.ScribirSe en el RégiStro Público de la PrOpiedacl, 
.. ' - ~.- "' -- ' . , . ,- -·--. " <" > • '-•, _ ... , ' .- .. "·,,., •• • • ' -

de los cuales podrán enterars~~:.·~~:-~~~~~-~~:~f~~n~#;:\~~~~i,~~~~:·.·:~-~~ed~~~~---~n-~~ll~os y 

siempre que ajuicio del noUuiote~~'aigúriin~~~é~'i~gíti~C:,;~ ¡,'i ~ntC>·y cjúe no se 
'o.__ - ! : ~ •. ·-, .. 

haya efectuado la inscri~ió~ r~~~~~~·+>.~~.:::?;:·_-::- _:-:,-

:: :.~ ·, 

Dicha obligación se extiende 1/susCempleados y auxiliares que,.por razón de 

su einpleo, cargo o puesto, conocen·~·:· les es comunicada la vida privada o· ia vida 

negocial de un cliente y a consecuencia .de su revelación, ésta puede causarle un 

perjuicio. 

Retornando a lá: idea del notario como profesional, cabe precisar que el 

notario en México y ~ • c;sitodC>s los países que siguen ~l sistema latino, no es 

cualquierprofesionáI, sino.que·debe ser un licenciado en derecho y que esto último 

se ha exigido como uno de los reqÚisitos para obtener nombramÚmto de notario. Es 

por ello que: 

157 Ley del Notariado para el Distrito Federal, ob. cit:, pág. 21. 
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La Ley lo éonsidera un profesional del derecho. Conforme al. sistema latino. al 

que pertenece el notariado .mexicano. el notario es· una ·persona que ha· demostrado 

tener -I~S -con~e~t~~-~ n~·ce~~~~--p_~=--~ 'CO_mo- ~~~Of~~orulÍ·--~1.·--derecho~ que 

conoce la ciencia: jurídica. s"u)uncióriººes difereñte a• 1a: que c;{n;p1e§ otros. tipas de 

notariados. cO~:~-~~-:~~,:~~-:~~i ~-~~~}~n·~::el que:~·~-~~::~~i~~ ¿ti~--~{-~o~o sea 
. ··~··· . ~ .. 

perito o i;>rofesiona(<iel clerec;h(). pllesió que sii funciión no es re~ el contrato y 

revisar la le~id.,d"cie lo~ ~(,s qlle ante él se cel~~X.. sino Ó~came.:.te cbr fe de 

conocimiento'~ ti,;} otof~ento de las firmas. 158 

' -,-

Respecto de b profésionálidad del notario. diceSilvfo Lagos Martínez que: 

Es un profesional del Derecho que ejerce una profesión liberal. reconocido en la 

realidad jurídica y ·en las normas positivas. Posee un titulo profesional que lo legitima 

para su ejercicio. excluyendo a quien no lo tiene. La expedición del titulo corresponde 

a la Universidad. re~ndando su práctica ~on la cédula profesional. Actúa en plena 

autononúa e independencfa en ·su función. ej~~c.e !'n su despac~o en el lugar de su 

residencia Tiene responsabilidad civil y administrativa e~ e~ ejerciCÍ~ de.su función y 

en la práctica funciona unas veces por la via juclicl3! y·(,~· exiraJudidialmente: La 

concurrencia profesional y libre competencia esti.:n~~a su m~jor.formación y atención 

al cliente. quien cubre la retribución coirespondi~~~,~:~:·: 

158 Bernardo Pérez Fernández del Castillo, ob. cit. pág. 162. 
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La confianza e impar~alida~ so~ los si,gnos característicos d~ su ~cióii. i!S
9 

También en ia: definición que encontraiiios'en.i"aEii.~iclopecliaJuridica.Omeba 
se menciona la bbor de ases~rÍa que brinda ~i "lloiiidét . 

- ~ .. : . ; - ·:· : :~. - .' .. ·: -; . 

EÍ :not3rio es. en síntesis final, bac'ed;,¡i::cU> i~mentos. pero antes~ consejero y 

concilfador. asesor de otorga,:;tes y dep0Sitario de la fe pública que solo da. cuando al 

.trañsformar hec~os en derecho~~·Pon~-.;u; -~¡~~-¿j~- ·~ co~~iencia y ~su ~r, al ·servicio 

de Ja colectiV:idad y de lo justo. 100 

. No obstante lo anterior, en Espaiia por ejemplo, en 1991 se pretendió integrar 

a los corredores mercantiles a los Colegios de Notarios. Asimismo se queria que, 

paulatinamente, los corredores ejercieran fullciones notariales a lo cri~l.~e 6pU:Sieron 

los notarios porque exigían precisamente el requisito de ser Licencia~?: e:D:J::>erecho 

entre otras cosas. para que pudieran ingresar a dichos colegio's po~qu~ est:iiwiron 

que los notarios latinos se han caracte~do por ~er.peritos en· derecho~ 

Como reacción, los corredores mercantiles . que ·no· son· : Licenciados en 

Derecho (Lic~ciados en Administración de ~m¡>fesa:i: en Economia, en 

Contaduria Pública y áreas afines) alegaron· que, . a su vez, · 1os Licenciados en 
' . -. . .. 

Derecho no cuentan con la preparació'xi. nece~aria piiz.a .· ásesorar debidamente a sus 

"' Silvia Lagos Manínez. Lafunción n¡,tarial ante ¡,¡ Tratado Trilateral de Libre Comercio. 
Cárdenas Editor y Distribuidor. México. la. ed.. 1993;pág._8. · 

160 Enciclopedia Jurídica Omeba. ob. cit .• _t. VII DERE-DERE. pág. 589. 
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clientes en el ámbito :IIlercantil y :financiero y que esto ocasiona, en infinidad de 

asuntos, graves perjuicios a quienes solicitan el servicio. Sobre este punto 

abundaremos en capftulos posteriores. 

3.J.2.4 EL NOTARIO Y LA TECNICA JURIDICA. 

Derivado del carácter. de ·p:rofesionista "-c;,ri.ocedor. del Derecho -por ser 

licenciado en Derecho-, el notario latino. se ha caraci:eriz.ado por ser Un. conocedor 

de la técnica juridica que se manifiesta ~ lo~ ci~~tr~ p~t?s c~~ales del quehacer 

del notario y que, a decir de González Pal~~o1.6~1 ~6~:':1.) R~dactar el instrumento; 

2)Autorizarlo; 3) Conservarlo; y4) E~~~ la~ ci~k~ ~~]DJismo. 

'~ .... se ha impuesto al notarlo. ia ohh~ac~~n. ··d~~\ redactar el instrumento 

público, cosa que n.o podria hac~r SÍ no fi.i~se ._u.ÍJ.. co:mPetente abogado". 162 Y, 

además, diriamos, un conocedor de la técnicajuridica. 

Como 1:odo quehacer humano, el arte jurídico tiene su técnica... Toda técnica 

está al servicio de finalidades humanas, pero eSJo es cosa que afecta a la actuación del 

técnico. El instrumental de toda técnica, para ser útil y eficaz. ha de ser abSJracto, 

deshumanizado. sin sentido: el biSIUri, el tubo de ensayo. el silogismo ... Pero si la 

técnica y el instrumental técnico no tienen alm~ el técnico que las usa si debe 

161 Cit. por Luis Carral y de Teresa. ob ciL. pág. 45. 
162 Luis Carral y de Teresa. ob. cit., págs. 45 y 46. 
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. . ' :· . ' -.. 
tenerla. .. Este es quien no debe actuar sino para el logro de fines humanos. Pero una 

. . . 

vez que ha decidido que procede actuar. que debe actuar. y lo que debe conseguir. no 

tiene otro quehacer que olvidarse de su ."1~ l'. ..¡;~dir a .S\l d~niada técnica. .. El 
.. . - ... o.' . ~, ·. - ' 

exceso o abuso de conceptos de abStracciones·no'ju&tifica el atáque º.eldesvio contra 

ios conceptos y las abstracciones. sin;:,· contra Jos que no saben emplearlos. tornan Jos 
. . . 

medios por .fines y los rábanos po~ las hojas. 163 

González Palomino dice . que· esto representa la lucha entre el jurista práctico 

y eljurista teórico: 

•'El juriSta P°Í'áctíco. no se diferencia del teórico químicamente puro. ni por su 

cultura ni por su "técniCa; sino por las :finalidades y manera de acometer y reaccionar 

frente al caso (real o posible). El . segundo busca los problemas por ser problemas. 

como fin en sí., y_ 110 para resolverlos .. sino para hacer ejercicio ... " 164 

• .; ;. : 1 

Ya al referirse al n,otRriC> como· jurlst~ práctico, González Palomino se 

pregunta cómo.ha de acttiar ~ljui:ist1(práC::tico ydice: 

... 
- . : ,'"·.l· 

Esta laiga cÜgr~ÍÓn s;,l:>'z:e ·1;. té~ea jurídica intercalada entre Jos ·deberes 

g~n~rales.'.det'_'.~otarfo:_;:y;.' ~~ciai'Jie~t~- entre una _serie de consideraciones de su . ,, .. -.· - -- . .., ,·- '-

deontolog;a p;~f~;;~o~~ tl~,:,e'sú. ~e~tido e.:.unlibro que trata de formar el espíritu de 

163 José González Palomino, ob. cit .• págs. 283 y 284. 
164 Ibídem .• pág. 285. 
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los nota.Í'ios. El notario es un jurista práctico que debe actuar haciendo jurisprudencia 

de fines c°'n.....izn-ispQJde'!ciaAe concéptos. que es lo que han hecho todos Jos juristas 
. ' . : ·. 

prácticos que én el mundo han sido; si han sentido la alteza de su función. 165 

' -. . . ' 

El notario en ·su: ejerCiéio" profesional aplica la técnica jurídica. Por ejemplo: 

cuando redacta una. es~a; Entonces debe recordar que: 

·La elegancia de una creación juridica consiste en el logro dé· 1a mayor eficaCia 

con ·1a·menOr cantidad de elementos~ con perfe~·adecuaci~~ y armoní~··de n:ianera 

que· nada sobre y nada fulte, que Ja obra resulte ·ser así y no . podér ser de otra 

manera. 166 

De manera que la técnica jurídica liga al notario práctico con ei notario j~a 

aún cuando el notario: 

•.. puede· cumplir perlectaménte su función 'i:>rof.;5¡.;~ tipiea sin necesidad de 

acwar comojurista. .;..i,;.o el ~.;nocimiento d;;I ~;~ch.:. ne~.;Sai'io J'ara la adecuación 

de la forma a1 · f,:,ndo del inStrumerito y 'pari; ta" de.Í:eg2ción de funciones cuando 

legalmente proceda 167 

165 Ibídem .• pág. 290. 
166 Ibídem .• pág. 294. 
167 Ibfdem .• pág. 123. 



103 

3.I.2.5 EL NOTARIO COMO JURISTA. 

Continuamos aquí citando a González Palomino,_por_lll.,:1Jelleza de su lenguaje 

y su precisión al referirse al notario como jurista. Al respecto~ afirma que: 

... de tocias las funciones notariales indep<:ndien~&'-del inStrumento público. la 

más importante, con mucha mferencia en cantidady en calidad. es la actuación del 

notario como juri~ 168 
-

-El : notario-: vé siempre - IOs interése~ de -los particulares corno distintos y 

diferentes, y ~~¡é~< • .:. la ~ctura'u.tl~a del negocio en función de su fin. 
.· ' ' _., __ ' ' ,,. - ' 

fonnada f,or distintos pactos ji" en' previsión de_ dive~sos supuestos. Porque opera con 

rnentalidád técnico-juridÍca; que .~onsÍ~e-'en :~aÍizar.·- en :disolver. en separar. en . '. - - - '. . ., - -.. 

buscar los elementos simples. como quíinica del D~~ech':'· según Ihering'c"Espíritu'". 

m. pág. 31).169 

Puntualiza aún lll.ás l;l Iá~or del notÍlri;:, como Jurlsta: ciulÍJ.dó _dice: 

Aun como jurista; el notarlo ~rop0~e,; suiier.;; _'n~ decide . ..,_crua: en la esfera de 

los hechos, considérando l~ reáliciad jilridica. l.Í: ~·iii:é el.le ante él' se plantea.: corno un 
-·- - ¡':;;- ___ . ·--·-··c.h --· - . ·"··-.,:o··.~-----~«- ·. - , -·- -·.. ---- .. - -

hecho. como una. realidad. qile él no crea;- si-no qile ~e le- presenta como dada. Es 

artífice de _la forma ~~ial del :negocio. pre~i~entepo~ acbiar e;. plano extraño 

168 Ibídem .• pág. 121. 
169 Cit. por José González Palomino, ob. cit •• págs. 125 y 126. 
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al negocio, superior al plano en que están las partes. Su posición es no sólo imparcial. 

sino -ecléctica.. 170 

Silvio Lagos Mfiltinez fjice que: 

Una de, las ·principales caracteristicas es la de ser jurista con estudios 

. universitario; que kchiy;;Ii 1~ totalidad .de las disciplinas juridici.s. 

La 

~ ':. . ,": ·, 

redá<:ción d~I documéni()' ~~t~~() par el notario es la sustancia de la 

funciÓn notarial. No•;;~ ;_ro d3ci;,~ de :fe: un m;;,:;, ieéJau.riC) o a\ltotlzMte de ~umentos 
' ·, ', :;· .. - ;:·' ' - ' ~,; - - . ·- ···-.· . '. ' . -- .. , . . . 

ajenos. Es un cre.idor.de c!cX:unientós>propios: uri r.!dactór.d.; Jos documentos que 

imposible si~ su labor asesora .•· 

Es u~m: re~ci~~ t~~~ qu~ s~lo p~~ r~la ~ie~ tiene conocimientos 

juridicos. Asesdri. y acons~ja configu~do jurldicam~nte _ fa . yo1~ritacf de Jos 

otorg;;mtes, ESi;.bJ~ el c¡:jnttol de'la legalidad de Jos actÓs otorg3dos. ant;. su :fe. Esto 

dete~ Ja presun~~n :;~ris tanturii del doct1men¡~~ El notim~ es ~;. j~~sta práctico 

ya que se desen~el~~ e.:. el contacto con Ja realidad ~~31. ~eJ: el. ~e~cho vivo. 

E~ un juristá ext~ ... ili~iaÍ q~~ cumple el derecho' sin co~ti~~da. pÍasmando acuerdos 

170 José GonZález Palomino. ob. cit., pág. 132. 
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de voluntades. Es ·también Un jurista especializado en Derecho Civil, Mercantil Y 

Registra!. 111 

. - . -

Y más aún agregadamc)s que, las exigencias .·ll.~~e~·_r'?qui~eil que no 
•.,; 

descuide algunos puntos d~I- Derecho Econónrlco,·.Fm:a'll'cieio; .Ban~krio y_ otras 
. -- . . - ~·- - ""···'- - -- -,. -· - --'- - - - - - -·.:;; __ . - - . ,--- . -·-... -.,_. . ; ---- -- ·-,- ~- ·"·---; - _- - -

áreas afines para que, Pj§d:fre~o~eei.~on ~~6.a~~)~'{o§ feq~~~~~~~ actuales. 

Las vivencias deÍnotarl~; l~ periniien ~="Sio~iz;fse del uso de la técnica 

juridica y de la. aplicaciÓ~: ¡~l dere~ho, por lo que,· debe aportar .SUS conocimientos 

al servicio de la sociedad. 

3.2 LOS ESCRIBANOS. 

En el Estado de Yucatán se encomienda el. ejercicio del notariado a notarios 

públicos y escnoanos públicos. Así lo estipula Ja Ley del Notariado172 de esa 

Entidad en sus artículos 2o. y 3o. 

171 Silvio Lagos Manínez. ob. cit .• pág. 7. · 
172 "Ley del Notariado del Estado de Yucatán .. en Legislación Notarial Mexicana. ob. cit., v. 

m. pág. 1371. 
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••Artículo 2o.- El ejercicio del notariado está a cargo de funcionarios a quienes el 

estado conCede fe en los actos en que intervienen con niotivo de sus funciones. 

' -· . ·-' 

HArtículo Jo:- LOs funCionarios a: . que se , . contrae· el '·-artículo· anterior se 

denominarán notarlo~ públi.;.,~ y e~crl~aJlos públicos y tendcln laP~b~ciones que 

establece esta ley'.'. 

Se regula la .fiutción de notarios y escnl>anos en forma similar .. Encontramos 

el artículo 9o. que dice: 

''Articulo 90.-:-. Lo's Se:rvicios de los. notarios y de los escribanos serán retribuidos 

conforme al arancel respectivo"".: 

-.>'. . -· : - ·... ,'• .-

Los escribanos son nomb;ados p~r' el Ejecuthro del 0

elitado ·en el mes de 
"'-<·''< : •• __ e: 

dicieillbre de cada. dos. 8iios .. segfui lo' indica el artíciilo : 164. QÚÍenes son designados 

escnoanos, tienen ap~~b~~':Jll ¡;~'?llJid.~::Y. go~4e, ,igiia! .fe· pública que los 

'.'~éul~·_ 170~:... LoS _escribaÍÍÓS.'gOzanül 'dé'" ¡guai fe pública que los notarios,. 
._,, - ·-. ~;';.=;,-:::'. __ :_~ /-- - - . 

cuando s~"'~t-¿_- d~'-·dar a~~~hti~Í-~d~~ CtialeS~:l'~ien; ~~~~os. cuya cuantía no exceda 

de di.;; mil pesos. o cuand.; así lo preve~~' las ;eyes. a excepción de los contratos 

traslativos de dominio •. en los que el valor de la operació;;_ para efectos fiscales no 

exceda de cinco mil pesos". 
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Y luego en el artículo 171 se eStablece: "En el ejercicio de sus filnciones, los 

escnoanos públicos serán asesorados por el Director del Archivo Notarial, a quien 

deberán ocurrir en consulta para resolver los casos dudosos que se susciten". 

Estimamos que, aún en ·los casos de menor cuantía se deben tener 

conocimientos juridicos y la preJÍaración que se exige a los escnoanos (secundaria 
. -

terminada) no los capacita p~a _ello, -p~i lo que, creemos que su intervención es 

deficiente y no debiera equipararse su figura a la de los notarios pues éstos, como 

hemos venido estudiando en:~ste'·~a;ÍntlC>, requieren una preparación sólida como 
';, >:;· • :·· . 

profesionales del derecho, conoci:áñ~to -de la técnica jurídica y otros aspectos que,. 

de no conocerlos no se puede brfu.dar 'a la sociedad la misma seguridad jurídica con 

la intervención de los escnoanos. 



CAPITULO IV 

E.JERCICIO DEL NOTARIADO EN l\1EXICO 
Una advertencia para la lectura de este capín.tlo es que, dada la amplitud de 

los temas a desarrollar aquí, hemos estimado conveniente tratarlos básicalllente 

desde el ángulo exegético, es decir, siguiendo muy de cerca lo que las leyes 

notariales de los Estados que consultamos al elaborar este trabajo y con fines de 

estudio, precisan sobre cada punto, haciendo por nuestra parte, los comentarios que 

creemos son necesarios, apoyándonos en algunos casos, de autores mexicanos que 

tratan el punto, por lo que se refiere a la doctrina. De manera que, ·es insuficiente el 

contenido de este trabajo para profimdizar sobre un aspecto específico ya que 

nuestro objetivo particular es dar al lector un panorama general del ejercido del 

notariado en ºMéxico, mostrando que la actividad no~arial es amplia, co:mpleja y 

muy técnica. Asimismo, esta advertencia vale ·para los Capítulos v· al VIII por las 

razones apuntadas con anterioridad. 
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4.I. FUNCIONES DEL NOTARIO. 

Desglosando el contenido de la Ley del Notariado. para El Distrito ;Federal 

derogada, Pérez Fernández del Castillo identifica las siguientes : :furiciones del. 

notario: 

1.- Función de orden público. 2.- Función. de prestación de un servicio 

público. 3.- Función ~ n:terfu política. 

1.- Función de orden público: Misma que es señalada en el artículo lo. de la 

Ley del Notariado para el Distrito Federal Esta función se deriva de la actuación 

del notario por delegación del Estado. 

2.- Función d.":. prestación de un servicio público: Debido a. que satisface las 

necesidades de interés social como son la autenticidad, certeza y seguridad juridica. 

3.- Función en materia política: En este rubio~ des~éñan una :función de 

suma importancia . ya qrie da1l. fe. ele '~et~~ r~~Jiiad~~ ien el imsmo y creando 

convicción sob~e b veracrlda~ de ios~e~~~~ ~¡os.; . 

. . . 

El párrafo segundó del artículo 8 de la Ley del Notariado para el Distrito 

Federal obliga áI notario: 
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"' ... a prestar sus servicios en los casos y términos que establezcan las leyes 

electoralesn. 

A su vez, ~l Código. Fede~al. de Instituciones y Procédilllientos Electorales 

(COFIPE) contien~. al~i:>s ;r~6eptos que i~onen diversas obligáciones a los 

notarios público~. ? > . 
' ;.·.: 

El artículo' 2S ;r~C:~a qu~~ 
.. '. . -' '.'.. . ~ . '~ 

~·co¿tuir un: panido político nacional. la orpnización interesada 
·. '",'.:. \.' _: .:. ' . . '." _:. :· __ , 

notificaiá ese prOpósito al InStiruto Federal· Electoral y realizará los siguientes actos 
-.. ' - _:·.:· .. ) :,:-·.-_. .· 

previos tendientes::·~- deme~. que. se cumpte'·:con los requisitos señalados en el 

articulo 24 de ~~e''2&Ü~o: ~j 6;.1e~i.ar ~n cada una de las entidades federativas o de 
.· < -,"· .. "::..' "--:·"·.. ,-,- __ '.. ·_.--.;_·. '<. 

los distritos el . .;ctorctle~· 3:. qué s;,,·reÍiere ;,,1 incisC> b) del articulo 24. una asamblea en 

presenci;. de ¡¡I1'ju.k; rri~~ciPiii. de;i;'ri.rii:ra'i~cia o de distrito. notario público o 
- - ·-' . ''!'',:._ .. - - • . ,, 

I. El ;,.imero 'd.; aflliad.;s iiü;; ;;;;ncurri.;ron a la asamblea estatal o distrital; que · 

conocieron y apro+o~· la ~ci~oI1 d,~ ~rincipiC>s; .;I programade acci~n y los 

estatutos; y que ·;rus~bie~ó°ó el dOéu~éI1to d.; ~acif'e;ru..,¡ón forinal de afiliaciÓn; y . -. ·.-_-- - ' . --- -- - - - - __ - -.- -_ . - . - , 
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II. Que con las personas mencionadas en Ja fracción anterior. quedaron 

formadas las listas de afiliados. con el nombre. los apellicios. su residencia y la clave 
. . . 

de Ja Credenci31 ~Votar; Y. 

b) Ce;ebrar una ~blea naci~~ constituti'lia ~te Ja presencia del funcionario 
·. . . ", . . -. .· , . . - -

designado por el Instinitcí. quien certificará: 

l. ··Que asistieron' los delegados propietarios· o suplentes. elegidos en las 

asambleas ·estatales o distritales; 

II. Que acrecliuiron por.medio.de las actas correspondientes. queJas asambleas 

se celebraron de conf.;rmidadconlo prescrito en el inciso a) de este artículo; 

m. Que s.;'corn;":IX> ia ide~tidad ~~~idénciá d;, los m;1egiidos a Ja asamblea 

nacional, por medio 'dé s\i'creclenciáÍ · ~· v.;n.r U. otr'C> documento fehaciente; 
,-- . 
~> ·. - :.:_'. '-

·- ~-,- -- - -- -:-._~;L >:,·.--·-: 
IV. Que fuerori~aprobi.í:tOs'St.i~c:kic1ál"acióñ dé prú'icipios.' pro~ de. acción y 

estatutos; y .v. . QUe se :r~iiru.ron listas;:._ íifiliác;ios' con .los' demás militantes 

con que cuenta);; or~6n en eÍ pais:,c<>~.el o~jeto d~~~r el_requisito del 

minimo dé·. 65,000 afi!ÍadCls e><iliidCl~. par e~e ··Código. E~ lisW contendrán los 

datos requeridos en Ja fracción II del inciso anterior. 
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2. El costo de las certificaciones requeridas en este artículo. será con cargo al 

presupuesto de! Instituto F'ede~ Electoral. __ 

. . ' 

Los funcionarios· áÚtorlZados para expedirlas están obligados a realizar lás . 

actuacio~es ~rre~~die~te~. 

3. En tOcio CS:So la organización interesada tendrá un plazo improrrogable _de un 

año para conéhiir.el procedimiento de constitución y presentar la solicitud_de registro 

a que s"' refiere· el artículo siguiente. De lo contrario dejará:_ de :tener ::·efecto la 

notificación formulada". 

El artículo 213 párrafo segundo precisa que cuando por razones de distancia 

o por dificultad de las comunicaciones no sea oportuna la intervención del consejo 

ctikrital , los representantes de los partidos políticos ante las casillas, designarán, de 

co:m.ún acuerdo, a los fimcionarios necesarios para integrar la mesa directiva. Se 

requerirá la presencia de un juez o notario público para dar fe de los hechos. 

El artículo 219 punto 3 inciso c) nos indica que tendrá:i:l acceso a las casillas 

los notarios públicos y los jueces que deban dar fe de _cualquier ª<?tº- relacionado 
. - ~ -

con la integración de la mesa. directiva, la instalación· de la casilla y, en general, con 
-:.':,.. ·~.,, . ·. 

el desarrollo -·de la votación -sÍem.pre y ·cuando•· se· hayan : identificado ante el 

presidente de la mesa -direcmv"a ·y precisada la índol_e· de' la• diligencia a realizar, 

:m.ism.a que en ningún caso podrá oponerse al secreto de la votación. 
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El artículo 241 de la J:Dencionada ley expresa que: 

•"Los notarios públicos en·ejercicio mantendrán abienas sus oficinas el día de la 
. '' - . ..-, ~ : ~ _-·-,.. .' . . ' 

elección y deberan atender las solié:itudés que les ~ los funcionarios de casilla. los 

ciudadanos y los re~resentari~e~ de p3rt¡dos poli~cos, para dal- :fe de h~chc;>~ o cenificar 

dOcumentOs concerruen1es_.a 1-::=j~~~Ón.-~: 

Para eStos ·efectos.:. los colegios· de notarios de. las entidades :federativas, 

publicarán cin~o días.antes deldía ~~a elección. lo~ no.:,bres de sus miembros y los 

domicilios de. sus-oficinas·u. 

El artículo 327 p,árrafo segundo, menciona que: . 

•'Para los efectos. del COFIPE 'serán d0curnentales públicas los documentos 
'-~-;;.~: ' .. , 

expedidos. por qui~nes estén m~estic;tos de :fe pública de acuerdo con la ley. siempre y 

'?uand~. e~--~ri~~ .. s~~~º-~-~~~~ ~~6h~S que les consten". 

- . --. --.- <~::~~>~>-. . .. --~-
El artículo 3j9 refie~e que: . 

:·;~l lnsti~to-Fe~~ral ~lectora! conocerá de las.infracciones en que mcurran.los 

notarios públicos por el incumplimiento de las obligaciones que el presente Código les 

impone. 
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2. Conocida la infracción. el Instituto integrará un expediente, que remitirá al 

Colegio de Notarios o autoridad competente, para que proceda en los.términos de la 

legislación aplicable. 

. . 
3. El: Colegio de. Notarios. o la autoridad. competente deberá comunicar al 

Instituto las ;,edidas que haya adopta:do en el ~o." 

En Dlateria contenciosa electoral, se consider~ documentos públicos, en lo 
._,·.'.··.- .-: 

concerniente a pruebas, además de otros, aqÚellos documentos expedidos por 
' -- -- . -'~· 

quienes estén investidos de fe pública, teniend() éstos un valor probatorio pleno y se 

entenderá como prueba presuncional las ·declaraciones que consten en actas 

levantadas ante fedatario público. 

4.2 ACTIVIDAD DE LOS NOTARIOS. 

La actividad de los notarios es :muy variada y completa. Es por· ello que se 

requiere vocación, preparación y experiencia para ejercerla. Básicamente su 
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actividad se encamina a " ... escuchar, interpretar y aconsejar a las partes; preparar, 

redactar, certificar, autorizar y reproducir el instn.unento, ... " 173 

Es preciso que el notario escuche en principio a las partes a efecto de conocer 

su.voluntad y las circunstancias que rodean el caso que se le plantea. Luego pasa a 

interpretar la voluntad. de slis clientes para· saber de qué modo puede CUD1plirse en 

la esfera jurídica. Y, comC, es frecúente ·que un problema tenga distintas soluciones, 

el notario está obligad~ a a~~Jis~jlll"'a lC,s mi~resados según estime conveniente. Es 

el momento en que d~~e cwnplir con ~ l~ibor. de asesoria a la cual está obligado en 
•: - : • • • • ' • "' r< • < • ·~ - • • <. 

términos de la legislación' notarial Para· cltaI" un,.··ejemplo de una norma de la 

legislación notarial doD:'dei :;e ~lasma eSt:a obll~aclóll, transcnoimos el articúlo 10 de 

la Ley del Notariado par~ elE~ado de Guerrero qu,; di<:e: 

•"Et notario es un prc;ifesional del Derech? que ilustra a las partes en materia 

jurídica y que.tiene el deber de explicar el valor y las consecuencias legales de los 

actos que yayari a::'otoigar, ·siempre que le pidan esa explicación o que el notario la 

juzgue necesaria o conveniente. ya sea por la naturaleza o complejidad del acto o por 

)as circunstancias en que se encuentren los interesados.,..174 

173 Véase Bernardo Pérez Femández del Castillo. ob. cu .• pág. 151-155. En estas pag1l1as 

analiza en qué consiste cada una de las actividades del notario mismas que hemos interpretado y 
sintetizado en esta página. Pero si se quiere estudiar el tema tal y corno lo expone el autor, es 
conveniente recurrir a las páginas indicadas. 

174 
.. Ley del Notariado para el Estado de Guerrero .. en Legislación Notarial Mexicana. ob. 

cit .• pág. 500. 
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Una vez que los interesados están de acuerdo con la celebración de un acto 

jurídico, el notarlo inicia Ja preparación dcda.escritura pública correspondiente, con 

la finalidad. de estar en cc:mdiciones. d~ re<iác:tái la esCritura. La preparación implica 

la necesidad de satis:facC::rlc:is reqlliSitl'.>s pr~vil'.>~ a .la.firma tales como constancia de 

no adeudos de impuesto"s y derechos; certificado:· de hoertad de gravámenes, etc. 

La redacción en_ si· de la -~s6ri~a pública requiere la aplicación de la técnica 
, ~· : .,::/:' <~-,,,. ,'::--' ::::_:::..1:';:::.· . ; 

jurídica a efecto de que el notario 'se:·:exprese con propiedad, claridad y concisión 
·,,- -' - ·~'; ,;; , 

evitando en lo füturO cuaiqliier rlpo. ele coiifliCt:o entre las partes. 

Luego intemen.e · . su· facultad· de fedatario público al hacer diversas 

certificaciones tales como: 

... fe de existencia de Jos_-·docurnentos relacionados en la escritura; fe de 

conocimiento; fe de lectura y explicación del instrumento; fe de capacidad de los 

otorgantes y finalmente, fe de. ~to!g..nti.enio de _la ~!untad."' 

Luego tenemos- la autorización de la escritura misma que "' ... es el acto de 
. . . 

autoridad del notario que C:on'1Íene al docÚmento en. autéiitico."176 AsiTDismo el 

notario debe conservar y reprl'.>ducir las escrituras públicas usando para ello el 

17~ Bernardo Pérez Fernández del Castillo, ob. cit., pág. 153. 
176 Idem. · 
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protocolo como matriz. Las actividades expuestas, las realiza el notario con apego 

en lo dispuesto por las leyes notariales. 

4.3 EL PROTOCOLO. 

Veamos ahora lo que la doctrina ha opinado respecto del protocolo. 

Bernardo Pérez Fexnández del Castillo examina con detalle el significado de 

protocolo: 

EÚmológicamente. de acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española. el 

término P':~~ocolo está compuesto por dos palabras de. origen griego:. protos. printero y 

colao, pegar. Según el diccionario de legislación de Joaquín Escriche;.;· "Entre los 

romanos protocolum era lo que estaba ~crito a la cabeza del papel de. donde solía 

ponerse el tiempo de su :tabrii::ación'". 

De acuerdo c~n las no~clas ·InáS antiguas, el protocolo surge con Jllstiniano. que 
.... ·-·. -:.-~ :,,<:. _··;, _.'.- _ .. · .. -~-·-_ -· --· 

en la Novehi.XLV; establéci.l;··:-rambién añadimos a la presente ley que los notarios 
~ , .. - " f , - • 

no escriban los. cloc.'.i~entos en ~pel en blanco. sino en el que al principio tenga el 
. ~ ; -~ ' : " " ' . . 

nombre del que á.' la sazón sea gloriosisimo conde de nuestras sacras liberalidades. la 
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fecha en que se hizo el documento y lo que en tales hojas se escribe. y que no corten el 

protocolo, sino que lo dejen unidon. 177 

Bañuelos Sánchez nos proporciona el concepto de protocolo· para algunos 

autores: 

Gonzalo de las Casas en su antiguo Diccionario. t .. vn~ voz protocolo. k> explica 

como el instrumento en que el notario público 'consigna los:contratosque pasan ante 
- - . . ·-

él y entre las partes. El Hbro que fo~ el. mismo funcionario con· todos los protocolos 

que aútoriza en un año. 

Alberto de Velasco. en su Derecho Notarial. pág.. 79 expresa: originariamente y 

con arreglo a la etimología. protoeolo parece proceder del bajo latin 

-PROTOCOLLUM'. y éste del griego "'protoko-lon ... cuya propia significación es de : 

primera hoja encolada o engomada ~de proto ... primero. y .. kollas''. pegar. 

Gómez de Mercado. en su·Derecho Notarial, pág.. 116. con precisión jurídica 

asevera que: es la colección ordenada cronológicamente. de esci:ituras. testamentos y 

actas autorizadas por fedatario en un afio y conservadas' . par;;.· siempre. como 

propiedad del Estado en uno o máS tomos •. obse~d() .en la redac6ión ·y:solemnidad 

de aquéllos. las prescripciones de ley y ·reglamentarias y en la formación y 

177 Ibídem .• págs. 90-91. 
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encuadernación de los referidos tomos las disposiciones referentes a- la conservación 

de los mismos. 

. -.- . -

De lo expu~~o. s~ d:..i~~~ la neces~clad ~ canse~ l~s ;actos autorizados por los 
• - . •¡-"·"' ,.• ·-. - . ,. ·--

:fedatarios eO: fortnll'; Pe~~Itte• y en e ~~01.;ui,; segurldarl la reproducción en 

t:estimonios dé dichos' ,.ct;,s ¡y ei ¡)o~ibÍe fin &; pubÜcldlld que emerge de dichas 
~:.·-. r_,:/'. ·,,.... -»- . - ,-:-.--- -- - - >·-:::.-~-

recopilaciones· documenWes.'~eiialan por .s(solos. la evidente e inexcusable necesidad ,,_ .. 

de la existe~cia d~--lo~ Proioé:~t~~ ~~iari~e~~~:~ 2 ?~-~::- r·· · 

:,': - .~:~,,;--.: -. >~~< ~:~}-.\ 
., 7' .. - • . 

Por últim.o, ~os paJ:e~~¡ ~<>ribci~ h;~~i~J1~de~Bafiuelos Sánchez: 
- '·· ::::---~·-·: ',- '· - . -

El protocolo es· un ·complemento 'Cie)a :ruñción notari3l. pero no es de absolut:a 

necesidad. La autenticación delos'ados.:Y,coñtrátos.podria hacerse a base de guardar 
.;.-- ;- ·:·· . .:. 

·:·:;x ,_ ·::_ !---~-- -;:- - _ 
Inglaterra y así se haría gen.:.'~mérite eri 1ie;mp0~ antigrios; 'donde sóÍo quedaban en la -·' .... ·-->,· - . . - . ··.· .. 
Notaria unas notas o extr2CtoS'de'tOs actóS~riOülliaieS~ 

- ' . -... - '--- _:-_.,,·_,_ 

• -·,-::-, .'~-~- ,-<-:._·'. --. ::>..: 
Ahora bieJ:l. ~Ünqu;;. O:o sea ~ estrl~ neeesida.Í: 'el ' protÓColo es de. al1:a 

conveniencia;p0rqué'rn·;;;¡¡ante'.·é1 se·~~ ·.;n· lugar ~eguro:Íos'~ent:os 

públicos. y no sufr ..• eh el .~e~g~ ~Z· ni,;.iC>~·:cie' los· ~;,w~es; . <ie ~rc1~rse. y con ·l.;. 
;;_.; 

pérdida dei d~.ento. muchas "ece5 la pé;clida' de l~~ d~~~~11;,~ ()un perjuicio u.lvez 
:,~ 

178 Froylán Bañuelos Sánchez, ob: cÚ .• págs. ~41~ 242. En esta obra. se haCe al~ión'al origen 
del protocolo. a breves antecedentes históricos del mismo.· a su irn¡)onancia. y evolución. 
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irreparable. Si los actos y contratos tuviesen una vida fugaz podrá excusarse el 

protocolo; pero cuando se contraen'relaciones jurídicas duraderas. a la vida de estas 

relaciones es muy conveniente' que vaya acompañada la duración de la prueba 

fehaciente. El protocolo es. pues. una garantía que presta el Estado para la 

perdurabilidad de los actos jurídicos. Pero además de esta garantía de duración., el 

protocolo ejerce otras funciones que son adecuadas a la índole de la función notarial. 

Efectivamente. con las reglas que se dictan para la formación y conservación del 

protocolo se hace mucho más difícil la suplantación de documentos autorizados y la 

intercalación entre los que constan ordenados y fechados. Es. pues. el protocolo una 

garantía de autenticidad., además de serlo de duración de los documentos. 

Apane de esto~ si ·~enem~s. en cu~nta que los documentos que el notario. autoriza 

no sólo interesan a.1as·:J;ers~nas que-.los oto:f~ sino que muchas veces afectan a 
·,·'.:_ ·:,·:: ... '"·.-:e'.'. ·.:, .-• 

terceras pefSO~ que --no :--~;-lntervenidc;>. el mejor procedimiento para que el 

clocument~ ·est~: .3;1 ~~~~ ~~~-q~~n' ~e~ga _un interés en examinarlo o en sacar coPia 

del mlsmo. y elio_ aéo11tece ):;am~~-ente tratándose de derechos re.iiles. consiste en 

po¡,erlo bajola ~c1a;'_ no- de los interesados directamente. sino de funcionario 

públic~: aclecwlciC,. -Es pues. tainbién el protocolo un instrumento de publicfdad., 

naturalmente de publicidad limitada al círculo de personas que ajuicio del notario son 

interesadas en un acto. 

Así pues. el protacolo. aparte de la finalidad que cumple primordialmente y para-

la cual ha sido instituido: la permanencia documental de las relaciones jurídicas. 
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realiza otros destinos accesorios. pero sumamente importantes,. referentes a la 

.. autenticidad.. a Ja publicidad y a la ejecutoriedad de Jos derechos.179 

Los principales protocolos que se :manejan son: el protocolo ordinario ó 

cerrado, abierto, abierto especial, consular. El protocolo ordinario se conoce lllás 

con el nombre de protocoló cerrado porque está previamente encuadernado. Gran 

parte de las leyes notariales dé 'los Estados señalan que el protocolo está 

constituido por los h"bros o volúmen°es en los cuales el notario debe asentar las 

escrituras públicas y las actas notariales que, respectivamente contengan los actos o 

hechos juridicos. 

La Ley del Notariado para el Estado de Michoacán, refiriéndose a este tipo 

de protocolo, dice:'· 

.. Artículo 34.- El protocolo está consti~ido por_ Jos libros en Jos Cuales el notario 

debe asentar las escrituras públicas. las actas notariales.y los anexos .del apéndice.que 

contengan los actos y hechos jurídicos sometidos a su autoriza.Ción.-

Llevará el protocolo en uno o varios libros según el movimiento de los asuntos 

de su notaria; deberá usarlos por el orden riguroso de numeración de las escrituras 

públicas. pasando de un libro a otro en cada acta. para lo cual serán numerados del 

uno en adelante. 

179 Ibídem. págs. 246-247. 
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El notario podrá optar libremente por el número de libros que considere 

conveniente, sin pasar de seis .. en forma simultánea ... 

Respecto al núme~o de.libros que debe llevarse en una notaría, varia según la 

Entidad Federativa, ~ én.~oI1trru:n~s que en los estados de Querétaro y Guanajuato 

se venía autorizando .:un·;:ll'.láximo de dos boros; en los de Colima y Oaxaca un 

máXllno de tres; .. ~ YU.catán se autoriza a los notarios el uso de hasta cuatro 
··-- ~. ' ' . 

volúnienes; en Durirago, Morelos, Quintana Roo y Sinaloa se pone como limite el 

uso simultáile~:·de.:cilÍco boros en cada notaría; en Chiapas~ Guerrero, Estado de 

México; Nayarit, Nuevo León, fuebla, Sonora, Tabasco, Támaulipas y Veracruz se 

autorizan hast~ diez boros po~ notario y, en Aguascalientes, Baja California Norte, 
-- . . ' 

Campeche, JaliSco, Michoacán, San LuisPotoSí y Zacatecas se autoriza el uso de 
, ... ·.,.: 

varios boros sin determinarse el lín:ñte de boros a usar en cada notaria. -

Pensamos que, en los . casos eJ.l que se autoriza el uso de hasta dos, tres o 

cuatro libros por notaria; debiera .. ab_rirse··ia··p¿sibilidid de usar :más b~ros á juicio 

del notario según el mq_viIDiento de los asuntos de su notaria. 

El protocolo se conserva en la notaria por un tiempo antes de ser entregado 

al Archivo General de Notarías, :misIDo que puede ser: dos años, como sucede en el 

Estado de Nuevo León; tres añ.os, como ocurre en Oaxaca; hasta cinco años, como 

en Aguascalientes, Baja California Norte, Jalisco, Morelos, Querétaro, Quintana 

Roo, Sinaloa, TamaUlipas y Zacatecas; lo conservan por diez años en Nayarit y 
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Sonora; en Puebla es conseivado hasta por veinte años; en Veracruz la Ley del 

Notariado dice que lo conservan hasta entregarlo al Registro Público y de hecho es 

un plazo de cinco años y, por último, en los Estados de Colima, Chiapas y 

Guanajuato se guarda en el archivo de la notaria en forma vitalicia. 

Hasta aquí nos hemos referido al protocolo cerrado. Ahora v1UI1os a enfocar 

nuestro estudio al pr~tocoló abierto. 

En el Distrito Federal, de' acue;d.o a las reformas a la Ley del Notariado 

publicadas en el Diario OficiaJ. de l~ :f'Eicleración el 6 de enero de 1994, se 

implementó el uso de folios que, en conjunto forman los hbros del protocolo según 

lo prevé el artículo 42 que dice: 

"'Protocolo es 'el conjunto de libros formados por folios numerados y sellados en 

los que el notari.;;'obserVando I~ formalidades que establece la presente Ley. asienta 

y auto,.;z,;,:-_¡,.s ¡;~critµras y. 3ctas que se otorguen ante "':' fe. con_ sus respectivos 

apéndices. así como. par, los libros de registro de cotejos con sus apéndices. 

Los instrumentos. libros. y _apén_dices que_ integr~m !01 prot~I() deberán ser 

numerados progresi~en~.-- ~os'-.:~oli~~, m;~~ utilizarse en :formá~ p~ogresiva por 

ambas caras y los i~trumen~os 'qu~ -~e ..Sie~ten 'en ell~s se ordenarán en forma 

sucesiva y cronológica por,el:notarl,óy se enclladernarán en libros que se integrarán 

por doscientos folios. except~ cuan·d~-el no.,;rlo, deba asentar un instrumento en el 
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cual rebasare ese número. en cuyo caso. podrá dar por tenninado el· libro sin asentar 

El notarlo no podrá autorizar áctO alguno sin qÚ~do ru.ga corÍstar en los folios 

que forman el protocolo. salvo los quedeban co11star en Íos Ii¡,r;..s de registro. de 

cotejos.n 

Las ventajas que se obtienen al usar el sistema de· folios. es que se p~eden 

utilizar métodos de llriPresión' m.iis m.'odernos ; eficaces ~om.o es el ca~o de las 

computadoras las cuales, ya se ~t;Jj;,~ban para im.prim.ir os testfuíonios pero no para 

im.prim.ir los docum.entos en l;/~~ Asimismo se estim.a . que el manejo de los 

folios es m.ás sencillo pero también pudiera resultar m.ás :frecuente su extravío. Para 

evitar lo anterior, se debe contar con un excelente sistema de organización y 

designar un responsable del m.anejo y control de los m.ism.os en la notaria. 

Seguram.ente por lo anterior, la ley im.plem.entó el m.anejo del boro de control de 

folios por cada tomo del protocolo. Lo que olvidó la Ley del Notariado es 

establecer las sanciones a que se harian acreedores los notarios que perdieran uno o 

:más fÓlios ya utilizados. Pensamos que, para el caso, convendria que la ley 

especificara lo anterior porque es una laguna que debe subsanarse por la 

importancia de la conservación de los documentos pues se. im.pone al notario la 

obligación para el m.anejo y control de los folios pero no se dice qué pasaría si se 

ext:raviarrui.. 
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Otros puntos a favor del uso de. los folios. son la :facilida~"-para recabar firmas 

fuera de la notaria, la flexi"bilidad en: su. uso y Ia siniplificaéión ·de las razones de 

apenara y cierre del h"bro .del protocolo. 

Las reglas para el :manejo de los folios están contenidas en los áriículos 42 y 

44 a 53 de la Ley del Notariado. Se destaca de éstas.lo ~gúiente: l.- El Colegio de 

Notarios bajo su responsabilidad provee.-a-ca.da notilrio,·y·"a ci>St:a'·.de.ésté:~ ·de los 

folios necesarios, los cuales deberán ir ntllllerados progresivamente y serán 

autorizados por las autoridades del Distrito Federal refiriéndose a las autoridades 

encargadas de la creación y reglamentación de las notarias como lo es la Dirección 

General Jurídica y de Estudios Legislativos que depende del Departamento del 

Distrito Federal. 

. . . 

2.- El Colegio de Notarios tien,e la obligación de informar mensualmente a las 

autoridades del Distrito Federal, de la. entr~ga de folios que haga a los ·notarios. 

3.- Por regla general los folios deben permanecer dentro de la notaria excepto 

·en los casos permitidos por la Leyó cuand.Ó el\:lotario recabe firmas fuera de ella o 

designe una persona que lo haga bajo ~ rekponsabilidad. 

4.- Para la formación de un lloro el notario asentará en una hoja sin foliar, 

razón de inicio con los datos que establece el artículo 46 y que son: fecha en ,que se 

inicia, número que le corresponda dentro de la serie de los h"bros qué sucesivamente 
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se hayan abierto en la notaría a su cargo y la lllenció_n de que el boro se formará con 

los instrumentos autorizados por el notario -º por quien legahnente lo sustituya 

legallllente en sus filnciones: Dicha hoja se encuadernará antes del priiner folio del 

boro. 

5.- El artículo 47 de Ia: Ley del ~otariado disp,_one que en caso de haber 

ca1llbio de notario, ~do se_._lltjcie una asociaCión o ·una suplencia o cuando el 

notario -reanude el ejercicio -d~ sUS fuxiciones, " ... el que va a. actuar asentará a 

continuación del últinm instrumento extendido, en una hoja a~clonal,: Su _nolllbre y 

apellidos, su finDa y su sello de autorizar." 

6.- Los procedilllientos de escritura o ilnpresión para ;,_;entar las escrituras en 

los folios deberán ser firmes, indelebles e ilegibles. 7.- El Uso de los folios es en 

forma sinillar al uso de las hojas de los libros del prótocolo-_ cerrado que se venían 

utilizando. 8.- Con relación a las notas coxnplem.entarias, _él artículo 50, segundo 
. ,,, - -

párrafo dice: "Si en el últim.o folio donde conSte el instrwnento_ no hay espacio. para 

las notas complem.entarias, se-podrá agregar el fo~o si'8wente- al últim.o instrum.ento 

o se pondrá razón de qt1e ias notás compierii~Uuias se continuarán en hoja por 

separado, la cual se ~ye~ará. ~ ~péndié'e." 

Eu el ~;~e2,&.;'~...0colo es<a consti<uido po< loe "'=un=oo~ 
boros integracl~s ~o~ -f~lio~, lipéntÍices; bbros de registro de cotejos con sus 

apéndices,' Ín.1.iices y bbr~~ de control deo folios. 
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Observamos que se in:iplementó el uso del h'bro de control de folios por cada 

tomo delprotocolo:.La Leyc,delNotariado del Estado de Coahuila determina la 

forma de integración del protocolo en ese Estado en los términos siguientes: 

"ArtícUlo 10.- El .prÓtocolo de los Notarios Públicos está constituido por los 

siguientes elementos: 

a).- Las hojas sueltli~ en·Ias cuales se asientan las escrituras, que deben tener 

las características que 'e:51aley .señala; b ).- Los h'bros formados con las hojas sueltas 

a que se refiere el illcisó liru:erior, los cuales d~berán ser sólidamente encuadernados 
- - - 'J," -····-- -- - - ,. - ,-_._. 

en la forma y térnilii'Os qt'.ie sE:iiala el artícUlo 16 de eSt:li foy; 
--- - .: ~::~ _-:' . :;· .. -·· . ' . 

c).-;El apéIJ.di~e, que se forma con la glo~a de tci'dos los docwnentos relativos 

a cada una d~·'.1as ,escrituras, los que se deberán· encuadernar sólidamente en uno o 

:más tomos, en Ja forina que se señala en el arnclllo 16 de esta Ley; 

- . ·, 

d).-, El índice, que deberá llevarse, en' los términos que señala esta Ley." A su 

vez, el artículo 16 precisa que: "ArtícUlo Í6,- Dentro de los noventa días siguientes 

a la fecha en que se cierre un protoéolo, se procederá a su encuadernación bajo la 

tnás estricta vigilancia del Notario, debiendo observarse que los boros no deben 

exceder de doscientas hojas o sean 400 páginas cada una y si resultaren varios se 

nwnerarán progresivamente ... " 
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4.3.1 PROTOCOLOS ESPECIALES. 

El artículo 43 de la Ley del Notariado para el Distrito Federal dispone que: 

"Los notarios llevarán un protocolo especial para actos y contratos en que 

intervengan las autoridades del Distrito Federal, con sus respectivos apéndices e 

indices de instrumentos, el cual tendrá las mismas características que se señ.alen en 

esta sección. 

Los instrumentos, boros y apéndices que integren el protocolo especial, 

deberán ser numerados en forma progresiva e independiente de la que corresponda 

al protocolo ordinario y en cada caso se antepondrán al número las siglas "P.E.". 

Los notarios podrán tmnbién asentar en este pr~tocolo especial, las actas y 

escrituras.· en que' intervengan las dependencias y entidades de la Adnñnistracion 

Pública Fede~ál,' cuando actúen para el fomento de la vivienda o con motivo de 

programas para la· regularización de la propiedad inmueble en el Distrito Federal": . 

El protocolo especial se utilizó en México desde la época de la colonia y 

hasta 190 l. Postetlori:l'.leíite se retomó su uso en 1986 teniendo como uno de sus 

principales propósitos el: 
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... lograr una escriruración más económica y expedita en la resolución del 

problema de la tirulación :mrurlva de.:la vivienda y la regularización de la tenencia de 

la tierra en el Distrito Fede..;.i; .. 180 

·. ·/:.·'.~': __ , 

4.3.I.I. PROTOCOLÓ &~iúuz.AR. 
¡·-

La función not~ en: '~1 e~anjero es ejercida por los miembros del Servicio 

Exterior Mexicano que, en los términos del artículo 341 del Reglamento del 

Servicio Exterior Mexicano corresponde a cónsules y vicecónsules y, en los lugares 

donde no haya estos fimcionarios, serán los Jefes de Misión quienes podrán hacer 

constar únicamente los actos jurídicos celebrados por mexicanos en el extranjero y 

que deban ser ejecutados en territorio mexicano. Todo esto desde luego, en el 

ámbito de su competencia territoriaL 

En cuanto a · los requisitos formales de las escrituras, son aplicables los 

exigidos por la Ley del Notariado para el Distrito Federal. Por lo que se refiere al 

protocolo consular, é~e;: en términos del Reglamento de la Ley Orgánica del 

Servicio Exterior Mexid~o, debe ser autorizado por la Secretaria de Relaciones 

Exteriores .. Eti: ior:tm:')Siriritai-' Íll. D:ianejo del protocolo cerrad~ ó abierto -según el 

caso-, se establee# regla.s P3:1"ª el manajo del JDismo tales como: razón de apertura 

180 .Consúltese Bernardo Pérez Fernández del Castillo. ob. cit .• págs. 96-105. El autor hace un 
análisis histórico y exegético de los protocolos especiales en México. 
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y cierre de los h'bros del protocolo, manajo de los folios (tratándose del protocolo 

abierto consular), h'bro de control de folios, archivo de los proto.colos. 

4.3.2 EL APENDICE. 

Está constituido por la caxpeta en donde ·se conservan los documentos 

relativos a las escrituras y actas que autoriza el notario. Se considera que es parte 

integral del protocolo. Así lo estipula el art:Ículo 'l2 de la Ley del Notariado para el 

Distrito Federal que dice: 

.. Protocolo es el conjunto de Úbro~ forinados por folios numerados y sellados en 

los que el notario, obseÍ-vruído lasfo~idad~ que establece la presente ley, asienta y 

autoriza las escritllras ·y ácta,s· .. que s~ otcii-gllen ante su f'e, con sus respectivos 

apéndices; así corno paz:- los libros de registro de ~otejos con sus apéndices. 

Los instrumentos, libros y apénd_ices -que· integren el protocolo deberán ser 

numerados progresivamente .... "" 

Por lo que se refiere al protocolo especial, éste se formará en parte, por los 

apéndices correspondientes. El artículo 43 de la Ley del Notariado~pm;a el. DiStrito 

Federal preceptúa: "Los notarios llevarán un protocolo especial ... con sus 

respectivos apéndices e índices ... ". El. apéndice se integra según los términos del 

artículo 53; de la forma siguiente: 
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"Por cada h'bro, el notario llevará una cazpeta denominada apéndice, en la que 

se coleccionarán los doC1llllentº:, a ~c'!1le se r~eren los instrumentos, que formarán 

parte integrante del protocolo.: LÓs ':documentos del apéndice se ordenarán por 
. ~.. .. . - -. : -. ' -

letras en legajos, en cuyas carátullls se pondrá el número del instnunento a que se 
. . ~ . · .... ', . ·-. 

refieran, indicando los docUDlentos.,qúb se. agregan ... ". 

' .. . -

A Jos documentos que integran' el apéndice. Ja ley les da características distintas: 

a) documentos' agregados comó''~p;;ne .·del acta o de Ja escritura; b) documentos 
'~- ·.' : ·.'. . 

agregados como complemento d~l actá: o 'de Ja escritura; e) documentos que se ' 

agregan por relacionarse ca~ el a·Ct.a·'.;)a ~s_cri!ura. 

a) Documentos agregados~_( Opfmdi~e co;,,,; j:Ja~te_ del a~ta o dti JQ ~.Scritura~ 

., 
l. En este.caso.la éscritiira 'oel acta estári'integrad,... tanto en el extracto.·que se 

-· .. ',_ ~ ·: - :·-- - ·.- . . . . . ., - . - - . . . -

asienta en el protoc<'.>1<'.>; c<'.>'1ó ;;n eÍ dÍ>é::u,.;éntó que ~e ~ega a1'apéndice ••. 

2. En las ~·ch; p;ot~.;i~iÓn y~~éj.; d~ d~~~~os ··a>ri su _copia escriÚ.. 

fotográfica. foto~ca o de ~u3lquier 'otra'i::i..Se '.·~ el n~~o d.;'spi:i~,o;ie ~r constar 

que es cOpia fiel dé su <'.>rig;ru.¡~ una la dewelve al int~~~o· .;..bid3IDe~~~ certific3da 
,. . •· , -·-·-·-·--·-·---~,·~;7--'.;--"···-·c----·;---- ·--·C" - -

y otra la agrega al apéi:.dice (Arts. 89 y 9o).,Ert este~¡,: el ~~ Í..;tegrada por Ja 
- ·. ; -_ - - '~- '· : .,> - ': _.· ; .. 

razón puesta en el protocolo y j>or el documento aireiado al apéndice. 
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b) DOct.inientos agregados al apéndice como complemento del acta o de la 

. escritura. 

Dentro de una escritura pueden relacionarSe -algunos documentos que. para 

evitare su~. tranS~pció"u ·~~ el: prot~olo; se".agregan al 'e apéndice. ... En estos 

documentos .no hay otor~ento de voluntad como en ·el caso estudiado en la primera 

parte del inciso a~, . 

. e) Dpcumentos que. se agregan a/.. apéndice por relacio.narse con . el ~cta. o lez. 

escritura. 

Estos no se mencionan en el instrumento., sin embargo .. por relacionarse con la 

escritura. se agregan por un principio de seguridad jurídica y de conservación del 

instrumento. tales como el aviso preventivo de otorgamiento de la escritura. la nota de 

traslación de domiruo; el comprobante de pago del impuesto sobre adquisición y del 

llnpuesto sobre la renta, etcétera. .. 181 

El notario conservará los apéndices el mismo tiempo que el protocolo, es 

decir, en el caso del Distrito Federal, cinco aiios a partir de la focha de certificación 

de ci«?Te:.de_la,de:cena de hl>ros del protocolo efectuada por el Archivo General de 

Notarias. Trans~dó ese plazo debe entregarlos definitivamente al citado Archivo 

para su guarda definitiva; 
.. <-··· -,"' e-_"·<'>'', -•v.~--- . . 

181 .ibúiém.;-~: los y 106. 
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4.3.3 EL INDICE 

El índice es el h"bro alfabético donde se registran los nombres de las personas 

que han intervenido en los instrumentos autorizados por el notario. 

. ----' - - . 

En algunos Estados se exige a los notarios lleyar por_ duplicado dicho boro y 

en otros más la obligación es de llevar un ~Í:>lo libro. El arnculo 55 de la Ley del 

Notariado para el Distrito Federal establece q~~ lo~ ~~tarios tendrán obligación de 

elaborar .por duplicado y por cada d~ceri.a : de ·h"bros un índice de todos los 

instnunentos autorizados o con la ·razón· de '_"N'o pasó" en el que se expresará 

respecto de cada instrumento, su número y: el°libro al que pertenece entre otras 

cosas. 

El índice se formará a· medida .que. los instrumentos se vayan asentando en 

forma progresiva en los folios. Al entregarse. definitivamente la decena de h"bros al 

Archivo. General de Notarías, se accimpaiÍarlÍ ~ eje~~ ~~ cIÍcb.ó índice y ei otro ·.· - . . . ~ 

lo conservará el Notario. 

4-4 LAS ESCRITURAS. 

Por escritura se entiende el docllDlento original que el notario asienta en el 

protocolo para hacer constar un acto juridico y que tiene la firma y sello del 
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notario. La legislación notarial en algunos casos habla de escritura y/o acta notarial 
' 

como sinónimo así como de instrw:nento público en otros. Lo cierto es que 

instrumento público es un concepto más amplio que escritu.ray aeta -notariaL Y por 

lo que respecta a la escritura y el acta, se distinguen en que, la primera contiene uno 

o varios actos jurídicos mientras que el acta notarial contiene hechos. 

Las escrituras deben redactarse en espafiol según lo preceptúan algunas leyes 

notariales de los Estados. Otras más dicen que deben redactarse en lengua nacional 

y· otras más que en castellano. Pensamos que debe decirse tal y como se conoce el 

idioma oficial en nuestro país. 

La elaboración de una escritura debe seguir los lineamientos que establecen 

las leyes notariales según el caso específico, es decir, de acuerdo con la ley estatal 

que corresponda. ·En la redacción de la misma se refleja la técnica jurídica, la 

experiencia y la preparación del notario así como su conocimiento de la ortografia y 

la gramática que, no obstante que el lector considere fuera de nuestra área, son de 

trascendencia y puede hacer variar el alcance de dicho docUnlento. Es por ello que 

el notario debe ser muy cuidadoso de los términos con los que se expresa al 

elaborar una escritura. 
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4.5 LAS ACTAS NOTARIALES. 

Por acta notarial se entiende aL documento público original en el que el 

notario hace constar bajo su fe uno o ~lirios hechos presenciados por él, y que éste 

asienta en su protocolo a solicitud de parle interesada y que autoriza mediante su 

firma y sello. 

A. diferencia de la escritura, en el acta notarial no se hacen constar actos 

jurídicos sino hechos que pueden ser apreciados por el notario; " ... su efecto es 

crear un medio de prueba de la existencia o realización de un hech~. " 182
. · 

En gran parte de las leyes notariales de los Estados se . establece •que. "Los 

preceptos relativos a las escrituras serán aplicables a las actas not~~~. · eD. cúanto 

sean compatfüles co~ la naturaleza de los hechos materia de éstas. 

De manera que deben tenerse presentes al redactarse un ·acta •notarial, los 
"-,--

lineainientos aplicables a las escrituras y que en la mayoría de.Entldades Federativas .. 
' . . ' -- --- ' ' '· ' ~ . . . 

son uniformes con excepción de los casos en que se: au,t~rizall ;actas· fuera del 

protocolo. Por ejeIDplo: en el Estado de Coahuila, d~nde, ~ el artfCulo 60 de la 

Ley del Notariado para esa Entidad, se autoriza al notario levantar actas fuera del 

protocolo. 

182 Ibídem .• pág. 122. 
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A diferencia de la escrirura, el acta notarial puede ser autorizada por el 

notario aun " ... cuando no haya sido firmada por el solicitante de fa diligencia y 

demás personas que -intervengan, =dentro de los -respec:iwos- plazos que para ello 

señala esta ley ... " Así lo dÍspo~etÍ ~ersas leyes notariales de los E~~dos. 

<;:,-:. 
El último párrafoi del artículo_ 85 dé la Ley del Notaria<lo .para el' Distrito 

Federal dispone que:;ar-~ l~antarim acta; el notario contará con :~ialixrn.o de fa 

policía en los casos n~6é.~arfos: 

cuando·. se oponga resistenci~ se use o se- pueda usar violencia contra los 

notarios. Ja policía les prestará auxilio para llevar a cabo las diligencias que aquéllos 

deban practicar conforme a la ley. 

Tratándose de notificaciones, se adoptan los principios doctrinales y las reglas 

generales de las notificaciones y que, entre otros, son: el significado etimológico de 

notificación que, deriva de la palabra latina notificatio que a su vez se compone de 

las voces notus y faceres. En general, significa el acto por el cual se hace saber a 

una persona alguna cosa. 

En un sentido general, se dice que es la acción de licitar a una persona en un 

determinado tiempo y lugar, especialmente para dar razón de algo. 
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Diversos autores definen la notificación como enseguida se asienta: Eduardo 

Pallares: "Es el acto material· que tiene por objeto hacer saber algún proveído o 

resolución a determinada personapirra qiiel;;prodll.zca consecuencias jurídicas, sus 

efectos en el proceso son. enterar· ~.-.his·•;·artes d.e acuerdos o resoluciones de los 
- ' O' : .,- • • 

tribunales, por medio de actúarlos, a fin;_d~' éiuelos interesados puedan concurrir a 
.. - _.-. ,,,,_. 

defender sus intereses o ejercitar un derecho,;' 

Trasladando este concepto a la n<>tificación.efect:llado por un notario diríamos 

que es el acto material que ti~e ~~r.·~~j~\6·~~~-e~ ~beralguna cosa a una persona 

para que le produzca c'onsec~eD.ci'as.jUrldÍclis;.'Su.s·'e:feCt:os son enterar a alguna ó . . .... •· .. 

algunas personas, por medio de iiot.Uio;' de'::a.igun:~ ·cosa, a fin de que pueda ó 

puedan defender sus intereses(, ejerci~ar ~ •. cler~~h~ .. 

Trueba Urbina di.ce- que lá nC>tificación es: 

El acto de .hacer ~r jurídicamente alguna cosa para que la noticia dada a la 

pane, le. pare perjuicio: en la omisión de las diligencias que deba practicar en su 
-_ .. '. _._. '. - .: ·. 

conse~ericia ·o_~ que l_e ~'?rra.un término. 

El concepto se llplicaria casi en su totalidad a las notificaciones notarÍales con 

la particularidad de que éstas se practican por notario público. 
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Rafael de Pina dice que la notificación "Es el acto por el cual se hace saber en 

forma legal a una persona un mandato judiciaL" Sobre este concepto diríamos que 

es reducido porque llO toda notificación tiene COD:lO propÓ~to.ha~er saber a una 

persona un =dato judicial sino D:luchas otras cosas tal y coD:lo lo dice Pallares. 

Joaquín Escriche i1firma que la notificación: 

·Es el ácto de hacer saber alguna cosa jurídicamente. para que la noticia ciada a 

la parte le pana perjuici?. enla omisión de.lo que se le tnanda o intima. o para que le 

corra ténnino. 

Nos parece acertado , en téTD:linos generales el concepto dado. por Escriche. 

Procesalmente la n.otificación se ·define coD:lo el acto D:lediante el cual, de acuerdo 

con las formalidades legales pree~ablecidas, se hace saber una resolución judicial ó 

achninistrativa a . la persona a la que se reconoce coD:lo interesado en su 

conociD:liento o se le reqtiiere para que se cumpla un aCto procesaL" 

La notificación pueda hacerse saber personalmente, por cédula, por boletín 
-. . :. :·' ~ ~ ' ' . . ; ( : . « - . 

judicial, por edictos, por correo ó por,telégrafo. La notificación notarial la lleva a 

cabo el notarici ~a~~erio~ 'ci~so'_s eJ1 C}~e ~o le correspondan en forma exclusiva y 

excluyente a· álgw;. funci<>nario. La notificación se lleva a cabo para perfeccionar un 

contrato . o bien porque la ley exige que en forma indubitable o fehaciente se haga 
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saber alguna circunstancia, la cual, busca como consecuencia .. la fidedignidad, 

certeza de la fecha y medio de prueb~ que el docum~to notarial proporciona. 

La. notificación puede hacerla el notario e11 presencia ·del destinatario o bien 

en su ausencia. En el primer caso, se . realiza en el lugar donde se encuentra el 

destinatario, sin limite de lugar. Al igual que las notificaciones procesales hechas 

por actuario judicial, el notario debe de identificarse, cerciorarse de la identidad del 

notificado y dejar por escrito el contenido de la notificación a través de un 

documento que deberá contener entre otras cosas: nombre, domicilio y número de 

notario, objeto y contenido de la notificación, hora, fecha y lugar de la diligencia, 

:firma y sello del notario. 

Cuando el destinatario de la notificación está ausente, el notario debe 

cerciorarse de que es el domicilio del destinatario, entregar a los parientes, 

einpleados, domésticos, ó a cualquier persona que viva en ese lugar, el instructivo 

de _la notificación notarial, que · además de los datos citados debe contener el 

nombre de la persona que lo recibió y su relación con el destinatario. Asimismo, de 

ser posfüle, ia persona_ que reciba el instructivo de notificación notarial, debe firmar 

de recioido: Como algunos ejemplos de notificación notarial, citamos los casos en 

que el Código Civil para el Distrito Federal y los de los Estados establecen que 

puede intervenir el notario para notificar el derecho del tanto y el derecho por el 

tanto o bien la notificación a los copropietarios cuando uno de ellos desee vender 
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su derecho de copropiedad; o bien cuando en un contrato de compraventa se 

hubiera estipulado en una cláusula el derecho de preferencia por el tanto. 

Como toda actuación notarial, la notificación notarial debe ser a petición de 

parte. Como limitante a la notificación notarial encontramos la competencia 

territorial ya que el notario únicamente puede · efectuar notificaciones cuando asi 

esté autorizado por la ley, únicamente dentro de su demarcación notariaL De lo 

contrario, la notificación seria nula aparte de la responsabilidad en que incurriria el 

notario tanto administrativa por actuar en forma distinta a lo previsto por la Ley del 

Notariado asi como la responsabilidad civil por el pago de daños y perjuicios. 

De acuerdo a lo que establece el articulo 84 fracción primera de la Ley del 
":: .-·,·.:· .. ·.. ·, 

Notariado para el Distrito Federal, la notificación notarial debe consigmirse en acta 

notarial que el notario asiente en su protocolo. 

Por lo demás, no encontran:ios diferencia súsi:an~ 'exi las regla~ aplicables tal 

y como ya lo hemos dejado asentado. 
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4.ó LOS TESTI.MONIOS. 

Recibe el nombre de testimonio notarial la: 

~Copia en la que se transcribe íntegramente una escrirura ·o acta notarial y se 

transcribe o se incluyen reproduci_dos los docu~entos anexos que: obran en el 

apéndice,. con excepción.de IÓ~,q~~ e~~f;ren_~~ta~O~ e~~~~:Úo~~·~_xtranJei:-0,.
0

2_.no 

ser que se les incluya en fotoecipi3,; · ;,.,n su respectiva ~ducció,:,_y .los que' s .. ru.:Yan 
insenado en el instrum~nto'.' (~. 9.3 de la {~y d<Ó1 Nat'ariado ~ ~I rii~to Fed .. ral). 

No absta>lte e~ defü.Íció;, de t~m.;riio;.1a ley C:ÍtacliÍ 3.driúie qu .. éste puede 
·--:1~· ;' ' 

ser. excepciorialm .. nté. ~ai .... n el é:ás;,' dé'q~e:1..: cimisió,:,de l.; qu .. se transcribe. 

no pueda s-e~i;~e ~rjuid~·"a teice~·Per~~~-~~ -
':? -~'.~:,: :·::-;.:.:-.·, .. ·~~{ 

)--

El PequeñÓ Dicci6narioi:aroil5sé;_niist'r1ú1b'.84
, dice res¡)ecto.al testimonio: 

:.~·- - ',·:.::~-
,. 

·-rEsTJ:M'ONIO . m. (lat. 'testimo;,jum): Aie~ón de una cosa (SINOM. 
··-~:.2¡.- ;-_;::_: 

Teslific~<;iÓ,;.) 1.{srr{;_m;,1110 le'gá!¡Za.:i.; que da :fe de tln hecho. (SINOM. Aleslación.) 

183 Ra:fael de Pina y·Ra:fael _de Pina Vara. Diccionario de Derecho. Editorial Porrúa. S.A.. 
México. 13a:.ed.~ 1985. pág; 461. 

184 Rantón García-Pelayo y Gross. Pequeño Larousse Ilustrado. Ediciones Larousse. México. 
lOa.. ed.. 1985, pág; 997. 
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Prueba o justificación de una cosa.. (SINOM. Muestra. señal. V. tb. demostración.) 

Fals_o: ~'!Slif1!~i1_1it;"J. ~~pu~!~~- ~~-~qlle ~~__le~-~_(:~~~-~~~º·-~-~-~-·· 

El l:estnnÓnio es U:n · ~ediC::. ·dé· prueba •dé que. Uri ·act:? o ~~é~o .debe producir 
~ . . . ... -: . . . . -·. - . . - ( 

consecuencias de derei::lio>Es 1a áfiri:í:iai::ióñ que hace'el íioiano .. de que determinado 
--;~ ... .,,,_-_·),""''·'"· ;.;-"~- -~'-· ·,, ,-.~·.r:·- .. ::··., _., _.,, .. :"-'· ''-~·-·'·:.· .. -. ... ·, ;•;· ·.' . 

acto se celebró ~te sii.~f~;éo;.- Jas fo~dadés·ql:íe lillegi~1ilCión Vigente exige y, 
······ , . . :· ·. · .. - ··- ·< . . ·- .'-i.·- .·· .• .- .- . ' . "-

por ende; la''fofm1(;de:,contx;il>uir a la certe;= y segurlci3d jiirídica de los actos 

celebrádos entré paJ:ticiílares. Ci'e ~!ttá ,t-o~; el riC:,-ta~o ;;o:ntribuye en la realización 

de los fillek del Der.;,blío: 

·'ft~;: 

Volviendo al estudio exegético de la Ley del Notariado para el Distrito 

Federal, ésta, en su artículo 94 precisa que deberá asentarse si es primero, segundo 

o ulterior· testimonio así como el nombre de ·Ja ó las personas que hubiesen 

solicitado su e"--pedición. 

También debemos observ"~r las.regbs que fijan los artículos 95 a 97 en lo que 

se refiere a los requisitos para expedir y autorizar testimonios. 
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4.7 LAS MIJVVTAS. 

Las minutas son borradores de docuxnentos que los clientes presentaban al 

notario y: 

' -- . ' 

... que sólo ciaban derecho :a obligar a ia contrapan~ a otorgar en escritura 

pública el contrato c.l1le ~Ó~tení~ ía'minuta.'demostt'ai'on ser.inútiles> peligrosas y 

.:.unca comprencfi:U... ~rlo~ Ú1tert.srui~~ e~ swi a1ckn~ y ~fect~s legales •.. m 

-- • - ... ~ - -e -;~F -;- -~-~-~-

Pensamos. qÜe ;s pir ,~ll()'~Ü~Ja t~y·cie:}31 • de diciei;nb~e de. 1945 supriznió el 

uso de .las mii:lutas eD.';e1 '(;a.5¡,·d"e;1 •rii.Strito ,Fecierai'No 0 ob5táiite,. hay Estados de la 
' - " ··- ~- . . .... ' . . . . -· ' .. ·~ . - . . .- . . . ,_ .. 

República Mexicana 'donde 'se ll~~a horri nrlnutarlo como es el casó de Guanajuato 

(artículo 32),i~ ;G;;~'a~~() '(l'J.rtí;;~.; 82), Oaxac~ (artíchtlo 52), Puebla (artículo 

126), Yucatán~ (artÍ~_1:110 126)y Zacatecas (artículo .126) Cada uno de los artículos 

especificaciC>s d~tro d'~1 p~éríte~ ci~rrespónden a la Ley del Notariado que se está 
•. ¡ , . " • 

espeÓificando iilln.ediat~eii'te. -

1115 Héctor Miranda Cota. Legislación Notarial Mexicana. ob. cit .• vol. I. pág. 77. 
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4.8 RAZON DE CIERRE DEL PROTOCOLO. 

Con las reformas a la Ley del Notariado para el Distrito Federal, publicadas 

en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 1994, se JDodi.ficó lo relativo a 

la razón de cierre del protocolo. Ahora debe asentarse " ... Dentro de los treinta y 

cinco días hábiles siguientes a la integración de una decena de libros ... " tal y coi:i:io 

lo ~one el articulo 51 de la citada Ley. Asü:nistno prevé: 

•.. el n",,tari~ debei'á·asen~'en'lma hoja adicional. que deberá agregarse al final 
,~ ... ·,,·. / ~> ' . . 

del último hora. una razón de cierre en la que. se indicará la :fecha de. asiento. el 
' . . . 

número de Í"oliosu~úizaclos e inutilizados. Ja cantidad de los instrumento~ asentados. 

y de ell~s. los ·autorizados. los pe~dientes "de autorizar .. y lo,s qÚe no pasaron. se 

pondrán at Calce de Ja núsma. su finria y sello de autoriw~' 

Una vez puesta larazón d~ cierre y a partir de esa f~c~ll, ~(notario ti~e: 

... un plru.;o de Cüaci-~ trles;..i co.ricnrif.xi~o km e;~cuadern=' ¡;_ ~~rta de libros 

y enviarla al •. Archivo cienf;ra] _de· ~otá.rlas~ ert ;el• que, se< revisará ·solamente Ja 

exactitud de la rn2:ón ~ que se refiliie ~ ,;rt¡~lo anieri.:.~. d.;bienc1c> devolver~ los libros 

al. notari~ dentro d¿·l¡,s ~i~.;.:, dí~ hábiles si8;uiente~ a la :fe.;ha de la entrega. con la 
. . 

certi.fica~ión corr~Spondi~nte. 
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La certificación a que se refiere este artículo es la de cierre de la decena de 

boros del protocolo. Es pues, éste el procedimiento a seguir en el cierre de los 

boros formados por. los folios y que en conjunto, son parte del protocolo del 

notario. 

4.9 CLAUSURA DEL PROTOCOLO. 

El artículo 139 de la Ley del Notariado para el Distrito Federal determina el 

procedimiento de clausura del protocolo por cese definitivo;· muerte, destitución ó 
·.·' ·: .. 

renuncia de un notario .. Esta diligencia se efectúa dentro de los sesenta y cinco días 

siguientes a la fecha de terminación de la~ ·. funcion~~ ~~{:h.otario tal y como lo 

establece .. el artículo 140. Asimismo dispone este'precepto qlJ.e.,dicha diligencia se 

llevará a cabo siempre con la interv~~ión' de uri fu:sl,~~~r de notarias en 

representación··• del Departamento. der D~o J::e4erat .i:>ent'ii .. de lii{hi¡>ótesis . que 

contempla el artículo 139 está la contenida en~ftacCiónI y que se refiere áI caso 

de que el notarlo fhltante en sus funciones tuViese SÚplente en cu~: ca~o éste: .· 

'. . -·., -

•\ .. ..ctuará en el pr.;t0colo del suplido hasta por setenta días hábiles más con el 

exclusivo fin de ··regula~¡:Z,./'e~ protocolo. asentando en éste lo que debió haber 

realizado el notario suplido; incluyendo la expedición de testimonios y copias." 
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Así que la actuación del suplente en este caso, tiene como único propósito· el 

regularizar el protocolo. La :fracción 11 del nñsmo artículo 139 se refiere-al-caso de 

notarios asociados en el cual no se clausura el protocolo sino que éste sigue· a cargo 

del notario asociado: 

....... qui.en asentará una razón en la qu: ~e in~que que en lo suc~sivo única.m.ente 

él actuará en dicho proicic;,io;· ...... 
·-

Dicha razón la asen~ará a continuación de la última escritura pasada en folios: 

·•• ... y en una hoja en _blanco no foliada. que colocará_ después del último folio 

utilizado.·~ 

En caso de que el notario faltante ó suspendido no tuviere suplente ó 

asociado, 

..... la regularización del protocolo ·que no haya sido concluido_ se realizará por el 

titular del Archivo General de Notarias ... " 

El artículo 141 de la Ley que venm:.os comentando aquí, obliga al inspector 

designado para intervenir en la clausi:u.a de un proto~olo. a hacer dos inventarios: 
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... el prinlero comprenderá todos los libros. volúmenes y folios que obren en Ja 

notaria y sus respectivos apéndices; los escritos y valores depositados; los testamentos 
- -- =-e ::_-O=- --~--- --'--- - -- - - - " 

públicos cerrados que estuviesen en guarda. con expresión del estado de sus cubienas 

y sellos •. el sello de··autorizar, índices y guías; los testimonios;. ·.;,.~di~~te~. títulos y 

cualesquiera otros documentos del archivo y de la clientela del ~o~~-

El. segun.do compreñcierá los.-muebies. vai.:.res y documentos personales del 

notariO." 

Un inv~taric:i, c~mprende lo relativo a· l1 :riotmia y el otro al notmio. 

Además del m.sJ?i;ctor d~siiinado para lle~ar a cabo la diligencia de clausura 

del protocc:ilo/.al ')ev~t~r '. los inventarios indicados estarán presentes el notario 

suplente y el ~speiididC>, 

••.:.el,calbacea·'de. la sucesión del notario fullecido o sus fumilíares que asistan a 

dicha diligencia,. en sus respectivos casos y un representante designado por el Colegio 
" - - - ~ -; . ·,~- -

deNo~os:" 

En térDlillo'.s (Ic;.1 articulo 142 , el _notario que deja de serlo por causa distinta 

del fullecimiento, en caso de clausura del protocolo, 

•• ..• tendrá derecho a asistir a dicha clausura y a la entrega de la notaria. •. " 
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A.simi,smo contempla este artículo otra hipótesis que dispone que en caso de 

que la clallsUia del protºoéolO ºobedezca a ia:ccomiSiól1de úlllleliio, 

. . . - . . . 
Si se observa, ·el. ejercicio del notariado reqlliere del" conocimiento pleno de la 

ley en cuanto a la forma del instrumento notarial, en lo que se refiere al manejo de 

la notaria y, como veremos más adelante, del conocimiento de una variedad de 

:materias que no son las que tradicionalmente creemos que debe conocer el notario 

y que si bien son básicas en su formación, la vida moderna exige a este ·profesional 

del derecho que amplíe su ámbito a materias económicas para estar acorde con las 

exigencias de la sociedad actual a la que debe servir con eficacia y calidad total 



CAPITULO V 

ORGANIZACION DEL NOTARIADO 

5.I CREACION Y REGLAAEENTACION DE LAS NOTARIAS A 

CARGO DEL PODER EJECUTIVO 

Como vimos en el primer capítulo, el inicio de la función notarial es 

antiquísimo y responde a una necesidad social, '' ... es anterior a la conformación del 

estado moderno y a la división tripartita del poder en ~ecutivo, .legislativo y 

judicial. .. ,,186 

Su evolución histórica constata que por mucho tiempo dependió del poder 

judicial y, más recientemente delpoder ejecutivo tal y como sucede en nuestro país 

hasta ahora. Sucede así porque;" a ·medida que se fue delimitando la naturaleza y 

.facultades de los poderes federales, se fue modificando el criterio de dónde debía 

ubicarse el control de la función notarial. 

186 Bernardo Pérez Femánclez ~I Castillo,ob. cit., pág. 201. 
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No obstante que la división de poderes consagrada en nuestra Constitución es 

" ... :flexfüle y atenuada; ... " 187 comp_ete , al~:Poder Judicial primordialmente la 

administración de justicia :manteniendo .'..' ... d respeto a la legalidad establecida por el 

legislador. " 188 

:· ''-

~ cambio, el Poder EjeJtiVo en nuestro país sigue el sistema presidencial 

por lo que, el jefe del .. ejecutivo . tiene la facultad de promulgar las leyes del 

Congreso, de·. ejeCu:tar dichas leyes~ tiene una facultad reglamentaria así coino la de . . . . 

. noinbrar Y.reÍn~+er ·~·:l~s ~cionarios y empleados entre otras. Así lo dispone el 

articulo 89 de :rni~str~ Carta Magna. 

5.1.1 CREACION Y REGLAMENTACION DE LAS NOTARIAS EN 

EL DISTRrrO FEDERA.L.. 

El articulo lo.-.de la Ley del Notariado para el Distrito Federal precisa que la 

función notarial: 

'' ... corresponde al Ejecutivo de la Unión ejercerla por conduelo del 

Depanamento del Distriro Federal, ... " 

Abunda el articulo 2o. de esa JDisma Ley que: 

187 Felipe Tena Ranúrez. Derecho Constitucional Mexicano, ecL Porrúa. S.A.. México, 1985, 
2la. ecl. pág. 219. 

188 Rafuel de Pina y Rafael de Pina Vara, ob. ·cu •• pág. 389. 
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"La vigilancia del cumplimiento de esta ley corresponde al Ejecutivo Federal, el 

cual la ejercerá por_conducto _del_ Jefe del Departamento del Distrito Federal y de_ las 

demás autoridades queséñale_esta ley." 

El artículo 3o~ d.iSPoneque la creación y funcionamiento de las notarias en el 

Distrito Fedei:aLes.aútorlZada ·por el Ejecutivo de la Unión por conducto del Jefe 

del Departam:entc> d~l DiStrito Federal. 

Y así/ en 'vari~s ;preceptos de la Ley, se estipúla la iÍltervenCión del Poder 
-.-·!·; .-

EjecutiVo en la creación, reglamentación y vigilancia de las notarías, 

I::a Ley Orgánica del Departaniento del Distrito Federal en el Capítulo Il, 

relativo a ·la organización del Departamento del Distrito' Federal, precisa en el 

artícúlo 18 que: 

••AJ Departamento del Distrito Federal corresponde el despacho de los siguientes 

asuntos en mrueriajuridica y administrativa: 

... Fracción IV.- Coordinar y vigilar el cumplimien_to de las disposiciones legales 

y reglamentarias en materia de jurados. panteones. registro civil; tribtinales 

calificadores,- dispensas y licencias . refere~t~s al -estado civil . de las personas. 

notariado, consejo de tutelas, Registro Público de la Propiedad y" del Comercio, 
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legalizaciones, ex.bonos y bienes mostrencos, así como interv~nir en i.nat~ria de cultos 

y desamortizaciones co~orm~_a)a.s)eyt!s_,de la materi~~~-~ 

- .- .. --·. -_-, 

Quien se encarga concietanienie de b's cueStioiles iiot~~s es b Dirección 

General Juridica y de Esnidios Í~~la~os, ~ la :mru: en_iéfnik~s d~l ~culo 37 

del Reglamento de la Ley lligánica del nej,an~ento del DiStrito FederÍll,· 

corresponde entre otras:cosas. 

" ... vm.~ Conserv.ll- y administrar el Archivo GeneraÍ de Notarias; 

IX.- Coordinar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia 

de notariado,. legi~l:ición y exhortos~ ... n 

5.1.2 cREACION Y REGLAMENTACION DE LAS NOTARIAS EN 

CADA UNA i>:l!:J:.As ENTIDADES FEDERATIVAS. 

También en los Estados que integran la República Mexicana, corresponde al 

Poder Ejem;_tivo ·la· creación, regufación y vigifancia de las notarias. Por lo tanto, el 

Gobernador de la Entidad es el encargado de autorizar la creación de notarias, de 

exped.i:r-1~:~ 6~-rrespondientes nombramientos a los nuevos n~tarios. 

Interviene asimismo en el establecimiento de dependencias que lo auxilien en 
. . 

la labor .de control y vigilancia de los notarios y de la actividad notarial Así, la 
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Secretaría de Gobernación, por conducto de una Dirección del Notariado, se 

encarga de los asuntos relativos a la función ll;Otarial y a los notarios. 

En algunos estados, esta Dirección' es.exclusiva para tratar asuntos notariales 

y varia un poco el nombre que se le da; en otros, es a través de la Dirección del 

Registro Público de la Propiedad., y del Comercio que se manejan los asuntos 

notariales y el control del Archivo de Notarias. De esta último hablaremos al 

referúnos al Archivo de Notarias. 

5.2 NOTARIA.. 

Como ya dijimos, la creación y reglamentación de hi~ notarÍas correS:i;ionde al -·· . .. -. - ; ' ,- ,- . .. . -. ' . . . 
Poder EjecutiVo. Pérez Fernández del Castillo. examin.~ el término. notaria por los 

significados que la misma Ley del Notariado para el DiStrito Federál le atnouye: Al 

respecto dice: 

La propia Ley del Notariado no es muy precisa. 'en ocaslones.lo utiliza como 

sinónimo de oficina, en otras. distingue claramente Ja notaria de la oficina al decir: 
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.. Cada noullia será atendida por un notario" (Art. 38) o bien .. El notario deberá 

desempeñar Ja función pública. en Ja notaria a su cargo" cArt. 32)189
• -

Para él: 

.. .la notaria es un concepto independient.. al _de -oficiná; es el conjunto de 

elementos materiales compuestos por el protoc0Io; apéndice. ;,;dice. gui~ sello_ y 

arclúvo~· que están ·a1 se~~? ~~1 n_o~o ~. ~~ ·e~~rci~:o::'de _"s~·~.1.i:u:i.;nes. Pero 

también es ;,n concept-.. que está fue,:;. del ti~ri.P<>- y del Jugai'; sehiibJ;a: de Ja_ notaria 
--- ' f,,,- - __ '-"·· ... ·· - '-· - .,"-_ -· .-.·-.. :.. "! > ':::-<. _,,.; .. -,-, . 1 

número. 23, independie~temente de quien sea el titúJar'y de sú ubi"'."'ión. ele tal 

~era _qu*? _i>u~~ ~1~~ ~-~n~~~- si~-_.no~o '~:~~--~~de ·n~tarÍ~-s~~ notaria 190 

' ·.: ;··. : 
;1_ . >... .. ~ " 

Es poStl>le -. afi:i:in'Íi.i- que ·los. ~lenientos materiales que int'egran la notaría . ' . - .. . . 

pertenecen 31. Estado y estfut al servi6io del notario ~para que éste desempeñ.e sus 

funciones. 

189 Bernardo Pérez Fernández del Castillo. ob. cit. pág. 110. 
190 Idem. 
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5.3 DEMARCACION NOTARIAL. 

No obstante que las leyes notariales no definen lo que es una demarcación 

notarial, presuponen su existencia para determinar la competencia territorial de los 

notarios. 

Por demarcación, en sentido genérico se entiende la acción de limitar y por 

demarcación notarial podemos entender al espacio fisico donde el notario está 

autorizado a ejercer sus fimciones, los lúnites donde puede ejercer. 

Algunas leyes notariales hablan de partido judicial, com.o, es el caso de la ley 

de Aguascalientes ( art. 86); otras hablan de distrito judicial, como ocurre en la ley 

del Estado de Chiapas (arts. 2o. y 100.), Estado de México (Art. 60.), Michoacán 

(art. 18), Oaxaca (ai;t. 3o.); y otras más hablan de circunscripción territorial como 

la ley de Sinaloa (art. 100). En todos los casos, esos términos se refieren al ámbito 

de competencia territorial de los notarios ya que por circunscripción se entiende la 

acción de circunscnoir y a su vez ésta significa limitar, encerrar en ciertos límites y, 

por ·otra parte, al hablar de partido judicial se infiere que es el área donde la 

autoridad judicial puede ejercer sus fimciones por razón del territorio. 

No nos parece correcta esta última denominación porque se refiere a las 

autoridades del Poder Judicial, por lo que, pensamos que es más adecuado hablar 

de circunscripción territorial ó demarcación notarial siendo éste último término por 
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el que más nos inclinamos por razón de la materia: También estimamos que puede 

hablarse de circunscripción notarial 

Algunos ejemplos de artículos en que _la .Ley del Notariado para el Distrito 

Federal limita al notario a desempeñar su fun'c:i¿~ en el Distrito Federal, son: 

-·. '· .. '·,····.· .. ·.-· '':' 
••An. 62.- El notario redactará las esé:rituras en castellano y observará las reglas 

.siguientes: I. Expresará el lu~·~'.jeC:lu{en q~e ~e extiende la escritura. su nombre y 
·.- ,_. .,.-

apellidos y el número de la n~taria; :;· .. " 

••An. 103.- La escritura o el acta será nula: m. Si fuera otorgada por las partes o 

autorizada por el notario fuera del Distrito Federal; •.. " 

.. An. 104.- El testimonio será nulo, solamente e_n los slguientes casos: I. Cuando 

la escritu1"3: -~·el:_~- co~~ndi~ll:~~:~sea· n~Ía~ ·n ... Si ~l rlotaiio .no- se encuentra en 

ejercic~_C{~e,-:~ ~ci~~~~ ai áui~.ri~ el.t~~onio. o lo ·autoriza fuera del Distrito 

Por una parte, en la :fracción 1 del artículo 62 se iJDpone al notario la 

obligación de expresar, entre otras cosas, el lugar en que se extienda la escritura, y 

por otra, sanciona el incumplimiento de esa obligación con la nulidad de la escritura 

ó del testimonio en términos de los artículos 103 y 104. 



157 

Con ello, queda claro que el notario debe desempeñar sus :fimciones dentro de 

su dexnarcación notarial. 

5.4 ASPIRANTES AL EJERCICIO DEL NOTARIADO. 

Los requisitos para ser notario han ido evolucionando en el tie:mpo y en el 

espacio .. En un principio, el notario era elegido h"bremente por los interesados 

tomando en cuenta fi.Jndamentalmente la habilidad para redactar así conio ciertas 

virtudes conio la moralidad. 

El nonibramiento del notario fue hecho en ocasiones, por. el soberano o por 

un juez; en otras, I?Or elección Ó por,~d~ÜÍfilc:fión;dJ o~ci¿,·p~r contrato ó por 

herencia. Carral y de Teresa nos conient~ Jo' ant~IÍor y ii.~s di~~ además que: 

Como concepción más moderna y desde_· .. lue&o'·:;...uc:'ho ·~ perfecta e imparcial, .... -,, ... ,•; .,_ \, .-

existe actualn1ente en varios paises, la qu~ sAN!iliú.r.Á''.·iJ.;m,. de• .. adscripción .. 
legítima,.. en ¡,pÓSi~Íón a las ya mencio~, a 1~ qti~'.~ffi-~--~--"~dátivas". -Se Ualna 

legítima porque Ja ley determina que el no~br.iiru~hto. d;,t,;,_• rec.ier en fuvor de una 

persona determinada si en ella con~rren · Jos p~p~est~s qu~ Ja misma ley 

determina En tal hipótesis, el nombraritiento, · que antes era · 1a base decisiva. se 
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convierte en una simple f"onnalidad. ya que el Estado por virtud de su propia ley. no 

es libre de nombrar.a la persoria.qu~ él escoja 

Y es que el Estado, a través de sus representantes, debe dar muestra de que 
. " ._·:, ,· 

actúa con imparcialidad Y. con·~ estricto apego a la ley. Por otra parte, las 

condiciones para ser notario · ·han ido variando entre otras cosas, por los 

requerimientos de· 1a · sociedad. actual y por la necesidad de especialización de la 

actividad como consecuencia de la división del trabajo. 

Más recientemente se exigía en algunos Estados el examen a aspirantes al. 

notariado; en otro·s, está contemplado el examen pero el gobernador de la Entidad 

puede dispensar discrecionalmente este requisito como es el caso de la ley del 

Estado de Colim.á que examinamos y que lo establece en.el artículo 92 :fracción IV; 

en otros niás. se contemplan casos de excepción a este n~qll.isito como sucede en 

Nayarit (art. 87) y en Puebla (art. 53); en otras Entidades, no se requiere hacer 

examen para ser aspirante. Finalmente, en otros Estados no se·habla de aspirantes al 

notariado. · 

En el Distrito Federal, actualmente la Ley del Notariado exige como uno de 

los requisitos para ser aspirante al notariado el examen correspondiente. Dice el 

articulo 13 de la citada ley: 
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•'Para obtener la patente de ~irante al notariado; el interesado deberá s3tisfacer 

los siguientes_ requisitos: __ _ 

l. Ser mexicano por nacinúento en pleno· ejercicio, de~ sus derechos~ tener 
. . . . ' - . ~ 

veintlciné::o años cumplidos y no :más de sesenta y tener buena ~nducta; 

II. Ser licenciado en derecho con la correspondiente -cédula profesional y 

acreditar cuando menos tres años de práctica pr.:.resiomtl. a panirde la :fecha del 

examen de licenciatura;_ 

~· 
m. Comprobar -que. por lo menos" durante ocho mes~~, Í~nterrÍunpidos e 

inmediatamente anteriores a la soli~ittldd~ exaxne~ lta ,;ea;{;Jd~ p~~ riotariotles 

bajo la dirección y re~nsabmcÍad de ~&ÍillnoUm;:,d~I J:,istrit6_Fede~;·-·- -

IV. No lume~ sido conde~ por_sei:itenciá .;jecutori.ma; ~i:-delito intenciomtl; 

y 

- -
V. Solicitar ante la Dirección Gener3! Juridica y de ESbidi~ Legislativos del 

- -
Departamento del -Distrito Federal_ el examen correspondiente y_ ser aprobádo en el 

Ulismo.n 
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A su vez, los artículos 18, 19 y 20 determinan las reglas de los exámenes de 

aspirante: integración. deljurado, f'~nna del examen (prueba teórica y práctica) y el 

último párrafo del artículo. 20 refiere que: 

. . . 

" ... El sustentante que ~bten.íi;a' uria calificación no aprobativa. no podrá volver a 
' ,;~" 

preseiitar exanle~ sina.·.m;spués ~ ruiber"transcllrrido seis meses ... " 

Como limitante 'eJJ. la}ntegiación. ·del jurado; se encuentra la de los notarios en 

cuyas notarias hayan r~lllizado sus prácticas el o los sustentantes, ni, sus parientes. 

Al hace~ ei'anáJÍ!lÍ; de los requisitos para ser aspirante a notilrio; Carral y·de 

Teresa . Jos .. claSi.fica: en . .fisicos, morales e intelectuales. Concluye diciendo 

que" ... todos IOs :~equÍsitos son pe;sonales del individuo que pretende ingresar al 

notariado. " 191 
· 

5.5 REQUISITOS PARA OBTENER LA PATENTE DE NOTARIO. 

El artículo 14 seiiala los requisitos para obtener la patente de notario dentro 

de los que encontramos el de la presentación de la patente de aspirante al notariado. 

191 Luis Carral y de Teresa, ob. cit., págs. 114 y l15. 
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Los artículos 15, 16, 19 a 26, precisan el procedimiento que deberá seguir el 

Departamento del Distrito Federal para el otorganñento de las patentes de notarios; 

contemplando entre otras cosas la integración del jurado para los exámenes, la 

forma en que se desarrollarán éstos, la escala de calificación de los exámenes y, por 

último, el plazo para la expedición de las patentes. 

Con lo anterior, se pretende que la designación de notarios no sea arbitraria y 

que sean profesionales del Derecho con vocación de servicio a la comunidad a la 

que pertenecen, quienes se integren al ámbito notarial 

Por ello, creemos que quienes integran el jurado deben ser personas de 

probada rectitud profesio~itl :Y D1~,r~l y con conocimiento de la práctica notarial a la 
.. ,· . 

cual se enfrentarán quif:n..;,~ ~gpirii'.n a ser notarios. 

Lo ideal en cuanto a los temas de examen, tanto de aspirantes como de 

oposición, es que en el acta de examen se haga constar. que, -después de haber 

seleccionado al azar el tema a desarrollar en el exainen, se cerciore el jurado de que 

los demás sobres contienen temas distintos y que verdaderamente ha intervenido el 

azar al seleccionar el tema el sustentante. 

Para la selección de los temas interviene el Colegio de Notarios por su 

prestigio y profesionalismo. Los temas son propuestos por éste y aprobados por el 

Departamento del Distrito Federal Por esta misma razón los sobres que contienen 
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los temas· son sellados por el Director Gen.eral Jurídico y de Estudios Legislativos 

del Departamento del Distrito Federal y por el Presidente del Consejo del Colegio 

de Notarios del Distrito Federal y como lo establece la última parte del primer 

párrafo de artículo 20 de la Ley del Notariado para el Distrito Federal y el segundo 

párrafo de este mismo artículo. 

5.6 NOMBRAMIENTO DE LOS NOTARIOS DE NUMERO O 

TITULARES. 

El nombramiento o expedición de la patente (según el Estado), de los 

notarios de número ó titulares , corresponde al Poder Ejecutivo. El término 

"nombramiento" es utilizado en algunos Estados, en otros, se.habla de fiat y, en 

otros más se habla de patente~ 

. ' . 

·Pensamos que ~do' la ley habla de m>mbramient_o, se está refiriendo a la 

designación que hace el eJecutlv~ para que una persri~a se~ not~O-
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Patente significa entre otras cosas: "'Autorización expedida por autoridad 

competente para el ejercicio dé alguna aCtivÍdSd o fullcióll, heclia constar en 

docutnento auténtico.//. " 192 

Cuando se le da· ésie sentido, viene a -significar algo muy semejante a la 

autorización por lo que consideramos que ~o tiene mayor trascendencia el uso de 

uno ú otro término. 

5. 7 INICIO DE FUNCIONES DEL NOTARIO. REQUISITOS Y 

PLAZOS. 

El notario ti~e un plazo de noventa días hábiles siguientes a la fecha de la 

protesta legal para iniciar sus funciones, según lo dispone el artículo 27 de la Ley 

del Notariado para el Distrito FederaL Par~ ~llo, debe previamente contar con la 

patente de notario y cumplir con los requisitos que establece el artícUio 28 y que se 

refieren al otorgamiento de-la protesta de ley, a que debe proveerse del protocolo y 

sello, registrar este último y su firma, rúbrica ó media :firma, establecer la oficina 

para el desempefio de su cargo y dar aviso del inicio de fimciones. 

192 Rafael de Pina y Rafael de Pina Vara. ob. cit., pág. 379. 



5.8 LICENCIAS, SUPLENCIAS Y SUSPENSION DE LOS 

NOTARIOS. 

5.8.1 LICENCIAS. 
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El Capítulo V qe la Ley del Notariado, regula lo relativo a las ausencias, 

licencias y la su~~ón de los notapos:· Los· artículos 106 a 108 hablan .de las 

ausencias de éstos disponiendo los plazos a que tienen derecho, previo aviso que se 
~··., ' 

dé ·a ·la ·nrrección general Jurídica y de estudios ·Legislativos que depende del 

Departamento del Distrito Federal (quince días consecutivos o alternados en un 

trimestre y hasta treinta días cada semestre). 

Carral y de Teresa dice que el aviso a que se refiere este artículo no es una 

solicitud de licencia: 

La costumbr~. se inclina viCiosamente a considerar el.aviso deÍ notario como una 

solicitud de I.i~rici.i; y ;;¡ Deparum:;~nto su.;,le c.;ntestar· que ésta• queda. concedida. 

Este criterio es. i~ptable yrio se c;,~oee argllmen.to para :fundarlo. 193 

193 Luis Carral y de Teresa. ob. cit .• pág. 124. 
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En caso de que el notario necesite estar separado de su cargo por más tie:r:npo 

(hasta por un año), deberá solicitar licencia al Ejec12ti.vº y después de este tie:r:npo 

no tendrá derecho a que se le conceda nueva licencia excepto causa justificada o 

por desempeñar un puesto de elección popular. 

Siempre el Ejecutivo ~elará porque i;io:sc: iritex:(U:mp~ la prestación del servicio 

notarial, por- -~º- que,.· en. caso de sepai-ación del notario por licencia ó por 

suspensión, deberá suplirlo otro notario que, según la Entidad de que se trate, 

puede ser un notario suplente, adscrito, adscripto ó Sustituto. 

5.8.2 NOTARIO ADSCRITO, ADSCRIPTO, SUSTITUTO, SUPLENTE 

Y ASOCIADO. 

En distintas Entidades Federativas se contempla la suplencia del notario 

titular en los casos -en que requiera estar ausente de sus ~clones previo permiso 

del Ejecutivo para ello. Asi, en.los Estados .de Nuevo León (art. 32), .Puebla (art. 

72), Tabasco (art. 19) y Yuclltán .(art. 51) se contempla la figura del notario 

suplente el cual, previaníente debe t6ier el nombramientode aspirante a notario y, 

únicamente reuniendo este requisito~··podrá ser propuesto p~r el notario de número 

para suplirlo. En caso dequeést~·úIÍ:itllhnor~alic~propÚ~sta alguna, será el titular 

del Poder Ejecutivo quien lo designe. 
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El término adscrito significa escrito al lado y proviene del verbo adscnoir, 

que quiere decir inscnoir, atn'buir, agregar a uno a un servicio,, adherirse, según lo 

precisa el Diccionario194
• Asimismo nos explica que adscripción es la acción de 

adscribir. Así que cuando se habla de notario adscripto ó adscrito se está uno 

refiriendo al notario que se adhiere al titular y lo suple únicamente en sus :faltas 

temporales. Se habla de notario a_dscrito _en;l~.s ·estados de Baja Cali:fomia Norte, 

Colima, Jalisco, Querétaro, saii Luis Potosi, Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas, 

Veracruz y Zacatecas. 

En otras Entidades Federativas se habla de notario substituto (Puebla, arts. 

22, 26 y 71); Tabasco (art. 2o. En el caso de Baja Cali:fomia Norte, hay opción de 

elegir entre notario adscrito .ó ·asociado. Y en:focando nuestra atención ahora al 

notario asociado, diremos que en el Distrito Federal, a partir de la Ley de 1946 

quedaron suprimidos los notarios adscritos porque éstos actuaban indistintamente 

con el titular y podian suceder a éste con lo cual se provocaron maniobras indebidas 

en la designación de notarios. Es por ello que ~esde ese año se implantó el sistema 

de suplencia y de asociación. 

En la Sección Segunda· del Capítulo III, · artículos 36 al 3 8 de la Ley del 

Notariado para el Distrito Federal se regula lo relativo a los convenios de suplencia 

y asociación de notarios. 

194 Pequeño Larousse Ilustrado. ob. cit .• pág. 25. 
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Se destaca én éstos que los convenios de suplencia tienen coIDo propósito 

básico el que los notarios que han celebrado dicho convenio se cubran 

recíprocaIDente en . stlS·· 3.U's~cÚls . t-emiior3Ies rio~ pudieii.clo . el 'notarlo designado 

como suplente, suplir a nfu.gún. otro notario: 

Dicho convenio deberá presentarlo el notario al que se le haya otorgado 

patente, dentro de.los sesenta días naturales siguientes.a la fecha del otorganñento y 

a .falta de éste, el Departamento del Distrito Federal tiene la .facultad de designar al 

notario suplente , en un plazo de quince días hábiles posteriores al término de los 

sesenta días a que hemos hecho referencia. 

Así coIDo son registrables las patentes, los convenios o las designaciones de 

suplencia deben ser registrados y publicados en los lugares que precisa el artículo 

37. 

Pasando ahora a la asociación, podeIDos decir ·que es toIDada en un sentido 

restringido y referida a la reunión de dos notarios titulares para el cUIDplimiento de 

un fin lícito de interés común para los asociados y que se refiere concretamente a 
' :·· .,. ..' 

que puede actuar indistintamente en un :mismo pr<>i<>c_olo; utilizando el del notario 

IDás antiguo y siempre y cuando sean notarios-~'Ia'IliisriiaDel_egación Política en el 

Distrito Federal. 
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Con la suplencia y asociación de los_ notarios se pretende que, en caso de 

ausencias temporales d_~ un notario, éste pueda ser suplido por su asocüldo. 5.8.3. 

SUSPENSION DE LOS NOTARIOS. 

Puede ser temporal o definitiva. Pérez Fernández del Castillo195 clasifica la 

suspensión temporal en: a) Suspen.filón temporal por delitos ó incapacidad y, b) 

Suspensión por un afio, pr~venietite de una sanción. 

Al exruninar la Ley del Notariado para el Distrito Federal (artículos 110, 111, 

112 , 126 y 135 dice_ que: 1.- La suspensión temporal por delitos " ... es a 

consecuencia d~ 0la coritlsíón de un d~lito ... " 196 
" ••• dura mientras no se pronuncie 

- ~ · .. ~: . ., ' . ~ . ·: ·, .- . 

sentencia definit:i\fil absolutoria ... ,,1!>7 - -

,: ~ - . :-: . ' - ' . . . ' 
-- -

El ~6iJ.o 'i 11 ~stablecela obligación de los jueces que diéten auto de formal 

prisión en contra de_ un notario, de comunicarlo al Jefe del Departamento del 

Distrito FederaL 

En el artículo 112 de la Ley del Notariado para el Distrito Federál se estatuye 

el procedimiento que seguirá el DepiÍrtament~ d~l Disbit'1.FederáJ. cuando tenga 

conocimiento de alguna cau~ d~ Ülcapacidad ~c~ del notario. 

195 Bernardo Pérez Fernández del ~110.-ob. -cit •• págs. 190 y 191. 
196 Ibídem .• pág. 190. 
197 Jdem. 
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A su vez, el artículo 135 refiere que, en caso de interdicción del notario, el 

juez del conocimiento deberá notificar al Departamento del Distrito Federal la 

demanda y resolución definitiva que dicte en el juicio. Lo anterior con la finalidad 

de que el Departainento del Distrito Federal tome las medidas necesarias para que 

el servicio notarial sea desempeñado por un notario en pleno ejercicio de sus 

filcultades y para que, no se interrumpa este servicio que el Estado debe brindar a 

los particulares. Tratándose de la suspensión del cargo hasta por un afio a que ·se 

refiere el artículo 126 :fracción ID incisos a), b) y c), se sanciona el que el notario 

realice cualquier actividad que sea incompatJ."ble con el desempeño de su fimción, el 

que se excuse de actuar sin justa causa; por no guardar el secreto profesional 

(independientemente de la sanción penal y civil que co:rresponda) y, por incurrir en 

las prohfüiciones a que se refiere el articulo 35 fracciones Il, V y VII y que 

respectivamente son: intervenir en actos o hechos que no sean de su colllpetencia, 

autorizar un acto nulo ya porque sea contrario a la ley ó porque sea contrario a las. 

buenas costumbres y, recibir y conservar en depósito dinero, valores ó documentos 

cuando no haya razón para ello. 

La suspensión definitiva tiene lugar por remoción (art. 126 fr. IV), es decir, a 

causa de una sanción inipuesta por el Ejecutivo; por muerte del notario (art. 137), ó 

por renuncia expresa (art. 133 fr. II). 



5.9 REVOCACION Y CANCELACION DE LA PATENTE DE 

NOTARIO. 
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En México, el Poder Ejecutivo es el encargado de otorgar patente a los 

notarios y asimismo es quien puede revocarla. Pérez Fernández del Castillo dice 

que "En la legislación notarial. se usa como .sinónim<?,. para indicar cuando una 

persona ha dej~~o de s_er notapo,-·las. palabras:· d-~stÍtución, ·sepáración definitiva, 

revocación, cancelación y pérdida de efectos de la patente de notario. " 198 

Al respecto pensamos q~e deb6 teners~ cuidado con los vocablos que se usan 

como sinónim.os porque:·. 

. . 

... las palabras'son,al. Derecho lo que el cuerpo humano es a la anatomía o a la 

fisiología. ?.Con.;:,ebinamos un cirujano que anduviera a tanteo entre Jos tejidos del 

organism'o q~e opera.'.o a un fisiólogo que no actuara con absoluta precisión sobre el 

organismo_ que él debe exatninar para acrecentar su ciencia? Y sin embargo. el jurista 

anda :frecuentemente a tanteo con las palabras. que son la anatonúa y la fisiología de 

la ley."'"· 

198 Bernardo Pérez Femández del Castillo. ob cit., pág. 193. 
199 Eduardo J. Couture, Notas para un Vocablo de Derecho Procesal, 1953, cit. por Alejandro 

Ortega San Vicente en el Prólogo del libro El LenguaJe de los Abogados del Dr. Manuel Ovilla 
Mndujano, Ed. Privada. Del Autor. D.F .• México. 1994. pág. 9. · 
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Por revocación se entiende el acto unilateral del Estado por medio del cual 

anula la patente a los notarios que incurran en alguna fhlta que sea causa de ésta. 

Esto se desprende por una parte, del significado que tiene el término revocar el 

cual, proviene del latín revocare y quiere decir anular, destituir, y, por otra parte, 

del término aplicado a la materia. 

En el Distrito Federal, la revocación de los notarios está contemplada en el 

artículo 133 de la Ley del Notariado. Las causas para que proceda dicha revocación 

son: 

1.- Que el notario no inicie sus fimciones dentro de los noventa dias hábiles 

siguientes a la :fecha de su protesta legal tal y como lo dispone el artículo 27. 

2.- Que el notario hubiese presentado renuncia expresa. 

3 .- En caso de .fiillecillñen'.~~ del notario. 

4.- En caso de q1;1~·~¡ ·~~~aii'~ ll.o desenipeñe personalmente sus funciones. 

5.- Por la falta de probidad ó ·notorias deficiencias o vicios debidamente 

comprobados én el ejercicio.de sus'fünciones. 
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6.- Si el notario no conserva vigente la garantia que responda de su 

actuación. 

7.- En caso de que el notario haya sido condenado por sentencia ejecutoriada, 

por delito intenciontl 

8.- Por haber cw:nplido set~ta. y cinco aiios y que a juiclo del Departamento 

se encuentre incapacitado para seguir siis :funciones. 

Las· ~ansas el~ sil8penSiÓl'.l definitiva ó terminación del cargo también dan lugar 

a la revocación de.la paierite de ~otario. 

En un miD.ucioso análisis de las causas de revocación de la patente de notario, 

~érez dice respecto de la fhlta de probidad, notorias deficiencias o vicios que 'c:No 

se establece una manera clara de calificación de estas causales, de tal manera que se 

deja indebidamente al arbitrio de la autoridad, la consideración de la procedencia de 

la cancelación de la patente. ''20º 

Aquí ocurre lo que en .el daiio ·=oral cuando es conocido por un juez, que 

como hay reglas de calificación, es éste· quien ,lo cuantifica. y tratándose de 

sancionar. a. un· notario . sin·· re~s claras puede dar lugar· a =anejar la situación 

politica:ineri.te lo cual es injusto en algunos casos. 

200 'Bernardo Pérez Femández del Castillo. ob cit.. pág.193. 
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Cancelar es anular un documento, dejar sin efecto una inscripción en un 

registro. La cancelación vendría a ser la conse_cuencia d_e la revocación, esto es, que 

autorizada la anulación de la patente, se cáncelarán las m'scripciones del expediente 

de la misma. 

5.JO CANCELACION DE.GARANTIA. 

La garantía con la cual el notario responde de su actuación podrá ser.devl.ielta 

a éste cuando haya cesado definitivamente en el ejercicio de siis funcion'c;s ~no -hay 

queja pendiente en su contra y la ha solicitado d.espués de dos añc;~ deJi';l>e;'c;:~'.lado 
en la prestación del servicio notarial entre otras cosas. Los r~i}uisil:~~ c¡t:Í:~ debe 

cumplir para la procedencia de dicha solicitud son los previstos;por fos artículos 

144 y 145. 



CAPITULO VI 

VIGILANCIA DE LAS NOTARIAS 

6.I EL PODER EJECUTIVO EN LA VIGILANCIA DEL 

NOTARIA.DO. 

Así como corresponde al Poder Ejecutivo la creación y reglamentación de las 

notarias, también le toca vigilar que fimcionen con apego a la ley. Dicha facultad 

está prevista en las Leyes Notariales de los Estados y en la del Distrito Federal 

6.1.l VIGILANCIA DEL NOTARIADO EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Compete al Departamento del Distrito Federal vigilar las notarias con el 

auxilio de inspectores de not3rias designados y removidos horemente por el Jefe del 

Departamento del Distrito FederaL Estos deben reunir los requisitos que se exigen 

para obtener la patente de aspirante, es decir, deben conocer el funcionamiento de 

una notaria pues se les exige que hayan realizado sus prácticas notariales por lo 
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menos ocho meses ininterrumpidos anteriores a la fecha de que son designados 

como tales. 

Las visitas de inspección practicadas· deben realizarse de acuerdo a lo 

dispuesto por el articu1o 114 de laLey del Notariado para el Distrito Federal, esto 
' ,' ·.· '.· -;: .. ,'' 

es, debe ser previa -orden·_ escrita; :fundada y motivada de la Dirección General 

Juridica y de Estudios Legislativ~~;' < 

Las Visitas pueden- ser gene;lll;s (una vez al año) y especiales (cuando 

procedan). Los articulos 114a_122-~-~~blecen las reglas a que deben sujetarse las 
. ·'• -.·· . 

visitas de inspección. El procedimiento de éstas lo resume Pérez Fernández del 

Castillo201 en la forma siguientei 

1.- Orden escrita :fu:Ó.da:da ~motivada. 

' ~ ... ·-.:~ : . _:: .< 

2.- Anticipación de la notificación. 

3.- Lugar y hora de la visita. 

4.- Obligación de identificarse. 

201 Ibídem. Consúltese las págs. 196 y 197 en las cuales el autor examina el procedinúento 
para llevar a cabo una inspección en forma detallada. 
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5.- Supuesto en el caso de ausencia del notario. 

. . 

6.- Contenido de la inSpeéción g~~ral. 

~. :- ·. - - .. : . --'.::.··. - .-: .•. - ·' - .· . ' . ~ 

7.- Contei'aido de0la iris¡;¡;cciÓD. e5peéial. 
._ - ,_ ·····' ,". 

·s.- Contenid~de~~Sp~~clón. 
Turnada el acta d~ ~~C:cion a la Dirección Genera! Jurídica y de Estudios 

'.~· '• .,,. '· .. -
Legislativos, éstX ~~'b~ididt~}~' r~soluC:i~n correspm:ldi~íe en. los términos del 

artículo 124 cie Já Ley d.:Íl ~()t~1füido p~a ~l D~to Federal. Esto es: 

/ ·>~ ' :>:. -_:. 

-~-::~d~:~-~~rit~·; 3ni0nesiación,. sanción económiéa, suspensión hasta por un 

··año. En lo~ ~~ás·ls;;sl~ resoiución será emitida por ~l Jefe del Departamento del 
'·' .·' .. - - ' 

Distrito Federal:: .. 

·Si del acta de inspección se desprende la comisión de uno o más delitos, la 

Dirección hará la denuncia ante la autoridad competente. 

.; 
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6.1.2 VIGILANCIA DEL NOTARIADO EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

El Ejecutivo local tiene la fucultad de vigilar las notarias de su competencia. 

En la mayoría de los casos, es a través de la Secretaría de Gobernación que se 

hacen las visitas de inspección. Esta a su vez tiene una Dirección del Notariado ó 

de Asuntos Notariales; en otros casos, las visitas son a cargo del personal del 

Archivo designado por el Gobernador (Tainaulipas); en Yucatán son a cargo del 

Director del Archivo de Notarias; en Puebla y Nuevo León, las visitas están a cargo 

del Secretario de Gobierno; en otros Estados por el Consejo de Notarios; en el caso 

de Zacatecas a través del Supremo Tnounal de Justicia del Estado (art. 99) y en 

Tabasco los visitadores de notarías son :funcionarios del Ministerio Público locaL 

Observamos que, en el caso de Zacatecas, las visitas se llevan a cabo por 

personal del Poder Judicial y hemos de recordar que en la mayoría de los Estados la 

vigilancia del notariado y de las notarías compete al Poder Ejecutivo. 

--" , - -~ 

Por lo que respecta a 10.s en~:;¡zogados de realizar las visitas en· el•Estado de 

Tabasco, su función es distinia por lo que no debería recaer en ellos' la mcultad de 

inspeccionar las not~s. 

. .... - - ' 

Creemos que es más acertado;~). ~merlo de desi~arinspect~res én la forma 

que se lleva a cab~ ~ ~l DiStrito Fe~eraL ·.· 



CAPITULO .VII 

INSTITUCIONES RELATIVAS AL NOTARIADO 

7.1. COLEGIO DE NOTARIOS. 

Sin duda alguna que una de las instituciones notariales por excelencia es el 

Colegio de Notarios, porque agrupa a éstos profesionales del Derecho y les 

permite, entre otras cosas, discutir y analizar la problemática que enfrenta el 

gremio. 

•i ·- ',', 

La colegiación no es exclusiva. de los notarlos; sino ci~·bi~ p:of;~o~~s que 
' '.o - • - .. ~,_ • • -. - - ' 

requieren titulo para su ejercicio o de que estén habiliÍados. de' áCU:erdo con la ley. 

El origen de los colegios de profesionales. según· nuestra· tradición jurídica. se 

remonta hasta el derecho romano, donde se adnútió la facultad para fundar colegios o 

corporaciones, las cuales llegaron a gozar de importantes prerrogativas legales, tanto 
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como personas jurídicas o morales cuanto como miembros inCOipC>rados a dichos 

colegios ..•. 

Por su parecido con la universidad, lo mismo· que p<:>r l',.·;~ciaiicüu:Í ·dé la 

materia y exigencias internas derivadas de privilegi.; y d.,. la i:je}"~ ~ ~; int;;-r;..,e~ a 
,-'. ~.. ·,,·;: - -

los colegios y corporaciones profesionales .se les reconOcló cirira:ri1:.:0 ri'í~ch'ri'ti~!"pc) la 
.:, .: 

:facultad.para examinar y. en su caso. declarar habilitaclOs para 'ejercer._ la profesión a. 

los postulantes. tal como encomendaba en Espafia una:disp(,Sición'de'·Í617·o las 

cédulas que crearon al Ilustre y Real Colegio de Abogados en,Mé>dcti' a p>irt¡rdel 21 

de junio de 1760. sin duda la corporación máS antigua de este géhero::· 

Siendo. en principio. los propios colegios los 'encari,;.d~~ ,·de:h~iliw a ·1os 
. - ' .. . ' .. ,_ .- ·.· ' 

postulantes para el eje~clcio de. l~ profesión. la colegiación s~ impuso como forzosa. ... 

Con el tiempo. se introduce la ·libertad :Para formar dentro de una misma 

profesión uno o más colegios .. ; No obstante las grandes libertades reconocidas en 

materia de colegios de profesionales. se han señalado serios problemas en este campo. 

Por ejemplo se ha puesto de manifiesto la conveniencia de volver al principio de la 

colegiación forzosa a fin de mantener en alto la dignidad y el ejercicio de la respectiva 

profesión y poder sancionar las fultas de la ética de manera efectiva..:.a02 

202 Diccionario Jurídico Mexicano, ob. cit .• Tomo A-CH. págs. 504 y 505. 
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.. '.En México esta materia se halla regulada en el a.5 de. la Constitución. el cual 

reconoce plena libertad de profesión.· indicatÍdo. que·eri ~ enti~ f"ecle.:ativa la ley e 

- . . . . 

correspondiente deténninará qué profesiones r~quieren tirulo.para,;;,, ej¡;rcicio. Para el 

Distrito Federal se ha expedido la ley reglmnentaria ·de dicho artículo ·So. 

constitucional el dia 26 de mayo de 1945. en donde adeniás del principio· de· la 

libertacÍ ·de ~ro;esión. se establece el principio de la libertad de col.;giación y de la 

fucultad de.con5tituir uno o más colegios dentro de una misma.profesión.""'º' 

- .~. -~ 

Pérez Feniilli:dez :del' Castillo204
, en su libro Etica Notarial hace una breve 

reseña histórica : d~i'."la 1 C>r~anización de los notarios desde el surgimiento de los 

gremios a priIÍclPios deo la Edad Media. 

Luego · no·s relata cómo fueron surgiendo Iás primeras organizaciones 

notariales en. la Nueva Espaiia en 1573 y 1792. 

"'En . el transcurso del tiempo iás :finalidades ·de ios ·Colegios se ' fueron . . . . . 

concretando en pun¡os más .Preci~os; 1)cuidado &. 1aintegridadpemoru.i. en J-e1ación 

con los aspirantes a notario y con los notarios y S\1 función; 2) Apoyo a la autoridad 

estatal en el control de sus agreirniado~;/3) ;~_!Den~~ del esrudio del derecho ~otari;.i; 

203 Ibídem .• pág. 504. 
204 Bernardo ...• Etica Notarial. ob. cit., págs. 63 a 93. En este apartado hace un estudio ·d.;, los 

colegios y organizaciones notariales. 
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4) Preparación de los futuros notarios; y 6) Como organismo de consulta y 

asistencia n20~ 

Si se observa, una de las finalidades del Col~gio es la preparación de los 
·_, :. :_ .· '· ' 

futuros notarios; por lo que, estúnamos que, aparte del curso de disciplinas básicas 
:·-·.; --··: ' ' - . 

que se :it:npa~c;» a ·quienes pretenden hacer el e~en de aspirante a notario, deben 

darse otras :materias que permitan al futiiro notario enfrentar los retos de la 

modemidi~ con eficacia en sri servicio. 

La conStitución. del Colegio de Nót~os está regulada por el articulo 151 de 

la Ley del Notariado para el Distrito Fed~ral, que dice: 

.. El Colegio de Notarios del Distrito Federal agrupará a todos los notarios que 

ejerzan sus funciones en esta entidad y regulará su organización y funcjonant.iento 

conforme a esta ley. a la Ley reglamentaria de los artículos 4o. y So •. constitucionales 

relativos al ejercicio c1t,· las profesiones en el Distrito Federal •. al Reglamento del 

Consejo de Notarios del Distrito Federal. y a sus propios estatutos." 

La Ley Reglamentaria de los Artículos 4o. y 5o. Constitucionales establece 

en su artículo 44 que: 

20
' Bernardo ...• Derecho Notarial. ob. cit .• pág. 199. 
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.. Todos los profesionales de. una rnisma rruna podrán constituir en el Distrito 

Federal uno o varios colegios; si~ qÚe ex~dan de cinco por cada rama profesional. 

gobernados por un. Conséjo é:ompueSto. por. un presidente. un vicepresidente. dos 

secretarios propietari~~ y:~s':~~j~~t~s .. un ,tesorero y un subtesorero .. que durarán dos 

años en el ejercicio de sU.-enca'.rg~.~;-

TaIIlbién precisa la fo~ de ~lecclón del Consejo del Colegio: 

•"El Consej.;;' seÍ:á electó por mayoría mediante voto individual escrito y público 

que ~ profesi-~ni~ e~t:Írá desde el lugar en que se encuentre. por envio postal 
, - .,_:· ·. 

cenificadci. ccin acuse_ de recibo a la sede del Colegio. 

Las asociaciones se denominarán ''Colegio de ..... ,, indicándose la rama 

profesional· que corresponda. Cada Colegio tendrá secciones Jócales regidas en igual 

:forma que la anterior. Todo profesionista. curnplÍéndo ·con los requisitos que exijan 

los reglamentos respectivos. tendra";:derecho_··~.f.;~. parte del colegio de 

profesionistas. n 

Como la Ley de Profesiones precisa cuáles son las profesiones que necesitan 

titulo y una de ellas es la de notario, debe cumpllise con los requisitos que ésta 

exige para obtener la cédula de ejercicio con efectos de patente. ConsideraJilos que, 

aquí la ley se refiere a que el notario debe tener titulo de licenciado en derecho y, 

además cumplir con los requisitos que la Ley del Notariado exige para obtener la 
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patente de notario y que, para cotnprobar el carácter de notario, deberá exlu'birse la 

patente respectiva. 

Los estatutos del Colegio de Notarlos del Distr:itó Federlll.se pr~tocolizaron 
' ,- . " - - . '• . - :·:: ~ -- ' . . . ._,. . ,. ; ,- " . ;.. - " - - . '·" . ".. . 

en la ciudad de Toluca;•el onc~ d~mayo'de 1946 iJi~ei;1~~~*"~,;~b.li~o número 

uno, Silviano García. 

,-. , : . ' . . , .··~_,._c. "· ·:: 

Bañuelós Sánche.z2°6 reproduce los Antecede1ites. de· dicha protocoliza~iÓn y 

que son: 

PRIMERO. Que con fecha diecinueve de junio de mil setecientos noventa y dos, 

el Rey de España. por Real Cédula dada en Aranjuez.. aprobó la creación _del C~legio 

de escribanos de México y las constituciones o estatutos del .mismo colegio. estatutos 

que sufrieron diversas innovaciones. 

SEGUNDO. Que en catorce de· noviembre de e mil ochociéntos setenta, el 

Presidente de la República apt:()bó el Regla;.,ento del Colegio Nacioi.aJ di. Escribanos. 

TERCERO. Que la Ley del Nota?ado de diecinueve 'd;, dici;;,m~ de mil 

novecientos uno 3brogó todas las leyes anteriores relati~ al notarlado y previno que 

la Junta del Nacional Colegio de escribanos entreg3ra al Consejo de Notarios, a que se 

206 Froylán Bañuelos Sánchez.. ob. cit., págs. 415 y 416. 
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refiere la misma ley. los sellos. libros y papeles y cuánto hubiere.estado en poder o 

administración con elc~Presado carácter. 

CUARTO.· Qlle en 'coi:isecuericia dejó e de · subsiStir el :·Nacional · ColeSio de 

escribanos con sÜ regl~~nfuió~ ~t~rior. j en• J. l~~ kfqÜe<Ül<io ~l Cuei'po de. 

Notarios, regido sucesiVárnente por lo~ ~pt6s r~fer;;~te.i a s\i'cóh;;.;,jo y ásambleas. 

consignados en las. ~~;es del ;··N~~adO •.;: ~...:fuue~e , .ie' ~de~bre de mil 
:. .:.. .. ·. - __ : ·:. ·.· .. ·.· ,:_ .-.. /: .:-_.:'·:~:::.~ ~-- : __ :·~-· ~ ... _''.: . ::··)· .-·, -

novecientos uno, de·n~ev~- de·enero de mir·n:c:,~e~i~ñt~~-,treinUi::y dos/Y.de treinta y . ,' . . . . <~f- , ·- - . ,, -~; .. - .. : 
uno de diciembre de mi~ novecie·;¡t~s -~tita' y ciilCO~. ~( COlllo- 10S-~ reg.amerltós c1e1 

Consejo de Notarios. 

QUINTO. Qlle. la ley reglamentaria de los articules cuano y quinto 

constitucionales. relativos al ejercicio de las profesiones en el Distrito y Territorios 

Federales .. de treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, enumera en 

su artículo segundo .. entre las profesiones que necesitan título para su ejercicio, la de 

notario. Qlle el articulo cuarenta y cuatro de la misma ley previene que todos los 

profesionistas de una misma rama podrán constituir uno o varios colegios, y que estas 

asociaciones, para constituirse y obtener el registro respectivo; · deben reunir lo~ 

requisitos de lo~ artículos dos mil seiscientos seten~ dos mil seiscie~tos .setenta y uno 

Y dos mil seiscientos setenta y tres del Código Civil del - Distrito y Territorios 

Federales. Y. presentar a .la Dirección de Profesiones testimonio de la escrirura pública 

de protocolización del acta constitutiva y de sus estatutos, .cié conformidad con el 

articulo cuarenta y cinco de la repetida ley ... " 
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El Reglalnento de la Ley de profesiones autoriza que toda asociación 

profesional se incoxpore en un Colegio Profesional. 

La Dirección General de Profesiones de la Secretaria de Educació:.i_ Pública se 

encarga de la vigilancia del ejercicio profesional y será el ó;~~o de C:~J1exió~ entre 

el Estado y los Colegios de Profesionistas. 

Para constituir y obtener el registro del Colegio Profesional respectivo se 

deberán reunir los siguientes requisitos: 122 1.-. Los que establecen los artículos 

2670, 2671 y 2673 del Código Civil vigente. 2.- Ajustarse a las demás 

disposiciones contenidas en el Título XI del Código Civil relativas a los Colegios. 

4.- Para efectos del registro del Colegio deberán exhtoirse los siguientes 

docum.entos: a) testimonio de escritura pública de protocolización de acta 

constitutiva y de los estatutos que rigen, así como una copia simple de ambos 

docum.entos. b) Directorio de sus miembros. c) Nómina de socios que integran el 

Consejo Directivo. 5.- Cada Colegio deberá implantar su propio estatuto sin que 

este contravenga las .. disp.osiciones anteriormente señaladas." Todos:los colegios de 

notarios deberán· sei re~ados ante la Dirección General de Profe;.J.ones; la cUal se 
, ,; ... ,· 

obliga a entregar certificado que avale su incoxporación. ~· 

·. ·.:: / ·•·. ·• . . .. ·· X >• . .. . •. 

El registro. del colegio deberá llevarse a c~~~ dur~ie los :tt.cinta clías siiitlente 

a la fecha de la escritura de protocoliza.ción' del acta constitutiva; En el :mes de 
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enero de cada afio el colegio enviará a la Dirección General de Profesiones una lista 
. ·.. . - <: . .·, ' 

de sus miembros para que· ésta tenga ·actualizados sus archivos. 

Por lo qué respecta a 1á ~ofogiación: . 

"Se ~ di;;~útÍdo cl:.n i);;se ~~ las gaiantias individuales de libertad, de trabajo y 

asociación. si J"' ~jegiabión p~ede ser oblÍ~oria. 

-... --·· .. '._ . . . ' '. 

Hay . ·que·· ·.distinguir entre · las legislaciones·:. que ·establecen Ja colegiación 

obligatoria'bomo inherentes al cargo y las que no latÜ.ponen. En el primer caso, es 

evidente: que Ja colegiación es una conditio j,;ris; El .notario, al aceptar el. cargo. se 

obliga a colegiarse y de hecho se colegia. razón por Ja cual no existe 

anticonstirucionalidad. 

Por otro lado, Ja ratio Jegis de la colegiación obligatoria es: conservar Ja buena 

fama y Ja alta calidad de Ja instirución del riofur;ado y coadyuvar con el Estado. Sólo 

d~ una manera colegial puede haber conúe>J ~nü"1_ Y actiñiiúsirativo. El. primero se 

lleva a cibo por medio de. Jos eolegÍ.:.s de notari~: quienes>~.:.n. ::cb•bidci a su celo 

profesional, los primeros interesados en éoni~·.vru-~ .. (p~~igio:_ 1"1'·~~anza y Ja 

credibilidad que se tiene en la fün~ión notiu-ÍaÍ: 'y': el s.>gi,nclo,'. µ;,~ )aS :facultades 

disciplinarias y de vigilancia que el estado ti~n~ freni~ a die~ fu~~Ó~_ • .:>Ó7 

207 Bernardo ...• Etica. ..• pág. 69. 



187 

Por tanto, no hay anticonstitucionalidad en la colegiación obligatoria porque 

es inherente al cargo de notario. A nuestro criterio, la colegiación obligatoria 

permitirla entre otras cosas: 

1.- Formar cuadros de profesionales de alta calidad. 

2.- "lnstrwnentar controles académicos, profeSionales y éticos para evaluar el 

comportamiento de los profesionales en la sociedad a la que sirven, a fin de formar 

cuadros cientificos de alta calit:lad'"-i2º8 

3.- "Promover cursos anuales de actualización obligatoria a las agrupaciones 

profesionales como requisito para mantener vigente su cédula profesional.. ,;209 

4.- Fortalecer " ... la formación y superación profesional, intercambiando 

conocimientos y experiencias. ,,:uo 

··A pesar de que los colegios profesionales son. el medio más adecuado para 

preservar y fomentar sus valores, la ley vigente,-· a diferencia de la anterior, debilita 

grandemente al Colegio de Notarios. Así. por ejemplo. ya no es·.obligai:orio para el 

208 Silvia Lagos Martinez. ob. cit .• pág. 149. En esta pane de su libro. el Lic. Lagos resume las 
acciones que Jos miembros de la Comisión Negociadora del Tratado trilateral de Libre Comercio 
México-Estados Unidos-Canadá. en Jo que respecta a Servicios Profesionales. propusieron se 
implementaran y que creemos que en estos puntos son aplicables al tema que aquí nos ocupa 

209 Idem. 
210 Ibídem .• pág. 153. Aquí el autor reproduce los Acuerdos de la VII Jornada Notarial de 

Montreal. Canadá. 
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Departamento del Distrito Federal. pedir opinión al Colegio en caso de que exista 

alguna queja en contra de alguno de sus agretniados. ne:'_ ºl:>sum_te 
0

<:¡11!' el juicio entre_ 

pares ayudaria a resolver c;n más_eé:uanimidad, conocimiento p~ofe~io~-y e(¡úi~. 
También actualmente está suprirni~a\a vista que se le c1ima·al .Col~gio. como testigo. 

de calidad, cuando se rendían informaciones testi~oniales pan;. aCt-edi~ • l~ l:>uena 
. . . ' ' 

conducta. bien para ser aspirallte o notario, e,.; los términos. deI:'articulÓ 99: de. la ley 

anterior."'ª11 

Nos parece que los Colegios son lÍna excelente oport:Unidad para que se 

n:iant:engan actualizados sus agremiados y para que el Poder Ejecutivo conozca la 

probleniát:ica real de éstos. 

7.2 CONSEJO DE NOTARIOS 

El articulo 152 de la Ley del Notariado para el Distrito Federal precisa que: 

"El Consejo del Colegio de Notarios tendrá las funciones siguientes: 

211 Bernardo ...• Derecho ...• ob. cit .• pág. 200. 
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l. Colaborar con. el Departamento ru;1 Distrito Federal, como órgano de opinión. 

Il. Formular. y .proponer al :Jefe del Départamento del Distrito Federal, la 

reforma~ 1..S hoyes yre'gl..Jnentos J..,ferentes al ejercicio de sus funciones; 

ill. Denunciar ante.el Departamento.del Distrito Federal; las violaciones a esta 

ley y sus reglamentosi';; 

. . . ·.· . 
. . ' . - . 

IV. Estudiar. y resolver I~ cómrultas que le formule el Departamento. del Distrito 

Federal y los .io~os;·sobre asuntos rel~vos al ejercicio de sus ruDciones; 

V. Las demás que le confiere esta ley y sus reglamentos ... 

El Consejo del Colegio, de acuerdo con el artículo lo. del Reglamento del 

Consejo de Notarios del Distrito Federal se integra por: 

l. Un presi~ente; 

2. Un tesorero; 

. Un primer secretario propietario; 
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4. Un primer vocal, que será además vicepresidente; 

5. Un se~~~ vci~ál,·qu'e será ad~IIlás suotesorero; · 
. . ·.··-~ : ",·," --_' 

6. Un tercer :Vocal, ~~e _56-á ad~D:Íá~,; p~~~ secre:t8ri~ p°ropietario . 

. ·: :.·-, 

7. Un cuarto vocál, que.será además,· prlnler secretario suplente; 

8. Un quinto vocál, que será adé:más~ segiu}do secretario; . 

9. Un sexto vocal, y 

10. Un séptim? vocal. 

En los términos del artículo.23 del Reglamento del Consejo de Notarios del 

Distrito Federal/el·presid~te del.Consejo de Notarios representa a éste en todos 

los actos oficiales en que tenga que intervenir. 
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7.3 ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS. 

El Archivo General de Notarías depende de la-Dirección General Jurídica y 

de Estudios Legislativos tal y como lo dispone el articulo 146 de la Ley del 

Notariado para el Distrito Federal: En él se conservan: 

.. l .... los documentos qu~ los notarios del Distrito ~~rai rercltan a éste. según 

las prevenciones de e~ teY; 

Il. Con los proti>colos cerrados y sus . anexos, que no sean aquéllos que los 
'-. ;, 

notarios pu~~· conseryar :en su ·poder; 

ID. Con los sellC:.s. de los notarios que deban depositarse o inutilizarse conforme 

a las presqrjpciones de esu! ley; y 

. .. ·-

IV. Con l~s ~xpedientes, ~anuscritos, .libros y demás documentos entregados a 

su custodi3., o que séan titiliZadOs para la prestación del servicio del archivo." 

Con las reformas a la Ley del Notariado· del 6 ·de enero- de 1994, relativas al 

protocolo (arts. 42 a 45); la fracción II de est~ ~cuÍo deb~ria decir " ... con los 

protocolos,, para englobar ai protocolo integrado por los instrum.entos, hl>ros y 

apéndices así como al protocolo especitl 
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Dentro de sus funciones se encuentra la de: 

, .. ~ ... -· ·-

notarial •. así. co~o . ~ <:I~. acti~dades relacionadas con: esta di.sciplina y con las 

funcion.~s que la_i~y:1~~-e~~om.iend2.?'212 

._. -

Para el más ~e~ crimplin:ñento de sus funciones se creó el Constjo 

Consultivo del 'Archivó,: cl Cual está integrado como sigue: 

- Tercero~--EI -consejo Consultivo a- que se refiere este acuerdo estará integrado 

. por un :f>residente. que será él Coordinador General Jurídico; un Secretario Técnico, 

que será el Director General Jurídico y de Estudios Legislativos; un representante de 

cada una de las siguientes unidades administrativas: Secretaria General de Gobierno. 

Secretaria General de Desarrollo Social. y Oficialia Mayor. Jos cuales tendrán el 

carácter de vocales. 

Así mismo; el Presidente del Consejo invitará a formar parte del mismo a un 

representante de Ja Universidad Nacional Autónoma de México. del Archivo Gene.ral 

de Ja Nación. del Consejo del Colegio de Notarios del Distrito Federal. y· a ·tres 

ciudadanos que hayan manifestado o manifiesten interés por el ~oúci·~~I ~;hlvo 
General de Notarias. 

212 Acuerdo del Ciudadano Jefe del Departamento del Distrito Federal por el que. se cr',,a el 
Consejo Consultivo del Archivo General de Notarias de 22 de octubre de 1990. cite por Froylán 
Bañuelos Sánchez. ob. cit .• pág. 446. · 
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Para ello. el propio presidente solicitará a los titulares de las instituciones antes 
- - - . - .. ----- -

señaladas. la designación. de sus respeei;vos representantes. Por cada representante 

propietario habi-á un suplente. 

La integración del Consejo Consultivo comprende a representantes de 

diversas áreas que, de una u otra forma, pueden estar involucrados con el Archivo 

lo que, bien encauzado permite que se vienan opiniones desde diferentes ópticas. 

El Archivo General de Notarias es una fuente de conocimiento de nuestros 

antepasados porque permite a investigadores de distintas áreas del conocimiento 

« ••. analizar critica.mente el pasado. " 213 

213 Bernardo ...• Derecho ...• pág. 116. 



8.1 CONCEPTO. 

CAPITULO VIlI 

LEGISLAéION NOTARIAL 

La diversidad de leyes que debe conocer y aplicar el notario hace que, en la 

doctrina ·. se· discuta si esa legislación notarial puede ser considerada como 

codificación notáriaL 

Para éllo hay q~e partk d~ l~ qu~ se entiende por Código: 

"CODIGO;·I (CueÍ'po de leyes según un método y sistema. Del latín codicus. de 

é:odex-Ícis). En sentido histórlco ;se entiende por código toda compilación de preceptos 

jurídicos~ actualmente se denomina ~ódigo a la :fijación escrita que comprende el 

derecho positivo en alguna de sus ramas (civil. penal. mercantil. etc.); con unidad de 

:materia., plan. sistema y método. 
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II. ... ID. El código se distingue de otros cuerpos fijadores del derecho porque 

consagra su propia vigencia en cuanto a forma Guzmán Brito explica este hecho de 

la manera siguiente: .. Un cuerpo fijador del derecho puede escindirse en materia y 

form~ en contenido y continente, es decir,. por un lado, en el conjunto de fuentes,. o 

más en general, de derecho que fija y, por otro, en la sistemática y redacción que se da 

a ese conjunto. Cuando el cuerpo fijador logra consagrar su vigencia en cuanto 

forrna(lo que llevaba aparejada la vigencia de su contenido o materia). entonces 

estamos en presencia de propiamente un códigon. Si el cuerpo jurídico no consigue 

vigencia como tal estarnos en presencia de otro tipo de fijaciones escritas de derecho 

pero no ·de un código ... ''"214 

Neri dice que: 

Un código entraña un cuerpo orgánico y sistematizado de di.sposiciones relativas 

a determinada especialidad del .·dereého. Dicho con menos rigoris~o; ·un· código es la 

recopilación de !;.yes ci ~tos de un pai·s.,. 
' O ' ' ' ' ,' •.,:: •r-'' - • •_ --. •. 

' ' 

En síntesis: un código_ es _un haz discí~linado ;,;• n~rnias juridicas. Corno se echa 

de ver. la tarea de codificar;- esto es:· de~ hac1>r' ~-n' ;,uerpo, de leyes. metódico y 

sistematizado. no es :fácil que se diga no es el cáSo de analizar la habilidad o 

competencia del codificador para elaborarlo. ~ los_ principios juridícos en que se 

funda la codificación. ni la técnica que l.taY,. elegido. cl la exornación que haya de 

214 Diccionario Jurídico Mexicano. ob. cit • Tomo A~CH. págs. 489 y 490. 
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emplear. Lo que importa reconocer es que se trata de un instrumento que unifica el 

derecho y que su construcción exige un dominio pleno de la materia y un manejo 

lógico de la técnica. 215 

Por codificación se entiende la: 

(Acción y efecto de codificar. Codificar es hacer o formar un cuerpo de leyes 

metódico y sistemático). Si bien la idea de fijar el derecho en cuerpos jurídicos que 

podemos llainar en ténninos generales códigos. es muy anti&ua:. en. ~a época moderna 

codificación y código adquirieron una connotación específica. La idea de .. codificar .. 

ligada a presupuestos filosóficos e ideológicos se atribuye a Leibnitz (1646-1716) y 

significa reducir a unidad orgánica, en un solo cuerpo legal (el código). una 

detenninada rama del derecho. A través del proceso de la codificación se buscaba la 

sistematización y la unidad de las instituciones y principios jurídicos. Este modo de 

fijar el derecho pertenece a la tradición jurídica continental europea y se deriva de la 

influencia del iusnaturalismo racionalista. .. 

En el :fenómeno de la codificación pueden distinguirse dos etapas ... 

En la -primera. ;I~-·~i~~n •. nace y· se desarrolla ligada a presupuestos 

filosóficos e ideolÓgia;s· ~rgidÓs del ÚumiÍti~o yestá vinculada a la formación y 
~ " , .. · ~:. ' .,; ' ... - -' ' . -

consolidación. de J~s est3di)s ~orutles-y al ascenso social de Ja burguesía. 

215 Argentino I. Neri. Tratado ••. ;~ 355. 
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En la segunda. ... la codificación es una solución técnica para fijar el derecho 

que de otra manera se hallaría disperso en multitud de ordenamientos ... 216 

De la idea de la codificación· como solución técnica a la dispersión de 

ordenamientos podria deducirse que, dado que existe pluralidad de ordenamientos 

que aplica el notario, hay una codificación notariaL Analicemos este punto. 

8.1.2 CODIFICACION NOTARIAL. 

Más: 

la idea de codificar el derecho notarial no se juzga todavía aceptable. pues a 

pesar de los plantees doctrinarios hechos sobre distintas teorias para admitirlo como 

rama doctrinaria.., el señorío de la ciencia jurídica aún no le reconoce estructura 

propia217 ·•· 

El problema de la codificación del derecho notarial no es reciente. ni totalnlente 

local; es un problema ya conocido y no cabe circunscribirlo a determinado lugar sino 

extenderlo a los múltiples _contornos de un pais.218 

216 Diccionario"JurídicoMexicano,. ob. cit.,. Tomo A-CH.. pág. 488. 
211 Rafael Núñez Lagós; El Derecho Notarial. cit. por Argentino l. Neri, ob. cit., pág. 459. 
218

. Ibídem .• pág. 460. 



198 

En España, Mengua! y Mengua! afirma que el problema surgió "de la mism..a 

:manera que apareció en otros tiempos el problema de la codificación del derecho 

privado. ,,ai9 

Neri comenta que la delegaCión · italiana que asistió al II Congreso 

Internacional del Notariado so~()·tqil"e ~~a. codificación del derecho notarial 

como derecho de la forma y de carácter ;.1Itó~omo, es de una conveniencia y de una 

utilidad indiscutibles. ,=o 

;;:· . ' ... : '·-':..:· ' < 
En la doctrina :francesa,. Mai~et sostiene que: 

... la codificació~ del derecho notarial ha . de calcularse . sobre la base de una 

estructlira ~irnilar a: ia q~;, a~~ 'el CódigÓ de N;,P<>león. y mediante la imposición de 
~ _-_, ~ ... - :· . '·· - --. . ·. . . - ' 

tres libros que comp;.cte~ toda la materia notarial a través de tres grarides capituÍos: 

los "sujetos"" deÍ ~er~chD ~~~~---¡Q~-:~'ObJ~toS"~ -~~ ~~rec:ho: notarial. y 13:5 •'relaciones 
' ···, 

del .derecho . notilria1·~; capitUlos que•· han. de proporcionar una noción exacta de la 
.. -· . -·_. ,- - -, 

realidad de cada una de estas. materia,;.221 · 

La propuesta de Maigret es complicada por la dispersión de las materias de 

derecho positivo. 

219 Cit. por Argentino l. Neri; ob. cit., pág. 460. 
220 Ibídem., pág. 462. 
221 Idem. 
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8.1.3 CODIFICACION DEL DERECHO CIVIL. 

En lo que atañe al problema de la codificación del derecho notarial es de señalar 

que le afectan los núsmos motivos que pueden invocarse parajustificar la codificación 

del derecho civil. Sin contar otras razones que puedan existir, tales motivos Pocirlan · 
reducirse al propósito de llegar a la ensambladura de todos los,'prlnápio~:de"f~ndci y: 
forma que se vinculan con la existencia del notariádo; y ~~ e°iÍo'~~ lles3:ria a '1a 

. ' - .. ~. ·, _., --' ... i.~:· ":' ;; ., ' 

.. ordenación y reglamentación".' de toda la materia de'índole'~Crituraria: ' 

... Si co~ tod¡, lo ya di,;ho s.;bra y basta'. será s,rlici;~t~ ~&;... '.;qi.¡ que ... como 

no sea·que:se trai:e de una incomprensión d~;;. .. :O.''chi'(t:má'·deSidia del grenúo 

profesional, o de una abulia legislativa. no se ye 'P,,rqi.é ~',','.\I) dl>recho notarial se le 

ha d'e ~tener enga=ado con el resto de los dere~~cik d~-l~~ ~c;:i;.ies. dimana. ... 222 

Si la problemAtica de la codificación del derecho notari~ es similar a la de la 

codificación, enel derecho _civil, pueden resultar aplicables las siguientes reflexiones 

hechas por José Castán Tobeñas223 en su trabajo La ,ordenación sistemática del 

derecho civ,il : 

222 Ibídem., págs, 462 y 463. 
223 José Castán Tobeñas, '"La ordenación sitemática del derecho civil ... en Revista_ General de 

Legislación y Jurisprudencia, España. 2a. Epoca. t. XXVIIl (196 de la colección), año Cll, Núm. 
4, abril de 1954. 
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La cuestión relativa a la ordenación del mOderno derecho civil está todavia sin 

resolver definitivamente en el -campo de- lafléSislaCiones V:igen~es Y'en fa dÓctrina 

científica. .. 

... toda. exposiCióll sist~mática tiene· me~~les '~SCOuOs,, pQi-':·~1: eíltr~cruzanuento 
'··-o;;:_-

de las in;:;terias qu.; obliga a antic:Í~ n.;ticias () IÍacer ~ef.,¡:..,,',C;a ~ pri.tclpi.;s qu~ sólo 
,. -· •.'.:-: . . -.-,_·._: 

despu~ han de tener el debldo desenvolvimiento) s~ etj,licii así'' que ninguna 

ordenación sea perfecta. 

Las dificultades que rodean la construcci_ón sist.;;iruitica e del. derecho civil 

provienen de diversas causas. entre ellas las siguient..li[1a, se>~st.-L~~ del derecho 

el fruto, no de constrncción racional o científica.. sin~~~~ -u~-~~rii~líeada etaboración 
:"·,'_·. - ·:< ~ -, . ·. -«-., 

histórica. 2a. Hallarse actualmente en periodo de crisls,'y ~ormación el concepto, 
- ' 

el contenido y los principios informadores de ·esta -di~ciplina jurídica. 3a No haberse 

logrado todavia en nuestra patria la unidad legislativa civil y existir pluralidad de 

ordenamientos regionales y locales, con i~tuc;io'.'es :,: criterios jurídicos bastante 

diversos ... 

La idea de sociabilidad. que ha de penetrar y penetra cada vez más en el orden 

jurídico privado, no supone destronar en absoluto al individuo. Todavía. en el derecho 

Privado, la persona es el centra y la meta del sistema. En defitútiva, todo en el 

derecho privado está subordinado a los fines de la existencia individual. en armonía 

con la concepción cristiana según la cual el hombre es el útúco, entre los seres del 
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universo, que tiene valor y dignidad de fin y que está dotado de libertad para hacer 

servir. en Jas :forrn~. ~áS~·~riadas; las cosas"del .~urÍd<?,"~~.!erior a las necesidades 
--1: ~ 

/: 

Ni Jos p~nc::ipios del derecho civil ni el contenido de esta di¿~{Pü.?~ son 
. - ., . 

irunuti:Íbles. Pued~ll ~enoVID-se .ciertos principios o ciertas institucio~es. s!n que_ por 

ello se desmorone la ·_arquitectura del conjunto. Basta con que el espíritu de. los 
, _. ' :.-

mismos se integre ~n la síntesis del sistema.22
·
1 

Como·.,problema previo para una revisión más a fondo dé la ~-istemáti~ del 

derecho civi_I ~ay que traer a debate no sólo la cuestión. tan ~va ;y enconada siempre 

en nuestra patrÍ3; d;;' los· de.rechos forales y la unificación territorial del derecho civil, 

sino· ~bi~n :)~·~.- CUestión. ·_Vieja pero siempre actual •. de 13. ·unificación-- interna o 
·. ,' - ~ .. 

material del de;rectío' privado. 

. . 

Sin lanzarnos a las soluciones radicales de fusión ·completa de los derechos civi_I 

y mer~til. que seguramente serian prematúras._:· qU'e Seria-poSi_ble·y __ co~vtinie~te 

reunir en un cuerpo legal único todas aq~ellas· ño~~ ·:e ~itstituc~ones _ qll~. P?~ su 

universal aplicación a todos los ciudadano~ han de ser: ~onsideradaS Co~o i~t~~~es 

del derecho privado común, publicando á' tal efecto. un . código o lib..-.:.; genérico y 
- • - ' - --- - .o;' -

fundamenta]. de obligaciones y con~~~tos9 .que recogiese los princi~_ios· __ generales 

destinados a regular dichas re'iaciones9· Sin Perjuicio de que existiesen o subsistiesen al 

22
• Ibídem., págs. 605-607. 

Ve~ 
FALLA DE ORIGEN 

C:Z-e:¡ 
Vo /, 2. 
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lado suyo leyes particulares .. específicas,. que desenvoh.;esen de manera concreta las 

peculiaridades de ciertas n1ateria.S propias y exclusivas todavía cÍel comercio. 

.. - '. ·-~-- ';-'· ~ ··-..:: - . ' -' 

Téngase en. cuenta que el siste~a del dereCho_ -~ivil_.·; Jl<?. es SO to _,.e_ntpi:esa de . la 

ciencia jurídica en un determinado país,. sino de la- ~~ba;.--,~o~j~-~ia ._::de·-:loc1oS :~ áquellos 

países, europeos y americanos,. que Íienen como base ~)' d~i-eChf~ i~-ci~··a···~:_ ·er-que-iue 
. ~ -, . ' .. ' - " . '.. . . :- ' :- . -. ~ - \ ' : 

lJamado derecho común. Si Ja nueva estructura dt;i. d~-~~chci · Pri-~d~ · ~~ ~-~~: .,ai~~~ a 
: , __ -_,_' . - ·- ··. . 

esta corriente ·unitari~ se marcaría un sensibt~ ·-: reir~~~ó ·:··sobÍ~~: la''. :-reiativa 

universalidad que consiguieron ya el sistema de G~ YO~ primero.''~~'.el'de S:~ VIGNY 

deÍ;pués ... 

1 Ojalá esté reservada a nuestros juristas Ja tÍúsión: de'dai' 31, derecho 'privado un 
.,:.,. 

espíritu y una estructura que •... repre:Sente'-"0·u~~-··~.c~·{lCÍÍi3C.iÓ~··ieli:Z ::_ci~t ~rincipio 

indiyidual y la idea ~ocial~ que sólo· en a~eri-~~ ~~· ... t'~:~~~i~s!~-~ 

Nos parece que algunas ideas generales pl~teadas'p;;r,Castán Tobeñas son 
"~ ,_·:;::-- -

aplicables en la codificación notarial tales como el pr?l>!.e,rna. del entrecruzamiento 

de materias que se da en toda ofdenación, la de que esta ralll8 d~l derecho es fruto 

de una complicada elaboración histórica y otras más. 

= Ibídem .• pág. 611. 
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8.1.4 CODIFICACION DEL DERECHO l\IERCA.J.,"'TIL. 

"La tónica de nuestro derecho ... basta nuestros dfas_ ces y ba siclo• un derecho 

escrito estatutario, en suma un_ derecho éodificado.'_'226 El_ problema de la 

diversidad de leyes que el notario d~bé conoce~ yapÚcar, es similar al que se da en 

la codifictició11 ~ materia meréantll. E~ eÍ de~erur bfstórico se refleja el proceso de 

codificación y descodificación en la materia~ ASi, ~n el México de la época de Santa 

Anna (régimen centralista) se dan los inicios de la codificación mercantil: 

La más imponante ley comercial que se dictó bajo ese régimen fue el Decreto 

del_ 15/X/1841 del Presidente santa Anna sobre .. Organización de las Juntas de 

Fomento y Tribunales Mercantiles..... que por haber enumerado los 460egocios 

mercantiles" (artículo 34) y haJ>er organizado los tribunales de comercio. puede 

considerarse a rn..i juicio como el esbozo de nuestro primer Código de Comercio (C. 

Co. ). Pero inmediatamente después se inició otra tender:cia qt!e también hab?a de 

prevalecer entre nosotros , o s~ la de dictar leyes particulares en la materia 

comercial según t~ considera~n_tos dos códigos extranjeros antes aludidos .. o sea, la 

ten~encia a )a d~scodifica~~ón· !"~rcantil; es decir. considerar partes de la materia de 

comercio en leyes especiales y desincorporarlas. o. dejar de incorporarlas en el 

ordenamiento central.227 

226 Jorge Barrera Graf ... Codificación y descodificación mercantil en México" en Estudios en 
Homenaje a la Doctora Yolanda Frías, ed. InstitutÓ de Investigaciones Jurídicas UNAM. Núm. 
so. Mé><ico.1991, pág. 15. 

227 Ibídem .• pág. 16. 
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A partir de 193L .. se ~cede una serie de leyes comerciaJes de'gran importancia. 

... qué reunían y sistematizaban cu~rpo~ o n1ateri~_ e~~~izadas . .'Entre estaS leyes. 

Jas más importantes son Ja Ley dE>_Tituhjs_~ Opera~iones_ c:Ui __ CrédiÍo iLTOC> ~ 1932. 
--. '.< ,·. -,_· •. ' -

la Ley General de Sociedades Mer~antiles (LGsM) 'de 1934. la Ley Org:bjca del 
.·. :~·:>_ :--.-··:·:: ~--.. _-~.: '.::'.- ':·':'- :,·_ 

Artículo 28 Constitucional en ma_teria de Monop0Íios; taJ.,bi_én dél año de 1 934; la 

Ley sobre el Contrato de Se~ro'~_e 1935: lacte SOéi,edades'. Cooperativas (LGSC) y su 

Reglamento de 1938. la de ~ieb~ ; S~~;:;sió~;~e Pag.:;~ el~· 1943 (LQ y SPl. y la 

Ley de Navegación y Co~ercio M;,,.;timo de 1·~63 J;;j-; ~~-~. ,.. . -· ·-·'.' ·.' '' : 

- : > --~-- :_~---- -. ._ 

Por cierto que, vanas de, l~s ley~s ~encioIJádas~ éóntienen algunos articulos 

que imponen obligacl-~:riis a fe~atarios públicos y, por ende a notarlos tal .y como 

veremos Jllás adelante. 

Ya no por vía de derogación de materias contenidas en él. sin~ ~r medio de 

leyes mercantiles complementarias del Código. que nuevas n~é:é~Ú1a~S -~~'?~~_micas y 
. "":" ·.'•· -, :. > 

sociales crearon (y que siguen creando). y que se han promtdgado ~r:_e'1,ú.llim¡,; 111edio 

siglo, se plantea entre nosotros un derecho comerciaf{~dis],er~.~y~·.: ~Um_iente . . ... ... ·, ·' .,_. 
·.~;_< .. _::,~.- ·~.::-~·- -"'.:--· 

fragmentado. Las principales de esas nuevas leyes mercai:Ítiles_ciíctadis·se-iniéian_con .... : ._, __ . -__ -, -··-- .-

la Ley Monetaria de 1930 y la Ley Orgánica del'Ban~o de'-M'éxicÜ cle':19:36. para 

proseguir con las Leyes de Instituciones de Seguros_: (lá' segundá (h;, 'el_ia5) de , 1935 

(LIS). y de Instituciones de Fianza5 de 1942 (LIF); la l.~; ~:la Comlsión>~ ~alares · · 
de 1953. y la Ley del Mercado de Valores (LMV) de.,1975; la Le'y para p;.omover la 

228 ibídem .• pág. 17. 
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rnversión Mexicana y Regular la rnversión Extranjera. de 1973 (LIE); la L<>y Federal 

de Protección al Consumidor de 1976 (LFPC): 13 Ley de Invenciones y ~rareas del 
' . 

mismo año (LIM);: ·la 0 Ley··del" Comercio Exterior:'· .de 1976 (LCE): y como 

consecuencia d~ 1"1 nai:i,onali:Zacion de. la banca del, 1/IX/1982 la Ley Reglan1entaria ' . - .. . . .. . 

del Servicio Pt.bli.;;;>d~ B,;,.ca y ciédito (LRSPB) de 1983, y después. la actual de 

1985;.y la Ley de Organizaciones·.; I?stituciones Auxiliares de Crédito también de 

Analizando Jos resto~ d.el Código d~ Comercio, Barrera Graf se pregunta: 
. - -~·'' '. '·:~'f·:.~·,; .:--·.-- . 

- ' '. 

¿Qué queda. p~es:·<ie/~ntenarici C. d.e Co.? A pesar de todo, queda ~u~ho y de 

gran importancia.:a· sai:..r. ;: a grandes rasgo5. primero). la referencia "1 la ~t~ria 
comercial (l~gislación mercantil). y la rel"'ción entre el dere.;h;, mer~til:y: el. é:i~J; . . ' .. ~ . ·- .. 
segundo). la reglamentación y el status del comerciante individ~ ·,·~to.·n~clonal 
corno extranjero; tercero). los auxiliares del mercader (tanto del i~dlvi.dÜai:·~c:i,~'~·del 

colectivo). sus obligaciones. entre las que soJ;>resalen el registro.de,·.;ómercio:y. la· ... 
contabilidad mercantil (a pesar de que ésta se complementa' en la LGSM .y Sobre tOcio; 

en leyes fiscales como el Código Fiscal. la Ley del Impuesto Sob;e · ,;¡·R.~nta y su 
... , -·- --- . 

- . ;. . ~, . ~ 

Reglamento; cuarto), la enumeración de Jos actos de' comeÍ"cio,.'~ e~tre.:'1os: que· 

predominan los actos de empresa (lo cual. nos ha servido·d"':~~~-.y;·d.Éi ~ia para 

estructurar a ésta. a Ja negociación mercantil y para ~<Ocon~erJe:eJ 'a1tlsimo valor 

teórico y sobre todo práctico que ha alcanzado; quinto). las obligaciones y cienos 

229 Ibídem .• págs. I 7 y 18. 
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contratos mercantiles. lo que c~nstituye Ja base para Ja consideración sistemática de 
. . ~ . . 

estas dos materias que . sori esenc~~es. y que dis~ingue~. ~n -c~nto ··a sU c:arácter 
·~~ -~ 

patrimonial. al derecho mercantil.;; d_el .derecho civil;'. y <finalmente.· .. sexto);. la. 
;,' o. -··:· ----- ------.-. -- --·.· -.--'.• - ' .•. -

reglainentación de los juicios. mercantiles. - i.e. _·de la ffiateria -mercari'tiL- -,~ocio este 
-~. , :._ ' 

bagaje constituye todavía el fon.do de los principios_ y ·de las institudones a _las que se 

debe acudir. ya sea dir~c~~~~e: ~:~u~~io ·_·_-.as. --ieYéS_. i:o~er~_ial~S · ~-~pe~iales.~·. ~c:la 
--- - ·-··---.,--,--- --:-; - - -- ' , 

lagunas de esas leyes especiales .. ;· 

En este sentid~ • . :~~: respe-la el principio tradici,onal ·de Jerarquía-:· dé. las _ leYes 
'._;_,:·_ '·· "':_:_ - ,• . .- : . . . . 

generales y especiales que nos vienen del derecho clásico espaifol (Ordenanzas, de 

Alcalá); se apli.;.. ~rl~ero i'1 Íey. q~e en forma particular regula la máteria.. se acude 
-.-... . -. . . . - ;_ - _:;, .. 

después a otra ley especial que existiera. aunque de mayor generalida4, después a lo 
' .- ., -·. - ' ... · '" 

que el Coolgo de Come~cio disponga de m'1nera general. en8eguida a mfj~icio; a la 

otra gran fu~nte de!derechomercantil~ o sea, a la costumbre; y sólo de"SJ,t;édáe ag~ÚU
la materia comer~i3J'(tey y~ostumbr~). debe acudirse en forma su¡:Í;~¡~~a al d~iecho 

. : . ~ ' -· ' ~ . . 
. -~ ~- -_ . ' . -.- '. 

Hemos juzgado oportuno transcnoir. todo e párrafo con . las. ideas expuestas 

por Barrera Gra¿po;rqii~ va~os de los ordenamientos en ~~tehaiiier:cantil. deben 

ser cono.cid~s )' apllcacio~ por el notario en el ejercicio de sus funciones. 

230 Idem. 
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8.2 LEYES QUE DEBE CONOCER Y APLICAR EL NOTARIO. 

La actividad del notario obliga a éste a conocer una gama muy amplia de la 

legislación vigente, desde la constitución, códigos. leyes. reglamentos, decretos. 

acuerdos y circulares ya que "desempeña con amplitud su misión asesora, instruye. 

aconseja e interpreta la voluntad de las partes dentro del ámbito juridico."""' 1 

Leyes Federales. Estatales y Municipales imponen al ::>:otario Público la 

obligación de vigilar el cumplimiento de Jos requisitos que las partes deben cubrir 

para la realización de sus actos jurídicos .. conviniéndose en su gestor.: Mencionaremos 

algunos de ellos: Obtiene de Ja Secretaria de Relaciones Exteriores el permiso para· 

que los inversionistas nacionales o extranjeros constituyan sociedades ·J.Tier~t.~Jes o 

civiles; obseiva las disposiciones de las Leyes de Población y para. Regular· la. 

TnvP.r~ión Mexicana y pru111over 1a Inversión Extranjera !=Oº su~: r:espectiVos 

reglamentos así como las disposiciones de Ja Comisión Nitcio.nal :d~. I~~ersió~ 
'- '':· .. ·: . : :· 

Extranjera y es el guardián de la cláusula Calvo. Es responsabl.e soJidárió eri. mat;,ria 

fiscal, calcula. retiene y entera bajo su más estricta responsabilidad fos imp¡¡estos 

federales. estatales y municipales. Vigila las disposiciones en materia de.Désarrollo 

Urbano y Ecología. fundamentalmente en el área del destino y uso del suelo y de otras 

leyes como las forestales. de pesca. etc. 

231 Sil vio Lagos Manínez, La Función Notarial ...• oh. cit .• pág. 11. 
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Papel pi'otagónico le asignó.la nue'.'13 Ley .~gl-aria iil.v.Otucrill'ldolo-en--el proceso 

de desincorporació;, de la propieda~ i.lgra';;':' al ~egirnen.ck Deieché:i• Pnvado.::.;= 

"-·--~"--"'--~·._ . 

No sólo compete al n~tario Ía a~~~a~iÓ~ de la _Leyé;;~iá~-;¡I q\ie corresponda: 

sino, además, como se ha vellido rr;e;r;_cioi:;án:do,: estlÍ: ~hli~
0

~dC>''a: ·conocer normas 

contenidas en leyes dispersas. ~-~~~:~~-: :-·!~ 

Carral y de Teresa habla de fa eXi~~n.;i~ de; lillii leii.slacióh notarial: 

La existencia de un Derech.o · NotaJial no depende de ningún cód.igo que. lo 

:formule. Algunos paises tienen Códigos del l'otariado, y no por eso en ell05 existe el 

Derecho Notarial y en otros no. La Legislación Notarial. como Derecho Objetivo, 

constituye la materia del Derecho Notarial, sea que conste en códigos. o. en· leyes 

dispersas. Queda así señalada la existencia del Derecho Positivo, cit.~eÍivo.::y aé;.s,,da 

la primera fuente formal del Derecho Notarial: la legislación notarial.23'. . 

La diversidad de leyes se amplía por las nuevas· técnicas del quehacer 

legislativo. Así por ejemplo, en materia mercantil. · 

... resulta notorio y altamente preocupante_·· que· ~l. ·,-_ejecutivo federal se está 

arrogando de manera creciente facultades legislativas-en vanas· materi3.s de carácter 

232 Ibídem .• págs. 13 y 14. 
233 Luis Carral y de Teresa. ob cit., pág. 21. 
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comercial (y de carácter fiscal),. las cuales. constitucionalmente ~nenecen al Poder 

Legislativo Federal. y sobre las que legisla no sólo el presidente de la República, sino 
---· .-

también Jos -secretarios de- estado (principaln1ente Ja Secretaria de Hacie0da),. asi 

con10 dependencias y cornisiones del Poder Ejecutivo Federal, a través de la f~cultild 

reglamentaria. 

Dentro de esta facultad se dictan reglamentos propios de leyes decretadas por el 

Congreso, así como .... regJamentosn que modifican,. exceden y contrarian esas leyes 

supuestamente reglatnentadas (por ejemplo .. recientemente y en forma patente, el 

Reglamento de la Ley de Inversiones Extranjeras). y disposiciones. reglas. acuerdos. 

circulares. que fijan normas de alcance general (leyes desde el punto de vista 

material) dictados por Secretarías de Estado,. por Comisiones intersecretariales (como 

la Comisión Nacional de Inversiones Extrartjeras). por órganos del Ejecutivo Federal. 

como las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y la Comisión de Seguros y 

Fianzas.234 

En el siguiente capítulo mencionaremos algunas normas de diversas leyes que 

están vinculadas con la fil.nción notarial de una . manera ejemplificativa pues, el 

pretender anotar todas resultaria una tarea agotadora; Por a11ora nos ·basta decir 

que si bien resulta dificil el intento de elaboración de una codificación notarial de 

las normas de forma y fondo que debe conocer éste profesional del derecho, lo que 

sí podría hacerse con los avances de la informática jurídica, es que la Asociación 

234 Jorge Barrera Graf. ob. cit. pág. 22. 
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Nacional de Notarios y los Colegios de Notarios tengan w1 registro completo de 

leyes vigentes, y con actualización permanente de las normas de forma y fondo que 

d~be cc;mocer y aplicar el notario. 

Dicha 'actualización podría publicarse periódicamente y/o actualizarse en 

disquetes y distribuirla a los notarios a través de los Colegios con el pago de algwia 

cuota periódica también, o bien, a quien lo solicite. 

Por otra parte, para los adscritos, aspirantes, preaspirantes, abogados 

corporativos, registradores públicos, docentes, académicos y demás interesados en 

la materia, podria ponerse a la venta en los propios colegios notariales. 

De esta manera, no solo a través de los notarios que coleccionan los Diarios 

Oficiales se enterarían (a veces ,tardíamente) algunos notarios de las reformas 

vinculadas con su ejercicio. 

Por cuanto a la mec,ánic~ que,ei EStado podría implementar para hacer llegar 

este tipo de info~clón, s~ría''a i:fávés de la Secretaría de GobernacÍó.:. a la 
- ·-. -·-- ·;'," :; 

Asociación Nacional de Notarios tratándose de leyes federales; de las Secretarias 

de Gobernación a los c'oieg¡~'~ de Notarios tratándose del Distrito Federal y de las 

Entidades Federativas' p~; lo que hace a leyes, decretos, etc. estatales y, por 

conducto de la Secretaría del Aywitamiento a los notarios representantes de la 

demarcación notarial tratándose de leyes municipales. 
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A su vez. si en rma demarcación notarial los representantes .de ésta hubieran . . ._ ' 

sido informados de algwia reforma, la notificarian al Colegio ó Colegios que en el 

estado de que se trate_hubiera_asi cómo a la Asociación Nacional de Notarios para 

que mantengan actualizados sus archivos; 

Si se tratara de • i~f-~rtria~ . las · comunicarla a sus 
~ ::.: 

agremiados y a la ASocÍaCi~l1N~ci~naL 

Esto, con la ayuda,. dé la informática jurídica nos permitiría responder a los 

retos del mundo moderno. 

Cabe señalar que, como el notario acude a diversas leyes especializadas en la 

materia de que se trate y que no por el hecho de que las deba aplicar se encuentran 

en una ley notarial (pues ésta contiene reglas de :forma), resulta dificil que éste 

permanezca actualizado con el estudio minucioso de cada una de ellas. Y es que, 

como vimos en el Capítulo 11, el Derecho Notarial no sólo es un conjrmto de leyes. 

Sucede 10 que, por ejemplo, con el derecho civil: "El derecho Civil moderno 

es un siste111a de preceptos y conceptos y no un conjunto de leyes. " 235 

Pero la especialización necesaria que exige lo complicado del ejercicio 

profesional, ahora ofrece peligros a los cuales no se enfrentaron nuestros abuelos en el 

23
' Luis Carral ... , ob. cit., pág. 23. 
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siglo XIX: la proÍiferación de disposiciones legales. Hay más de un millón de 

instrumentos legales (leyes. reglamentos. resoluciones .. acuerdos .. concesiones .. avisos. 

etc.) registradas ell~.'.'I Eiario Oficial de la Federación. (de 1917 a 1992). La pregunta 
. . .. ' " 

es ¿_quién 1~.c~-~~~? lQu~én las ha leído? 

< •• - -

Si pása~~i; d~I · nlv;,I ·.federal al nivel de_ cácla . entidad federativa: ¿sabrán los 

Abogados de ChiaÍ>as/ poi. ejemplo.· cuántas: leyes .vigentes hay en su estado? Lo 

mismo poclríam~s·preguntar.~ los AbOgados de cualquier estado de la federación o a 

los del Distrito Federal:.. ''· .· 

.•· 
Algo hay que_ hacer. :¡;.··esP.,cial~~ción exige entrar de lleno a los campos del 

.-:.-.· ·- > _;/-~-. ,;;_; 
ejercicio profesio~~ ~ro ·no abandonarlos. como ya ha ocurrido y ocurre en la 

legisl~ción fís~~- e~ la ·q_'Ue ·O~ros prof"esionistas han tenido mayor éxito. 

. . . 
La espe_;i~Ízá.Ción es una necesidad del mundo moderno? pero no implica 

encerrarse e_n_ una ley o en un montón de ellas, y algo hay que hacer. A to mejor. las 

respuestas están por reestructurar la enseñanza del derecho. acontecimiento que· ya 

ocurre en lá Facultad de Derecho de la UniversidadNacional Au~Ón¿1~>a d~ México 

(UNAM); por incorporar las computadoras al ej~rcicio profesionál como yá lo' hacen 
. . 

desde hace algunos años tos notari'os; -por crear un - sistema. naCionát informático-

jurídico como ya existe en varios países del mundo; por elevar el nivel de 
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profesionalización del Abogado moderno: a lo mejor solamente por mantener la 

dignida~ de nuestr3 carrera . .::36 

Esta -idea del Í:>C>~tor-c:::>villa puede resultar útil en lo que se refiere a las leyes 

que debe aplic-ar eLn-ot~ufo público. 

236 Manuel OvillaMandujano. ob. cit., págs. 18 y 19. 



CAPITULO IX 

NORMAS JURIDICAS DE CARACTER FEDERAL 

QUE SE RELACIONAN CON LA ACTIVIDAD DE 

NOTARIOS Y EN ALGUNOS CASOS CON OTROS 

FEDATARIOS PUBLICOS 

9.I NOTARIOS Y OTROS FEDATARIOS PUBLICOS. 

No obstante que en el desarrollo de este trabajo hemos mencionado que el 

notario es un fedatario público, por ser éste el punto medular, debemos tener 

presentes a otros :fedatarios públicos tales como funcionarios públicos, secretarios 

de juzgado, personas que tienen fimciones notariales y corredores. Estos últimos 

tienen fe pública en materia mercantil de conformidad con las fracciones V, VI y 

VIl del artículo 6 de la Ley Federal de Correduría Pública. 

Es por ello que, cuando Ías leyes :federales imponen obligaciones a fedatarios 

públicos, no sólo deben obseivar éstas los notarios. 
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En algunas disposiciones se especifica que el notario entre otros :fedatarios. 

debe cumplir con "'X" o "Y" aspecto; en otra_s, se dice que los :fedatarios y en otras 

más se menciona quiénes deben aplicar la norma~ 

Algunos artículos precisan obliga'ciones donde el :fedatario es sujeto activo. 

Recordemos que " ... toda relac.iónjúrídica .tiene básicament:e dos sujetos: el ·act:ivo y 

el pasivo. El sujeto activo es el iit:ular y beneficiario del derecho ... """'. 

En la mayoría de _los preceptos, el :fedatario es sujeto pasivo. " ... el sujeto 

pasivo es. el obligado . . be >est~' ~anera, el sujeto pa'sivo deberá realizar directa o 

indirectamente cierta actividad en beneficio del sujeto activo, ... " 238 

:Día a día· una, nueva ley impone al notario. obtener certificaciones de Ja más 

variada índole .. : El resultado. es que el notario siempre está en riesgo de· incurrir en Ja 

infracción de una de tantas leyes que lo obligan. ... 239 

Y más aún dirÍamos que no solo se impone al notario la obligación de obtener 

certificaciones, sino la observancia de aspectos de diversa índole. 

237 Diccionario Jurídico J.\-fexicano. ob cit .• Tomo I-0. pág. 2248. 
238 Jde1n. 
239 Jesús Luis Zepeda. Notario No. 63 de León Guanajuato, ''El notario de fin de siglo .. en 

Revista de Derecho Notarial. no. 105. año XXXVI. Marzo de 1994, págs. 126 y 127. 
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En Jos aspectos corporativos en que la ley establece Ja comp3.recencia ante el 

notario público para la existencia y validez jurídica de las sociedades legales. 

conviene_ también brindar a nuestros clientes empresarios. un mejor sel".';cio · de 

asesoría corporativa y no sirnpten1ente dedicarnos a dar fe~ Esto y .Una .disíninución en . 

el costo-de los servicios nos hará más solidarios también con este_'&ruPo soCiaJ . .:-io 

El notario debe brindar servicio en los aspectos .C:círpo~ath'o~·así como en 

distintas materias. El campo de acción del notario se ha ·ampliado en· los tiempos 

actuales y las demandas de la sociedad son otras. 

En el Informe sobre la situación del Notariado en México a la Asamblea 

Ordinaria de Notariados Miembros de la Unión Internacional del Notariado Latino 

celebrada en Viena, Austria los días 11 y 12 de febrero de 1994, Francisco Xavier 

Arredondo· Galván, Presidente de la Asociación Nacional del Notariado Mexicano 

AC. informó la situación del Notariado mexicano y dijo entre otras cosas que: 

La respuesta del notariado organizado de México ... h.a sido adoptar una urgente 

solicitud de modernización a los 32 diversos Notariados de la-República y ·sobre todo 
- -- ' 

un cambio en la actitud. para hacerla más positiva·y:rnás PrO:POsiti~ asumiendo una 
-- .. ·- .· 

franca decisión de colaboración con las autoridad~S ·f~d~rai~~,, locales y municipales ... 

El cambio de actitud del notariado se ha revelado en las siguientes materias: 

240 Ibídem., pág. 239. 
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2.1.I EN MATERIA AGRARIA. El Notariado ha participado activame.nte.en · 

términos de la nueva Ley Agraria en las asambl~ .de _l_os_ e~icl_os~_)' COJ1lunidades 

agrari3s par~--ía c~'aversión ~e 'tas pai-celas agrru:~_ás ar'ré~~~~-_de j'lr'?p~_ediid .Privada y 

en Ja f"or~_ulaciÓn de los 1Ja111ados testame~tOs 3grari0s .. ~:-::.' 

2.1.2 EN MATERIA ELECTORAL. El ij();.,,ri~;jº e~IÁ-ú~td ;¡:~ ~anicií;ar en 

términos legales en Jos Procesos elect~~es:::~_. · ~~ 'Mé~ic~::· E1 :-_notári~ 'ioia aún-_de ·Ja 

confianza del pueblo y creemos que podemos .colaborar cada ~ez ~,¡,¡ ~n; el proceso. el¿ 

de1nocratización del país. 

2.1.3 EN MATERIA DE VIVIENDA POPULAR. El Notariado ha participado 

en diversos prog.rainas de regularización de Ja tenencia de Ja ti~rra en todo el .país y en 

Ja titulación de la vivienda popular ... 

2.1.4 EN MATERIA RELIGIOSA. El Notariado ha ~aru~ipado activamente en 

el proceso de registro de las nuevas asocia~io?es religi_'?~ y en Ja, i'eguJ~ción y 

aportación de inmuebles en las iglesias, .... 

. . 

2.2 CONVENIOS . CON EL GOBIERNO .. El.• Notariado . ha celebrado los 

siguientes convenÍ;,s con E>1 dC>bie",.;.¡o J~ci~ral: ~-~-1 CONvENJO EN MATERIA DE 

VIVIENDA DE INTERES 
0

SOCIAL .• É1 19 ele ~tubre ~e 1992, Ja Ásociación 
:', .. ~ . 

Nacional del Notariado.:. 1'.:.s.:. pre~id;,nt;,s. de · 1os - colegios de todo el pais. los 

gobe~nadores .de ·t~o ~¿xic~~ los ~~ireCto~es de Jos organismos de vivienda, los 
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colegios de ingenieros. de arquitectos .. de pro111otores de vivienda y la ... b..sociación 

l\ltexicana de Bancos. ante la presencia del presidente ~arios Salinas de Gortari 
- --- - - . 

firn1amos un convenio de concertación donde el notariado .-.~~-:~---~~~p;~rnet_ió -a -

establecer en todo el territorio un arancel único del l%_sobre:·~1: '?~~~io_;de·;_venta en 

materia de vivienda popular. Convenio que ha pennitido al dó~;:;.;:;o· ied:~al tltular 

cerca de 320.000 .vivi~nclas. 

2.2.2 CONVENIO,• CON LA PROCURADURIA· 'AGRARIA. Eri .:febrero de 
·:;, 

19.93. el Notariad;, fiinió iu1 .':oriV:enio d~ col;,bOci'ciÓri~'có~·di~h;i Pr0curaduria para 

facilitar ia p~es~~-i~-~----~~1:.~~~~-io ~oCi'~!:-~.f~;-~~~~~~~,~~ri~':J,:·.-
::,.... -',,-,·;_,'· :_;•"·.-" ··-;·-

·~~~r::.. <:.: 

2.2.3 CONVENIO CON LACOMISION NÁCIO~AL DEL ÁGÜA. Igualmente 
,· . ' ·,·, ', _.;-. . t : .... ·.· .. ·"' .· ... ·· ·" __ . 

hemos fi~~do ~~~ ~~n~~·~¡¿-":·d~,~~--~~i·~~~.~~~~·.~~?~:::.,~·~~e ---~~~~~~~~-·.para regulari~ 
cercad¡, 3,000 predios afectad~s por obras hidr.iuuéas en todo el país. 

2.2.4 C.ONVENIO CON ELIFE. El Notariado nacional firmó un convenio con 

el Instituto Federal. Electoral para reconocer las credenciales de ~lector con :fotografía 
:" - --.:·:._ -_-:, -· "'- - ~ • ·.---~-:':~-. <~ 

como· instn.im~ntos id~neos para ident~~se arite nOtario:~. 

2.2.5 CONVENIO CON LA SECRETARIA.DE GOBERNACION. El pasado 
.- --- . - - ·-· . - "-' - . 

mes de noviembre el· NotariadO a'cordó ·con esta SeCretaria Ja ·creación de comisiones 

para unifbrn1ar las leyes del Notariado en el país,. ·p_ara uniformar criterios en materia 
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ntigratoria.. religiosa y en rifas y sorteos y se propuso la creación del Registro 

Nacional de Testamentos. 

2.2.6 CONVENIO CON EL INFONAVIT. En el pasado .nies de dicie.mbre se 

acordó con el Instituto del· Fondo Nacional de la Vivienda: el regreso del servicio 
·.· .-.·:. -,·. , -

notarial en Ja titulación de la vivienda financiada a. los .. trabajádores. ·de toda la 
. . .· ··. ~ 

República. que proyecta el fin~ciamient~de ~ás de ~n lniUÓn de vi:_.¡e~~ en los 

próximos dos años. 

.· >·· 
2.2.7 CONVENIO(EN TRAMITE. Esiái:no~ en pÍátic..S con el Gobierno 

Federal para firnÍar la paniCipación del ,NoÍariado,en inaterfa de vivienda a los 

empleados del Esfudo; en ínateria de ecología;' en .materia: d;; de~ro,lo u~o. ~n 
materia de re~~ai¡~~i~n d~ la tenencia .de_ la. tie~ ~~ ·~atei:ia ~e. co~~te:tJ.-~~--~ d_e · ia 

Secretaria de .. Relaciones Exteriores .. ·para apoyar la -micro ·:pequeña y- tTI.ediana 

empresa, etcétera 

3. BUSQUEDA DE UNIDAD Y UNIFORMIDAD DE LAS 32. DIVERSAS 

LEYES DEL NOTARIADO. Los propósitos fundamentales del Notariado mexicano 

es obtener su unidad y lograr una gran solidaridad en el gremio. Para lograr lo 

anterior,. nos hemos propuesto luchar para uniformar tas leyes notariales de todo· el 

país para hacer realidad el concepto de ••Notariado nacional .. 
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4. FUTURO DEL NOTARIADO EK .:-.IEXICO. Los gobernantes cambian ... 

cambiará Ja tendencia neoliberal. .. pero .. sin du~ los tiempos can1bian .. las ~rsonas 

también ... 

~ .. si Jos notariOs 'sabentos mantener una actitud de servicio y colaboración ... 

podremos co~ar q'Íle ~uestro_fu~~o. será nlej~r.2~ 1 

. . . 
Para implementar las acciones que pei:iiñtan tener .resultados optimas de los 

convenios que el notariado ha celebrado,; y q~e está~po~ ceolebnir con el Gobierno 

Federa] se requiere entre otras-, · cO-~~s, ef··~ono~~~ÍO <·c¡-e;··: ~a multitud de 

ordenamientos legales. 

Lo :mismo sucede en el á:.:nbito Estatal )iMtinicipal. 

Si además, con la nueva a~ración federal celebra otros convenios que 

respondan a las necesidades sociales actuales,.el notariado tendrá que estar al día en 

el conocimiento de la normatividad vigente y si los .reclamos populares y del 

gobierno federal a éste son: " ... prlncipahllente: lentitud en el trabajo; obsolencia en 

su sistema de actividad; y en algunas ocasiones también escasez de 

241 Francisco Xavier Arredondo Gatván .. ""Informe sobre Ja situación del Notariado en México 
a Ja Asamblea Ordinaria de NoUÍriados miembros de Ja Unión Internacional del Notariado Latino 
celebrada en Viena. Austria Jos dias 11 y 12 de febrero de 1994 (Legislatura 1993-1995)" en 
Revista de Derecho Notarial •• ob. cit., págs. 166-169. 



221 

conocit:nientos profosionales ... '""42
• reiteramos que deben implementarse 

mecanismos que faciliten la actualización del notáriado tanto de su formación 
- -- --· - -- ce'; e:_----------=--"-,_. -- - - -------

académica, como, respecto de la normatividad_vigenfe. 

A manera de ejemplo y para 'demostra~ )o.' nuriieroso y yarlado de la .,_, 

legislación que debe conocer y aplicar' el ncitfilio.·tr~lis~ribitrlos a contfuuación las 

partes que estimamos más significativ~s pará la materla:'de algÚ,nas:de las normas 

clasificadas por Ley. Cabe advertir qu¡:; p~r ·jo ~;rt~ri~~' de '.'este apartado, 
-

consideramos de utilidad anotar con letras cuisiVas i<ls fragmelitos que a nuestro 

juicio, pudieran resultar de mayor utilid~d ;ara los notario~~Ó~lic~s. 

Es probable que hayamos omitido la reproducción de varias normas y .que, 

algunas de las mostradas no sean consideradas por el lector de provecho para la 

materia. El criterio segtúdo para seleccionarlas es considerar que no_ sólo importan 

al notario aquellas dispoSiciones que le sirven para redactar uno o más __ actos 

jurídicos sino que, de acuerdo con las leyes del notariado estatales, en la República 

Mexicana· el notario está obligado a asesorar a las partes razón. por la cual, el 

panorama de la materia se amplia. 

Conviene también apuntar que no obstante que algunas normas hubieran sido 

modificadas -desde el momento de nuestro análisis hasta la reproducción de este 

242 Guillermo Ruíz Vázquez. Notario 3 de Puerto Vallarta. Jalisco. México. en Revista de • ... 
ob cit .• pág. 21. 
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material, pensamos que no altera la idea de mostrarlas y de dar al lector un 

panorama de la multitud de normas y variedad de materias que debe conocer y 

aplicar el notario en su ejercicio profesional y que hace dificil su actualización. Esta 

pude :facilitarse si se buscan opciones para sistematizar las disposiciones jurídicas 

mencionadas y darlas a conocer a los notarlos y al público· en general. 

9.2 CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 

DISTRITO FEDERAL243 

CAPITULOII 

Medios preparatorios del juicio ejecutivo 

"ARTICULO 203. ·Puede hacerse el reconocimiento de documentos firmados 

ante notario público, -ya- en el momento del otorgamiento o con posterioridad, 

siempre que lo .haga la persona directamente obligada, su representante legítimo o 

su mandatario con poder bastante: 

243 Código d~·,ProcedÚ11ielúos Civiles para el Distrito Federal • Ed. Castillo Ruíz Editores,, 
S.A de c. v.,7a._ ed.; México; Mayo de 1992. 
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El notario hará constar el reconocin1ie11to al pie di!!/ docun1ento n1is1110. 

asentando si Ja persona que reconoce es apoderada del deudor, y la cláusula 

relativa. 339, 443 Frac. IV". 

SECCIONill 

De la prueba instrumental 

ARTICULO 327. Son documentos públicos: 

I.- Los testimonios de las escrituras públicas otorgadas con arreglo al 

derecho y las escrituras originales mismas; 

JI.- Los documentos auténticos expedidos por fiulcionarios que desempeñen 

cargo público en lo que se refiere al ejercicio de sus fimciones. 

ID.- Los documentos auténticos, libros de actas, estatutos, registros y 

catastros que se hallen en '/os archivos públicos, o los dependientes del Gobierno 

Federal, de los Estados o del Distrito Federal; 

IV.- Las certifi~aciones de )asaetas del estado civil expedidas por los Jueces 

del Registro Civil, respecto a constancias existentes en los boros correspondientes; 
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V.- Las certificaciones de constancias existentes en los archivos públicos 

expedidas por fimcionarios a quienes .com¡:Jeta; 

. . 

VI.- Las certificacione~ 
. . . - ' . 

de· constancias existentes en los archivos 

parroquia/e~ y ~u~ ~é'. re~ei~~ ~ actos p~~ad~s antes del . establecimiento del 

Registro 'civil, si~rn'¡,r.; q~~ .fi1eran cotéja~as por notario público o quien haga sus 

véces. con ár;~g/;, ,;· d~rech;,; 

VII.-. Las ordenanzas, estatutos, reglamentos y actas de sociedades o 

asociaciones,·. universidades, siempre que estuvieren aprobados por el Gobierno 

General o de los Estados, y las copias certificadas que de ellos se expidieren; 

VID.- Las actuaciones judiciales de toda especia; y de la L.O. el art. 64 Frac. 

VI y VII. 

IX.- _Las certificaciones que expidieren las bolsas mercantiles o mineras 

·autorizadas por _la ley y las expedidas por corredores titulados con arreglo al 

Código de Corneréio~ · 

X.- Los demás a los que se les reconozca ese carácter por la ley, 328, 329, 

333 y 605 segtilldo párrafo". 
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ARTICULO 386. "La impugnación de :falsedad de un documento puede 

hacerse desde la contestación de la demanda basta seis días antes de la .celebración 

qe audiencia de pruebas y.alegatos;La parte que iedarguy~;c!~ falso\1~ d~cumento 

debe indicar específicamente. los. motiVos )' las pruel)as;: éucuÍdo se impugne la 

autenticidad del documento privado o público siú matri=;'., deben señalarse los 

documentos indubiÍable's para.' el cotejo· . y promoverse:. la prueba pericial 

correspondiente. Sin estos r~~úiSitos s; tie~e ~~r no r~darguido o impugnado el 

instrumento. ·ss,'340, '343'; 34sy·390~ 

,~ ._ , - . 

De la impugnación: se corr~rá. traslado al colitigante y en Ja audiencia del 

juicio se presentarán las pruebas)• contrapruebas relativas a la impugnación. 69. 

Lo dispuesto en este articulo sólo da competencia al juez para conocer y 

decidir en lo principal la fuerza probatoria del documento.impugnado;·. sin ·que 

pueda hacerse declaración alguna general que a:fecte al instrwnerito .y sfil.perjuicio 

del procedimiento penal a que hubiere lugar. 

Si en el momento de la celebración de la audiencia se tramitare proceso penal 

sobre la fhlsedad del documento en cuestión, el tribunal, sin suspender el 

procedimiento y según las circunstancias, determinará al dictar. sentencia si se 

reservan los derechos del impugnados para el caso en que penalmente se demuestre 

la fhlsedad o bien puede subordinar la eficacia ejecutiva de la sentencia a la 

prestación de una caución". 
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ARTICULO 412. "Las partidas registradas por los párrocos. anteriores al 

establecimiento del Registro Civil. sólo producirán erecto aprobatorio en lo relativo 

al estado civil de las personas, cuando sean cotejadas por.notario públicoi ·327 -

Frac. IV". 

CAPITULOil 

Deljuicio ejecutivo 

SECCIONI 

Reglas 'generales 

ARTICULO 443. "Para que el juicio ejecutivo tenga lugar se necesita un 

título que lleva aparejada ejecución, 464 y 606. 

Traen aparejada· ejecución: 

L La primera copla ;de una escritura pública expedida por el juez o notario 

ante quien se ot~rgts':l¿ F;~c; ID; 

IL Las ulterie>'res. copias dadas· por mandato judicial, con citación de la 

persona a quien interesa; 331. 
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ID. Los demás instrumentos públicos que conforme al articulo 333 hacen 

prueba plena; 

IV. CualqlÜei-doc~ent~~:adodé~Úés d~ ~ec~nocidopof~~ienlo hizo·o 

lo mandó' exten~ei-~b;.!ita. do~' qu~ S~ I"eCOllOZC~ Ía :f:inlla: aun CUa!JdO Se, :i;ll~gue Ja 

deuda, 202,203 y Ú9~' t . 

su i-epi-esentante con facUitade1ipára éIIo;201~' 289, :404 y44s), 
.·:·<' ':·:~·· ,;;.;,, . ' .. . f.. '. ·.\ 

VI. Los convenios c~le~i~d~~ ~~:eéc;Ji-~~ >J~ ~ jttl~i~ ante el juez; ya sea de 

las partes entre sí . o . d.;; Zten:l'eié)~ •<J.~e s~· h~~ie;~n C>b}igado ' co~o fijadoi-es, 

depositarios, o cualqúiem otra f-onña; 44~~ sc)o :i ;;os: 

VIl. El juicio uriifonne dé cdntad~i-~i, !;¡ lás partes ánte el juez o poi

escritura pública o poi·. e~crito prn:S.do ·.-ec;;o~ocido judicialmente, se hubiei-en 

sujetado a él ~xpi-es8.mente ol~ hubie~~ ap.-obado. 500".· 

ARTICULO 589. "Consignado el pi-ecio, se hai-á sabe.- al deudo.- que denti-o 

del tei-cei- dia otoi-gue la escritura de venta a favoi- del compi-adoi-, apei-cibido que; 

de no hacedo, el juez lo hai-á en su i-ebeldía, haciéndolo consta.- así. 230,' 517 Frnc. 

illy588". 
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ARTICULO 590. "Otorgada la escritura se darán al comprador los títulos de 

propiedad apremiado en su caso al deudor para que los entregue y se pondrán ·los 

bienes a disposición del mismo comprador dándose para ello las órdenes necesarias 

aun lás de desocupaCión de fincas habitadas por el deudor o por terceros que 1;1º 

tuvieren contrato para acreditar el uso en los términos que fija el. Código ch;n; Se. 

le dará a conocer como dueño a las personas que él mismo designe. _73 Frac. n, 525 

y589". 

ARTICULO 611. "El compromiso puede .celebrarse• por escritura pública, 

por escritura privada o en actá ante el juez, cuálqllierá.que sea la cuantía, 56, 57, 

220, 221y610". 

CAPITULO IV 

Del inven.tario Y.aV:alúo 

ARTICULO 817. "El _inventario se practicará por. el. actuario del juzgado o 

por un notario nombrado por la mayoria de los' herederos cuarido ésta la 
,:: ; .· .. -. 

constituyan menores de edad o cuando los estableciÍ:tiientos · de beneficencia 

tuvieren interés en la sucesión como herederos o legatarios. 53, 772, 815, 816 y 

820". 
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ARTICULO 820. --El escribano o el albacea en su caso procederá, en el día 

señalado. con Jos que concurran, a hacer la descripción de los bienes con toda 

claridad y precisión por el orden siguiente: dinero, alhajas, efectos de comercio o 

industria, semovientes, frutos, muebles, raíces, créditos, documentos y papeles de 

in:Iportancia, bienes ajenos que tenía en su poder el finado en comodato, depósito, 

prenda o bajo cualquier otro título, expresándose éste. 814, 816, 817 y821". 

ARTICULO 869: ·'La escritura de partición, cuando haya Jugar a su 

otorgamiento deberá~o~1tenerademás de los requisitos legalt:is: 876 .. 

L Los nombres; medid~~ y linderos de los predios adjudicados, con expresión 

de la parte. que ca~~;·h¡;:edero ·adjudicatario tenga obligación de devolver si el 

precio de la cosa excéde al de su porción o de recibir si falta; 

II .. Lá garantía ·.especial que para Ja devolución del exceso constituya el 

heredero o en el caso de Ja fracción que precede; 

ill. La enumeración de los muebles o cantidades repartidas; 
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IV. Noticia de la entrega de los títulos de las propiedades adjudicadas o 

repanidas; 

V. Expresión de las cantidades que algún heredero queda reconociendo a 

otro, y de Ja garantía que se haya constitwdo. 

VI. L firma de todos los interesados. 786 Frac. IV y 864" .. 

ARTICULO 872. "Cuando 'todos los herederos fueren mayores de edad y 

hubieren sido inStmtldos en' ~. tel~~ento público la testamentaria podrá ser 

extrajudici~I, con i,;;~l"Ve.nci6n de ;~n :notario, mientras no hubiere controversia 

alguna, con arreglo ·a 16 "~iie: ~e establece en los artículos siguientes. 68, 782 y 790, 

y de la L. O. el a..:i:. 161 ". 

ARTICuLO .873. "El albacea; si lo hubiere, y los herederos exluoierido la 

partida de dethiiclón ·.del autrir de la herencia y un testimonio del testamento, se 

presentarán .. ~nte. ~n notario· para • ha.~er ~o~star : que . ace}lt~ .• _la;··· lieien~ia, • se . 

reconocen.· sus clerechos hereditarios· y que. el ~Íb~cea ·va' a pro~~der ~; formar el 

inventario de los bienes de la herencia. 774, ydela {. o: el ari. 32'7',Fracs. I y IV. 
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El notario dará a conocer estas declaraciones por medio de dos publicaciones 

que se harán de diez en diez días, en un periódico de los de mayor circulación en la 

República". 

ARTICULO 874. "Practicado el inventario por el albacea, y estando 

conforn:ies con él· todos· los herederos, lo presentarán al notario para que lo 

protocolice. 81 7 y 829". · 
. . ... 

~· 

ARTICULO 875. "Formado por el albacea con la aprobación de los 

herederos del proyecto de partición de la herencia, lo exhibirán al notario, quien 

efectuará su protocolización. 829, 863, 864, 868, 869 y 874. 

Siempre que haya oposición de algún aspirante a la herencia o de cualquier 

acreedor, el notario suspenderá su intervención. 865, 866 y 867". 

ARTICULO .876. "Cuando todos los herederos fueren mayores de edad y 

hubieren sido reconocido~judicialmente con tal carácter en un intestado, éste podrá 

seguirse tramitando con intervención de un notario, de acuerdo con lo que se 

establece en este capítulo. 68 y 782, y de la L. O. el art. 161 ". 
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CAPITuLOIX 

Del testamento público cerrado 

ARTICULO 878. "Cumplido lo prescrito en sus respectivos casos en los 

artículos del Código Civil número 1542 a 1547, el Juez en presencia del notario, 

testigos, representante del Ministerio Público y secretario, abrirá el testamento, lo 

leerá para sí y después le dará lectura en voz alta, omitiendo lo que deba 

permanecer en secreto. 60, 68 y 356. En seguida firmarán al margen del testamento 

las personas que hayan intervenido en la diligencia, con el juez y el secretario, y se 

le pondrá el sello del juzgado asentándose acta de todo ello. 56, 58, 67 y 80". 

ARTICULO 879 .. "Será preferida para la protocolización de todo testamento 

cerrado, la notaría del lugar en que haya sido abierto, y si hubiere varias, se 
. . ' . 

preferirá la que designe· el promovente. 68, 869 y 880". 
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9.3 CODIGO CIVIL 

Francisco Xavier Arredondo Galván, -~n su artículo "La Simplificación de los 

Testamentos ante Notario"244 examina entre otras cosas_ las,·reformas en está 

materia publicadas en el Diario Oficial de la Federación_el 6 de enero de 1994. Aquí 

únicamente reproducimos los artículos del Código ·civil que fuero~ refon:Í:lados. 

"ART. 1500.- El ordinario puede ser: 

1.-Público Abierto; 

11. Público cerrado; 

m Público simplificado, y 

IV. Ológrafo." 

"ART. 1503.- Cuando -el testador ignore el idioma del país, un intérprete 

nombrado por el mismo testador concurrirá al acto y firmará el testamento." 

244 Francisco Xavier Arredondo Galván9 "La Simplificación de los Testanlenios ante Notarioº 
en Revista de Derecho Notaria/9 ob. ci/. 9 págs. 4-13. 
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"AR T. 15 1 1.- Testamento Público Abierto es aquel que se otorga ante 

notario, de conformidad con las disposiciones de este Capírulo." 

"ART. 1512'.- El testamento expresará de modo claro y terminante su 

voluntad á/ notario. El notario redactará por escrito las cláusulas del testaxnento, 
. ' ",-, . . . , . ~ .. 

sujetándose éstrictamente a la voluntad del testador y las leerá en voz alta para que 

éste manifieste si está conforme. Si lo estuviere, :firmarán la escritu~a el testador, el 

notario· y, en su caso, los testigos y el intérprete, asentándose el lugar, afio, mes, día 

y hora en: ~ué hu~Íer~sido otorgado." 

"ART. 1513.- En fos casos previstos en los artículos 1514, 1516 y 1517 de 

este Código, así como euando el testador. o el notario lo soliciten. dos testigos 

deberán concurrir al ~cto de . otorgami~nto yfuuia del testamento. Los testigos 

instrumentitles .a que se rclie~e este' artlctUo: pd~án intervenir,. además, como 

testigos de conocimiento." 

"ART .. 151.Í.<Cuando el testad~r declare que no sabe o no puede fumar el 

testamento, uno dé· Jos· testigos firmará a. ruego del testador y éste imprimirá su 

huella digital." 
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"ART. 1515.- (Se deroga)." 

''ART. 1517.- Cuando el testador sea' ciego o no pueda o no sepa leer, se 

dará lectura al testanzento dos veces: una por ei notario; como está prescrito e1f el 
- ·-. . . ·' 

artículo 1512 y otra en igual forma por ll:no de.los testigos .u 'otra perscil1a que el 

testador designe." 

"ART. 1518.- Cuando el testador ignore el idioma del país, si puede, escribirá 

su testamento, qu.;, será traducido al español por ~l intér}lrete a que se refiere el 
·. ·. . .->·· 

artículo 1503. la traducción se transcribirá como teSt:amento en el respectivo 

protocolo y el original, firmado por el testador, el intétpr~te Y. el notario, se 

archivará en el apéndice correspondiente del notario,q~e in_~eryenga en el acto. Si 
, ' .. ,, 

el testador no puede o no sabe escribir, el intérprete escfibú'á el testamento que 

dicte aquél y leído y aprobado por el testador, se tra.duciiá :~~:·espiiñoi p~r el 

intérprete que debe concurrir al acto; hecha la traducclón;se, prcicédeiá como se 

dispone en el párrafo anterior. Si el testador no puecle ()no. sábe leer, dictará en su 

idioma el testamento al intérprete. Traducido éste, se procederá como dispone el 

párrafo primero de este artículo: 

En este caso ·.;1 intérprete podrá inteivenir además, como testigo de 

conocimiento . .,, 
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"Art. 1519.- Las formalidades expresadas en este capirulo se practicarán en 

un sólo acto que comenzará con la lectura del testamento y el notario dara _re de 

haberse llenado aquéllas. " 

CAPITULO ID 

Testamento PÓblico simplificado 

"ART. 1549 bis.- Testamento Público Simplificado es aquel que se otorga 

ante notario respe.cto de un inmueble destinado o que vaya destinarse· a "-hienda 

por el adquirente en. /a misma escritura que consigne su adquisición o eD. la que se 

consigne '18 · regwarización de un inmueble que lleven a cabo. las autoridades· del 

DistritoF"~d.e~~l o cualquier Dependencia o Entidad de la Ad~ÚJlStración.Pública 
Federal, o en acto posterior. de conformidad con lo siguiente: 

L Que el precio del inmueble o su valor de avalúo no exceda del equivalente a 

veinticinco veces el salario mínimo general vigente en el D.F., elevado al año, al 

momento de la adquisición. En los casos de regularización de inmuebles que lleven 

a cabo las Dependencias y Entidades a que se refiere al párraf'"o anterior, no 

importará su monto; 

11. El testador instituirá uno o más legatarios con derecho de acrecer, salvo 

designación de sustitutos. Para el caso que cuando se llevare a cabo la 
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Protocolización Notarial de Ja adquisición en favor de los legatarios,_ éstos fueren 

incapaces y no estuvieren sujetos a Patria Potesi:ad·:. o .·.Tutela; el· t_estador también 

podrá designarles un representante especial que":fuine ·el. mstrumentó- notarial· 
' -·:,.· 

correspondiente por cuenta de los incapaces;· ,,._ 

m. Si hubiere pluralidad de adquirentes •del ·fu:n:Íueble, cada copropietario 

podrá instituir uno o más legatarios respecto de su porción. Cuando el testador 

estuviese casado bajo el régimen de sociedad conyuial,: su cónyuge podrá instituir 

uno o :más legatarios en el mismo, instrumento, por la poré:ión que le corresponda. 

En los supuestos a que se refiere este artículo 'no se aplicará lo dispuesto por el 

artículo 1296 de este Código; 

IV. Los legatarios recibirán el legado con la obligación de dar alimentos a los 

acreedores alimentarios, si los hubiere, en la proporción que. el valor· dél legado 
: . ~ ~ . . ' . . " .·. . . 

representé en la . t~talidad del acervo hereditario d~ . los bien~s : del : autor de la 

sucesión; 

V. Lo~ legatanos podrán reclamar directamente 1a entregá del iWnu~ble y no . . 
les serán aplicablés las disposiciones de los artículos 1713, 1770 y demás relativos 

de este Código; 
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VI. Fallecido el autor de la sucesión, la titulación notarial de la adquisición 

por los legatarios, se hará en los ténninos del artículo 876 Bis del Código de 

Procediinientos Civiles para el Distrito Federal.., 

9.4 LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO 

PUBLICOZ45 

TITULO SEGUNDO 

DE LAS ASOCIACIONES REÜGIOSAS 

· CAPITULOPRIMERO 

De su naturaleza, éon~tUci~n ; finicionamiento 
··-·, ;-/~:-: 

-· --~- -

"ARTICULO 18 . .: Las aiitoric:l1lci;i.~ ;/ioS''fu;ic¡onanos dotados de fe pública 
' • - • • • C- -· • ·, • ,--· • , • • '·; ·- ~ •· 

que intervengan en actos jurídi~os ~or' ~d 'c:l~ 1ok c:ilairds ·~~ asociación religiosa 
' "» ·- > ' ' - • , • >,- " "' ~ • -, __ •• ·.,• • ' • - '- - .. ·--- " ••• : • 

pretenda adqiiuir l~; .Pt~pÍ~dacf·a~· 'Jii' hi~hc irüllÜebl~, ; d~berd;, exigir a dicha · 
~ - . . ~ '• .. . - " - <:'• ' ;,:-; - . ' -

asociación. el. do6~ent~. en .;1 que. c;;'iisl:~ 1ii de~l1lrat~ri~ d.; procedencia . emitida · ... ·- '··· ., . ·. ·.. -·. ·, .. -

24
' Ley .. de ASáciaci~n~ 'Relf~jc)i~ y·, Ctilto PúbÚ~o,. Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el Miércoles 15 de junio de 1992. 
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por la Secretaria de Gobernación, o en su caso, la certificación a que se refiere el 

artículo anterior. 

- --..o --'-- - ----= 
.- - ' 

Los. funcionarios dotados de fe pública q~t~ int~rvengan ·en los actos 
,' - . . . 

jurídicos ant~s . mencionados, deberán da; d;,iso al '.R~gi;tro Público de la 

Propiedad que po;.responda, que el inmueble. de que ~e ti.a~~ habrá de ser destinado 

a los fines d~ la asociación, para que aquélre~licela ;;in:ota~ión correspondiente.,, 

9.5 LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOSHU.lt.fANOs246 

CAPITULO IV. 

De las regulaciones a la propiedad en los centros de población 

"ARTICuLO 41.- Los gobiernos de los municipios y de las entidades 

f'ederatlvas·a través de sus dependencias o entidades enc~rg~da~-delmanejo de las 

reservas territoriales para el crecimiento urbano,. tendrán en los términos de las 

leyes locales correspondientes, un derecho de prefere~cia para adquirir los predios 

comprendidos por las declaratorias de reserva, cuando dichospredios sean puestos 

246 Ley General de Asentamientos Human&, Publicada en el ·Diario Oficial de la Federación el 
cüa 26 de Mayo de 1976, ed. Porrúa. S.A., lla. ed., México, 1992. ' ·. 
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a la venta o, a través de cualquier acto jurídico, vayan a ser . objeto de una 

tranStnisión de propiedad. Igual derecho de preferencia tendrári Jos.· gobiernos. de 

los municipios y de las entidades federativas, para adqriirir los pr~dÍos; 

comprendidos en las declaratorias de reserva, . en. caso .. de.;. remate . judicial o . 

administrativo, al precio en que se finque el remate al 'il:iei~~ postor.· ;ara tal ;efecto, . 

los propietarios de los mismos que deseen enajenados, los notarios, losjuec.es y las 

autoridades administrativas, deberán notificar ·al gobierno del estado y al 

nzunicipio correspondiente, dando a conocer. el nionto de la operación, a fin de 

que aquéllos en un plazo no mayor de treinta días, ejerzan el derecho de 

preferencia si lo consideran conveniente." 

"ARTICULO 43. Los planes o programas y declaratorias que establezcan 

provisiones, usos, reservas y destinos de áreas o predios, entrarán en vigor a partir 

de su publicación en los periódicos oficiales y d~berán ser inscritos dentro de los 

veinte días siguientes en el Registro Público de la Propiedad y en los otros registros 

que correspondan en razón de la materia. Los programas de desarrollo urbano 

estarán· a consulta del público en las oficinas de las dependencias que tengan a su 

cargo la aplicación de los mismos .... No se podrá inscnoir ningún acto, convenio o 

contrato que no se ajuste a lo dispuesto en los artículos 41, 45 y 46 de esta ley. Las 

autoridades administrativas no expedirán ningún permiso, autorización o licencia 

que contravenga lo establecido en los planes o programas y declaratorias 
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mencionadas en este· artículo. Los que se expidan no obstante esta prohibición, 

serán 1nllos de pleno der;echo." 

"ARTICULO ·45. Todos ios actos, convenios y contratos relativos a la - . . ' 

propiedád, pcis_~sión o cz~alquier otro derecho relacionado con la utilización de 

predios. debe;án .. contener las cláusulas relativas a la utilización de áreas y 

pred;os co:Zfor~e a las deciaratorias correspondientes. 

. . '. - . . 

Serán nulos y no, produéirán efecto jurídico alguno, los actos, convenios y 

contratos r~Iativo~ a la bropiedÚ o cualquiei: otro derecho relacionado con la 

utilizacióU: de ~eas ypredÍmj·~ue ·contravengan las correSpondientes ,deblaratorias 

de provisiones, u~os, r~s~rvas yd:stinos inscritas en: el Regfstro Público d~ la 

Propiedad." 

"ARTICULO 46. Los notarios y cualquier otros,· fedatarios . sólo podrán 
- . - .. -

autoriza;. las escrituras públicas en que se cumpla lo dispuesto en losartí~ios 4J 

y 45 y en las que se inserte el certificado de Regi;tro PúbÚ:o ~de .la PropiedOd 

sobre existencia.o inexistencia de las declaratorias y de los avisos o manifestaciones 

de que hablan dichos preceptos." 
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"ARTICULO 57. En los casos de suelo y reservas terntoriales que tengan 
. . . 

por objeto el desarrollo de acciones habi.tacionales, provenientes del dominio de la 

Federación, la e11a_je11ació11 dépredio8 qué ieali~en las depehdeiicias y entid~des el~ 

la administración pública federal, las entidades parae~~tales, estará suj.eta ~ las 

siguientes normas: 

I. Que el solicitante no sea propietario de casa habitación en ninguna 

localidad; 

II. Las condiciones de pago se determinarán en atención al ingreso de los 

solicitantes; 

ID. La superficie corresponderá al lote tipo o de tamaño promedio de la 

localidad; 

IV. Cuando el solicitante contrate a plazos, el =édito correspondiente se 

otorgará a la tasa de interés que para la vivienda de interés social fijen las 

autoridades competentes, y 
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V. El precio de los lotes y predios se determinará con base en die.amen 

-,;aluatorio". 

9.6 LEY DEL DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO 

FEDERAL2
"'

7 

"ARTICULO 10. Todos los contrátos y convenios relativos a la propiedad, 

posesión, uso o cualquier otra forma jurídica de tenencia de los predios,. deberán 

contener las cláusulas correspondientes a su utilización, por lo.·. que, , su no 
-·- .-. - :: ,.--. 

inclusión, o el ser incluidas en contravención a lo señalado en el Plan Drr~<:tc:ir o en 

las declaratorias de destinos, usos y reservas establecidas. producirá su nulidad." 

"ARTICULO 11. Los notarios sólo podrán dar fe y extender escrituras 

públicas de los actos, contratos o convenio sei1a/ados en el artículo anterior, 

previa comprobación de que las cláusulas relativas a la utilización de los predios 

2
"

7 Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 7de enero de 1776 y modificada por última vez por decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1991, ed. Porrúa. S.A .• l la. ed., !'.féxico, 1992. 
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coincidan con los destinos, usos y reservas y planes inscritos en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio." 

CAPITULOlli-

Régimen del territorio y ordenamiento de los sistemas urbanos 

SECCION TERCERA· 

De lafüsión, subdivisión; reiotificación y fracclonami~~o de.terreno 

"ARTICULO - 63. Ningúna fusión; ·. rubdiVisión, . relotificación o 

fraccionamiénto se podrá llevar a cabo, sin 4'u~.j,~~;,i¡,',,,ente se obtenga la 

autorización del Departamento del Distrito.Federa/,' y se CUDJi>Jan los requisitos 

que establece esta ley y las demás disposiciones legales y reglamentarias." 



9. 7 REGLAA-fENTO DE ZONIFICACION PARA EL DISTRITO 

FEDERAL248 

2-t.:: 

"ARTICULO 13. En el Registro Público de la Propiedad no se podrá inscribir 

ningún acto, contrato o afectación de un inmueble si no se ajusta a lo estableddo en 

el Plan Director y en las declaratorias correspondientes." 

"ARTICULO 14. Los notarios sólo podrán dar fe y extender escrituras 

púb;cas de los actos, contratos o convenios relativos a la propiedad, posesión, uso 

o cualquier otra forma jurídica de tenencia de los inmuebles, previa con1probació11 

de que las cláusulas relativas a su utilización coinciden con los Planes y con las 

declaratorias correspondientes, inscritos en el Registro del Plan Director y en el 

Registro Público de la Propfodad. Para lalt=s cíe•.:tos, el propietario deberá obtener 

la constancia o certificación correspondiente. 

248 Reglamento de Zonificación para el Distrito Federal. publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 20 de abril de 1982. ed. Porrúa. S.A. lla ed .• México. 1992. 
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9.8 LEY FEDERAL DE VIVIENDA2
"

9 

Del suelo para Ja .vivienda 

"ARTICULO 19. Se considera de utilidad pública Ja adquiSición de tierra 

para la construcción de vivienda de interés social o para la constitución de resetvas 

territoriales destinadas a fines habitacionales." 

"ARTICULO 21. La asignación o enajenación de suelo de propiedad federal. 
-: . : . ' . 

para la ejecución de fraccionamientos populares a ··que . alude la :fracción · I del 

artículo anterior, una vez descontadas ]as áreas necesarias para el equipamiento y 

servicios urbanos, deberán sujetarse a Jos requisitos siguientes: 

l. Dirigirse a la población con ingreso máximo de hasta cuatro veces ·el salario 

mínimo general de la zona de que se trate, y atenderpreferentementé a los de más 

bajos :ingresos; 

II. El tamaño de los lotes para la vivienda de :interés social deberá 

corresponder a las normas de habitábilidad que al efecto se eXpidan; 

24
' Ley Federal de Vivienda, publicada en el Diario Oficial de Ja.Federación el día 7 ·de febrero 

de 1984. ed. Porrúa. S.A. Ila. ed., México. 1992. · 
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ID. El precio máximo de venta de sus lotes; no excederá del que señale la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología; y 

IV. Cumplir .con I:'is~brrnas de planeación urbana. y .deiruis. ilisposiciones 

aplicables." 

ARTICULO 24 .. "El Gobierno Federal, por conducto de· 1a Secretaria de 

Desarrollo Urb~o y Ecc:>Iogía ya solicitud de los Estados de los Mllllícipios, de las 

entidades.pú~lic~i;. de· la~ ci~g~J]i;,.~io~es y grupos sociales. y privados que tengan 

por c:)bjeto ·.el des~oIÍo •ide •frac~ic:)n~rnier;_tos populares o la satisfacción de 

necesidades de :ViV.i~D.éla. d~: illi:~ré~. social, podrá transmitirles áreas o predios del 
<· ' ·. . ~ . ,~ . .' ·'.. . ·.:. •. ,_·.: '" . ,., •.. 

dominio prlva'dci (I.;'íii 'Fecl~~aclÓn en los términos de esta ley y de la General de 

Bien~s Nacio~al~~; ~l>~6Jldo 'eJ1 ;odo caso ... 

"ARTICULO 26. EtÍ los ord~narnÍentos en que se autoricen las transmisiones 

de bienes del dornüÍió privado de la Federación, para la realización de proyectos 

habitacionales o :fraccionamientos populares, se determinará el periodo máximo 

para su realización, a efecto de garantizar el aprovechamiento oportuno de los 

predios." 



248 

"ARTICULO 27. Los adquirentes de bienes Íllnluebles provenientes del 

dominio privado de la Federación a qu.e se. refieren los artículos anteriores. estarán 

obligados a transmitirlos, -a Su ve;¿ enio~ téi-minos y condiciones señalados en los 

programas que se les aprue~en,: debieridoc~plir, además, los siguientes requisitos: 

I. Los beñeficiari~s y la f"~rm;. d~ p~~o s~ det~arán conforme a su nivel 

de ingreso y capacidad adqtiísitiva; : dando preferencfa a· personas de · escasos 

recursos; 

m. Los demás que señale la Secretarla d~ Í>e~~ri~ lirbano y Ecología en 

las reglas generales que al efecto expida:" 

"ARTICULO 28. Las enajenaciones de vivienda y lotes de interés social, que 

realicen las entidades ·d~ ·1a adnlinistración pública federal, provenientes de bienes 

del dominio privado' de. Íli° Federación, no requerirán de intervención ,;otarial. Los 

contratos que al_.-efecto -se otorguen, serán los instrumentos :_que acrediten la 

titulariclad. cle'd~r~chos de propiedad y sus formas serán las que autorice la 
- ' - -· -

Secretarla -de Desarrollo Urbano y Ecología, de conformidad con el artículo 74 de 

la Ley General de Bienes Nacionales." 
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CAPITULO VI 

Del otorgamiento de crédito y asignación de -...ivienda 

"ARTICULO 47. Los organismos públicos federales de vivienda incluirán en 

el clausulado de los contratos que celebren para la ena_jenación .de vi~·iendas, 

entre otras, la estipulación de que el adquirente de la vivienda sólo podrá transferir 

sus derechos de propiedad sobre la misma a otra persona que reúna los mismos 

requisitos y condiciones establecidos por el organismo para la enajenación de 

viviendas de ese tipo y que se cuente con el consentimiento, dado por escrito, del 

propio organismo. Será nula y no producirá efocto jurídico alguno la transmisión de 

vivienda que se haga contraviniendo esta disposición. 

Por otra.parte, en los contratos de otorgamiento de créditos para vivienda, se 

deberá estipular, como causa de rescisión, el hecho de que el acreditado.utilice la 

vivienda para fin principal distinto al de habitación regular o que no la' utilice. 
' ' .. :.:_ ·:"/·· :.: · . 

. En todo cas{j;~.l°.5: 11otarios y demás fedatarios públicos, deberáiz vigila~. en 

las operacio;,e-;7~;,;qu~ intervengan, que se cumplan/~ d¡"sp~/t::i;,ne~.c~11tenidas 

En los contratos de otorgamiento de créditos, se podrá p~ctarlla afectación 

de derechos de los ~creditados para el efecto de que, tina vez libera.do e°I crédito, la 



250 

vivienda se constituya en patrimonio de familia, en los términos del Código Civil 

respectivo." 

"ARTICULO 52. Las sociedades cooperativas de vivienda sólo podrán 

adquirir los bienes estrictamente· necesarios para la consecución de sus fines.•· 

9.9ACUERDOPOREL QUE SE AUTORIZA LA 

MODIFICACION DEL CONTRATO CONSTITUTIVO DEL 

FIDEICOMISO FONDO DE HABITACIONES 

POPULARESZ50 

PRIMERO. "Se autoriza al Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. 

A, en su carácter de fiduciaria del Gobierno Federal en el Fideicomiso Fondo de 

Habitaciones Populares, a modificar el contrato constitutivo de la referida entidad, 

para quedar en los siguientes términos: 

2 'º Acuerdo por el que se autoriza la modificación del contrato constitutivo del fideicomiso 
Fondo de Habitaciones Populares, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de 
enero de 1985, ed. Porrúa. S.A., l la ed., México, 1992. 
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l. En lo sucesivo. el Fideicomiso, Fondo de Habitaciones Populares se 

denominará "Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares" 

(FONHAPO); 

II. El Fideicomiso Fondo N~cional de Habitaciones Populares tendrán las 

caracteristicas sigUientes; 

' - . ' 

a) Fideicomitente:: El Gobierno Federal. pór conducto de la Secretaria de 

Programación y Presú.p'ii~~c; eii su ' carábt~I"·; d~ fldei~omitente Íínico de la 
'•\,_-,':.;-

administración pública c~~fr~~~~.; >· 
·e','-: .. , - - '.-,:;, 
. · .. ~ ' -"\'-. '' ·~ .. ~~:-:. 

a) Financiar el desai{ollo de progz:amas .de vivienda popular en las siguientes 

modalidades: 
' _·:~ . : - ~-~.·~~~-

L Reserva térrÍt~i:ia~_( 

2. Lotes y/o ~érvÍé:io~. 

3. Vivienda progresiVa. 

4. Vivienda mejorada~ 
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5. Vivienda terminada. 

6. Apoyo a la producción y distribución de materiales. 

. ·.· . 
Estos programas se ·nevarán a cabo :mediante el establecimiento de las 

·.;; 
siguientes líneas"de crédito:--. - . 

' .· ·' ~. ' ' . 

I. Promóéió~ ,estu.di()s y proyectos. 

2. AdquisicÍóndesu~l~. · 

3. Urbanización. 

4. Edificación. 

5. Apoyo a la atitoconstrucción.· 

b) Financiar los programas de vivienda de los organismos del sector público 

federal, ··estatal. y municipal; sociedades cooperativas y todas aquellas 

organizaciones legalment-e -~onstittiidas q~~ ~~ngan como fualidad la construcción 

de vivienda popular; 
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c) Financiar la adquisición y construcción de vivienda o conjuntos 

habitacionales populares, para que sean dados 'en arrendamiento; 

d) Solicitar,' recibir y adquirir suelo de cualquier régimen de tenencia y 

comercializar tierra con el fin de obtener recursos para la vivienda popular y 

constituir sus réservas territoriales para el cumplimiento de los programas;. 

e) Fo~entar, apoyar y desarrollar mecanismos que permitan el.abaratami~~lto 

de insumos para la vivienda; 

' ' 

' ' 

f) · Oto~g~r cr.éditos hipotecarios para la adquisición de viviendas populares; 

' ' 
' . - -

g) Ot~rgar . financi~miento a programas de.· parques de ~teÍiales que se 

integrim. c~mo,apoyo ¡/¡a-vivienda popular ... 

IV. El fideicomiso contará con un comité técnico o de distribución de fondos, 

que estará. integrado por un representante de las siguientes dependencias y 

entidades: de las Secretarias de Desarrollo Urbano y Ecología, quien lo presidirá, 

de Hacienda y Crédito Público y de Programación y Presupuesto; del fiduciario del 

Fondo de Operación y Descuento Bancario a la Vivienda y el Banco Nacional de 

Obras y Servicios Públicos, S. A., quien concurrirá a las sesiones con voz pero sin 

voto. El presidente del comité técnico tendrá voto de calidad para el caso de 

empate. Por cada miembro propietario se designará un suplente. Asimismo, se 
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contará con un órgano de vigilancia, integrado· por un comisario designado por la 

Secretaria de la Contraloria General de la Federación,· con voz pero sin voto_ y 

. . :· .· ·.-: '- _· 

V. Las :facultades del comité técnico o de distrtoución de fondos, así corno las 

de órgano de vigilancia y las demás características del fideicomis;;, s~;án .destinadas 

en el convenio modificatorio del contrato constitutivo que al e:fecto celebre . el 

fideicomitente con la institución fiduciaria. 

9.IOACUERDOPOREL QUE SE AUTORIZA LA 

CONSTITUCION DEL FIDEICOMISO PARA PROMOVER Y 

REALIZAR PROGRAMAS DE VIVIENDA Y DESARROLLO 

SOCIAL Y URBANO DESTINADOS A SATISFACER LAS 

NECESIDADES DE LA POBLACION DE INGRESOS 

MINIMOS DE LA CIUDAD DE Ml!,7<.ICD251 

PRIMERO. "Se autoriza, en los términos que a continuación se señalan, la 

constitución de un fideicomiso que tendrá por objeto ejecutar las actividades 

tendientes a promover y realizar programas de vivienda y desarrollo social y 

"
1 Acuerdo por el que se autoriza la constitución del fideicomiso para promow;?r y reali=ar 

programas de vivienda y desarrollo social y urbano destinados a satisfacer las necesidades· de la 
población de ingresos mínimos de la ciudad de Aféxico, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día S de diciembre de 1983. ed. Porrúa. S.A .• 1 la. ed .• México. 1992. 



255 

urbano, destinadas a satisfacer las necesidades de la población de la ciudad de 

México de ingresos mínimos.,, 

SEGUNDO. El fideicomiso que ·se constituya conforme al artículo anterior 

tendrá las caracteristicas siguientes: 

l. Fideicomitente: La Secretaria de Programación y Presupuesto, en su 

carácter de fideicomitente único de la administración pública federal centralizada, a 

nombre y por cuenta del Departamento del Distrito Federal. 

,· .. ,_: 

11. Fiduciario: El Banco Nacio~al,;~e:Obras y .servicios Públicos, S. A, y 

ill. Fideicomisarios: Las per/'o~¡¡s.' fluiüu;s o grupos beneficiarios de los 

programas de vivienciá.Y des~ollo<qu.; reallc.;· el fideico:riiÍ.so". 

'.· - .. _ -'- -·. 

TERCERO. "L~s fines del fideicomiso serán: 

... IV. Gestionar los financiamientos que sean requeridos para la realización de 

los fines anteriores, así como celebrar los actos jurídicos, convenios y contratos, 

constituyendo el régimen de propiedad en condominio en los bienes inmuebles que 

llegaren a integrar su patrimonio, cuando fuere menester, para facilitar su destino 

final de ser vendidos o arrendados". 
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CUARTO. "El patrimonio de fideicomiso se integrará con: 

I. La cantidad de $1,000.000,000.00 (UN MIL.'MILLONES DE PESOS 

00/100 M. N.) que la Secretaría de Programació~ yPi~s~p~esto aportará con cargo 
: ·,· - ,., 

a la partida presup~estal asignada para programas' ci,; ~enda al Departamento del 

Distrito Federal en su Presupuesto de Egr~sos ;al"~ el aii~ de 1983; 

Il. Los rendimientos que el :fiduciario obtenga por, concepto de imÍersiones, 
._,.> __ '-" .. - . ,.· ·- ·,·· :'.- .' 

intereses y dividendos de los fondos líquidos qÚe no : tengan. 9ue ser aplicados 

inmediatamente a un fin determinado; 

m. Las rentas y demás frutos y productos d~l pa~onio del fideicomiso, así 

como los pagos, penas convencionales y otros reÓúrsos de naturaleza análoga que 

ingresen a su patrimonio derivados de la operación del fideicomiso, y 

IV. Cualquier otro bien procedente de personas fisicas o morales, de derecho 

privado o entidades de la administración pública federal que el comité técnico o de 

distribución de fondos acuerde incorporar a su patrimonio, para el cumplimiento de 

sus fines por cualquier título, y previa la autorización prevista en el artiCuto 9o. de 

la Ley de. PreSÚpuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, otorgada por 

conducto de la Secretaría de Programación y Presupuesto." 
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QUINTO. "El :fideicomiso contará con un comité técnico o de distribución de 

:fondos que estará integrado por representantes de las Secretarias de Hacienda y 

Crédito Público; de Programación y Presupuesto; de la Contraloria General de la 

Federación; de Desarrollo Urbano y Ecología, y del Departamento del Distrito 

Federal. Por cada miembro propietario se designárá un suplente que acudirá a las 

sesiones en ausencia del propietario ... " 

SEXTO. "Las :facultades del comité técnico y las demás características del 

fideicomiso serán determinadas en. el contrato constitutivo que al e:fecto celebre el 

fideicomitente con el fiduciario." 

SEPTII\IIO. "La duración del :fideicomiso será por todo el tiempo que sea 

necesario para el cumplimiento de sus fines." 
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9.I I LEY FORESTAL252 

AR TI CULO 4o. "Las disposiciones. de esta ley sc;>n · aplfoables a todos los 

terrenos forestales, cualquiera que sea su ré~en de 'i>ropiedád sin pe)juicio de las 

demás disposiciones aplicables",¡:. 

ARTICULO 18 . . ~.'ElEjecutivo Federal, a propuesta 

Agricultura Y· Recursos Hich-aÍuicos en coordinación con Iá de ri~sª1:"1"ºu():u;bano y 

Ecologíá y, en :k <caso don la participación de Jas aut¿rldad:c;s' loca'les o 
'··.· •'<"'. , .. ·.' ? ·, _,. . . . .· .· . 

munici~ale~; ~Stas 'áÍÍirnás en Jos términos del artículo 115 constitucional, por 

medio de Ías decl~~a'torias a que se refiere esta Jey, ordenará y delimitará los 

terrenrufo;estale~,·que deban permanecer como tales, Jos que puedan reinc~:rporar 
a1 uso :foi~st~J, · : Jos que sean susceptibles de ser utilizádos · en· actividades 

agropecusirias y aquéllos. que deban mantenerse inalterables. En cada caso las 

declaratorias corre~ondientes determinarán las modalidades y limitaciones a que se 

sujete la utilizaCión de los terrenos delimitados". ''Estas declaratorias se ajustarán a 

las previsiones y objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y para su expedición 

deberán· basarse en el Programa Sectorial Foresta], debiendo sei- publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación a más tardar a los veinte días de su expediCión, 

debiendo inscribirse en los regístros públicos correspondientes". "El territorio 

= Ley Forestal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de mayo de 1986. Fe 
de erratas publicada en el Diario Oficial de la Federación.el día21 de Oc:tubre de 1988, ed. Ponúa. 
S.A. lla. ed., México, 1991. · 
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nacional se dividirá en regiones de acuerdo con la naturaleza . peculiar de Sus 

recursos, _ c01nprendiendo ]as _cuencas hidrográficas. con· •.. objeto~ de· pr~piciar- y 

asegurar una mejor administraciónforeStal y contrlburr. al' de~~nC: riu-~. itl:~egral" . 

actos 

. -

ARTICULO 20. "Serán im!xisteiztes. i n~•pf~u~~n: ei~tü•jurídico's 
o convenios relativos a la ;pr~pie~~d.,·t:6~estaf qti~; ~~htravengm 

los 

las 

correspondientes declaratorias inscritas en los :.:egistreis q~e di~o~e la ley". 

"Los notarios o cualquier otro füdat·~~O,~sÓI~ p6dián autorizar las escrituras 

públicas, en que se cumpla lo dispue~o ~h e~e ~'rtfcl110 y en la presente ley. Los 

responsables que contravengan esta dÍiipo¡;iCión será1~ sancionados como lo 

establezcan las disposiciones vigentes" .. 

ARTICULO 84. "A los notariruj,úbÚc~ que autoricen actos o contratos en 

contra de las disposiciones de· .. esta; :iey; ÚUJependientemente de · las 

responsabilidades, civil o penal. en que,incurran, la Secretaria de Agricultura -y 

Recursos .Hidraúlicos podrá sancio~1ar1'ts c'oiz multa de veinte a cinco· mi I veces. el 

salario mínimo diario general vigente en el Distrito Federar'. 
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9.I2 REGLAMENTO DE LA LEY FORESTAL253 

ARTICULO 39. "En los contratos en que se trasmita el dominio de predios 

rústicos de propiedad privada, se deberá insertar la cláusula. que contenga las 

modalidades y limitaciones que señalen las declaratorias a que se refiere el artículo 

18 de Ja Ley Forestal y qu·e recaen sobre dichos predios. Los notarios públicos y 

demás fedatarios deberán verificar que en dichos contratos se cumpla con lo antes 

seí'íalado ". 

ARTICULO 47. "Los peí-:misos que para el cambio de uso del suelo expida la 

Secretaría. ex-presarán: 

T. El nombre y domicilie> del titular; 

m. La supenibi~ ~~~?~ l~t~riza; ,. 
::,.:.-:· . :.·~: 

IV. El uso ál que s~(Íestiria,ráel terreno; 

253 Reg/~me,;to de la Ley Fo-,.estal, publicado ~n el Diario Oficial de la Federación el día 13 de 
julio de 1988, ed.·Porrúa. S.A. l la. ed., ~éxico, 1991. 
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V. Los requisitos técnicos a los que deberá ajustarse la operación para 

eliminar la vegetación rorestal: 

VI. El plazo para iniciar el nuev<> uso al qu~ se de°S1:iná:e1 suelo; . : ., -·· .:.: -, .-· - ' 

Vll. Las normas de protección ecológica c<l~g-Í-tÍ(,i:ttes con el dictamen, la 

vegetación que-haya de respetarse o establecerse para p~oteger las áreas agricolas o 

ganaderas y' en su caso, las obras de riego o de_ otra naturaleza, independientemente 

de las medidas que aseguren la ejecución de las labores de conservación del suelo, 

ei' agua y otros recursos naturales asociados; 

VID. Los productos rorestales resultantes del cambio de uso y existencia por 

especies o grupos y condiciones para el manejo de esos productos; 

IX. La garantía que deba otorgarse con el fin de asegurar la realización de los 

trabajos; 

X. Lá 'obligación que deben tener_ los titulares de ejecutar estrictamente 

operaciones en los términos fijados, con el objeto de asegurar el uso apropiado de 

los recursos rorestales; 

XI. La vigencia; 



262 

XII. El seguimiento y evaluación; y 

xm. Las -de~ás p~evenciones que procedan de acuerdo con la naturaleza del 

permiso.,,. 

ARTICULO 104. "Para el otorgamiento de permisos forestales de 

aprovechamiento persistente, se requiere que: 

m. Al Programa de Manejo Integral lo acompañen los siguientes 

documentos: 

A). Las constancias que acrediten la nacionalidad mexicana y personalidad de 

los interesados en el caso de personas fisicas y en el de personas morales, la 

escritura constitutiva con la inserción de la cláusula de exclusión de extra,yeros. 

Cuando se trate de ejidos y comunidades que requerirá el acta de asamblea para el 

aprovechru:niento, aprobada por la Secretaria de la Reforma Agraria; 

B. Las copias certificadas de las escrituras de propiedad o los comprobantes 

de posesión legal, planos; o resolución presidencial dotatoria o restitutoria con su 
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plano de ejecución inscrita en el Registro Público de la Propiedad de la entidad 

federativa o el Registro'AgrariÓ'Nadonalyén su caso, los'contratoslegalmente 

celebrados"~ 

. ' - : . . 

ARTICULO I05. '~1 l'.>torga~é~~o de permisos forestales ~ara productos no 

maderables y el de fos áproveC:l:!.amieil.t~sespéci~les y úllicos, requiere: 
,·, . .: .-· .... '. ... · .. -., - ".. . . 

, __ .. •· . _., . ; - . ' ~ -

11. La presentacióII. por 'el m'i:eresadl:>, ante la delegación de la Seeretarla de: 
. ' . . . . -

... B) .Para el caso de productos no maderables, los estudios técnicos 

justificativos deberán contener en fonna general el sistema para evalmir elrecurso, 

el modelo de aprovechamiento que asegure la permanencia de los· recursos. y. su 

producción· continua; la superficie por. aprovechar en el predio, la·() las e~e~les. de 

interés, su rendimiento y demás információn de apoyo, con el fin de júStifi;;ar la 

cantidad de vegetación o productos forestales por aprovechar". 

ARTICULO 116. Para la transferencia de un permiso forestal, en· relación a 

lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley Forestal, se requiere de una solicitud a la 

Secretaria, a la que se acompañarán los documentos siguientes: 
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I. La: constancia que acredite la úacionalidad. y ·personalidad de los 

interesados. cuando se~ persc>1t'.1s 'fisicas 'y en el caso 'd~ per~~nas 1liC)r~les, la· 

escritura co1zstitú~ivcz co~espondien~~-con Ia'illsercÍón-d~·J;. -Clá~~a.de e~clusión 
,- -·---· ;-{> 

de extranjeros;·• ·:,.,:T"> .. ~. -··. 

de su :s~~?::::ª :;~~j:1~~~~t~~:ª~WJ~~jtJ~t'fa1::;d::n ~:::::: 
~! . ~ . 

correspondiente, cuando hl<titUiar p~op..;~5t~.sea tin:¿nuevó dueño. Si la venta del 

predio es parcial, se déb~;á p~~~;;~t~; ~l ;j~st: ~) p;~grama de manejo integral 

forestal. 

ARTICULO 159. "Las personas interesadas en obtener los permisos de 

instalaciones industriales, dentro de la circunscripción de los Distritos de Desarrollo 

Rural, presentarán su solicitud ante la delegación de la Secretaria en la entidad· 

federativa, que corresponda al lugar donde pretenda instalar el negocio. 

Para este efecto, llenará el formato autorizado, al que acompañarán: 

L La identificación de la persona. fisfoa o copia certificada de la escritura 

constitutiva de la persona moral. EJ1. 'ei''ciiso de ejidos y comunidades, copia de la 
. - ·-': ,,,•: 

resolución presidencial dotai:oria o re~tu'~·oria en el caso de organizaciones de 

éstos, acta constitutiva con los registros de ley; 
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11. La copia certificada que acredite la personalidad del pro,movente; 

Ill . .La copia certificada de. los ~cito~· o c~~~rat~s que acre~iten la fuente de 

abastecimiento y eI ~sir~ de<riiaieri~s primas forestales de permisos 

persistentes, có~ la ~otadÓni'de ;;sp~~i~s. ~;,ÍúÍnen~s o c.~tidades. Cuando la 

fuente de ~baste;W~~i~-~~~ ~ji~~~ y-~~~~dade~. se requerirá que los contratos 

estén aprobados ~·orl~.S~er~~~ria.de la Reforma Agraria; 
~ . - ' . : . . . '.- . ' -

IV. La>relaciónde. la maquinaria y equipo industrial que utilice o pretenda 

utilizar.el s~liciiailte para la elaboración de sus productos, con la descripción de sus 

caracteristicas y el señalamiento de sus capacidades de producción por turno de 

ocho horas, en unidades ñsicas, asi como el diagrama fisico de las instalaciones y en 

donde se señalen los niveles de eficiencia con los que operará la industria; 

V. El volumen de abastecimiento mínimo necesario para operar con el equipo 

declarado; y 

VI. El documento que acredita la propiedad o posesión legal del terreno 

donde se instalará la industria". 
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9 . .13 INSTRUCTIVO QUE FIJA EL PROCEDIMIENTO PARA LA 

INSTRUCCION DE EXPEDIENTES DE INFRACCION EN 

EL RAMO FORESTAL. 254 

"De las inscripciones en el Registro Público Nacional de la Propiedad Forestal". 

ARTICULO 37. "Las agencias generales de la Secretaria de Agricultura y 

Ganaderia, al recibir las solicitudes que para obtener permisos de aprovechamiento 

forestal formulen los particulares, antes de iniciar el trámite correspondiente,' deben _ 

comprobar que satisfacen los requisitos señalados en los artículos _123 y 20Cldél 

Reglamento de la Ley Forestal, sobre todo por lo que concierne a li detenrifuado 

en la fracción II de esta últinm norma. Las agencias generales, al recibh-'.·1a solicitud 

cuidarán de que los documentos señalados en la fracción·n del ai;tícitlÜ 2oo·'~itado, 

llenan los requisitos de ley y están debidamente autorizados ~>c~rtificad~·por 
notario público o autoridad contpetente". 

~• Instructivo que fl}a el procedimiento para la instrucción de expedientes de infracción en el 
ramo forestal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 13 de julio de 1961, ed. 
Porrúa. S.A., l la ed., México, 1991 
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ARTICULO 39. •<_El original y el duplicado de las solicitudes, con sus 

respectivos documentos adjuntos, una vez que se tennine por las agencias 

generales, delegaciones forestales y de caza y jefaturas de región el trámite que les 

corresponda conforme a Ja ley, deberán ser enviados a la Dirección General de 

Aprovechamientos Forestales, dependencia ésta que se reservará el duplicado para 

su dictamen y enviará el original al Registro Público Nacional de la Propiedad 

Forestal, para los efectos de la inscripción de los doclll'.Dentos en los boros 

correspondientes y para finnar los apéndices a que se refiere el ·articulo·· 50 del 

Reglamento <!;e la Ley Forestal". 
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9.14 INSTRUCTIVO PARA LA CONSTITUCION, 

ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE 

ASOCIACIONES FORESTALES, QUE SE EXPIDE CON 

FUNDAMENTO EN LO QUE PREVIENEN LOS 

ARTICULOS 90., FRACCIONES I, II, III, XVI, XVIII Y 

XXIII DE LA LEY DE SECRETARIAS Y DEPARTAMENTOS 

DE ESTADO, 94, 95, 96, 106, 107 Y 108 DE LA LEY 

FORESTAL Y 221 Y 228 DE SU REGLAMENT0.255 

TITULO PRIMERO 

De las asociaciones forestales 

CAPITULO! 

Su objeto 

ARTICULO lo. "Se entiende por asociación forestal, la que se constituya 

por el agrupamiento de los propietarios o poseedores de bosques a título de 

25
' Instructivo para la constitución, organizaczon y funcionamiento de asociaciones 

forestales, que se expide con fundamento en lo que previenen los artículos 90, fracciones J, 11, 111 .. 
XVI, XVIII y XXIII de la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, 94, 95, 96, 106, 107 y 
108 de la Ley Forestal y 221 y 228 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 25 de noviembre de 1963. ed. Porrúa. S.A. ! la. ed., México, 1991. 
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dominio, para proteger sus intereses silvícolas, cuidarlos, fomentarlos y aprovechar 

los recursos forestales, de conformidad con las finalidades que establece la Ley 

Forestal". 

CAPITULOII 

Su clasificación 

ARTICULO 3o. "Para los efectos de la Ley Forestal la asociaciones se 

clasifican en: 

I. Asociaciones de ejidos o comunidades; 

II. Asociaciones de.propi~tarios particulares, y 

m. Uniones de ejidos, comunidades y propietarios particulares en unidades 

de ordenación forestál": 

ARTICULO 4o. "Las asociaciones foreStales de ejidos o comunidades, se 

constitúirán 6~3.l'J.do· estos núcleos de población así lo soliciten o cuando la - .. -" 

Secretaria ·de·~~cultura y.GSnaderia lo considere conveniente para cumplir con 

las fiiialidades de la Ley Forestal .. Las asociaciones forestales de propietarios 

particulares, se constituirán en los mismos términos de las de ejidos o comunidades; 
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pero siempre con un mínimo de diez propietarios o poseedores a título de dominio 

de predios forestales. Será requisito para la constitución de asociaciones, cuando Ja 

finalidad sea la explotación de los recursos f'"orestales maderables, ·que· los predios 

de los asociados tengan una superficie que, en los términos del artículo 84 de la Ley 

Forestal, garantice un aprovechamiento persistente anual, el que no será inferior a 

25,000 M (veinticinco mil metros cúbicos) de madera en .rollo para especies 

coníferas y 2,000 M (dos mil metros cúbicos) de madera en rollo para especies 

preciosas'". 

ARTICULO 12. "Las asociaciones forestales·téndrán personalidad propia y 

serán sujeto~ de los derechos y.obligaé:ion~s ~~e ~St~instructivo señala, a partir de 

Ja fechad~ su inscrlpci~n en el Re~~ ~~li~o ~~ci~~ald~\Ja:'Propiedad'ForeStal. 
Para Íos efectos de Ja i:ey Fo'rest.al y' su reifaJi.mt(), sólo se 'i-e~on~ierá1 como 

asociaciones forestales aquéllas .. que. ·.se constituyan en .los':té~os'• de.; este 

instrnctivo''. 

CAPITULo·m 

Su constitución 

ARTICULO 13. "Las asociaciones forestales se constituirán por la Secretaria 

de Agricultura y Ganadería". 
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ARTICULO 14. "Cuando los ejidos o comunidades. o diez o más 

propietarios o posei:dor(ls particula_r~s a titulo de dominio de predios forestales, 

deseen constituir asoci:icio~es 'forest¡iles. _-formularán_ la solicitud -correspondiente 

ante Ja agencia de la'.Secretari~ déAgrlcultur~ y Ganadería de su jurisdicción, Ja 

que procederá a su orga~biói'i: coírl"orme se dispone en este instructivo". 

ARTICULO 16. "La constitución de ·asociaciOnés fo_restales, en el caso 

previsto por elartícufo 14 de éste inl>irl.létivo~ se _h~cl c:m la,si~ente forma: 

... III. El acta constitutiva, con todos sus tantos; ·se 'enviará a la Subsecretaría 

de Recursos Forestales y de Caza, para que por _su conducto, se sujete a Ja 

aprobación del Secretario de Agrictiltura y Gan~de.-fa.''Aprobada que sea el acta, se 

inscn'birá en el Registro Público Nacional de la Propiedad_ Forestal, en los términos 

del artículo 60 de Ja Ley Forestal, y se hará la distribución correspondiente". 

CAPÍTULO IV 

Su :funcionariliento 

ARTICULO 20. "Las asociaciones· forestales, para su fimcionamiento, se 

integrarán en la forma siguiente: __ . 
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l. Asamblea general; 

II. Consejo· directivo, integrado ·por un presidente, un secretario y w1 

tesorero, y 

m. Co~sejc;> d«7 vigilanéia, integrado por u.n presidente, un secretario y un 

vocal''. 

- - \ . ' , 

ARTICULO 2 L "En el estatuto que se elabore para regir el funcionamiento 

interno de la a~l:>ciaciones: se . coniilgn~án las atnlmciones de cada uno de los 

organismos enuncia:dós .·en 61 · artícÍi:Io precedente. Dicho estatuto deberá ser 

presentado a la S~Órét~a ~eA~citlttrra y CJanaderia, para su estudio y aprobación 

y, en este caso, par~ ~ Ín~~rlp¡;ióil. eri ~l Registro Público Nacional de la Propiedad 
:· ~ :~_; •• ·;:'.. • •• ,:·.-. , .--;;_: -. - •• - • - - ' •• ·~· •• ( "'. - _> 

Forestal, en un l~p~~ qlie i.:b eX:ceda á' los die.z; días siguientes al de m aprobación. 
, ";.·~ 

En la asamblea ~u~ d~ba)Ípr~bárel .. estatuto; el quórum. se constituirá con los 

miembro~ qÜ~ ~SisÍan )i: ~ é~~~có~C:~á. éo~o rep;esentaiite de la Secretaria de 

. . 
ARTICULO 22. "Los eSt:afutÓs asociaciones · :forestales, como 

requisitos indispensables, deb~rán cont~ne~ Jossigliientes: 
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a) Declaración de que la asamb,lea es la autoridad má-xima de la asociación y 

de que sus decisiones se tc;marán pc;r mayorÍa de votos; 

b) Facultaci'es de las asambleas y su -clasificación en ordinarias y 

extraordinarias; 

c) Facultades y obligaciones de los'Consejos DireCtivo, y de Vigilancia, y 

' -

d) Funciones que corresponden a cada mio de' los miembros que inte~an los 

Consejos Directivo y de Vigilancia y la forma dé suplir las a'tisencias de sus 

respectivos presidentes". 



9.15 LEY GENERAL DE INSTITUC10NES Y SOCIEDADES 

MUTUALISTAS DE SEGUROS. :zs6 

TITULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

CAPITULO UNICO 
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ARTICULO lo. "Las ·empresas que se organicen y fimcionen como 

instituciones de seguros y sociedades mutualistas de seguros, quedan sujetas a las 

disposiciones de esta ley. Las instituciones nacionales de seguros se regirán por sus 

leyes especiales y, a falta de éstas o cuanto en ellas no esté previsto, por lo que 

estatuye la presente". 

ARTICULO 15. "La adquisición del control del cliez por ciento o más de las 

acciones representativas del capital pagada de una institución. de seguros; o de una 
de las sociedades a que se refiere el inciso b) de la fracción II del artículo 29 de esta 

~6 Léy General de Instituciones y Sociedades Mutua/islas d~ Seguros .. publicada ~n el Diario 
Oficial de la Federación el dia 31 de agosto de 1935. Reformas contenidas en el decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de enero de 1990, ed. Porrúa, S.A.. 27a ed., 
México, 1992. 
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ley, mediante una o varias operaciones de cualquier naturaleza. simultáneas o 

sucesivas, deberá someterse a la previa autorización ccl~ 111 Sec:n~t1'lriade Hacienda y 

Crédito Público, la que la otorgará o negara disc¡-e~ionalmente''. 

ARTICULO 16. "La solicitud·_ de a~iorlzaéión 1-, deberá acompañarse del 
. . ' . . . '. -.\ .. '.· - . ~· :·;: . . ·, -

proyecto de escritura constitutiva o contrato social; un plan de actividades que 

como mínimo, contemple el capital o fondo social inicial, ámbito geográfico y 

programas de operación técnica, colocación de seguros y organización 

administrativa; así como del comprobante de haber constituido en Nacional 

Financiera, S.N.C., un depósito en moneda nacional o en valores de Estado, por su 

valor de mercado, igual al diez por ciento del capital mínimo con que deba operar, 

según esta ley. La autorización respectiva quedará sujeta a la condición de que la 

empresa de seguros quede organizada y dé comienzo a sus operaciones en los 

plazos a que se refieren la :fracción I del artículo 75 y la fracción I del artículo 97 de 

esta ley. Este depósito se devolverá al comenzar las operaciones o denegarse la 

autorización, pero se aplicará al fisco federal si otorgada la misma no se cumpliere 

la condiCió:ri referida. En el caso de que se deniegue la autorización la autoridad 

podrá retener al solicitante, hasta el diez por ciento del depósito y lo aplicará al 
,, :· •; ,.---· 

fisco fod~ri.1 -en ;~~n de las erogaciones que en trámite se hubieran hecho. 
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El depósito de que trata este artículo no se exigirá cuando una insthución o 

sociedad mutualista de seguros, que se encuentre operando,· solicite. ampliar ·su 

objeto para practicar operaciones o ramos disiilltos a aC}uéIIo'S: parn los que teµga 

autorizilción en los términos de esta ley". 

ARTICULO 19. "Los poderes ~ue las institucio~es y sociedades murualistas 

de seguros otorguen, no requerirán otr~ inser~iones que las_ .re/ativtzY al acuerdo 

del consejo que haya autorizado el otorgQ'.miento dei'ma1!dato, a las.facuÍtades 

que en la escritura o contrato s'oclal se concédén al: consejo sobre el particular y a 

la comprobación del nombramiento de. los consejeros". 

ARTICULO 20. "Las palabras seguro, ;.easeguro;aseguramient~ u otras que . - - . . 

expresen ideas semejantes en cualquier idioma, sÓ1o·pri&k seriisad.as 17~· él nombre 

o denominación de las empresas a que se refieren. losartí~rii'~s'lo .. ~ 1i'cie esta ley. 

Se exceptúa de la aplicación del párrafo anterioi~~a 1~'i i~.'ie4~di~J~.;~Jl1stadores y 

delnás personas o empresas cuyas acthldade1( sf sU.je!an .. ~·:,~.sta: ley o a las 

disposiciones administrat:Was que deriven de, Ja'. misma~. cualido :cuenten con la 
- >• : ·" ,_:·~~ :-.-

autorizilción correspondiente,·_ así ~como: a ·Jas•;asC:,éiaciories cd~·'iiistiiucfones de 
"''--':" 

seguros u otras person·as que seaú'· ;¡ut;;~d~;·por Ja· S~érét~ •de Hacienda y 
'·- . "" ~ ·: ·< . - ' ., - . _, ' ' 

Crédito Públi.co para estos efoctos, siempre que no reillicen operaciones act:Was de 

seguros. 
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Queda prohibido el uso de la palabra "nacional" en la denominación de las 

empresas de seguros que no tengan ese carácter". 

-·· : '- , __ . _.- -

ARTICULO 21. "No podrán .inscribirse en el RegiStro:.Público de .la.· 

Propiedad y del Comercio; escrih1ras constitutiva3. º· '.su~' 171fd,!1~~di;,,;~s. •dé 

sociedades en cuyo nombre, ·ra=ón social o deno11iti1acióiz.~e'ei11pl~~··c:ua1q1~iera de 
' - .- ' . - ·.-· , __ •.····:" .... :. ·. ···. . . 

las palabras a que se r"efiere el artículo .. anterior,. o cuyo objeto sea·opérar en 

materia de segur~. s¡m:/se insertan' los doczinielltos ~fictalésque c¡,11Íprueben la 

existencia de la at.Ltoriid;;;Ón que e'xige ~st<'i ie'Y.' 

Tratándos~ deili{éscrituré/ConstitUtiva o sus modificaciones, de instiruciones 

de seguros'~ d~I C:rihtrato social o sus modificaciones de sociedades mutualistas de 

s~guro~,: d~~i¡/J ~~1711rob~rse, además, que se cuenta con la aprobación de la 

Secretariá •de; Hacienda y Crédito Público en los términos de los artículos 29, 

fracción.~i:x''y 78, .fracción XVI, de esta ley, sin la cual dichas inscripciones no 

producií:-fut.efeci'tos legales". 

ARTICULO 23. "Para los efectos de esta ley, se considerarán agentes de 

seguros las personas fisicas o :· mo:.:.ales. que intervengan en la contratación . de 

seguros ··mediante el intercambio de·· propuestas y aceptaciones, y .en ·el 

asesoramiento para celebrarlos; para conservarlos o modificarlos;· según la mejor 

conveniencia de los contratantes. 
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Para el ejercicio de la actividad de agente de seguros. se requerirá 

autorización de la Comisión Nacional.de 'Segui·os y Fian::as, quien la· otorgará o 

negará discrecionalmente y . que poch-á'" r~voéar~ previil aüdiencla de la parte 

interesada, en los términos d~l r~~ament
0

~ respe6~n;C>. L~s autotlziicion¡,s ~erán para 

una o varias operaciones o ramos, tendrál1. el 6ar~i:ter de intransferibles )' podrán

otorgarse ª las siguientes personas cuando 'satisfagan los' requisitos' .qÚe se 
- : - - '-. .·,- - '~ -, :·'. . ; 

establezcan en el reglamento: ... c) Personas morales qué se con.stiniyan.:Para· operar. 

esta actividad" ... 

ARTICULO 29 ... Las instituciones de seguros deberáii ser constituidas. como 

sociedades anónimas de capitalfrjo, con arreglo a lo q~e:dispone la Ley General 

de Sociedades Mercantiles, en cuanto no ·esté 'previsto ·en esta·. ley y. 

particularmente, a lo siguiente: 

I. Deberán contar con un capital xnínúno pagado para cada operación o ramo 

que se les haya autorizado, mismo ~ue la.· Secretaria de Hacienda y C~~di~() PÓ.blico 

fijará durante el primer trimestre de cada año, tomando en cuanta lC>~ ;~~ursos_que, 
a su juicio, sean indispen~ables para el ejercicio de su actividad, procurando un 

desarrollo equilibrado del siSt:ema y la competencia sana entre las instÍtucidnes~ así 

como la situación económica dél país. 
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El capital mútlrno deberá estar totalmente suscrito y pagado a más tardar el 

30 de junio del año en que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público lo .haya 

fijado. Cuando el capital social exceda del mínimo deberá estar pagado cuando 

menos en un cincuenta por ciento. siempre que este porcentaje no sea menor del 

mínimo establecido ... 

·Salvo lo dispuesto en el ·párrafo anterior,· el. capital mínimo deberá estar 

totahnente suscrito y págado. Cuando el capital social exceda del. mínimo deberá 

estar pagado P~X: lo 'men~s en:~ cinc'u~nt~. po~ ciento, siempre que este porcentaje 

no sea m~~()r dc:~i mí~o el>t~bl~~ido .. · 

El valor de las acciones deberá ser íntegramente cubierto en efectivo en el 

acto de ser suscritas ... En ningún momento podrán participar en forma alguna en el 

capital de estas instituciones, ya sea directamente o a través de interpósita P.ersona, 

gobiemos o dependencias oficiales extranjeros, ni entidades :financieras del ex"terior, 

excepto en los casos previstos en el párrafo siguiente ... 

I. bis No podrán participar en el capital pagado de dichas instituciones de 

seguros, directamente o a través de interpósita personas: 

a) Instituciones de crédito; 

b) (Derogado); 
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c) Sociedades mutualistas de seguros, casas de bolsa. o_rganizacionei;, 

auxiliares del crédito, sociedades operadoras de sociedades de inversión y casas de 

cambio; 

II. Ninguna persona fisica o moral podrá ser propietaria de· más del quince 

por ciento del capital pagado de una institución de seguros, excepto: 

a) La administración pública federal; 

b) Las sociedades que sean o que puedan llegar a ser propietañas de acciones 

de una institución de seguros. Estas sociedades estarán s~metldas a la inspección y - . 

vigilancia de la Comisión Nacional de "seguros y Fhta=:ás y les será aplicable al 

igual que a sus accionistas, lo dispu~5tÓ;~ .e~~-frilcciÓn, "'1118 :fracción m de este 

articulo y en la fracción IV del artícul~ siiitl~llte; así c~~~- l¡s fracciones III y IV 

del artículo 139 de esta ley. 

Las personas que aporten acciones de una o varias ~sti~~¡¡;ne~:d~ seguros al 

capital de una de las sociedades a que se refiere eSte incisÓ;;p~ch~--~t~ner la 

participación que resulte,,en el capital de la misma, por el valor ele" la~ ac;;.~nes ~ue 
cada una de ellas aporte:_ 

Dichas sociedades no podrán ser propietarias de acciones de más de una 

institución de seguros, salvo que se trate de instituciones autorizad~s-para realizar 
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operaciones de seguro directo distintas, .sin considerar las de accidentes y 

enfermedades, caso en el que podrán adquirir hast¡¡ dos, .. o~ que se trate de 

institución que opere exclusivamente · reas~iuro: o. qi.ie' ·~ret~~d~, fic.-ionarse 

conforme a programas aprobados por la Secretaria de:.Haé:ienda·):,crédito Público, 

previa autorización que con carácter transitririo poctiá ot~~gar ~sa 'dei)ei:..clencia. 

En el capital de las señaladas sociedades no podrán participar directa º· 

indirectamente, otra sociedad del mismo tipo, instituciones de crédito, de seguros.. 

de fianzas, sociedades mutualistas de seguros, casas de bolsa, sociedades 

operadoras de sociedades de inversión, organizaciones auxiliares del Crédito 

Público, casa de cambio, así como aquellas sociedades que la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público señale mediante disposiciones de carácter general, 

como incompattoilidad en razón de sus actividades. 

Las sociedades a que se refiere este inciso no podrán~ ad.quirir . directa o 

indirectamente acciones representativas del capital de org~cicii"ies ~uxfilares del 

crédito, o de casa de cambio. 

Lo dispuesto en esta fracción deberá hacerse constar· en· los estatutos de las 

sociedades correspondientes. 

c) Las personas que adquieran acciones conforme a lo previsto en programas 
' ' 

aprobados pÓr la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conducentes a la fusión 
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de instituciones de seguros, a quienes. excepcionalmente la mencionada Secretaría 

podrá otorgarles la autorización relativa, con carácter temporal, por un plazo no 

mayor de cinco años, sin que_ la partiéipación:total de cada uno de ellos exceda del 

treinta por ciento del capital pagado de la inSt:itueión de que se trate; 

d) Las instituciones.de seguros, cuando adquieran acciones por cuenta propia 
.,- ' . ·-· . 

conforme a lo:previstci eD. programas aprobados por la Secretaría de Hacienda y 
·.' ;, ., 

Crédito Público, conducentes a la fusión; 

e) Las instituciones de crédito cuando, previa autorización de la Secr_etaria de 

Hacienda y Crédito Público, adquieran acciones actuando como fiduciarias en 

:fideicomisos que no se utilicen como .medio para contravenir los porcentajes 

máximos de tenencia de acciones permitidos por esta ley; 

f) Los accionistas de instituciones de seguros fusionantes o fusionadas, 

siempre y cuando la participación de cada uno de ellos en el capital de la institución 

fusionante o que resulte de la fusión no exceda de la participación porcentual que a 

esos mismos accionistas les corresponda en el capital consolidado de las 

instituciones involucradas en la fusión respectiva, de conformidad con lo que para 

la valuación y el canje de acciones se pacte en el convenio de fusión; 

g) Las sociedades a que se refiere el artículo siguiente de esta ley; y 
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h) Las personas que de manera discrecional autorice la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, con la finalidad de propiciar el desarrollo técnico y de 

comercialización del seguro; de procurar una adecuada diversificación de riesgos y 

de fortalecer la eficiencia y capacidad de retención de primas de las instituciones. 

Las personas que en los términos de esta fracción lleguen a ser propietarias de más 

del quince por ciento del capital pagado de una institución de seguros o de una 

sociedad de las comprendidas en el inciso b) de esta fracción, deberán obtener 

certificado de tenencia accionaria de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en 

el que se hará constar el porcentaje correspondiente. 

m. Para participar en asambleas de accionistas de instituciones de seguros o 

de sociedades de las comprendidas en los incisos b) y g) de la fracción anterior, 

deberán cuD1pfu.s~ lds slgul~tes requisitos: . ',· '-;:. 

a) Manifestar p(li: ~~hrit~ el carácter con el que se concurre, sea éste el de . ;· ,.,,. 

accionista, mandátario, cohtlsi~.irlsta, fiduciario o cualquier otro. Los mandatarios, 

coinisionistas · o cualquier . tip'(I . 'd:~ representantes no podrán en ningún caso . .• '---- _ .. ;;' -·, 

participar en asambleas ennomhie ~ropio; 

b) Manifestar por escrito el nombre de la o las personas a quienes 

pertenezcan las acciones que representen y señalar invariablemente el número de 

acciones que a cada una corresponda, cuando se asista con el carácter de 
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mandatario, comisionista o cualquier tipo de representante, así como en los· demás 

casos que determine la Comisión Nacional de: Seguros y Fianzas; y. 
. . 

' . 
. . 

c) Exlúb¡f; en su ...;~~o, el certificad~ a que s?effor~ '.el últbo párraf~ de la 

fracción anterior. Los ~sdtlita'dor~·s. ~starán ' obligádos . a cerciorarse de .· la 

obsérvancia de lo di~uesto en esta fü1cción e informar'sobre eÍio.a la asamblea, lo 

que. se hará con.kar. en el ~eta respectiva. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público estará facultada para dictar 

reglas de carácter con vistas a procurar el estricto cumplimiento de lo dispuesto en 

esta fracción y la que antecede. 

Tratándose de fideicomisos y repartos sobre acciones de instituciones de 

seguros o de sociedades comprendidas en los incisos b) y g) de la fracción anterior, 

la misma Secretaria determinará mediante reglas de carácter general, la forma en 

que dichas acciones deben computarse para efectos de los limites a que se refiere 

este artículo en su fracción Il, tomando en cuenta los derechos que respecto a tales 

acciones puedan ejercerse; 

IV. Podrá estipularse que la duración de la sociedad sea indefinida; pero no 

podrá ser inferior a treinta años. 
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La sociedad sólo podrá tener por objeto el funcionamiento como institución 

de seguros, en los términos de. esta ley; 

- ¡: . ·._ '. -~- - -· 

V. Todas las asambleas y juntas directivas se celebrarán en el do.micilio sociaL 

debiendo estar éste siempre dentro del territorio de la.República; 

VI. Deberá celebrarse una asamblea general ordinaria cada año, por lo menos, 

y en la escritura se establecerá el derecho de los socios que representen. por lo 

menos, el diez por ciento del capital pagado para pedir que se convoque a asamblea 

extraordinaria. Si el consejo no expidiere la convocatoria pedida. señalando un 

plazo no mayor de un mes a ·contar de la fecha en que reciba la petición para la 

reunión de la asamblea, el comisario, a moción de los accionistas interesados, 

expedirá la convocatoria en los mismos términos en que el consejo debiera hacerlo. 

En las asambleas generales extraordinarias de accionistas las decisiones 

deberán tomarse, cuando menos, con una mayoria del ochenta por ciento del capital 

pagado, salvo que se trate de segunda convocatoria, caso en el cuallas.resoluciones 

se adoptarán, por lo memos, con el voto del treinta por cieni~ c1;í cil¡,i~1. ;~~~do; 
:·--, --. 

VII. ·El número· de. sus administradores no podrá· ser 'inÍcin~r ·de ·cinco y 

actuarán coiistitúidos en consejo de administración. 
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Cada accionista, o grnpo de accionistas que represente por lo menos un diez 

por ciento deLcapita(pagado de una institución de seguros, tendrá derecho a 
. _. - . 

designar·un·consejero: Sólo podrá revocarse el nombramiento de estos consejeros 

cuando se revoque el ·de. todos los demás, sin perjuicio de lo dispuesto por el 

artículo ·3 1 dé esta ley; 

VIll. De ·Sus utilidades separarán, por lo menos, un diez por ciento para 

constituir un f();nélo ordinario de reserva, hasta alcanzar una suma igual al setenta y 

cinco por ciento ·del capital pagado; 

IX. La escritura constitutiva y cualquier modificación de la misnza deberán 

ser sonzetidas a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,: a 

efecto de apreciar si se cwnplen los requisitos establecidos por la ley. Dictada dicha 

aprobación por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, la·. escrtttirii. o. sus 

reformas podrán ser inscritas en el Registro Público de Comercio , sin : que sea 

preciso mandamiento judicial; 

X. La fusión de dos o más instituciones de seguros, deben¡ . efectuarse 

conforme a lo previsto por el artículo 66 de esta ley; y 

XI. La disolución y liqtüdizción de la sociedad deberá efectuarse de acuerdo 

con lo que dispone el títuloIV de esta ley". 
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ARTICULO 34. "Las instituciones de seguros sólo podrán realizar las 

operaciones siguientes: 

I. Practicar las operaciones:deseg\lros, reaseguro y ~ea:fiaUÚmiento a que se 

refiere la autorización que exige ~Sta)ey;. 

:~ :~·~.~: e.· 

II. Constituir e invertir l~s '4ser\ras previstas en Ja ley 

·m. 
•, .. ··~ ,_ __ ,_ 

-AdmilliSf:iár':; ~--1~-~~·:-, ! :--:· 

,.., :::~-' .' 
por concepto de dividendos o 

indemnizacicuie~les c'~DfiehJos .~se~rados o sus beneficiarios; 

IVc Ad~i~iJ¿~:s.:.~~l~rva~ para fondos de pensiones o jubilaciones del 

personal ~orople~Crit~~a~ a l~~-que establece Ja Ley del Seguro Social y de primas 

de antigüedad; a~ colni:>las' ~~rresÍJondientes a los contratos de seguros que tengan 
:·-:r. 

como· base planes '<le .pen~ories relacionados con la edad, jubilación o retiro de 
¡·~ ., . -· -

personas a que .S'erefie~e_éÍ'seg\indo párrafo de la fracción I del artículo 80. de esta 

ley; 

V. Administrar las resciÍVas re~~lli~a:> a in~ituciones del país y del extranjero, 

correspondientes a, las operaciot;.es d,e ieaseguro y rea:fianzamiento; 
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VI. Dar en administración a las instituciones cedentes, del país o del 

extranjero, las reservas constituidas por primas retenidas correspondientes a 

operaciones de reaseguro o reafianzamiento; 

VIL ·Efoctuar ínv"ersiories· eri .el :'eXt:ranj~ro por las· reservas técnicas o·. en 

cumpfuniento de . otros requisifo~ '.IÍecesiirios; correspondientes a operaciones 

practicad~s fuera del )l~ís; 

'',·· -·- ._.-•,_;-- .. -"'"·:. -· ·', 

VID; ConstitUir. depósifos 'en instituciones de crédito y en bancos del 
'_j __ ': .!_::-_':'-,'- ·.-: --:'.,,-

exiranJero_en los térz#ios de' esta ley; 

. ' . . . . 

IX. Recii,¡r: ·títulos· ·en · descuento y redescuento a instituciones y 
' .. -

organiZaciones ~;i;,aliares · del crédito y. a fondos permanentes de fomento 

econó~co 'de!>ili;~dos en :fideicomiso por el Gobierno Federal en instituciones 

nacionales 'de c.rédi~~;·· · .· 
':· :·. 

X. Otorgar préstafilos o' cré~to~; 

XL Operar con valores en los ~érminos de las disposiciones de la presente ley 

y de la Ley del Mercado de Valon~s; 

XII. Operar con documentos mercantiles por cuenta propia, para la 

realización de su objeto. social; 
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XIIl.-Adquirir, constrnir y administrar vhiienclas de interés social e inmuebles 

urbanos de productos regulares; 

XIV. AdqÍÍirir los bi~es muebÍes e ~uebles necesarios para I~ realización 

de su objeto soCial; y 

'XV. Efectll~r, en fo~ términos que señale la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, las operaciones análogas y conexas que autorice". 

ARTICULO 35. "La actividad de las instituciones de seguros estará siyeta a 

lo siguiente: 

... X. Los eréditos_ destinados " la adquisición, constn¡cción, repRración y 
',',[;. 

mejoras de bienes mmuebles q~e t'engan garálltía' hlp'C,l:ec~riao fiduciaria 8C,bi-e esos 

bienes, 1.l otros bienes · iniiiuebles o )nmo~adós,<se; lljust~i~ii- ~- -1(,8 : ¡é~os 
·-;r·~ ---·· -,_·:;::, _.::: ~-~t '.-'·:.• ··--· -.-,-:'.·=,---: --·~ -:;~_,:~.:' 

siguientes:. '.''o- ,._ ·~·- ·. .- ····· ; f> .': . '•ce· 
-·~::~.o- .. -.. ~- :-: ~,--,-. --~~~:~-~ ·--,_. ~'".~= - <:7·: <">;:-- .,_, ·:;;·/,- ·-· >·':- ;_,;·'. 

:;;; -~:/-:·' ".:, -

a) Su ilnport~ no será filayór a la 6antid~d que resulte de apliéar, al válor total 

de los inmuebles d~dC,s ~Il g~ra~tÍa;- el. pc;rceri~aJ~ -._ ciii;,;;·'iri~ilhtiit~. dÍsposiéiones. de 
- :,._.·_ :~ . .. ·· ·--.-- :·· __ ·,_-_ :>_.~._ -'.: - ·, ·:··-~ ., ;'_ .. ··->· ... -- -·--'·-.-·:-;-'.; 

carácter general fije iá Secretarla de-Hacieú..da y_ Crédito Público'; 
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b) La institución acreedora vigilará que los fondos se apliquen al destino. para 

·- ·-· -- -

el que fueron otorgados, de acnerdo·~con lo estipulado en el contrato respectivo, 
. -~ 

mediante disposiciones de ca~ácter general que señale la· Secretaria ·de· Hac_ienda y 

Crédito Público;· 

c) .El costo de fas 'c:onstrucCim:íei;y.el valor,de las obras o de los bienes: serán 

fijados por perit~s qlle lici~ln:·~rá l,~ in's.tin;C;Íc>#'.~é~~edora; y 

- ','· .. ,-' : ~ -
d) Las construcciones. ;:y dos •-biene¡;f d.adcis. en garantía deberán estar 

·~ ' ~ 

asegurados para cubrir cuaD.cio·~menos Sú 'vai~:i- destructible o el saldo insoluto del 

crédito; 

... XIV. Las viviendas- de interés social e inmuebles urbanos de productos 

regulares de que trata fa :fracción XIII del artícrilo 34 de esta ley, deberán estar en 

territorio de la República, asegurarse por su valor destructible con· h1s cobe.rturas 

correspondientes y reunir las características que señale la Secretaria. d~- Hacienda y 

Crédito Público mediante reglas de carácter general; 

XV. Las instituciones de seguros se sujetarán a lás dispÓsiéiones de •1a 
,. 

Comisión Na-cion.al de Seguros y Fianzas ¡}ara adquirir 
~ ,.:·,; 

enajenar;.o pro~eter en 
. . . 

venta los inmuebles, certificados de participación inmobiliaria; .• y derechos 

fiduciarios, que no sean de garantía, sobre inmuebles, así corno para ·arrendar 

inmuebles, cuando se encuentren afectos a sus reservas técnicas ... ". 
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ARTICULO 62. "A las instituciones de seguros les estará prohibido: 

l. Dar en garantfa ~s ;r~pied~~es; 

11. Obt~er pré~~~s; "· 

IV. Dar en }>i~nda los títitlos de crédito; 

V.· Operár con sus propias acciones; 

VI. Emitir acciones preferentes o de voto limitado; 

VII. Aceptar riesgos mayores de los establecidos en el articulo 37 de esta ley; 

VIII. Otorgar av~es,,ñanzas .º cauciones; 

IX. Comerciar:eD: m~rcaD.cías de ctialqú.ier clase; 
, ; ,,. . .:<0---~·;_; 

;., .·,;, 

X. ·Enti-ar en s_ócieclades·de,,:t;"é~011sabilidad limitada y explotar por su cuenta 

minas, plantás met8Iúrg¡ca's, .establecimientos mercantiles o industriales o ñncas 

rústicas, sin perjmcio de 1a··rnctiitad de poseer bonos, obligaciones, acciones u otros 
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títulos de dichas empresas conforme a Jo previsto en esta ley. La Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas podrá autorizar que continúen su explota_ción, 

cuando las reciban. en adjudicación o pago de adeudos, o para aseguramiento de los 

ya concertados, _o .a( ejercitar los derechos que les confieran las operaciones que 

celebren conforme a· esta ley; sin exceder los plazÓs a que se refiere la fracción XI 

de este artículo; 

XI. Adquirir bienes, títulos o valores que no deban conservar en su activo. 

Tampoco podrán adquirir los activos a que.serefiere el a",-Úculo 6J de' esta ley, en . 
, . '•' .:. '··_ 

exceso de los límites o con recursos distintos a .los estáblecidóS po_r. el mismo 

artículo. 

Cuando una institución reciba en pago de adeudos o por adjudicación en 

remate dentro de jllicios ·relacionados con créditos a su fuvor, o al ejercitar los 

derechos que les confieren las operaciones que celebren conforme a esta ley, bienes, 

derechos, títulos o valores de los señalados en esta fracción, deberá venderlos en el 

plazo de un año a partir de su adquisición, cuando se trata de títulos o de bienes 

muebles;· de dos afios cuando se trate de inmuebles urbanos; y, de tres años cuando 

se trate de inmuebles rústicos. Estos plazos podrán ser renovados por la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas cuando sea imposible efectuar oportunamente su 

venta sin gran pérdida para la institución. 
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Expirados los plazos o, en su caso, las renovaciones que de ellos se 

concedan, la Comisión Nacional de Seguros.y Fianzas sacará administrativamente a 

remate los bienes, derechos, títulos o valores quello hubi~r~ri sid¿ ·éeJ:ldi_dos: · 

XII. Celebrar operaciones en virtud• dé• 1as 'c~al~s :~e~ten ·~' ~u~~an, résultar 

deudores de la institución, los directores generale,s o ¿et'ent~~ g~l1~r~le~;· salvo que 

correspondan a prestaciones de carácter laboral; lt,~ c~~i¿jc,~J'Jr~~ietarios o 

suplentes, estén o no en funciones; los auditores ext~~~·~ ··~~ l~· instituciÓn: o los 

ascendientes o descendientes en primer grado· o cónyu~es 'de la_s pers~nas· 
anteriores. 

Lo dispuesto en esta fracción no se aplicará cuando se trate de préstamos con 

garantía de las reservas matemáticas de primas; y 

XIII. Repartir dividendos con los :fondos de .las •reservas que hayan 

constituido por disposición legal o de. otras. reservas creadas pára compensar o 

absorber pérdidas futuras. 

.~ .· 

Tampoco podrán repartir dividendos, sin.haber ~.t.n~tllido'debidamente tales 

reservas o mientras haya déficit en las. mismas,<.; la. institución· Íenga filltantes del 

capital mínimo o del capital mínimo de garantía que eX:ig~ . e~a ley, ni en el caso a 

que se refiere 'el artículo 105 de esta ley". 
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ARTICULO 64. "Cuando las inversiones a que se refiere el artículo anterior 

se efectúen en créditos con' .garantía . hipotecaria o fiduciaria sobre bienes 

inmuebles, así como en inmuebles 'urb¡;nos, se hara·co11Star··,;11 las escrituras 

respectivas que esa·inversi¿n queda afebta ~·las 'res.ervas 'técnicas' u operaciones 

nzencionadas en dicho artículo'.'. 

ARTICULO 75. "La Secretaria de Hacienda y.CréditÓ Público, oyendo .a la 

Coxnisión Naci~nal d~ Seguros y Fianzas y a Ja institución afectada, pod;á declarar 

la revocación de la autorización en los siguientes casos::·. 

. . . 
I. Si Ja sociedad respectiva no presenta para Iá aprobación de la· Sec~etaria de 

Hacienda y Crédito Público el testimonio de la escritur_,a db~titz;;Jv~ t:i,;;,:;.°' del 

término de tres meses de otorgada la autorización, si no pr,~senta los docuin~ntos 

o elementos conforme lo dispone el artículo 36 de esta ley; ·.o ·si .'no inicia sus· 

operaciones dentro del plazo de tres meses a partir ·de :/a -·~pl"t::J~~ción de la 

escritura o si al otorgarse la aprobación de la escritura. i:onstitútiva, no estuviere 

suscrito y pagado el capital que determina la Secretaría, de Hacienda y Crédito 

Público al otorgar la autorización. 

II. Si no· mantiene el capital nzínimo o las reservas técnicas en los términos 

de esta ley, o presenta pérdidas que arecten a su capital pagado, sin perjuicio de los 

plazos a que se refiéreii .los artfculos 29 fracción I y 74 de esta ley. 
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III. Si se infiinge lo establecido en los tres últimos párrafos de la fracción 1 

del artículo 29 de esta ley, o si la institución de seguros establece con los 

gobiernos o dependencias oficiales extraryeras, o' con las entidades finaúcieras 

del exterior a las que no les está perniitido p;Jrtic'/par en ef c;pitai de la 

institución, relaciones evidentes de dependencia; 

IV. Si la institución hiciera gestiones por conducto de una cancillería 

extranjera; 

V. Si reiteradamente, a pesar de las observaciones de la Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas, la institución excede los limites de las obligaciones que pueda 

contraer, ejecuta operaciones distintas de las permitidas por la autorización y por la 

ley no. mantiene las proporciones del activo establecidas en esta ley, o bien, si a 

juicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no cumple adecuadamente 

con las fimciones para las que fue autorizada, por mantener una situación de escaso 

incremento en la emisión de primas, o de falta de diversificación en los riesgos a 

que esté expuesta o en sus inversiones, dé acuerdo con sanas prácticas; 

V. bis Si no mantiene el capital :mínimo de ··garantía en los términos del 

articulo 60 de esta ley; 

VI. Cuando por causas imputables . a la institución no aparezcan debida y 

oportunamente registradas en su contabilidad las operaciones que haya efectuado; 
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VII. Si la institución obra sin consentimiento de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público o de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en los caso en 

que la ley exija ese consentimiento; 

Vffi. Si la institución no constituye e invierte, dentro de los diez días de haber 

sido notificada, la reserva específica para obligaciones pendientes de cumplir, que 

se ordene de acuerdo con lo que dispuesto por la fracción I, inciso c) del articulo 

135 de esta ley; y 

IX. Si se disuelve, quiebra o entra en estado de liquidación, salvo que el 

procedimiento respectivo termine por rehabilitación y la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas opine favorablemente a que continúe con la autorización. 

La declaración de revocación .. se: fuscribká~ en el Registro Público de 
~: .. - "--' . .- ' . . . . -

Comercio previa orden de la misma Secretarla; in6apacitará a la institución para 

otorgar cualquier seguro, a partir de la fecha éc:m que' ~e notifique la revocación; y 

pondrá en estado de liquidación a la institución q·~e hubiere dado principio· a sus 

operaciones. La liquidación se practicará de conformidad con lo dispuesto por el 

titulo V de esta ley, salvo cuando la causa de la revocación sea precisamente que la 

institución entre en estado de liquidación". 
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ARTICULO 78. •'Las sociedades mutualistas autorizadas en los términos de 

esta ley para practicar operaciones de seguros, deberán ser constituidas con arreglo 

a las bases siguientes: 

l. El contrato social deberá otorgarse ante notario público y regisrrarse en la 

forma prevista en la Ley General de Sociedades Mercantiles; 

IL El ob_jeto social se limitará al fi.lncionamiento como sociedad murualista de 

seguros, en los términos de esta:Iey;c:· 

m. Se organizarán y fimcionariín de. :olanera · que .Jas .·operaciones de seguro 

que practiquen no produzcan luer()' o utIBda~'pira la sociedad ni para sus socios, 

debiendo cobrar solamente lo indisp~sabÍe par~ cub~ los gastos generales que 

ocasione su gestión y para constituir las reser\ras n~de~arias a fin de poder cumplir 

sus compromisos para con los asegurados; 

IV. La responsabilidad social· de los mutÜalizÍldos se limitará a cubrir su 

parte proporcional en los gastos de gestión de la_ socit:::dad, salvo lo que se previene 

en esta ley para el caso de ajustes totales de siniestros; 

V. El número de mutualizados no podrá ser inferior de trescientos individuos 

cuando la sociedad practique operaciones de vida; 
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VI. La Suma asegurada para las operaciones de vida, así como el valor 

asegurado y el monto total de las primas que deban s.er pagadas· en el primer año 

para los demás operaciones, se ajustarán a las cantidades (¡U.e com;:, tiiínim<;> señale 

la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; 

a) La cuantía delf~~d~'~ocial ~~bido y Ia forma .de amortizarlo; 

con indicación'de }cj~:J~Jies~ase~do~;J>oié~ch Üno de elfos y las cifras de sus 

cuotas; 
. ~.' ~: 

. ;- " -,\ . '._~ , ·7~· -
: --";.<-

e) El máXimo~ destfuado '¡( ga~os de funcionamiento inicial y la proporción de 

las cuotas ~uales ;¡ri~ jjodri eriil>l~ar ei consejo de administración para gastos de 
'-.:_: 

gestión de la sociedad, que serán fijados cada año por la asamblea general; 
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d) Las condiciones generales de acuerdo con las cuales se celebrarán los 

contratos entre la sociedad y los mutualizados; 

- - - _-- - ---·. __ -

e) El modo de hacer la estimaciÓJ:l de ,los valores asegurados y las condiciones 

recíprocas de. prórroga o ~escisión· de'los contratos y las circunstancias que hagan 

cesar lo~ efectos de dichos:c¿~t;~¡c)s; 
._ .. -. 

f) La forma y las coiidíciOnes de la declaración. que deben hacer los 

mutualizados en caso de siniestro para··eI ajuste de las inde~cione~ que puedan 

debérseles y el plazo dentro del cual deba ~fectuarse el ajuSte de ~ada siniestro, 

pudiendo hacer, si así conviene en el contrato social, un ajuste total o parcial de 

dichos siniestros, en la inteligencia de que, en caso de ajustes parciales, dentro de 

los tres meses que sigan a la expiración de cada ejercicio, se hará un ajuste general 

de los siniestros a cargo del año, a fin de que cada beneficiario reet"ba, si hay lugar a 

ello, el saldo de la indemnización regulada en su provecho. Si en el contrato social 

se establece que Jos ajustes de Jos siniestros sean totales, el mismo contrato 

especificará el máximo de responsabilidad adicional de cada asegurado, para los 

casos en que la sociedad resulte con pérdidas por ese concepto, en un ejercicio 

determinado; y 

g) La :facultad de la sociedad para rescindir el contrato después del siniestro, 

dentro del mes siguiente a la notificación hecha al asegurado. 
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Este derecho, cuando se pacte, sólo podrá ejercitarse mediante la restitución 

por la sociedad de la parte: de. cuota que corresponda al periodo en que no se 

garantizan I~~ Jesgo;~ . & ~este el mutualizado puede rescindir, sin 

indemnización, Ías otr~s pblizas que p~eda tener con la sociedad; 

XI. En ningún momento podrán participar en forma alguna en estas 

sociedades, gobiernos o dependencias oficiales extranjeros, entidades financieras 

del exterior, o agrupaciones de personas extranjeras, fisicas o morales, sea cual 

fuere la forma que revistan, directamente o a través de interpósita persona; 

XII. Cada año, por lo menos, se celebrará una asamblea general, en la fecha 

que fije el contrato social. En éste se determinará el minimo de valores asegurados 

o de cuotas necesarias para la composición de la asamblea, que no podrá ser, en 

todo caso, menor del cincuenta por ciento del total de dichas sumas y cuotas. 

Los estatutos y la. escritura determinarán el máximo de votos que podrán ser 

representados por 11ll solo· mutualizado, pero en ningún caso esta representación, 

por sí sola, C::>cc~derá:deÍveinticinco por ciento de los valores asegurados o de las 

cu~tas de Ía·~~ci~J~:d. 'cuando se trate de sociedades mutualistas que practiquen 

operacio~es d~ ~da;'.'cada ~utualizado tendrá derecho a un voto. - , ' . -~'.,_ "."· __ : - ~·.' .., 

LasdeciSid~~~ que se refieran a la disolución de la sociedad, a su fusión con 

otras sociedades, a su cambio de objeto y a cualquiera otra reforma a la escritura, 
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deberán tomarse, cuando menos, con una mayoria ·del ochenta por ciento del total 

de los votos computables en la sociedad, a menos que se trate de segunda 

convocatoria,· caso en el cual las resoluciones podrán tomarse· cualquiera ·que ·.s~a el 

número de votos representados. La asamblea general tendrá las más amplias 

facultades para resolver todos los asuntos que a la sociedad competen, ·en los 

términos del contrato social. 

La convocatoria para .las asambleas deberá hacerse por el consejo de 

administración o por lo~" conñs~rl~~· Los mutualizados que represent~ pc:>r lo 

menos el diez por ciento del ~~ot~l de fos valores asegurados o de las. cuotá~.': de Ja 

sociedad, podrán pedir pÓ;: escrito, en cualquier tiempo, al . c~~seJ.o de 

administración o a los comisarios, la convocatoria de una asamblea 'general, para 

tratar los asuntos que indiqueii° en Su petición; 

XIlI. El consejo de administración estará formado por" el número . de 

miembros mutualizados que 'establezca el contrato social, y serán electc:>~.por un 

periodo no mayor de cinco años, precisamente por la asambl~a -~~eral Las 

facultades del consejo de administración se determinarán en el coii.trai:~ só~i~fy los . 
miembros del consejo podrán escoger entre ellos y, si el contratosoci;tl lci.pennlte 

fuera de ellos, uno o varios directores, cuya remune;acic'>U: • ... é~ll~~á '~· ~ •: 
emolumento fijo que se tomará de la parte de cuota preVista para gast~s dc;:·g~-~ón. 
Las sociedades mutualistas no podrán encargar de la gestión de sus riegoCi~s a un 
director que no haya sido designado en la forma indicada en este artículo ·o a una 



302 

empresa distin:a de Ja. sociedad. .Los miembros del consejo de administración 

deberán ser . electos · entre. los mutuilliza.dos que tengan·· la suma de valores 

asegurados ó de cuotas que dete~en los esta:nitos. pudiendo las:ininonas. cuva 
. - -. - __ -. -'..-e'"'-.--. .. . . . . ,· , -· ... 

represent8.dón .. en.Jil 'asamblea ~o sea menor del cinco por ciénto nombrar un 
, ~; . -· .. -. ·' . . , . . 

consejero~ por los n:ieíil>s; . 

.. .. _-

XIV. Todas las · asambleas y juntas del consejo de administración se 

celebrarán en el domicilió soCial; 

X:V. La asamblea general de mutualizados designará uno o varios 'comisarios 

mutualizados o no, encargados de la vigilancia de la sociedad, en la inteligenciS: de 

que las minorías que representen por lo menos un diez por ciento,.~e.''.1ris"votos 
computables en la asamblea, tendrán derecho a la designación de lJl1 cóJÍ:Ü;rorio. L~s 

comisarios tendrán todos los derechos y obligaciones. que .se :~oneíi :en la Ley 

General de Sociedades Mercantiles a los cotnisarios de las sociedades anónimas ;· 

XVI. El contrato social y cualquier modificación del mismo, deberán ser 

sometidos a la aprobación de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a ef'ecto 

de apreciar si se cumplen los requisitos establecidos por· la ley. Dictada dicha 

aprobación por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el contrato o sus 

reformas podrán .ser in·scritos en el Registro Público de Comercio sin que sea 

preciso mandamiento judicial; y 
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XVII. La disolución y. liquidación de la sociedad deberá efectuarse de 

acuerdo con lo que dispone el título IV de esta ley. siendo aplicable a este tipo de 

sociedades las disposiciones legales relativas ala quiebra y suspensión de pagos de 

las instituciones de seguros". 

ARTICULO 139. "Las sanciones correspondientes a las infracciones 

previstas en esta ley,. serán .. inzpuestas adnzinistrativanzente por la Con1isió11 

Nacional de Seguros y Fianz~ de acuerdo a lo siguiente: 

l. Multa por la cantidad equivalente hasta por el cincuenta por ciento del 

importe de los doClllllél}tos que sean aceptados al cobro por las instituciones de 

crédito que operen: .en . la República, cuando tales documentos provengan de 

instituciones o sociedades mutualistas de seguros no autorizadas de ·acuerdo con 

esta ley, que tengan por objeto el cobro de primas; 

:·' - .. - - '- - :·:.:,,,. ;/ -. 

IL Multa de mil quinientos a cinco mil días . de salario, por. viólación ·.al 

articulo 20 de esta ley. En este caso la Comisión,N;i'ciio~al dé Se~o~y ~ia~~sla 
- . --,__ :,, - . . . ·.:.' • - : ·-. '.' ,:'~ !·_ : -- ' .. 

impondrá al propietario y a .cada unº de:'Jo~: .. 11clmiajstradorés o miem.bro~. del 

consejo .. de . administración, direct~res' e) ~i:irente~ /del éStablecltni~rito <> de la 

sociedad, y además, será clausur~dÓ ~dnlilliSt.ratlviun~tite por diéha Comisión.hasta 

que el nombre, denominación o ra~óli~o~i~.s~a ~ambiado;. 
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ID . . Pérdida de la participación del capital de que se trate en favor del 

Gobierno Federal, c~and() si: yiolti 1() dispuesto en los tres lÍltiino_s párrafos de la 

fracción 1 del• llrtí~ulo :Z9 de esta ley; 

IV. Multa por el importe equivalente al diez P()( ciento del valor de las 

acciones que excedan .delcpo~centaje permitido ;o de<ias<ac~iol1es cmi que se 
' ". - - 1 ·.,_ ·-··- .,•. ,--. 

participe en la a~blea, según el caso, conforme valuación que de esas mismas 

acciones se hagade ~cuerdo con las reglas previstas ~n Ía fracciÓn m del artículo 

99 de esta le;, a las personas que infringiendo lo disptieittó en las fracciones 1 bis y 

11 del artículo 29 de la misma ley, lleguen a ser propietarias de acciones de una 

institución de seguros o de una sociedad de las comprendidas en los incisos b) y g) 

de la citada fracción 11, en exceso de los porcentajes permitidos, así como las que al 

participar en la asamblea incurran en falsedad al hacer las manifestaciones.a que se 

refieren los incisos a) y b) de la fracción m del citado artículo 29. 

En este caso los infractores tendrán un plazo de tres meses contado a partir 

de la imposición de la referida multa para corregir tal situación, veribidc:>. el cual, si 

no lo han. hecho, podrá imponérseles nueva sanción, por tres tantos del importe· de 

la multa anterior. La Comisión Nacional de. Seguros- y Fianzas podrá seguir 

imponiendo multas sucesivas al infractor por tres tantos de la multa que antecede, 

cuantas veces, vencidos plazos iguales al señalado, deje de corregir la situación 

irregular; 
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V. Multa de mil quinientos a cinco mil días de salario, o la pérdida de su 

cargo. según la gravedad de~ cas_o. · t:Z l~ '1otarios, registradores o corredores que 

autorice;, fa$ ~sc:ri11fras· o· que .inscribaú actas en que se consigne alguna 

operación del~ que'~~;;, leyprdhibe expresaniénte, o para celebrar aquéllas para 

las cuales no eSt~ f'~~~t;~do al~~'. delos otorgantes; 
.· :.· :·--.:,: ' . " 

.. \'~. 

VI. Multa por:: la violación por parte de las instituciones sociedades 

mutualistas de seguros, de las normas de la presente ley conforme a lo siguiente: 

a) Cuando las infracciones consistan en realizar operaciones prohibidas o en 

exceder los porcentajes máximos determinados por esta ley, así como en no 

mantener los porcentajes mínimos que se exigen, serán penadas con multa . que se 

determinará sobre el importe de la operación y sobre el exceso o el defecto de los 

porcentajes :fijados, respectivamente, sin exceder del cuatro por ciento de ·las 

reservas correspondientes o del capital pagado o fondo social cuando el porcentaje 

no se refiera a aquéllas o se trate de operaciones probibidas; y 

b) Cuando las infracciones no puedan determinarse conforme al párrafo 

anterior, se castigarán con multa hasta del uno por ciento del capital pagado o 

fondo social de la instituÓión o S()ciedad _muttialista de seguros; 

VIL Multa de mil a cinco mil dias de' salario a la institución de seguros, a sus 
-·- .- . . . 

empleados o a fos agentes de segilros .que en alguna forma ofrezcan o hagan 
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descuentos o reducción de primás _u otorguen• algún otro_ beneficio ·no. estipula do en 

la póliza, como alieiente para ;oniar o 'c6nservar un ~~~trato de seguro; 

VIII. Multa de :mil a cinco mll dÍa~ 'de salario, independientemente de las 
.: ... - . .· -, -· - -. -- ': -·. - -~· .: J: 

responsabilidades civiles o -penales e~: que incurran, a los agentes de seguros, o ·- ,., 

funcionarios o empleados de una )nstinÍción o sociedad mutualista de seguros, que 

proporcionen datos falsos o detrinlentes o adversos, respecto de las instituciones o 

sociedades mutualistas de seguros o que en cualquier forma hicieren competencia 

desleal a instituciones o sociedades mutualistas de seguros; 

IX. Multa de mil a cinco mil días de salario, independientemente de las 

responsabilidades civiles o ,.,~ulen datos importantes en los informes y 

dictámenes a que se refiere· el~ia~o _105 de esta ley, o false~ los mismos; 

.- - .. ">.; .. ~" _·:. - . ·-. 
X. Multa de mil a cinco ii:úl_díás'd-e salário, a .las instituciones o sociedades 

- , ·. 

mutualistas de seguros u ofieina·s de repr~sent~ciém de. entidades reaseguradoras del 

extranjero, a los agentes y ajustadores ·de .. seguros y a los intermediários de 

reaseguro, por la propaganda o publicación que hagan en contravención a lo 

dispuesto por el artículo 71 de esta ley; 

XI. Multa de quinientos a mil días de salario, al agente de seguros, 

intermediário de reaseguro, aju_stador de seguros o rep_resentante de una entidad 

reaseguradora del exterior, que opere sin la autorización que exige esta ley. 
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A las instituciones de seguros que celebren operaciones con la intervención 

de personas que se ostenten como agentes de seguros, intermediarios de reaseguro, 

ajustadores de seguros o representantes de una entidad reaseguradora del ex•erior, 

sin estar autorizados para actuar como tales, se les aplicará una multa de quinientos 

a cinco mil días de salario; y 

XII. Multa de mil quinientos a cinco mil días de salario, si las disposiciones 

violadas de esta ley, no tienen sanción especiahnente señalada en este 

ordenamiento. Si se tratara de una mstitución o· sociedad mutualista de seguros, la 

multa se impondrá tanto a dicha institución o sociedad mutualista de seguros como 

a cada uno de los consejeros, directores, administradores, fimcionarios, 

apoderados, agentes o empleados que resulten autores o responsables de la 

infracción. La reincidencia se podrá castigar con multa hasta por el doble de la 

precedente". 
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9.16 LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS.257 

ARTICULO 7o. "La solicitud de autorización a que se refiere el artículo 5o. 

de esta ley, deberá acompañarse del proyecto de escritura constitutiva; un plan de 

actividades que, como mínimo, contemple el capital social inicial, ámbito y 

geográfico y programas de operación técnica, colocación de fianzas y organización 

administrativa; así como del comprobante de haber constituido en Nacional 

Financiera, S.N.C., un depósito en moneda nacional o en valores de Estado, por su 

valor de mercado, igual al diez por ciento del capital mínimo con que deba operar, 

según esta ley. La autorización respectiva quedará sujeta a la condición de que la 

institución de fianzas quede organizada y dé comienzo a sus operaciones en los 

plazos a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 de esta ley. 

Este depósito se devolverá al comenzar las operaciones o denegarse la 

autorización, pero se aplicará al fisco federal si otorgada la suma no se cumpliere la 

condición referida. En el caso de que se deniegue la autorización, la autoridad 

podrá retener al solicitante, hasta el diez por ciento del depósito y lo aplicará al 

fisco federal en razón de las erogaciones que en el trámite se hubieren hecho. Los 

notarios deberán exigir que se incluyan las limitaciones que co,iforme al párrafo 

anterior dice la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, como cláusula de las 

251 Ley Federal de Instituciones de Fianzas ... publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
día 29 de diciembre de 1950. Reformas contenidas en el decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día 3 de enero de 1990. ed. Porrúa. S.A .• 27a. ed .• México. 1992. 
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escrituras que ante ello se otorguen, y de ella se tonzará nota ell el Registro 

Público de la Propiedad y de Comercio. " 

ARTICULO 11. 'Wo podrán inscribirse en ei- Registro Público de la 

Propi~dad- y de Comercio, escrituras consiilutiwis o su ' modificaciones, de 

sociedades en- cuyo nombre, razón social o denominación se_emplee cualesquiera de 

las palabras a que se refiere el artículo anterior, o cuyo objeto sea operar en materia 

de fianzas, si no se insertan los documentos oficiales que co11zpruebe1Z la existencia 

de la autorizacióll que exigen esta ley. Tratándose de la escritura constitutiva o 

sus modificaciones, de instituciones de fianzas, deberá comprobarse, además, que 

se cuenta con la aprobaciÓll de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los 

términos del artículo 5, fracción X, de esta ley." 

TITULO PRIMERO 

Instituciones de fianzas 

CAPITULO! 

Organización 

ARTICULO 15. "Las instituciones de fianzas deberán ser constituidas como 

sociedades anónimas de capital fz.jo, con arreglo- a lo qu_e dispone la Ley General 

de Sociedades Mercantiles, en cuanto no esté previsto en esta ley y, 

particularmente, a lo siguiente: 
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... Ninguna persona .física o moral podrá ser propietaria de más del quince 

por ciento del capital pagado de una institución de fianzas, excepto: 

a) La administración pública f"ederal; 

b) Las sociedades que sean o que puedan llegar a ser propietarias de acciones 

de una institución de fianzas. Estas sociedades estarán sometidas a la inspección y 

vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y les será aplicable, al 

igual que a sus accionistas, lo. dispuesto en esta fracción, en la IV y en la fracción 

XIII de este articulo, asi como las fracciones ID y IV del artículo 111 de esta ley. 

Las personasque aporten acciones de una o varias instituciones de fianzas al 

capital de, una de la's sociedades a· que se refiere este inciso, podrán mantener Ja 

participa6ión qu~ reSulte enel capital de la misma. por el valor de las acciones que 

cada una·de ellas aporte. 

Dichas sociedades no podrán ser propietarias de acciones de más de una 

institución de fianzas salvo que se trate de instituciones que pretendan fusionarse 

conforme a programas aprobados por Ja Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

previa autorización que con carácter transitorio podrá otorgar esa dependencia. 

En el capital de las señaladas sociedades no podrán participar directa o 

indirectamente, otra sociedad del mismo tipo, instituciones de cré<iito, de fianzas, 
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de seguros, organizaciones auxiliares del crédito, casa de bolsa, casa de cambio, 

sociedades operadoras de sociedades de inversión y sociedades mutualistas de 

seguros, así como aquellas sociedades. que la Secretaría . de :Hacienda y .Crédito 

Público señale mediante disposidones de caráct~r.ge~eral, como incompatibles en 

razón de sus actividades. 

Las sociedades. a. ,que se. refiere este inciso no podrán adquirir directa o 

indirectamente .accion.es representativas del capital de organizaciones auxiliares del 

crédito. 

Lo dispuesto. en'. esta' fracción deberá hacerse constar en los estatutos de las 

sociedades. correspoi'i.dientes. 

c) Las personas que adquieran acciones conforme a lo previsto en programas 

aprobados por 1a.·~ec~etaría de Hacienda y Crédito Público, conducentes a la fusión 

de insÍitucion~¡;; de fianzas, a quienes, excepcionalmente la mencionada Secretaría 

podrá• otorgarles la autorización relativa, con carácter temporal,. por un. plazo· no 

mayor de cinco años, sin que la participación total de cada una de ellas ex'ceda del 

treinta por ciento del capital pagado de la institución de que se trate; · 

,-.. • • :.'.T J 

d) Ias instituciones de fianzas, cuando adquieran acciones por .cuenta propia 
. . ._,., -

conforme a lo previsto en programas aprobados por la Secretaría. de Hacienda y 

Crédito Público, conducentes a su fusión; 
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e) Las instituciones de crédito cuando, previa autorización de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. adquiera acciones actuando . como · .fiduciarias en 
--o..=--o - •• - --·-

fideicoxclsos. ql1;; n~ se utilicen como medio para contr~~~~ir IOs porcentajes 

máximos de tenencia de acciones permitidos por esta. ley;. ; . 

f) Los accionistas de instituciones de fianzas fusionantes o· fusionadas, 

siempre y cuando la participación de cada uno de ellos en el capital de la institución 

fusionante o que resulte de la fusión, no exceda de la participación porcentual que a 

esos mismos accionistas les corresponda en el capital consolidado de las 

instituciones involucradas en la fusión respectiva, de conformidad con lo que para 

la valuación y el canje de acciones se pacte en el convenio de fusión; 

g) Las sociedades a que se refiere el artículo 15 bis de esta ley; y 

h) Las personas que de manera discrecional autorice la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público con la finalidad de, propiciar _el desarrollo. técnico y de 

comercialización de la fianza; de pro~urar wi_~; ad~'?~ada diversificación de 

responsabilidades y de fortalecer la eficÍ.cfil~Í'a :Y, ~a~~cid~d ~e i-~tención de primas de 

las instituciones. ,·. é. • ••••••.. }/. 

- -- ."_ ;~..:; 

Las personas que en los términos de ~st~"frac6iÓn,·>lle~en a ser propietarias 

de más del quince por ciento del capital pagado d6 -~~ fuStitució,'i de fianzas o de 

una sociedad de las comprendidas en el inciso b) de eSta fracción deberán obtener 
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certificado de la Comisión nacional de Seguros y Fianzas, en el que se hará constar 

el porcentaje correspondiente; 

IV. Para participar en asambleas de ~~~¡~hi;;t~s 'de fustiwciones d~:fi~nzas o 

de sociedades de las comprendid~s en el in6iso: b)CC1e ,l~ f ~66,if~}~~~rior, 
cumplirse los siguientes requisitos: . ::~. . , .,.. <·.' ... ~~{ X,.; ... ;y,': 

''· 

deberán 

-·,· _,¡;:·.·:. 
' 'e •' •"-:'. ;~}?:·.::: ",;.~ > ' '«:'-~ f,~, 

::::o:;:~~=:i::: :1•;:;~ti~º~~t~~i~:1~:~:s: a) Manifestar por 

accionistas, mandatario, 

comisionistas o cualquier tipo de representarites'n'o' podrán··eii·•·rungún caso 

participar en asambleas en nombre propio; 

b) Manifestar por escrito el nombre de la o las personas a quienes 

pertenezcan las acciones que representen y señalar invariablemente el número de 

acciones que a cada una corresponda, cuando se asista con el carácter de· . . ' ._ . 

mandatario, comisionista o cualquier tipo de representante, así como en los _deDJás 
- - - -· -

casos que determine la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas; y e) j~"1tibir, en 
- . -"- _,_·-

su caso, el certificado a que se refiere el último párrafo de la fracdón íJit~,rloi:/ 

::< 

Los escrutadores. estarán obligados a cerciorarse de la· pl;se~O:néia·• de lo 
-~~.:_·-· 

dispuesto en esta . fracción e 
,. :· . :',·. ' . 

constar en el acta respectiva~ 

informar sobre ello a la asamble~,; 1~:.q~e se hará 

La· Secretaria de Hacienda· y Cré_dito. Público . estará 

facultada para dictar ·reglas de carácter general con vistas a· prricurar · 'el estricto 
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cumplimiento de lo dispuesto en esta :fracción e informar sobre ello a la asamblea. 

lo que se hará constar en el acta respectiva. 

- ,. . 

La Secretaria de' Hacienda y Crédito Público. estará • t~cultada para dictar 

reglas de carácter general con vistas a procurar el estri7to · cll.rilPfunjento de lo 

dispuesto en esta :fracción y la que antecede. 

Tratándose de fideicomisos y reportos sobre acciones .. de instituciones de 
. . .• : ' 

fianzas o de sociedades de las comprendidas en el inciso b) de.la fracción anterior, 

la misma Secretaria determinará mediante reglas de carácter general, la forma· en 
que dichas acciones deban computarse para efectos de los limites a que se refiere 

este artículo en su fracción ID, tomando en cuenta los derechos que respecto a tales 

acciones puedan ejercerse; 

V. Su duración será indefinida; 

VI. Todas las asambl_eas. y,jUU:ta~ cliiect:hías se celebrarán en el domicilio 

social, debiendo estar éstc:;·~¡;;rri¡)r~ d'e~¿:() del t~ITitorio nacional; 

;._ ', ·., ~ :·.;' . 

VII) Debe~~ celebrarse . una asambÍea: ge:rieraí · Jfdimiria ~ cada· año, por lo 

menos, y ·;n:la ~;crftur~ se establecerá ~/ d~;~~iz'::, 'de i'bs ;ocios que represente, 

por lo 'menos, el diez por ciento del capital ¡);[:j;~~);~rd~edir que se convoque a . ' 

asambleas· extraordinarias. Si el consejo no e:iq>idiere la convocatoria pedida, 
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señalando un plazo no mayor de un mes a contar de la fecha en que reciba la 

petición para la reunión de la asamblea, el comisario, a moción de Jos accionistas 

interesados, expedirá la convocatoria en los mismos términos en que el consejo 

debiera hacerlo. 

En las asambleas generales extraordinarias de accionistas las decisiones 

deberán tomarse, cuando menos, con una mayoría del ochenta por ciento del capital 

pagado, salvo que se trate de segunda convocatoria, caso en el cual las resoluciones 

se adoptarán, por lo menos, con el voto del treinta por ciento del capital pagado; 

. . . 
VID. El número. de sus administradores no : podrá ser inferior de cinco y_ 

actuarán constituidos en corisejC> de: adÍninistraclón. 

Cada accionista, o grupo de accionistas que represente por lo menos un diez 

por ciento del capital pagado de una institución de fianzas, tendrá derecho a 

designar un consejero. Sólo podrá revocarse el nombramiento de estos consejeros, 

cuando se revoque el de todos los demás, sin perjuicio de lo diSpuesto por. d 

articulo 82 de esta ley; 

IX. De sus utilidades separarán, por lo menos, un diez por ciento para 

constituir un fondo de reserva de capital, hasta alcanzar una suma igual al importe 

del capital pagado ... 
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X. La escritura constitutiva y cualquier nzodiftcació11 de la misma deberá11 

ser sometidas ·a la aprobación de/a Secretaría de Hacie11da y Crédit;, Público, a 
. . . 

efecto de apreciar si se cumplen los requisitos establecidos por la l~y. Dictada dicha 

aprobación por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la escritura o sus 

reformas podrán ser inscritas en ~I Registro Pziblico de la Propiedad' y de 

Comercio sin que sea preciso mandamiento judicial.. 

XI. Para la fusión de dos o :más instituciones de fianzas se requerirá la 

autorización previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y surtirá 

efectos en el momento de inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio. Dentro de los noventa días naturales de la publicación en el periódico 

oficial del domicilio de las sociedades que hayan de fusionarse, los acreedores 

podrán oponerse judicialmente para el solo efecto de obtener el pago de sus 

créditos, sin que esta oposición suspenda la fusión ... 

XII. La disolución y liquidación se regirá por lo díspuesto en el capítulo V del 

título tercero de esta ley, con las siguientes excepciones: 

.. :. ·. ·"· ,, 

l. El cargo de síndico y liquidador; en .Ia. li.qwdá~ióP, voluntaria, siempre 

corresponderá a alguna institución de crédit~faeultád'a)al'a'~f~~tuar ~pe;aciones 
fiduciarias; 
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2. La Comisión Nacional de Segur~s y Fianzas ejercerá, respecto a los 

síndicos y a los liquidadores; la~ :funciones de vigilancia que tiene atnouidas en 

relación a las instittlciones de fianzas; y-

3. La C~mi~ÍÓn NaC:ioiaLde S~guros y de Fianzas podrá solicitar la 

suspensión de ~~g~~ e~ las c~ndi~iones de la Ley de Quiebras y de Suspensión de 

Pagos ... ". 

ARTICULO 31. ~'El fiador, obligado solidario o contrafiador, expresamente y 

por escrito, podrán afectar, en garantía del cumplimiento de sus obligaciones con 

las instituciones de fianzas, bienes inmuebles de su propiedad __ inscritos en el 

Registro Público de la Propiedad. El docmnento en que se haga la - afectación 

ratificado por el propiet_ario del inmueble ante juez, notario, corredor público, o la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, se asentará, a petición de las 

instituciones en el Registro Público de la Propiedad. 

La afectación en garantia surtirá efectos contra, tercero desde el momento de 

su asiento en el citado :R6gistro, conforme a lo dispueSt:~ po; el artículo 100 de esta 

ley, debiendo mdi7a.'se_ así en el propio asiento registra!;•, 
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ARTICULO 44. "Las instituciones se sujetarán a las disposiciones de la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para adquirir, ena_jenar o pronzeter en 

venta los inmuebles, certificados de participación inmobiliaria, y de derechos 

fiduciarios, que no sean de garantía, sobre inmuebles, así como para arrendar 

inmuebles cuando provengan de operaciones de inversión. 

ARTICULO 74. "El interventor gerente _tendrá todas las facultades que 

nor111a/n1ente corresponden al conse_jo de administración de la sociedad y plenos 

poderes generales para actos de dominio de administración, de pleitos y cobranzas, 

con las facultades que requieran cláusula especial conf"orme a la ley, para otorgar o 

suscribir títulos de crédito, para presentar denuncias y querellas y desistirse de estas 

últimas, previo acuerdo del presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, y para otorgar lo poderes generales o especiales que juzgue convenientes, 

y revocar los que estuvieren otorgados pcr la sed.edad interven.ida y los que él 

mismo hubiere conf"erido. 

El interventor-gerente no quedará supeditado en su actuación a la asamblea 

de accionistas ni al consejo de administración". 

ARTICULO 105. "La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, oyendo a la 

institución afectada, podrá dejar sin efectos la autorización para operar como 

institución de fianzas en los sigilientes casos: 
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l. Si la sociedad respectiva no presenta para la aprobación de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público el testimonio de la escritura constitutiva o para la 

revisión de la Comisión Nacional de
0
Seguros y Fianzas los documentos a que se 

refiere el artículo 85 de-esta ley,' dentro del término de tres meses de otorgada la 

autorización,• o si _al -otorgarse }a aprobación de la escritura con.stihlfi,·a. no 

es~viere suscrito ypagadó'et capitaFque determine la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público al otorgar la autori=ación ... ". 

TITULO CUARTO 

Disposiciones varias 

CAPITULO UNICO 

- - -

ARTICULO- 124. -~'En los casos de fianzas garantizadas mediante hipoteca o . - -

fideicomiso sobre inJnuebles, las instituciones de fianzas podrán proceder a su 

elección, para ei cC>b;ci:de lak cantidades que hayan pagado por dichas fianzas: 

l. En la vía ejécútiVa mercantil; 

11. En la Vía hipotecaria; 
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111. Haciendo vender, mediante corredor, al precio que aparezca señalado 

o en avalúo de institución nacional de crédito. avalúo que no debe t:ener 

antigüedad mayor de dos años, Jos inmuebles dados en garantía. Para e.fectuar 

la venta a que esta fracción se refiere, la institución de fian=as procederá a 

notificarla al deudor. ante notario o en vía de jurisdicción ,·o/untaria. El 

deudor, en el t:érmino de tres días después de Ja not:ificación t:endrá el derecho 

de oponerse á la venta·, acudiendo al efecto ante el juez de primera instancia del 

lugar en que los bienes estén ubicados o al juez competente en el domicilio de 

la instfruci~n_;·::El .deudor podrá oponer en forma legal las excepciones que 

tuviere::.Def escrito de oposición se dará traslado por tres días a la instit:ución. 

Si se pro:Ó:n1eve prueba, el término no podrá pasar de veinte días. El juez .citará 

en seguid~ a·unajtinta que se celebrará dentro de tres días para oír los alegatos 

de las part~s y dentro de los cinco días siguientes pronunciará su resolución. Si 

se d~clara. Ín.funcíadá la oposición, la institución de fianzas podrá proceder 

desde luego a la venta, y el. deudor será condenado en las costas y, además, al 
' . '·- .'. ·.'·;" ' . . '. ·.<· . ,o·. :,: .. -. . 

pago .de una multa del cinco, por ciento del interés del pleito, cuyo importe se 

adjudicará a la B~eficencia: Pública. La resolución del juez será apelable sólo 

en el efecto devolutivo.· En el éaso de que el corredor, dent:ro del plazo de 

sesenta días, no obtenga la venta al precio de avalúo, hará las reducciones que 

procedan siguiendo las reglas que para el remate de inmuebles, señala el Código 

Federal de Procedimientos Civiles". 
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ARTICULO 129. "Los poderes que Jas instituciones de fianzas otorguen, 110 

requerirán otras inserciones que las relativas. al acuerdo del conseJo que haya 

autorizado el otorgamiento del poder, a_ las facult_ades . que en los estarutos, se 

concedan al consejo sobre el particular y a Ja designación de los consejeros"". 

9.17 REGLAS GENERALES PARA LA CONSTITUCION, 

OPERACION Y EL FUNCIONAMIENTO DE LOS FONDOS 

DE ASEGURAMIENTO AGROPECUARIA, DE VIDA 

C~PESINO Y CONEXOS A LA ACTIVIDAD 

AGROPECUARIA258 

Disposiciones generales 

1 a. "Las presentes Reglas les serán aplicables a las asociaciones ·de 

productores agrícolas y/o ganaderos que con:fonne al Artículo 13 de la Ley General 

V ' ', ' '. •' ' •' 

vs Reglas genera.fes para la constituc;ión, .~pe~ación:Y el fu;,cionatñielÍto de JoS.fondos de 
aseguramiento agropecuaria, de vida· Cámpe:Sino.'y conexos_.a la Dctividad· agropecuaria.., 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de abril de 1992,' ed.' Porrua; · s .. A. 27a. 
ed., México, 1992. 
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de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, sin expedir póli.Zas o 

contratos, concedan a sus socios seguros en caso de muerte, beneficio en Jos de 

accidentes y enfermedades o indemnizaciones por daños. Estas asociaciones se 

denominarán Fondos de Aseguramiento y no requerirán. autorización ·alguna 

debiendo ajustar su constitución, operación y fimcionamiento a lo previsto .en estas 

Reglas y demás disposiciones legales que les sean aplicables. 

2a. Los Fondos de Aseguranziento deberán adoptar la naturale=a de 

asociación civil en los términos a que se refiere el Código Civil para el Distrito 

Federal en Materia Común y para toda la República en Materia _Federal o bien su 

correlativo de las Entidades Federativas. 

3a. La Secretaria de Hacienda y Crédito Público a través de la Dirección 

General de Seguros y Valores llevarán un Registro de Fondos de Aseguramiento 

que se constituyan de acuerdo con las presentes Reglas. Para estos electos una vez 

constituidos los Fondos de Aseguramiento en un pla=o máximo de 30 días. 

naturales posteriores a su constitución deberán renzitir a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público la escritura constitutiva, los estatutos, reglamentó 

interno de los mismos, estudio de viabilidad técnico-económica, que contendrá 

relación de socios, ámbito geográfico, programa de operación técnica y dictamen 

f'avorables de una institución de seguros, a fin de que sean inscritos en este 
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Registro. El aviso para ·la incorporación de los Fondos· al Reg:i::."tro podrá ser 

presentado' dir6ctamente por el propio .Fondo. o en su representación_~ por la 

mstitución de ségilros.qiiele brinde el se~cio de reaseguro. 

respaldo en el cúíllPllliriento de 1as obligaciones que asuman lC>s' :Fo~dos porio que 

la Secret_aría de Hacienda y Crédito Público no asume responsabilidad alguna por 

dicha iriscripción. 

En caso de nzodificación de la escritura constitutiva, una ve= inscrita en el 

Registro Público de la Propiedad y de Conzercio deberá enviarse a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público una copia certificada de dicha escritura, en donde 

consten los datos de inscripción de la misma, en un plazo de 1 O días hábiles 

posteriores a su inscripción. 

4a. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Comisión Nácional de 

Seguros y Fianzas. po.drán . eJ1' ej.;rcicio de las facultades que les otorga ·la ·Ley 

General de fu.Stiillciones.y S~éÍ~d;des Mutualistas de Seguros·estáble6erála forma 
. - _·,~. -·' . .. - --~ ~:". . . . 

y términos en "qu: los FondÓs de Aseguramiento les rindan los informes y pruebas 

sobre su orgaDÜaciÓil; é>péraeión, contabilidad, inversiones o patrnnmiÍo así como 

c1:1alquie:C Otro·. aSpfi~~ ~~i'aci_~nado con su actividad .. 
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5a. Los Fondos se organizarán y funcionarán de manera que las coberturas 

que practiquen no produzcan lucro o utilidad para el Fondo respectivo ni para Jos 

socios. Sólo podrán cobrar Jo indispensable para sufragar los gastos generales que 

ocasione su gestión, cubrir la prima de reaseguro y accesorios a la misma así como 

constituir las reservas técnicas necesarias a fin de cumplir sus compromisos de 

aseguramiento con sus socios. La calidad de socio del Fondo será intransmisible. 

Los Fondos de Aseguramiento no podrán otorgar protección a terceras personas". 

CONSTITUCION DEL FONDO 

17a. "La constitución de los Fondos de Aseguramiento quedará plasmada en 

las actas y escrituras ·constitutivas correspondientes, donde .se pr_ecisarán_ los 

objetivos, propósitos y alcance de los mismos. Dichas actasdeb~r~ ser sÍJscritas 

por todos los socios fundadores-e inscribirse en el Registro_Agrmo NacionaLasi-
'· ···.: ·, ·. 

como en el Registro a que se hace alusión en la 13a, de;, ést_a ~C:OgJ11s. 

El acta constitutiva deb~ráproto~~liz_'arse'·a'nte ~~t~rio1J,úhiicoe inscribirse 

en el Registro Público de la Propiedád y' de _Comercio -qtÍe le_ corresl>onda. 

Para lo anterior, habrán de cuniplil-se las sigwentesfases: 
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. Primera: Se deberá realizar un estudio técnico económico en el que se 

demuestre la viabilidad del proyecto de constitución del Fondo de Aseguramiento 

de que se trate, mismo que deberá ser validado por cualquier institución de seguros 

que se comprometa a proporcionarle el servicio de reaseguro.y que esté·facultada 

para operar en daños el ramo agrícola o bien, la operación· de vida, 'curu:'ido. el 

Fondo pretenda conceder a sus socios el seguro de "ida <:ampesino. :· 

Segunda: Una vez determinada la viabilidad del pi;ÓyéCt:i de constitución del 

Fondo de Aseguramiento, en los términos de fas i¡:o;,~s a~Íié~bl~~y·de las presentes 

Reglas, se deberán llevar a cabo asambleas par~ l~;ióhiÍ:mcÍÓn del acuerdo de su 

constitución y nombramiento de delegados. 

Tercera: Una vez realizadas )as asambleas y nombrados los delegados, se 

convocará y se · llevará a : cabo la Asamblea General de Delegados para la 

constitución: .del .FoÍido(éJ.e:Aseguiamiento, conformación y nombramiento de sus 

órganos . achniniiit~ativÓs, ;: · aprobación y nombramiento 

admilliStrativos, aprobación de estatutos y reglamento interno. 

de sus órganos 

Cuarta: El acta de constitución de los Fondos de Aseguramiento deberá 

contener cuando menos: 

I. Lugar y fecha de constitución; 
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II. Los nombres de los socios fundadores y la solicitud indh·idual de ingreso 

de cada ~o de ellos; y 

ID; Las de~ásestip~aCiones qu~ los socios nmdadores considéren opornmas 

y que no sean'coD:trarias ;¡las disposiciones de estas Reglas. 

Quinta:· Los estatutos de. Íos Fondos de Aseguramiento contendrán, cuando 

menos, lo sigtiieti1:e: 

l. Nombre y domicilio .del Forido de que se trate; 

Il. AmbÍto territ6rial en do..ide va a operar; 

ID. Objeto cl~l F~mdC>, d~biétldo. precisarse el tipo de coberturas que operará; 
,,_ ·,,' ·'- :.· .· ' .. -,:.· ~ . ._,, :;1. ' ' -·- .- - _-, 

IV. ReqÚisitospara•1a· 3:dlliisió~ dei;iueyos socfos;· 

v. Obligaciones y derechos de ios iociC>'s; 

VI. Separación voluntaria y causas.de f::xpulsión; 

VII. Asambleas Generales, épocas en· que se reunirán, manera de convocarfas 

y reglas de su fimcionamiento; 
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VIII. Forma en que los socios cubrirán ·sus cuotas; y 

IX. Formas y términos de disolución yliquidadón.· SeXta. Para modificar los 

estatutos de un F~ndo dé Asekamient"o será ·n~cesarl~ la aprobación de las tres 
.· --, _·-- .::,·. .- · ... ·' .- .' ·. . 

cuartas partes del número total de' socfos registrados o de delegados que presenten 

a los socios ante el Fondo. 

Dicho acuerdo deberá ser tomado en Asamblea.EXl:raordinaria. 

Séptima. Iri~_egrado }'forD13fudo el•~XJ>e"cJ:te de ~onstitución se procederá 

en los térmill.os de •'fa' 3a. de fas presentes ~~g1ll'~- :~u~l-~uier modificación a los 

estatuto~ sociales ~ al regl~erito inte~o .. delos Fondos de Aseguramiento se 

deberá hacer del conocimiento de la Secretarí¡.de' Hacienda y Crédito Público por 
. .·· ·.' , 

conducto de Ja Dirección General de Seguros y Valores dentro del plazo a que se 

refiere la Regla antes citada". 

Estructura Orgánica 

24a. "El Conse_jo de Administración estará constituido por un mínimo de tres 

miembros propietarios y sus respectivos suplentes. En ningún caso estos consejeros 

podrán formar parte de la Asamblea General ni del Consejo de Vigilancia. En caso 

de empate en las decisiones que se adopten por el Consejo de Administración quien 
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funja como presidente tendrá Yoto de calidad. El Consejo de Admúllstración 

designará de entre sus miembros un presidente. un tesorero y un secretario. Este 

último podrá ser o no integrante del Consejo. Los consejeros durarán en su cargo 

máximo tres años y no podrán ser ratificados para el siguiente período, salvo que la 

Asamblea General Ordinaria así lo decida. Las minorías que representen en la 

Asamblea más del 5% de los valores asegurados o de las cuotas del Fondo, podrán 

designar a un consejero. propietario y'su ·.respectivo suplente. Los miembros del 

Consejo de Administración·: que hayan sido reelegidos, no podrán ejercer esta 

función en el períodofuilledi~to po~erlór ~· ru gestión ni ser delegados ni miembros 

del Consejo de vi@i~'~i~ ,h~Sta rico hab~r iratJ.scurrido por lo rn,enos tres años". 

25a. "Para ser miembro del Consejo de<AdmiÍijstraciÓn del Fondo de 

Aseguramiento se de~erá cumplir con los sigwent~s r;;Úito~: 
' . . ;_· ~ . . . . 

- Estar en pleno goce de sus facultades y derechos. 

- Ser.socio del Fondo de Aseguramiento. 

- Tener como actividad habitual la agrícola o ganadera y contar con 

reconocido prestigio en fa región". 

26a. "Son atribuciones del Consejo de Administració!l: 
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- Representar al Fondo· ai1te terceros. 

- Cumplir y/bácer~-· cump
0

Íir los - acuerdos de la Asamblea General de 

Delegados, lC>s~St:átuto~'y el regl~11lentC> interno :dei Fondo de Aseguramiento. 

- &o~o~~i: á}1á'.~amble°ai General los programas de aseguramiento y de 

reaseguro del c¡.;io agtlg61;!-y/o-;;j~iCi.;io ganádero. 

- Propone'.r ·a l~ 1f~J:ti~lfi_{c}~_rl~fá} ;~(iJ!~~§uesto del Fondo para cada ciclo 

agrícola y/o ejercic:iÓ gariaclerÓ, colisicie'.r~clo 'el ongén y destino de los recursos en 
•• - ,, > ,_: - ••• '·: • ' ~. '. • •• ' ; '· '· • :~ • '· • '·. \' ·: :... ; ,._ ~ 

forma calenclarizá.da. 

- Informar a la AsambÍea G~neraL~C>l>~e. los. resultados operativos y 

fináncieros obtenidos en cada c;:ido agríc~la yJ~ ejercicio ganadero. 

- Integrar los expedientes operativos que permitan ev~U:ar y dar seguimiento 

a las actividades del Fondo en cada ciclo agrícola y/o ejercicio ganadero mismos 

que deberán contener: solicitud de aseguramiento, registro de constancias, endosos, 

avisos de siniestro, actas de inspección de campo, cuadro de ajuste, estimación de 

cosechas y pago de indem:nízaciones de cada socio asegurado. 

- Vigilar la ejecución de los programas de operación aprobados por la 

Asamblea General. 
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Realizar gestiones, celebrar contratos y. en general, supe:n:isar las 

operaciones inherentes a la operai::ión del seguro y reaseguro en _ sus diversas_ 

coberturas. 

- Nombrar al gerente o director del Fondo de Asegu-r":imfonto~ a_ quien le 

podrá otorgar facultades de dominio, administra.ción, pleitos'y ~~bran2:as así como -
~ . . . .·.. . . 

para representar al Fondo y ejercer su cargo en los términ()s d~. su manda-do y para 

ejecutar los acuerdos del Consejo. 

- El Consejo de AdmÍniStración deberá sesionar cuallác:>.rii:enos tres veces en 

cada ciclo agricola y/o ejer~Ício ganadero o cada vez que l~~ a~ic:>~ del Fondo así 

lo requieran". 

Transformación, disolución, liquidación y revocación 

46a. "Los Fondos de Aseguramiento se transformará en sociedades -

111utua/ÚtciS de -~e~os; ajustándose a lo dispuesto por. la_ -L.~y General de 

Institucion~s y Soci~'dad~~ Mutualistas de Seguros, en los sigllientes casC>s: 

a) Cuandó el monto de las primas o indemnizaciones pagadas· sea superior a 

3000 veces- el salario Drlnim.o anualizado para el Distrito Féderal; y 
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b) Cuando el monto. de la reserva especial de contingencia sea superior al 

60% de la suma de las .indemÍIÍZIJ.ciones P.romedio de los tres últimos ciclos o 

ejercicios homói()gos, calcii.iados a -precios constantes. 

47¡. El F:nd~ ~e ~egurímn~t~ ·se disolverá y liquidará por las causas 

siguientes:· . 

b ).- Por imposil.Jili~ad de segllir realiza~do su objeto social; 

. ,,,._-·, 

c) Por descapit_;;liz;.:CiÓn; 

d) Por pérdida deLr·egistr() a que se refiere la 3a. de estas Reglas; 
:~.;.-<; :~:-.;.' 

,· 

e).- Por incumplimÍ~tci a esta~ Reglas; y 

'. ' :. -_- - ·::~_~:. ~··:. - :::~:'.~·-; .. -~:. 
f).- Por ~cU.~~do deicii ~ocim; . 

.. -·,-
,· 

En caso de disolu.cióh 'deF·Fondo~ si no tuviere adeudos y existieren 
... _:, ·'-_·.- .. ,...:· _· 

remanentes al momento _de la disolución y liquidación, éstos podrán ser· distn'buidos 

entre los socios con base en~l mlmero de unidades aseguradas durante los últimos 
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cinco ciclos agrícolas y/o ejercicios ganaderos anteriores a su liquidación, conforme 

a lo dispuesto en los estatutos S()ciales y reglamento interno del Fondo. 

En caso de liquidación del Fondo, la Asamblea General de Delegados 

convocada para tal efecto, elegirá una comisión liquidadora que procederá 

conforme a las leyes de la materia, debiendo informar oportunamente a la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público, a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y al 

Registro Agrario Nacional". 

9 . .1.8 ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA 

CONSTITUCION Y ORGANIZACION DE LA INSTITUCION 

DE SEGUROS DENOMINADA AGROASEMEX, S. A. 259 

SEXTO. "En un plazo que 110 excederá de treinta día hábiles, contado a 

partir de la publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente acuerdo, la 

institución deberá presentar a la autorización de esta Secretaría el testimonio 

notarial de la escritura constitutiva y al otorgarse dicha aprobación· deberá. tener, 

cuando menos, suscrito y pagado. el cincuenta por ciento'.de su .capital social". 
>:.:'¡·-.. ,"-'¡'- ·, ... .,_, 

2!19 Acuerdo p/Jr. elr~u~·:·;e ~-~Í~~jj~_ ¡;/'co~tiJ~i;~~~:y·~~a~;;ac;ó;,~:de la institución de seguros 
denominada AGROASEkfEX, S.A.;·pubÚeado en .el Diano Oficial de la Federación el día 7 de 
junio de 1990. ed.-'.Porrúá. s:A»27a ed.~M~xico)I992.' 
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9.19 REGLAMENTO DE AGENTES DE SEGUROS. 260 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

ARTICULO 4o. "Para ser agente de seguros, en el caso de personas 111orales 

que se constituyan para operar en esta actividad, se requerirá: 

I.- Constituirse como sociedad anónima organizada· con arreglo a la Ley 

General de Sociedades Mercantiles y a las siguientes reglas: 

a) Tendrán por objeto las actividades a que se refiere el artícllio 23 de la Ley 

General de Instituciones de Seguros, las necesarias·para su realiz.-ición y Jas que la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorice, por considerar que son 

compatJ."bles, análogas o conexas a las que les se~ propias; 

b) La denominación irá seguida de Jas p~Jab~ás ~;agente de seguros~'-

e) Deberán tener ú1tegramentepagad~ ~I C:~pitClf''!zú~im<? qu7 determine la 

Comisión Nacional de Seguro~ y de Fian:Za~; ll1~di~tk di~:osibic)~e~ .de .carácter 

260 Reglamento de Agentes de Seguros, publicado en él Diarlo OOcial de la Federación el día 
24 de septiembre de 1981, ed. Porrúa, S.A.. 27a. ed.. México. 1992. · · 
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general, las que podrán referirse a diferentes tipos de sociedad clasificadas según las 

operaciones o ramos para las que estén autorizadas, su ubicación, volumen de 

operaciones u otros criterios; 

d) Deberán establecer en sus 'estatutas sociales que: 

L Sus acciones serán nonzinaÚvas y sólo podrán transmitirse previa 

autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguras; 

"2. En ningún momento podrán pariié!~p'm;'~nsÚ·c_apúal social direeranzente o 

a través de illlerpósita persona, agentes de s~~ris; ;ersonas físicas que no reúna'u. 
:; -~. -:~·'. -~- . :'·,-.:- , . ·. . ,· .. ·. . - ~ 

los requisitos señalados en la :fracción I del arncUio anterior, Di personas morales; . . 

3. El capital social deberá estar suscrito cuando menos en un '75%, por 

personas que reúnan los requisitos a que se refiere el artículo anterior y siempre que 

no se encuentre en los supuestos previstos por el articulo So. de este reglamento; y 

4. El número de sus administradores no será inferior a . tres y actuarán 

constituidos en consejo de administración; 

II. Cuando menos la mitad más uno de los .Dñe~bros del consejo de 

administración y cualquier persona que funja como director o apoderado para 

intervenir en el asesoramiento y contratación de seguros, deberán satisfacer los 
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. ' 

requisitos señalados en el articu}o ar;iterior y siempre que no se encuentren en los 

supuestos previstos por artículo' So:, de· este reglamento. 

La persona que se htt~~~ '~~mosocio a una persona moral agente de seguros 
',:·,·· '·· .. 

o actúe como su admi;;is#ador. director o apoderado para inteJVenir en el 

asesoramiento y contrata~ióii:<le" ~eguros. no podrá tener autorización para ejercer 

la actividad como ~g~~ie~~~r~l:>na fisica y. en su caso, deberá renunciar a la que le 

hubiere otorgado la:·C~misióri Nacional Bancaria y de Seguros. 

La co:mi!;ión ·', Naclonal de ·Seguros y de Fianzas, podrá en todo tiempo 

acordar que se p;~~~cla a I~ remoción o suspensión de los miembros del consejo de 
.>\:· ~. ~ ..• :··. 

administración. cóílli_Sarios,·: clire'?íores, gerentes y de los fimcionarios que puedan 

obligar con su firilUicii'la ~ociedad,. cuando considere que tales designaciones no 
~-· .. . . ' ..... , 

corresponden a ':Per~c:ina~·cón la suficiente calidad JDoral o técnica para la adecuada 
•'¡· .• , .• · .. 

·· .. '; ·. ~~ 

administración y vigil8llcia :de la sociedad, oyendo previamente al interesado y al 

representante del~ ~~~ci~~a~; y 

m. Sus ~St:~tut~s y sus reformas serán soJDetidos, previaJDente a su 

calificación.judicial. á la autorización de la ComiSión Nacionál de Seguros y de 

Fianzas"'. 
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ARTICULO 60. "La comisión Nacional de Seguros y de Fianzas señalará los 

documentos e información que deberá contener la solicitud de autorización para 

ejercer Ja actividad de -agente -de seguros o de apoderado de un agente de seguros 

persona inoral para intéivellir en el asesoramiento y contratación de seguros". 

ARTICULO 80. "Las autorizaciones a que se refiere el articulo anterior, 

tendrán una vigencia de tres años y serán refrendadas por periodos iguales, siempre 

que el interesado no se encuentre en alguno de los supuestos previstos por el 

artículo 5o. de este reglaIDento. Tratándose de las personas morales que se 

constituyan para operar en la actividad de agente de seguros, la vigencia de las 

autorizaciones podrá ser indefinida. Las solicitudes para refrendo de las 

autorizaciones, deberán presentarse por quien traIDitó la autorización 

correspondiente, cuando inenos con treinta días de anticipación a la fecha de su 

vencimiento. 

La Comisión Nacional de Segmos y de Fianzas, -~xpedirá una constancia de la 

solicitud de refrendo, que hará las "\fecés de la céchila por el tiempo que se . - -

determine en la propia constancia''. 

ARTICULO 12. "Los agentes de seguros personas fisicas que se dediquen a 

esa actividad con base en contratos mercantiles y los agentes personas inorales, 
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podrán intermediar en la contratación de seguros para una o varias instituciones de 

seguros en todas las operaciones y ramos para lo~ que estén autorlzado~". 

ARTICULO 15. "La Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas podrá 

autorizar a las instituciones de ~e~os, fa designación de agentes que funjan como 

agentes apoderados.ele fas mi~ma~, actuando c~mo mandatarios con facultades 

expresas p·ara . e~eclir .coberturas, modificarlas mediante endoso, recibir aviso, 

expedir y c()br~r r'icibos. 

Dicho organismo fijará mediante disposiciones de carácter general las 

condiciones y requisitos a cumplir por los solicitantes y las propias instituciones. 

Estos agentes, en su trato con el público, en' su papeleria.y.correspondencia, 

deberán hacer mención de tal carácter después de.su riombr:e () .deri~~ación". 
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9.20 REGLAS GENERALES DE LAS FRACCIONES II Y III DEL 

ARTICULO 29 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES 

DE SEGUROS. 

CAPITULO PRIMERO 

De la expedición de certificados de tenencia accionaria 

TERCERA: "Las sociedades que sean o puedan llegar a ser propietarias de 

acciones de una o varias instituciones de seguros, que se mencionan en el artículo 

29 fracción TI, inciso a) de la Ley General de Instituciones de Seguros, además de 

cumplir con los requisitos previstos en la regla primera, deberán: 

a) Presentar su escritura constitutiva y en su caso, las reformas a dicho 

contrato. 

b) Acompañar,·cuaiidó ~rC:>·ced~, ~dnsi:aD.ci;cle que han tomado medidas para 

:-.::.~·.r:.::t.~.f ~J~·~~~r~:::::r.~~=::::::~ 
Bancaria y·a6 segfu:C>~;'e~ci~(~;;~~~~~~o ·p~'10~io~al. c.on vigencia basta. el 31 

de diciembre de I9si;~qi;~ d~b~iá1c~J~;;!;~;oiel d~fuutivo cuando se compruebe ',•, ., .-., " •"'• - ·.· ·>~ ' ' ·,., 

que se han llevado a cabo· ias ref~rmas estatuarias, conforme a la Ley. 
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c) Adjuntar copfa de las actas y de las listas de asistenciá .de.sus dos últimas 
' . 

asambleas generales ordinarias~ En el caso de que su capital se documente con 

acciones nominativas. deberá iico~pañarse además :un:;. rél~~iÓ;:{ de ~s tenedores 
- ' . - -. -. . 

según el libro respectiVo. d) Ariexar una rel~ción de su~ ÍnV"~rsÍones. en acciones de 

instituciones de seguros". 

CAPITULO TERCERO 

De la participación en. las asambleas de accionistas de instituciones de seguros y de 
. . 

las sociedades a que se refiere el articulo 29 fracción 11 incis() a}de la Ley General 

de Instituciones de Seguros. 

DECIMA SEXTA- "Las instituciones de segu;os y las ~ociedades a que se 

refiere el inciso a) de la fracción Il del artículo. 29 de la Ley General de 

Instituciones de· Seguros están . obligadas a 'dar a· conocer oportunamente a los 

escrutadores de las .asambleas de ac~i~nistas sus funciones y las obligaciones que 

les impone la propia .Ley, haciélldol~s '5ab"er ad~IWÍs que deberán cerciorarse de lo 

dispuesto en las reglas décimote~cera y decimoquinta, e informar sobre ello a la 

asamblea, lo que se hará constar en e:I acta r~spectiva". 
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9.20 REGLAS GENERALES DE LAS FRACCIONES III Y I1'. DEL 

ARTICULO IS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIO_VES 

DE FIANZAS. z 61 

CAPITULO PRIMERO 

De la expedición de certificados de tenencia accionaria 

TERCERA. "Las · socfodade.s que se1.m o puedan llegar a ser propietarias de 

acciones deü.na o varias instituciones· defial:izas·que se mencionan en el artículo 15, 

fracción m inciso a) de ia Ley Federal' de Insiituciones de Fianzas, además de 

cw:nplir con los requlsitos preVistos eri la regla primera, deberán: 

a) Presentar S'~ escritura. constitµtiva y. en su caso, las reformas a dicho 

contrato; 

b) Acompañar, cuando proceda, constancia de que se han tomado medidas 

para modificar sus estatutos, en los términos previstos en el . artfculo'. cuarto 

transitorio del decreto al principio mencionado. En este supuesto, . lá . Comisión 

Nacional de Seguros y de Fianzas expedirá un certificado p~o'vi~fo~~i d~n~Z-igéncia 
.,,' 

261 Reglas generales de las .frac:c:iones IJI y IV del articulo IS. de Ja ·:Ley F~dei-;,1 d~ 
Instituciones de Fianzas. publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 6'de abril de' 1982, 
ed. Porrúa. S.A. 27a. ed., México. 1992. ., 
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hasta el 31 de diciembre de 1982, que deberá canjearse por el definitivo cuando se 

compruebe que se han llevado a cabo las reformas estatuarias, conforme a la Ley; 

c) Adjuntar copia de las actas y de las listas de asistencia de sus dos últimas 

asambleas generales ordinarias. En el caso: de.· qu~ su capital se dómunent~ ·con 

acciones nominativas, deberá acompañarse, además Una· relación de sus ie~edores; 

según el libro respectivo; y 

d) Anexar una relación de· sus inversiones en acciones de instituciones de 

fianzas''. 
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9.2I CIRCULAR NUM. 365 POR LA QUE SE DAN A CONOCER 

LOS TIPOS Y MONTOS DE GARANTIA QUE EN LOS 

TERMINOS DEL ARTICULO 17 DEL REGLAMENTO 

DEBERAN OTORGAR LOS AGENTES DE SEGUROS Y LOS 

APODERADOS DE AGENTE PERSONA MORAL. 262 

TERCERA. «Los agentes de seguros de persona moral deberán garantizar la 

eventual responsabilidad en que puedan incurrir ante el público, mediante la 

contratación de una póliza de seguros de responsabilidad civil por errores u 

omisiones, cuya suina asegurada se determinará aplicando a la suma de las primas 

intermedias por cada uno de sus socios en el ejercicio inmediato anterior a la fecha 

de su autorización, los porcentajes que más adelante se detallan, sin que en ningún 

caso dicha suma asegurada sea inforior a $1,200,000.00: 

Agente apoderado de: 

Dos o más instituciones 

De una institución 

De ninguna institución 

Porcentaje aplicable: 

16.0' 

11.0 

6.0 

262 Circular Núm. 365 por la que se dan a conocer los tipos y montos de gart:Zntia que en los 
términos del articulo 17 del Reglamento deberán otorgar los agentes de seguros y los apoderados 
de agente persona moral, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de enero de 
1982, ed. Porrúa. S.A.. 27a ed., México, 1992. 
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En Jos casos en que menos de] setenta y cinco por ciento de Jos socios hayan 

actuado como agentes de seguros en· eJ ejercicio que se indica, los porcentajes 

señalados se aplicarán a Ja suma de ]as primas intermediadas más ~~- c:anti_dad 

adicional y factible que, a juicio de este org~smo, deba considerarse en at~~'ciÓn a 

su plan de operaciones que dentro de las formalidades de Ja autorización 

correspondiente se Jes requiere". 

9.22 REGLAS PARA EL REGISTRO GENERAL DE 

REASEGURADORAS EXTRANJERAS. 263 

CUARTA. "La solicitud de registro para una entidad reaseguradora 

extranjera, deberá acompañarse de los documentoi: siguiente!:: ... En los casos de 

que en los términos de la segunda de estas reglas, la inscripción en el Registro sea 

otorgada a propuesta de persona distinta a la entidad reaseguradora extranjera, Ja 

proponente deberá presentar declaración por escrito de que Ja entidad 

reaseguradora no tiene inconveni~te para ello". 

263 Reglas generales para el registro general de reaseguradoras extranJeri:zs. publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el día 15 de marzo de 1985, ed. Porrúa, S.A.. 27a. ed. México, 
1992. 
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QUINTA "Las entidades reaseguradoras extranjeras registradas de 

conformidad con lo señalado en las presentes Reglas, proporcionarán anual.mente a 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y a la Comisión Nacional de Seguros y 

de Fianzas, en la f"orma y términos que se le soliciten, la información técnica. 

financiera y de su organización, así como respecto a las actividades que desarrollen 

en el país. Cuando el registro correspondiente haya sido oto~gad~- ·a·'.~'i=opueSta de 
". ,_ - .·. ·-:;;: ' ~'' - ' , ... 

persona distinta a la entidad reaseguradora extranjera de: qué?'sé'~tr~te, ·aquélla 
• • - • .<" - ' ~ • • -:~., '-", • 

deberá proporcionar la información a que se refiere el párrafo an!Jiri~i,~;~. 

SEXTA. "La inscripción en el Registro a que se refieren -~stas reglas. estará 

en vigor hasta el treinta y uno de diciembre del año en que se acuerde la mistna y se 

considerará renovada al treinta y uno de diciembre del siguiente año por la 

Secretaría de Hacienda y. Crédito Público, si se incluye en la publicación a que se 

hace referencia la regl~ sigwente';. 

SEP'TIMA. "La Secretaria de Hacienda y Crédito Público publicará anualmente 

en el Diario Oficial de la Federación, relación de las entidades reaseguradoras 

extranjeras a las que les renueve su · inscripción en el Registro General de 

Reaseguradoras Extranjeras, dentro de los primeros quince días del mes de noviembre 

del año anterior a aquel durante el cual tendrá vigencia dicha renovación". 

DECIMOTERCERA. "La inscripción en el Registro General de Reasegura-

doras Extranjeras a que se refieren las presentes reglas, no implicará respaldo en el 
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cumplimiento de las obligaciones de las entidades en él inscritas. por lo qU:e la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público no asume ninguna responsabilidad por el 

otorgamiento de dicha inscripción". 

9.24 REGLAS DE INVERSION CON CARGO AL CAPITAL 

PAGADO Y RESERVAS DE CAPITAL DE LAS 

INSTITUCIONES DE SEGUROS. 264 

TITULO PRIMERO 

CAPITULOII 

Requisitos de operación de las sociedades .inmobiliarias de las que sean accionistas 

las mstitÜcio~es d~ segurns: .. · 
. ,---:- ~;:·.. . . "-- ·, .:->·- ·- .. 

CUARTA. "Las institu~io~~~:-~e s~~os'dará aviso· a la Comisión Nacional 

de Seguros y Fianza~ acerca .. de0i~ 8~n~~JciÓ~_~e sociedades inmobiliarias en las 

264 Reglas de inversión con c~rgo ~/ capital pagado y reservas de capital de las instituciones 
de seguros, ed. Porrúa. S.A.. 27:á. ed .• México, 1992. 
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que participen como accioniStas o de la adquisición de acciones de sociedades 

inmobiliarias .ya constituidas, las que estarán sujetas a la inspección y vigilancia de 

la propia Comisión. 

Las propias instituciones de seguros acompañarán al citado aviso copia 

certificada de la escritura constitutiva y estatutos sociales que regirán el 

funcionamiento de Ja sociedad inmobiliaria correspondiente, sus modificaciones 

deberán presentarse a la referida Comisión en un -plazo de diez días hábiles de 

haberse efectuado. La misma Comisión podrá en cualquier momento ordenar 

nzodificaciones o correcciones a la escritura constitutiva.)' a los estatutos sociales 

de la sociedad inmobiliaria respectiva. 

Las sociedades inmobiliarias deberán constituirse en forma de sociedad 

anónima de capital fijo o variable, organizarse- con ap~go 11: la_ l,,ey Qene;ral de 

Sociedades Mercantiles y ajustarse a lo siguiente: 

L Su objeto social será exclusivamente __ la: adquisición,_ arrendamiento, 
.-- - ·.,, 

administración, aprovechamiento, explotación,~ en~jen~ción 'y uso de inmuebles así 

como la ejecución de obras de adaptación, consenración/coristrucción, demolición. 

mantenimiento y modificación que sobre éstos se realicen;_ 
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2. Sus acciones serán nominativas y para la transmisión de las que sean 

propiedad de las instituciones de seguros, se requerirá dar · pr~io avisO a . Ja 

Comisión Nacional de Seguros y FÍanzas con treinta días de antÍ(;ipación. a dicha 

transmisión. 

3. Cuando menos el 51 % de las acciones representativas del capital social de 

una sociedad inmobiliaria. deberá ser propiedad de instituciones de seguros, la 

proporción restante la podrán detentar personas fisicas o morales de nacionalidad 

mexicana o extranjera. 

4. TendráÍi su domicilio en el territorio nacional. 

. . 

5. ·El número de ~s administradores no podrá ser inferior a cinco y actuarán 

constituidos en ~onsejode administraclón. 

6. No podrán ser comisarios propietari~s : o suplentes de las sociedades 

inmobiliarias sus directores generales o ge;ent~~ asi como los miembros de su 

consejo de administración. 

7. Se abstendrán de invertir en acciones u otros valores .emitidos por sus 

accionistas e igualmente en empresas controladas por ellos o por el mismo grupo 

financiero al que pertenezcan. 
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8. Sólo podrán conceder créditos a terceros en cumplimiento a su objeto 

social, otorgar préstamos a sus emplea.dos· en cumplimiento de las disposiciones 

laborales respectivas. Asimismo_ podrán. realizar gaStos con el único propósito de 

dar cumplimiento a su objeto social y de acuerdo a· las necesidades que el ejercicio 

del :mismo demande. 

9. Las obras de construcción en los terrenos de su propiedad_ deberán 

iniciarse a más tardar en el término de un año contado a partir de la fecha de 

adquisición. Si en el lapso señalado no se emprendiera obra alguna, la sociedad 

inmobiliaria deberá proceder de inmediato a enajenar el predio; a nienos que con 

anticipación obtenga de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas tina prórroga, 

aportando información suficiente acerca de las causas que hayan- Ílllpedido la 

realización en tiempo del proyecto. 

10. Las sociedades inmobiliarias deberán registrar _en sus contabilidad los 

superávit por valuación de los furoÜe~j~;':'d~ -sú propiedad conforme a las 

disposiciones aplicables a las institucio~~~ -~~ ~~~ros . 
. _.. -'.- . 

1 L Las prohfüiciones a que se r~tiei-e el texto de las fracciones I, Il, m, IV, 

V, VI, VIII, IX, X, XI y :xn,}~~r ~IÍri-af-o, del artículo 62 de la Ley Geneml d~ 
Instituciones y Sociedades Ml.ltii~nSl:~i; de Seguros serán aplicables a las sociedades 

inmobiliarias. 
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12. Las sociedades inmobiliarias que opten por capitalizar el superávit por 

revaluación de irunu~bles, deberán insertar al pie de su estado de situación 

:financiera, una nota_ en los siguientes términos: "El capital pagado incluye la 

cantidad de millares de pesos, originado por la capitalización parcial del superávit 

por revalúaciÓ~cle inmuebles". 

13. En el caso de venta de un inmueble cuya revaluación haya sido 

capitalizada, la sociedad inmobiliaria estará obligada a disminuir el capital social 

pagado por el importe de superávit por revaluación del in.mueble vendido que haya 

capitalizado con anterioridad o bien, reponer esa disminución de capital con 

reservas de capital, con utilidades de años anteriores no distribuidas o con nuevas 

aportaciones, sin que ninguna de esas operaciones dé lugar a la entrega de nuevas 

acciones a las personas físicas o morales que participen en el capital". 

TITULO QUINTO 

De la intervención 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 41. '°La intervención con carácter de gerencia se llevará a cabo 

por el interventor gerente, ante dos _testigos, con la persona mencionada en el 
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primer párrafo del artículo anterior, a quien se notificará y hará entrega del oficio a 

que se refiere el artículo 39, lo que se hará constar en acta que al efecto se levante. 

Los testigos serán designados por las personas sujetas a la intervención y ante su 

negativa, por los que designe el propio interventor gerente. El oficio que contenga 

el nombramiento de illterventor gerente deberá inscribirse en.el Registro Público de 

Comercio que corres¡)onda al del domicilio de la intervenida, sin más requisitos que 

los contenidos en el inismo. En el desempeño de su comisión, el interventor gerente 

tendrá las atribuciones que al respecto le confiere la ley aplicable". 

ARTICULO 42. "Cuando los objetivos de la intervención se hubieran 

satisfecho y las operaciones irregulares u otras contravenciones a la ley se hubieran 

corregido, la Comisión levantará la intervención, lo que comunicará por oficio al 

director general, director gerente de la institución o persona inte:r'venida y · al 

encargado del Registro Público de Comercio que haya hecho la anotaéión del 

nombramiento del interventor gerente, para los efectos de que, se cancele la 

inscripción respectiva. Cuando se levante la intervención con carácter de gerencia, 

ésta se deberá hacer constar en el acta de entrega circunstanciada en que 

comparecerán el interventor gerente, el presidente del consejo de administración, el 

director general, el director o el gerente, según el caso, y dos testigos que podrá 

designar el interventor gerente, en caso de que no lo hagan las demás personas 

señaladas en esta artículo". 
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9.24 ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL.::6s 

Decreto por el que se re:forma el artículo 27 de la Constirución.Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

ARTICULO UNICO: "Se reforman el párrafo tercero y las fracciones IV; VI; 

primer párra:fo; VII; XV y XVII; se adicionan los párra:fos segundo y tercero a la 

fracción XIX; y se derogan las fracciones X a XIV y XVI. del artículo 2 7 de la 

Constirución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

ART.27 ...................................................................................................... . 

I a III ........................................................................................................... . 

IV. Las sociedades nzercanti/es por acciones podrán ser propietarias de_ 

terrenos rústicos pero únicamente en la extensión que sea necesaria para el 

cumplimiento de su objeto. En ningún caso las sociedades de esta clase podrán 

tener en propiedad tierras dedicadas a actividades agrícolas, ganaderas o foreSl:ales 

en mayor extensión que la respectiva equivalente a veinticinco veces los límites 

señaladas en la fracción XV de este artículo. La ley reglamentaria regulará la 

26
' Artículo 27 constitucional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 6 de 

enero de 1992. 
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estructura de capital y el núnzero mlllüno de socios de estas sociedades,· a erecto 

de que las tierras propiedad de la sociedad no excedan en relación con cada socio 

los limites de la pequeña propiedad. ·En este caso, toda propiedad. accionaria 

individual. c~rres;,~n~ient; ~--ierrenos :mticos, será acumulable ~ar~ efectos de 

cómputo. Asimismo, la ley ·señálará las condiciones para la participaciÓ~ e~tt~jera 
en dichas sociedades. La propia ley e5tablecerá los medios de registro )· ·control 

necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto por esta :fracción:· 

v .................................................................................................................. . 

VI .................................................................................................................. . 

VII. Se reconoce la personalidad _jurídica de los núcleos de población 

ejidales y comunales y se protege· su propiedad sobre la tierra, ·tanto para el 

asentamiento humano conzo para actividades productivas. 

XV. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los latifimdios. Se 

considera pequeña.propiedad agrícola la que no exceda ·por individuo de cien 

hectáreas de riego o humedad de primera o sus equ.iValentes en otras clases de 

tierras. 
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Para los .erectos de la equivalencia se computará una hectárea .de riego por 

dos de temporal. por cuatro de agostadero de buena calidad y por ocho de bosque, 

monte o agostadero de terreno áridos. 

Se considerará, asimismo, como pequeña propiedad, _ja SÜpei-ficie que no 

exceda por individuo de ciento cincuenta he~táTe~s c~ancl~ l~s tlerras se dediquen al 
'. ":- ·.· '.'"". ' .... :_ 

cultivo de algodón, si reciben riego; y de trescientas; cuando se deStinen al cultivo 

de plátano, caña de azúcar, caj'"é,; henequén, hu.ie, pru1i~~ vfcl, olivo, quina, vainilla, 

cacao, agave, nopal o árboles frutrues. 

Se considerará pequeña propiedad ganadera la que no exceda por individuo 

la superficie necesaria para mantener hasta quinient~s ~~be.ias: de .ganado :mayor o 

su equivalente en ganado menor, en los términosqti~ flj~ 1~1ey; de acuerdo con la 

capacidad forrajera de los terrenos. 

Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera otras ejecutadas por 

los dueños o poseedores de una pequeña propiedad se hubiese mejorado la calidad 

de sus tierras, seguirá siendo considerada como pequeña propiedad, aún cuando, en 

virtud de la mejoria obtenida, se rebasen los máximos señalados por esta fracción, 

sie01pre que se reúnan los requisitos que fije la ley" 

XVII. "El Congreso de la Unión y las legislaturas de los estados, en sus 

respectivas jurisdicciones, expedirán leyes que establezcan los procedimientos 
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para el fraccionamiento y. enajenación de las extensiones que llegaren a exceder 

los límites señalados en las fracciones IV y XV de _este artículo . 

• - ,-- <_- - ~- ' - • ;,.~ -~:._~ • - - •• -

El excedente deberá ser'fraccii'.>.l'Íado y enajenado por el propietario dentro del . . 
-·-- - -

plazo de un afio contado á: partir_ de la notificación correspondiente. Si transcurrido 

el plazo el excedente no se ha enajenado, la venta deberá hacerse mediante pública 

almoneda. En igualdad de condiciones. se respetará el derecho de preferencia que 

prevea la ley reglamentaria. 

Las leyes locales organizarán el patrimonio de :futnilia, determinando los 

bienes que deben constituirlo, sobre la base de que . será inalienable y no estará 

sujeto a embargo ni a gravamen ninguno"; 

XIX "Son de jurisdicción federal todas "Úi. "cuestiones que por "limites de 

terrenos ejidales y comunales, cualquiera ;: q.;ie· sea'.. el origen de éstos, se hallen 

pendientes o se susciten entre dos o más:'nlícleos. de población; así como las 
--- --· -. ·--.---: . .,--;-.-- - . . . - - . ·- - ---- -----

. . ·-'· :• ,_. - -. ·-·-- . . ·. 

relacionadas con la tenencia de la tierra : dé_. los ejidos y comwiidades. Para estos 
- - -· - - -- -

efectos y, en . general para la administr~ción de justicia· agráxia, . la ley instituirá 

tnounales ·dotados de autonomía y plena jú.risdicción, integrados por magistrados 

propuestos por el Ejecutivo Federal y designados por la Cámara de Senadores o, en 

los recesos de ésta, por la Comisión Permanente. La ley establecerá un órgano para 

la procuración de justicia agraria, y" ... 
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9.25 LEY AGRARIA. 266 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES·PRELIMINARES 

ARTICULO lo. "La presente' reglamentaria del artículo 27 
.: ' ,,:.:.: .'· - - .,-,,_ · .. ~--_,.-:;- .. ---.-. ,_-- _ ... · . 

Constitucional en materia agraria y de obsc:ITTran,cia general en toda la República". 

. . . . .. ' 

ARTICULO, 2o. '.'En' 16 p~evÍ5to en est~ ley, se aplic~rá supletoriamente la 

legislación civilfederaly,~en su.caso, ni~rc,;ntil según.la Diateria de que se trate. 

El ejerciCio de los derechos de proJ>iedad a· que se refiere esta ley en lo 

relacionado con el aprovechamiento urbano y el· equilibrio· ecológico, se ajust=á a 

lo dispuesto en la ·Ley General éle Asentamientos Humanos, la Ley del Equih'brio 

Ecológico y la Protección al Ambiente y demás leyes aplicables". 

ARTICuLO 3o;· ''El Eje¡;uti\fo Federal promoverá la coordinación de 
. . . - .· 

acciones con l~s go~iern~s de las entidades federativas y de los municipios, en el 

ámbito de sus correspondientes atribuciones, para la debida aplicación de esta ley". 

266 Ley Agraria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de enero de 1992. 
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ARTICULO 15. ''Para poder adquirir la calidad de ejidatario se requiere: 

l. Ser mexicano mayor de. edad o de c.iaÍquier e.dad si tiene fa:nillia á su cargo 
.. _·;·.:-.« 

-·-:·:;· o se trat.e de 11eredero de ~jiclat~riC>; y · \ 
- . --: -~:: _ ... :'.-f' '"'.- :.,- ·:~.' '. ~~~~:_: -:~-~:\>;::_·--· 

II. Ser avec~d~clo~él:~i~~ J~h~~(ijj'dÍ~iit~;~.~~~e_¡j~~ c.iando se trate de un 

interno''. 

- :-·:: .. · --->·-:~- .;.\:,-. -.:-:_~:>' ,.-_:_ .. -
ARTICULO 16 .. ~'La calldád de.ejidátarlo se acredita: 

l. Con el certificado de , derechos agrarios expedido por autoridad 

competente; 

II. Con el certificado parcelario o de derechos comunes; o 

III. Con la sentencia o resolución relativa del tribunal agrario". 

ARTICULO 17. "El éjidatário tiehe. la facultad de designar a quien debe 

suceder/e en sus derechos sobre la parc~la y en los demás inherentes a su calidad 

de ejidatario, para lo cual bastará que el ejidatario formule una lista de sucesión en 

la que consten los nombres de las pe~s~nas y. el orden de preferencia conforme al 

cual deba hacerse la adjudicación de derechos a su fallecimiento. Para ello podrá 
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designar al cónyuge, a la concubina o concubinario en su caso, a uno de los hijos, a 

uno de los ascendientes o a cualquie~ otrá persona, 

La lista de sucesión de1?erá ·ser,~eposltada én el Registro Agrario Nacional o 

formalizada ante fedatario •f,iú,J;có:. Con las· mismas formalidades podrá ser - _. -.· -.,_ "."' . - ... 

modificada por'elpropi() ejidat~ri()jelJ.·~uyo caso será válida la de focha posterior". 
' ' . . . ; ~ . 

ARTICULO 18. •'Cuando el ejidatario no haya hecho designación de 

sucesores, o cuando ninguno de los señalados en la lista de herederos pueda 

heredar por imposibilidad material o legal, los derechos agrarios se transmitirán de 

acuerdo con el siguiente orden de preferencia: 

I. Al cónyuge; 

II. A la concubina o concubitiario; 

m. A uno de los hijos del ejid.atario; 

IV. A uno de sus ascendientes; y 

V. A cualquier otra persóna de las que dependan económicamente de él. 
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En los casos a que se refieren las fracciones 111, IV y V, si al fallecimiento del 

ejidatario resultan dos o más personas con derecho. a ~e.l"edar, los herederos 

gozarán de tres meses a partir de la muerte del ejidatario ' para decidir quién, de 
' . . . 

entre ellos, conservará los derechos ejidales. En caso de que ·no se pusieran de 

acuerdo, el Tnounal Agrario proveerá la ·.venta.· de dichos.'de~ecl:Íos ejidales en 

subasta pública y repartirá el produ~to, p~r p~rt~s igual~s; ·~~tre las personas con 

derecho a heredar. En caso de igualdad de ~.o~as·~ Ía .~¡,'~¡¡Ca tendrá preferencia 

cualquiera de los herederos'~-
. :··:.-

ARTICULO 23. "La asamblea se reunirá por lo menos una vez de. cada· seis 

meses o con mayor :frecuencia cuando asi lo determine' sü re8Iamento o su 

costumbre. Serán de la competencia exclusiva de la asamblea los siguientes 

asuntos: 

l. Formulación y modificación del reglamento interno del ejido; 

II. Aceptación y separación de ejidatarios, asi como sus aportaciones; 

ID. Informes del comisariado ejidal y del consejo de vigilancia, asi como la 

elección :Y remocióÍi. de su; miembros; 

IV. Cuentas o balances, aplicación de los recursos económicos del ejido y 

otorgamiento de poderes y mandatos; 
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V. Aprobación de los contratos y convenios que tengan por objeto el uso o 

disfiute por terceros de las tierras de uso común; 

VI. Distnoución de ganancias que arrojen las actMdades del'.ej.ido; 

VIl. Señalamiento y delimitación de las áreas ne~esa~~'.f:¡>i~a~l asentamiento 

humano, fundo legal y parcelas con destino específico, así c~~() la ~oc~lizaci¿n y 

relocalización del área de urbanización; 

VIII. Reconocimi,ento del parcelamiento económico o de hecho y 

regularización de tenencia de posesionarlos; 

IX. Autorización a los ejidatarios para que adopten el dominio pleno sobre 

sus parcelas y la aportación de las tierras de uso común a una sociedad, en los 

términos del articulo 75 de esta ley; 

X. Delimitación, asignación y . destino de las tierras de uso común asi su 

régimen de explotación; 

XI. División del ejido o sil fusión con otros ejidos; 
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XII. Terminación del régimen ejidal cuando, previo dictamen de la 

Procuraduria Agraria solicitado por el núcleo de población, se determine que ya no 

existen _las condic;:iones para su permanencia; 

XIII. Conversión del régimen ejidal al régimen· comunal; 

XIV. Instauración, modificación y cancelación del régimen de explotación 

colectiva; y 

XV. Los demás que establezca la ley y el regiamento üiterno del· ejido". 

J. ; 

ARTICULO 28. "En la asamblea ~u'.e trate los ~suntos detallados en las 

fracciones VII a XIV del articulo 23 de esta ley, deberá estar presente un 

representante de la Procuradurfa Agraria, asi como un fedatario público. 

Al efecto, quien expida la convocatoria deberá notificar a la Procuraduría 

sobre la celebración de la asamblea, con la misma anticipación requerida para la 

expedición de aquélla y deberá proveer lo necesario para que asista el fedatario 

público. 

La Procuraduría verificará que la convocatoria que se haya expedido para 

tratar los asuntos a que se refiere este artículo, se haya hecho con la anticipación y 

formalidades que señala el articulo 25 de esta ley". 
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ARTICULO 31. ''De toda asamblea se levantará el acta corresporidiente, que 

será firmada por los miemb.ros del comisariado ejidal y del consejo. de Viiilancia. qué 

asistllll,. :s~ com~~~r los ejidatarios presentes que deseen Jiii~~r~'ci: ¿: cia~~ de qiüen 

deba firmar no ~u~cla J1acerlo, imprimirá su huella digitaÍ de~áj~\~de\donde esté 

escrito su no:mb~~; . 
. .::-·-

. . . 

Cuando .. exista inconformidad sobre cualesquiera de lo~ :·aciu~rdo~ asentados. 

en el acta, cuáI~úi~r ejidatario podrá firmar bajo protesta h~6ielld~ ~o~star. tal 

hecho. 

Cuando se trate de la asamblea que discuta los asuntos establecidos en las 

fracciones YII. a XIV· del articulo 23 de esta ley, el acta deberá se pasada ante la 

fe del fedatario público y firmada por el representante de la Procuraduría Agraria 

que asistan a la.misme1 e inscrita en el Registro Agrario NacionaI". 

ARTICULO 34; "Los miembros del contlsarlado ejidal que se encuentren en 
. . 

funciones, estarán incapacitados para·· adquirir tierras u otros derechos ejidales 

excepto por herencia". 

ARTICULO 43. "Son tierras, eJidales y por tan.to están sujetas a Ías 

disposiciones relativas de esta ley las que han sido dotadas al núcleo de población 

ejidal o incorporadas al régimen ejidal". 
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ARTICULO 44. ·"Para e.fectos de esta ley las tierras ejidales, por su destino, 

se dividen en: 

l. Tierras para el asentamiento humano; 

Il.. Tierras de uso común; y 

ID. Tierras parceladas". 

ARTICULO 45. "Las· tierras· ejido/es podrán ser objeto de cualquier 

contrato de asociación o aproveclú:uniento celebrado por el núcleo de población 

ejidal o por los ejidatarios titulares, según se trate de tierras de uso común o 

parceladas, respectivamente .. Los contratos que impliquen el uso de tierras ejidales 

por terceros tendrán una duración acorde al proyecto productivo correspondiente, 

no mayor a treinta.años, prorrogables". 

ARTICULO 46. "El núcleo de población ejidal, por resolución de la 

asamblea, y los ejidatarios en lo individual podrán otorgar en garantia el usufructo 

de las tierras de uso común y de las tierras ·parceladas, respectivamente .. Esta 

garantia sólo podrán otorgarla en favor de instituciones de créditó, :o de aquellas, 

personas con las que tengan relaciones de asociación o comerciales. · 
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En caso de incumplimiento de la obligación garantizada, el acreedor, por 

resolución del tribunal agrario, podrá hacer efoctiva la garantía de las tierras hasta 

por el plazo pactada, a cuyo vencimiento volverá el usufructo al núcleo de 

población ejidal o al ejidatario según el caso". 

ARTICULO 50. "Los ejidatarios y los ejidos podrán. fonnar uniones de 

ejidos, asociaciones rurales de interés colectivo y cualq¡Jie~·ti1o d¡,, sociedades 

mercantiles o civiles o de cualquier otra naturale=a.que 110 esténprohibidas por la 

ley, para el mejor aprovechamiento de las tierras ejidales, así como para la 

comercialización y transrormación de productos, la prestación de servicios y 

cualesquiera otros objetos que permitan a los ejidatarios el mejor desarrollo de sus 

actividades". 

ARTICULO 62. "A partir de la asignación de parcelas, corresponderán a los 

ejidatarios beneficiados los derechos sobre uso y usu:fiucto de las mismas, en los 

términos de esta ley. 

Cuando la asignación se hubiere hecho. a un grupo de ejidatarios, se 

presumirá, salvo prueba en contrario, que gozan de" dichos derechos en partes 

iguales, y serán ejercicios conforme a IC> da'nv~do en~e ~llos o, en su. defocto, a lo 

que disponga el reglamento interno de la asamblea y, 

supletoriamente, conforme a las reglas de copropiedad que dispone el Código 
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Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en 

Materia Federal" .. 

ARTICULO 68. "Los solares serán de propiedad plena. de stÍs tnounales. 
' ' 

Todo ejidatario tendrá derecho a recibir gratuitamente un . solar al constituirse, 

cuando ello sea posible, la zona de urbanización. La extensión del solar se 

determinará por la asamblea, con la participación del municipio correspondiente, de 

conformidad con las leyes aplicables en materia de fraécionamientos y atendiendo a 

las caracteristicas, usos y costumbres de cada región. 

La asamblea hará la asignación de solares a los ejidatarios, determinando en 

forma equitativa la superficie que corresponda a cada lino de ellos. Esta asignación 

se hará en presencia de un representante de la Procuraduria Agraria de acuerdo con 

los solares que resulten del plano aprobado por la misma asamblea e inscrito en el 

Registro Agrario Nacional. El acta respectiva se inscnoirá en dicho Registro y los 

certificados que éste expida de cada solar constituirán los títulos oficiales 

correspondientes. 

. . . . 
Una.:vez sati~ech~S' las necesidades de los ejidatarios, los solares exced.entes 

podránser·arr~íuiados ·¡, enajenados por el núcleo de población ejidal a personas 
. . . . . -

que deseeti avecindarse. 
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Cuando se trate de ejidos en los que ya esté constituida la zona de 

urbanización y los solares ya hubieren sido asignados, los títulos se expedirán en 

favor de sus legít~~~ po,s~~<lci~es·; .. 

ARTICuLO 7s .. '.'En· los· casos de manifiesta· utilidad para el núcleo de 

población·.· ejida(. éste pOdrli. traúsnzitir el. dominio de tierras de uso común. a 

sociedades nÍercániftes''~ ·;;ivúes. é;z las CJlfe partjcipen el ejido o los _ejidatarios 

conforme al sigz~Íente 'p('?cec/ínzie1~t(;),: 
<'o.·<;:•~• 

I. La aportación á~ i~i ii~rra~ deberá ·5~¡' re5u~;t~j~or:-la asamblea, 

formalidades previstas a. iaÍ;;fec::o -~~ !Os artícUios .24. il'2si:; 3 ¡:de esta ley; 

con las 

II. El proyecto ele desarrollo y de escritura social respectivos serán sometidos . ' .. . .. 

a la opinión de la Procuraduría Agr~a, la que habrá de analizar y pronunciarse 

sobre la certeza de la realización de la inversión proyectada, el aprovechamiento 

racional y sostenido de los recursos naturales y la equidad en los términos y 

condiciones que se propongan. Esta opinión deberá ser emitida en un término no 
'. ·' ~ 

mayor a treinta días hábiles para ser . considerada por la asamblea al adoptar la 

resolución c:'orrespondiente. Lo anterior, sin 'pei:juicio ele que, para los efectos de 

esta fracción, el ejido pueda recurrií- a·' los servicios profesionales que. considere 

pertinentes. 
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m. En la asamblea que resuelva la aportación de las tierras a la sociedad, se 

determinará si las acciones o partes sociales de la sociedad corresponden al núcleo 

de población ejidal o a los ejidatarios individualmente considerados; de acuerdo con 

la proporción que les corresponda según sus derechos sobre las tierras aportadas. 

IV. El valor de suscripción de las acciones o partes sociales que correspondan 

al ejido o a los ejidatarios por la aportación de sus tierras, deberá ser cuando menos 

igual al precio de referencia que establezca la Comisión de Avalúos de Bienes 

Nacionales o cualquier institución. d.i.¿,r~dito. 

V. Cuando participen ~oci~s aj~nos a1:ejido, éste o los ejidatarios, en su caso, 

tendrán el derecho irrenunciable ·d~ d¡;Signar i:w· coinisario ·que informe directamente 
. . ·_:~- :-. . ,. :-. ; - ::·<- .:·-_;· -. ' . ,·., < "; 

a la asamblea del ejido, con las ~ciones ~~é sC:,bie'íá ~gilán~iá d~Ús sociedades 
. ' ' ' . "·· 

prevé la Ley General de Sociedades Mercantiles. si·e1ic:ljid°:><> l¡:¡s ¡;,jidatarios no 

designaren comisario la Procuraduria J\gr!lria~ b;j~ si:i ~esp~nsabilidad, deberá 

hacerlo. 

._. ~ ' - . 

Las sociedades que co:Uforme a ~si~ artÍculo se constituyan deberán ajustarse 

a las disposiciones previstas en el TítuII:> Séxtc) d~ la Pt"eseút~ ley: 

En caso de liquidación de la. soci~dad> el ~údeo de población ejidal y los 

ejidatarios, de acuerdo a su pa.rticipación en el capital social, y bajo la estricta 
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"igilancia de la Procuraduría Ag~aria, tendrán preferencia. respecto de los demás 

socios, para recibir tierra en pago de lo que les corresponda en el haber. social 

En todo. caso el ejido o lci~ ejid~tarios, segó;i corresponda, tendrá d~recho de 
. ' ~ -· ' ·- - , - ·- , .: ~ ·-:, ..... 

preferencia para la adquiSición de aquéllas tierras que aportaron él patrimonio .de la 

sociedad". -· .·./, -:1. ,_ 
.: . '"J.,;-. -

' : __ . ; ~. ,. 

ARTICULO 79. "El ejidatario puede. aprov'echar suprir::elá dir_ectan1e11te o 
:·e • _ ·~7v ·. -·-,,· 

conceder a' otros ejidatarios o terceros' su' tiio,'O.. usufrucÚ:>, .. nzedic11ite. aparcería. 

nzedianería, asociación, arre1ulan1iento 110 

prohibido por la ley, sin necesidad de a~t:o~áón ,·~e Ja asam~Jea o de cualquier 

autoridad. Asimismo podrá aportar su~. d~r~chos dé usufiucto a la formación de 

sociedades tanto mercantiles como. civiles"; 

ARTICULO 80. ''Los ejidat~rlospodrán enajenar sus derechos parcelarios 

a otros ejidatarios o aveci~ád"f del ilzfsm'o nuc/eo de población . 

. ·;_ 

Para la validez de, la·: ~ajenación '.que se· refiere este articulo bastará la 

conformidad por escrito, et~ I~~ ;~h~s a1.lte dos testigos y la notificación que se haga 
-- --·;· ·.-<:. '· • 

al Registro Agrano .· Naac:>ri~i:·· ~1· q~e deberá expedir sin demora los ·nuevos 

certificados parcelaiios.:'ü~c',{' Su -parte el comisariado ejidal deberá realizar la 
; ! > -~'. :- -; 

inscripción correspondÍenté en el libro respectivo. 
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El cónyuge y los hijos del enajenante, en ese orden, gozarán del derecho del 

tanto el cual deberán ejercer dentro de un término de treinta días naturales contados 

a partir de la notificación, a cuyo vencimiento caducará tal derecho. Si no se hiciere 

la notificación, la venta podrá ser anulada". 

ARTICULO 84. "En caso de la prinzera enajenación de parcelas sobre las 

que se hubiere adoptado el dominio pleno, los familiares del enajenante, las 

personas que hayan trabajado díchas parcelas por más de un año, los ejidatarios, los 

avecindados y el núcleo de población ejidal, en ese orden, gozarán del derecho del 

tanto el cual deberán ejercer dentro de un término de treinta días naturales contados 

a partir de la notificación, a cuyo vencimiento caducará tal derecho. Si no se hiciere 

la notificación, la venta podrá ser anulada. 

El comisariado ejidal y el consejo de vigilancia serán responsables de verificar 

que se cumpla con esta dísposición. 

La notificación hecha al comisariado, con la participación de dos testigos o 

ante fedatario público, surtirá los efectos de notificación personal a quienes gocen 

del derecho del tanto. Al efecto, el comisariado bajo su responsabilidad publicará 

de inmedíato en los lugares más visibles del ejido una relación de los bienes o 

derechos que se enajenan". 
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ARTICULO 85. "En caso de que se presente ejercici~ simllltái:Íeo del -dereclto 

del tanto con posturas iguales, el comisaria.do ejidaL ante la presencia defeda~ario 

público, realizará un sorteo para d~te~ar a quién correspon'de.la: pr'e.ferenC:ia··. 

ARTICULO 86. '1:..a.primera enajenación a personas· ajenas al núcleo de 

población de parcelas sobre las que se hubiere adoptado el dominio pleno, será libre 

de impuestos o derechos federales para el enajenante y deberá hacerse cuando 

menos al precio de referencia que establezca la Comisión de Ava/úos de Bienes 

Nacionales o cualquier institución de crédito". 

ARTICULO 108. "Los ejidos podrán constituir uniones, cuyo objeto 

comprenderá la coordinación de actividades productivas asistencia mutua, 

comercialización u otras no prohibidas por la Ley. 

Un mismo ejido, si así lo desea, podrá formar, al mismo tie01po, parte de dos 

o más uniones de ejidos. Para constituir una unión de ejidos se requerirá la 

resolución de la asamblea de cada uno de los núcleos participantes, la elección de 

sus delegados y la determinación de las facultades de éstos. 

El acta constitutiva que contenga los estatutos de la unión, deberá otorgarse 

ante fedatario público en inscribirse en el Registro Agrario Nacional, a partir de 10 

cual la unión tendrá personalidad jurídica. 
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Las uniones de ejidos podrán establecer empresas especializadas que· apoyen 

el cumplimiento de su objeto y les pennita acceder de manera . óptima a . la 

integración de su cadena productiva. 

Los ejidos y comunidades, de igual forma podrán establecer empresas para el 

aprovechamiento de sus recursos .naturales o de cualquier índole, así como la 

prestación de servicios. En ellas podrán participar ejidatarios, grupos de mujeres 

campesinas organizadas, hijos de ejidatarios; comuneros, avecindados y pequeños 

productores. 

Las empresas a que se refieren los dos párrafos anteriores podrán adoptar 

cualquiera de las formas asociativas previstas por la ley". 

ARTICULO 109. "Los estatuto.Y de la·unión deberán c.ontener lo siguiente: 

denominación, domicilio y capital y régimen de 

responsabilidad; lista de los miembros y normas para su admísión, separación, 

exclusión, derechos y obligaciones; órganos y obligaciones;· órganos de autoridad y 

vigilancia; normas de funcionamiento; ejercicio y balances; fondos, reservas y 

reparto de utilidades, así como las normas para su disolución y liquidación. 

El órgano supremo será la asamblea general que se integrará con dos 

representantes de cada una de las asambleas de los ejidos o de las comunidades 
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miembros de la unión y dos representantes designados de entre los miembros del 

comisariado y el consejo- de vigilancia de los mismos, 

La dirección de la unión estará a cargo de u:n· Consejo de AdDlillistraciÓn 

nombrado por la asa~blea general; estará fonnádo por ~ PréSidente, un 

Secretario, un Tesorero~ los vocales,'preVist<>s ~n lo~ ~!;i:áfutos~ propiétari~s y sus 
-: ' .-;· . . " - . 

respectivos suplentes: :V teD.Cirru;. .1~- representación dé 18 unión: ant~ i¡;rceros. •:Para 

este efecto se ;~querir~ l~- ~--~c~~U:adii de por l~ menos ~os de- los 

miembros de dicho consejo. • 
- - . . . 

La vigilancia de la unión estará :a· car~o'- ;e un Co~~ejo de Vigilancia 

nombrado por la asamblea general e inte~adc:; por un PCesideI1te~ -~ Secretario y 
'•-

un Vocal, propietarios con sus respectivos sup!eni_es, 

¡·:.-. 

Los miembros de la unión que integién los'Consej~s de Administración y de 
·.:;;•'-

Vigilancia durarán en sus funciones tre~ ~()&:y~s fac1.1ltad(;s y-re~onsabilid~des 
.. •-··''····-:»" - ..... - . -.- ' ' -- . 

se deberán consignar en los estatÚto~ d~':i~;~{,~;;:.j' 
., .. ·~-- ~- /",' 

:~=·:~~; -~-~'-':~:<-t.:t .. · ,:<._;·· _, _;·:.-.• • --;.-,-

ARTICULO _.112. '.'Los . _de~echos ; ele ' Jos s~cios: de la soCiedad serán 

transmisibles con _eLéi>Iiseiítirrrl~t<>_ de·· 1a"a;;;.-inb1ea::Cií~d.<> ·1á sociedad tenga 
'-,_: __ 

obligacion~s ~o:ri.•. itlgdna in.stifucÍón fuianci~ra · s~ ré:~uerirá además la. áutorlzación 

de ésta. 
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Las Sociedades de Producción Rural constituirán su capital social medfonte 

aportaciones de sus socios, conforme a las siguientes reglas: 

l. En las sociedades de responsabilidad limitada no se .requiere aportación 

inicial; 

II. En las de responsabilidad limitada, la aportación inicial será la necesaria 

para formar un capital:míllimo que deberá ser equivalente a setecientas veces el 
. . - : . . 

salario núnimo. diariO, general \.rigente en el Distrito Federal; 

m. En ·las· de'r.;sponsabilidad suplementada, la aportación inicial será la 
-' ' '." 

necesaria para formar Ún capital mínimo que deberá ser equivalente a trescientos 

cincuenta veces el salario :mínimo diario general en el Distiito Fed~aL 

La contabilidad de la sociedad será llevada por la persona propuesta por la 

junta de vigilancia y aprobada por la asamblea general". 

ARTICULO 113. "Dos o más sociedades de producción rural podrán 

constituir uniones con personalidadjuridica propia a partir de su inscripción en el 

Registro de Crédito Rural o en el Público de Comercio. Las uniones se constituirán 

siguiendo el procedimiento establecido en el articulo 108 de esta ley. Asimismo, los 

estatutos y su organización y fimcionamiento se regirán, en lo conducente, por lo 

dispuesto en el articulo 109 de esta ley". 
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ARTICULO 1 14. '.'La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

considerando las personas que prevé esta ley, expedirá el reglamento del Registro 

Público de Crédito Rural en el que se precisará la inscripción de las operaciones 

crediticias, las cuales surtirán los erectos legales como si se tratara de inscripciones 

en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio". 

TITULO SEXTO 

DE LAS SOCIEDADES PROPIETARIAS DE TIERRAS AGRICOLAS, 

GANADERAS O FORESTALES 

ARTICULO 125. "Las disposiciones de· este Título son aplicables a las 

sociedades mercantiles o civiles que tengan en· propiedad tierras agrícolas, 

ganaderas o forestales. Asimismo, lo dispuesto en este Título será aplicable a las 

sociedades a que se refieren los artículos 75 y 100 de esta ley, excepto cuando se 

dediquen a actividades distintas a las señaladas en el párrafo anterior". 

ARTICULO 126. ''Las sociedades mercantiles o civiles no podrán tener en 

propiedad tierras agrícolas, ganaderas o f'orestales en mayor extensión que la 

equivalente a veinticinco veces los. limites de la pequeña propiedad individual y 

deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
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l. Deberán participar en. la sociedad, por lo menos, tantos individuos como 

veces rebasen las tierras de la sociedad los límites de la pequeña propiedad 

individual. Al efecto; se tomará en cuenta la participación de cada individuo, ya sea 
-· ,. ··._-···, ., - '·. : ·'-.· . . 

directam~nte o a través de otra so~iédad; . . . ' 

IL Su objeto social.deberá litnitarse a la producción, transformación o 

comercialización de productos agrícolas, ganaderos o forestales y a los demás actos 

accesorios necesarios para el cumplimiento de dicho objeto; 

III. Su capital social deberá distinguir una serie especial de acciones o parte 

sociales identificada con la letra T, la que será equivalente al capital aportado en 

tierras agrícolas, ganaderas o forestales o al destinado a la adquisición . de las 

mismas, de acuerdo con el valor de las tierras al momento de su aportación. o 

adquisición". 

ARTICULO 127. "Las acciones o partes sociales de serie T no gozarán de 

derechos especiales sobre la tierra ni derechos corporativos distintos a las deuÍás 

acciones o partes sociales. Sin embargo, al liquidarse la sociedad sólo los titulares 

de dichas acciones o partes sociales tendrán derecho a recioir tierra en pago de lo 

que les corresi>orida et:Í el haber social". 
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ARUCµLO · 128. "Los estah1tos sociales de las sociedades a que este Título 

se refiere deberfili ·contener transcritas las P';escripciones a que se refiere el artículo 

126". 

ARTICULO )3L ;'ElReiistro Agrario Nacional contará con una sección 

especial e.n la e¡i'.i;; ~e hls~ribkán: · ; 
-';. -. ·. . ~. --. - ; .. . ~ :;; .;: - . . .. ' 

.. -.. -~:: -- ~/;:: .. :: - ' •,. . 

L Las sociedades ·mercantiles o.· civiles propietarias de tierras agricolas, 

ganaderas o fore5táles; 

11. Las superficies, linderos y c:olin<lan6,~a.~de I.os~re~os~grícolas, ganaderos 

o forestales propiedad de las socl~d~d~k:a ;~.;¡e ~e '~~fi~;e l~ fracción'ruitérior, ·con 

indicación de la clase y uso de ~~ ti~~~~;·? J · 
'·"· ,..-:-. 

o:~ ._, .. .'~ . -, -. 
,_., 

ID. Los individuos tenedore¡; d¡;; acci<)~~s"~: iiártes.sociales de serie T de las 

sociedades a que se refiere la fracbión id~ e#~ ~~Pi.o; , • 
~:~- ·> /~·~-~~:_"·:·:,> . " :. ·. 

IV. Las sociedades ~en~dc;r~~ ·• cle> .. li~koii~~ {partes. ~'~~iaÍes de serie T 

representativas del capital s~cl;.J_ cIE; las sociedade~ a qu~ s~ refiere la fracción I de 

este artículo; 
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V. Los demás actos, documentos o información que sea necesaria para vigilar 

el cumplimiento de lo dispuesto en este Título y que prevea el reglamento de esta 

ley. 

Los admínistradores de las sociedades, así como los socios tenedores de 

acciones o partes sociales de serie T, según corresponda, serán responsables de 

proporcionar al Registro la información a que se refiere este artículo. en la :forma y 

términos que señale el reglamento respectivo de esta ley". 

ARTICULO 132. "Cuando una sociedad rebase los límites a la extensión de 
··.· ' 

tierra permitidos . por esta ley, la Secretaria de la Reforma Agraria', previa 
audiencia, ordenará a la sociedad que en el plazo de un año.fi.accio:i:u~, en·~ caso, y 

enajene los excedentes o regularice su situación. Si tr~scWrldo eÍ ¡)!llé»1a"5ocledád 

no lo hubiere hecho, la dependencia seleccio~a;ádü;¿re~o~alm~te'1~d~~a~ que 

deban ser enajenadas y notificará a la autoridad estatal correspondi~te para que 

aplique el procedimiento a que se refiere el artículo .124". 

ARTICULO 133. "Las acciones o partes sociales de serie T que un individuo 

o sociedad tenga en exceso de las que equivalgan a la pequeña propiedad o a 

veinticinco veces ésta, respectivamente, deberán ser enajenadas por su propietario 

o se ordenará su ·enajenación en los términos que para la enajenación de tierra 

prescribe el artículo anterior. 
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Serán 1111/os los actos o ·contratos por los que se pretenda simular la tenencia 

de acciones de serie T'~ 

TITULO OCTAVO 

DEL.REGISTRO AGRARIO NACIONAL 

ARTICULO 14K ."Para el control de la tenencia de la tierra y la seguridad 

documenta/ derivados·· de ·la aplicación de esta ley fimcionará el Registro Agrario 

Nacional; como.órgano desconcentrado de la Secretaria de la Reforma Agraria. en 

el que se inscribirán los documentos en que consten las operaciones originales y las 

modificaciones que sufra la propiedad de las tierras y los derechos legalmente 

constituidos sobre la propiedad ejidal y comunal. El registro tendrá además una 

sección especial para las inscripciones correspondientes a la propiedad de 

sociedades". 

ARTICULO 149. "Para efectos de lo dispuesto en la fracción XVII· del 
-· ·,> 

artículo 27 constitucional, el Registro Agrario Nacional prestará _la aSistencia 

técnica necesaria y se coordinará estrechamente con las autoridades . de las 

entidades federativas y el Instituto NaciOnal de Estadístic~; Geografia e 

Informática". 
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ARTICULO 150. "Las inscripciones en el Registro Agrario Nacional y las 

constancias que de ellas se expidan, harán prueba plena en Juicio y fuera de él. 

Cuando los actos a que esta ley se refiere. deban Ínscribir~e en el Registro y 

no se inscriban, sÓlo surtirán efectos entre los otorgant~s perono podrán. producir 
'·. _· - -- . --.,· e 

perjuicio a terceros, quienes sí podrán aprove~ha~IOs · en . lo que · 1es fueren 

favorables". 

ARTICULO 151. "El Registro Agrario Nacional será· público y cualquier 

persona podrá obtener información sobre sus asientos e inscripcione.s y obtener a su 

costa las copias que solicite". 

ARTICULO· I 52. "Deberán inscribirse en el Registro Agrario Nacional: 

L Todas las resoluciones judiciales o· adnñnistrativas que reconozcan, creen, 

modifiquen o extingan derechos ejidales o coaiWiales; 

II. Los certificados o títUtos c:¡ue #paren derechos sobre solares, tierras de 

uso coxnún y parcelas de ejidat~rii!,~ o éoni\meros; 

m. Los títulos primórdiaÍes el~ ia"s 6om~dades, y en su caso, los Útulos que 

las reconozcan como com~da1t'es tr~dicimiales; 
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IV. Los planos y delimitación de las tierras a que se refiere el artículo 56 de 

esta ley; 

V. Los planos y do6l1men~os reJatiVós ~I c~ta~ro f'c~~so'zurale~; 
<.~~':_.,_- >~;:·, .. 

~ ,-" . ~-

VI. Lós doc~~IÍtC>~ r~l~t~·~s ; la~ so'cied~d~s riiercantiles; en los términos 

del Título ~eXto el(; e~~-l~~· {:;: •• (· . > ·. ' :;; ¡ ;~': é' . 

;~-~·~;:-

VII. Los decr~tós d~ e,;~()~¡3c;¡-¿n de bie~es ciJi,d~fes o ~C>m~ales; y 
··z, 

VIII. Los demás actos )/documentos que clispongan esta ley, sus reglamentos 

u otras leyes". 

ARTICULO 153 ... El Registro Agraño Nacional también deberá llevar las 

ínscripciones de todos los terrenos nacionales y los denunciados como baldíos". 

ARTICULO 154. "Para los efectos de esta ley, las autoridades fed~iale;,, 
- . -- . 

estatales y municipales están obligadas a proporcionar al Regist;o A.grariC>Na~i-onal 

la información estadística, documental, técnica, catastral y de platiificación, que éste 

requiera para el mejor desempeño de sus :fiJnciones". 

ARTICULO 155. "El Registro Agrario Nacional deberá: 
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l. Llevar clasificaciones alfabéticas de nombres de individuos tenedores de 

acciones de serie T y denominaciones de sociedades propietarias de tierras 

agrícolas, ganaderas o forestales; 

Il. Llevar clasificaciones geográficas de la ubicación de predios de 

sociedades, con indicacicmes ~obre Su'.' exte~sión,. clase y uso; . 

m. Registrar)as. operaciones : que impliquén la cesión de. derechos sobre 
' - - -, .. :· 

tierras eji.dales Y}ª ;g~iilot.í~ a· que se refiere el artícuio 46, así como las de los 

censos ejidales; •. 

IV. Dispc>ner ei procesamiento yóptiJna dispom°biliclad de.la info~ción bajo 

su resguardo; y 

V. Participar én l~ re~6i6~• de la tenenci~ d~ Ja áerra ejidál y ~oinunal 
en los términos que sciia!a el artíctilo 56 ele;: esi:a ley" 

-. : . , .. ~ - .-~ :, 

ARTICULO .156. ;i__o~tzotcz;ibs y los regiStros públicos de la propiedad, 

cuando autoricen o registren operaéiones o documentos sobre conversión de . 

propiedad ejidal a'dotninio pleno y de éste al régiinen ejidal, así como la adquisiciém 

de tierra por sociedades mercantiles o civiles, deberán dar aviso a R~gistro 

Agrario Nacional. Asimismo, los notarios públicos deberán dar aviso al Registro 
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Agrario Nacional de toda traslación de dominio de terrenos rústicos de sociedades 

nzercantiles o civiles". 

9.27 LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 27 

CONSTITUCIONAL EN MATERIA MINERA. 267 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

ARTICULO 80. ''El Ejecutivo Federal, mediante acuerdos a las SecretaIÍas 

del Patrimonio Nacional y de Hacienda y Crédito Público, cuando considere que 

sean necesarias para el desarrollo económico del país, podrá constituir empresas de 

participación estatal mayoritaria para la explotación minera, fijando las condiciones 

generales de su constitución, organización y funcionamiento, las que se sujetarán en 

lo general a lo siguiente: 

l. Su :forma será la de la sociedad anóninza. 

267 Ley Reglamentaria 'del articulo 27 constiluciona/ en 1nateria minerao publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el día 22 de diciembre de 1975. ed. Porrúa. S.A .• 21a. ed .• México. 
1992. , , 
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II .. El capital de la 'sociedad será el que fije. su escritura constitutiva, y estará 

representado por acciones nominativas, divididas en tres series, con las siguientes 

caracteristicas; 

a). Serie "A" compuesta por acciones que sólo podrán ser _súscritas por .el 
. . .. 

Gobierno Federal, preferentemente a través de la Comisión de Fomento ·Minero, 

que serán intransf'eribles, no amortizables y cuyo monto en ningún caso será menor 

del 51 % del capital social. 

b). Serie "B", compuesta por acciones que podrán ser suscritas por 

niexicanos,. ejidos y comunidades agrarias y sociedades mexicanas cuyo capital, de 

acuerdo a su escritura co11Stitutiva, esté suscrito por mexicanos por lo nienos en un 

66% y que sólo podrán ser transinitidas a mexicanos, ejidos y comunidades agrarias 

y sociedades niexicanas cuyo capital mantenga la misma proporción exigida para el 

suscriptor. 

Tratándose de explotaciones localizadas en terrenos ejidales o comunales . y 

no sujetas al régimen de reservas mineras nacionales, se dará prioridad a los ejidos 

. y las coniunidades agrarias para la adquisición de esas accioneshasta un:49o/.., de 

estar en aptitud económica de ejercitar. este derecho. En todo caso~ se . otorgará 

prioridad a los ejidatarios y comuneros para ocupación de niano de· obra .en la 

niedida en que lo requiera la empresa. 
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Los superficiarios en general tendrán la misma· prioridad para suscribir 

acciones cuando los yacimientos se localicen en sus terrenos. 
. - ~---- ~-=:- . 

c). Serie "C", compuesta por ·acciones,_que podrá~' ser .suscritaspor el 

público, a excepción de los soberllllos; ~~~dps 0¿ g~~i~~~~ ci~ranjer,os, y cuyo 
-,~ . .;, . ·-·,;. 

monto no podrá exceder del 34% del c~pit~lsocia( ,< 

En. el caso de que se quiera transmitir o dar en· garantía, las acciones de la 

serie "B" se requerirá previo aviso al administrador o consejo de adzi:iinistración de 

la sociedad y a la Secretaria del Patrimonio Nacional, respetando el derecho de 

preferencia de las accionistas. 

Si las acciones de la serie "B" se colocaren mediante oferta al público, la 

autorización previa a que se refiere el párrafo anterior se otorgará en forma 

genérica. 

m. Cuando ·)as sociedadé~··a· que· se refiere este artículo _se constituyeren 
.___-._ 

como sociedades de fomento: para el.control y la promoción de empresas mineras 
' . . ' 

de participación estatal, estarán sujetas;' adeinás de_ las ·anteriore~, a las siguientes 

reglas: 

a). Las acciones de las series "B" y "C", en su caso, serán invariablemente de 

voto limitado; 
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b). El Secretario del Patrimonio Nacional presidirá el consejo de 

administración y designará a los consejeros de la serie "A". 

ARTICULO _11. "Sólo podrán obtener las concesiones a que se refiere esta 

ley, las personas físicas mexicanas, los ejidos y comunidades agrarias con las 

condii::iones preferentes a que se refiere la Ley Federal de Reforma Agraria, las 

sociedades cooperativas de producción minera que estén constituidas de acuerdo 

con la ley respectiva y autorizadas y registradas por la Secretaría de Industria y 

Comercio y las sociedades mercantiles mexicanas de acuerdo a lo dispuesto por 

esta ley". 

ARTICULO 12. "Tratándose de las sociedades mercantiles a que se re:(iere el 

artículo anterior, el capital social deberá integrarse en la siguiente forma: 

l. El 5I%, como minimo, deberá ser suscrito por cualesquiera de -las 

siguientes_personas: 

a). Personas fisicas de nacionalidad mexicana; 

b). Sociedades mexicanas que en todo tiempo tuvieren la totalidad de su 

capital suscrito por mexicanos, de las que sólo podrán ser socios o accionistas 

personas fisicas mexicanas y/o sociedades mexicanas, cuya escritura social 

contenga, a su vez, cláusula de exclusión de extranjeros; 
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c). Sociedades mexicanas, incluidas las sociedades de fomento, establecidas 

en los términos ·de las leyes que las rieguen, inscritas en el libro de socios ·y 

accionistas mexicanos de empresas mineras que lleva el Registro ·Público de 

MJJleria, 'que tuVieren la mayoria de su capital suscrito por personas fisicas de 

nacionalida.d I'.lleXi~iÜia o ~ociedades mexicanas, siempre y cuando se conserven en 

la empresa en la. éual. se .ad~were participación, los porcentajes de capital mínimo 

mexicano, en términosnetos/c¡ué señale esta ley; 

d). Instituciones mexicanas de crédito, de fianzas, de seguros y sociedades 

mexicanas de inversión que operen conf'órme a lasleyes respectivas al amparo de 

concesiones expedidas por la Secretaria de Hacienda ·y Crédito Público, previa 

autorización que ésta les expida para el ef'ecto; 

e). Comisión de Fomento Minero; 

f). Empresas de participación estatal mayoritaria. En cl caso de que éstas 

tengan participación extranjera, se sujetarán a lo dispueSto por el inciso c) de la 

fracción I de este articulo; 

g), Personas ri:iorales de cará¡;ter público a que se refiere el articulo 25 del 

Código CiVil par~er'~Í8tritoFe~erai; ·e· 
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h). Fideicomisos irrevocables para· f"ondos de_ asignación de acciones y planes 

de retiro para empleados y trabajadores mexicanos; 

i). Los ejidos y comunidades agrarias en· 1as condiciones que establece la Ley 

Federal de Refbrma Agraria. Para conservar en la empresa los porcentajes de 

capital mínimo mexicano en términos netos que señala esta ley, los suscriptores de 

capital a que se refieren los incisos c) y f) están obligados a ajustarse a las 

disposiciones que para su cómputo y comprobación se señalen en el reglamento. 

II. El resto podrá ser suscrito horemente con excepción de Estados, 

soberanos o gobiernos extranjeros; 

m. La transmisión de acciones que representen las suscripciones de capital a 

que se refiere la fracción I se sujetará a las siguientes reglas: 

a). Las sociedades darán aviso a la Secretaría del Patrimonio Nacional en IOs 

términos que establezca el reglamento. 

b). Cuando se transfiera una porción superior al -10% deberá. obtenerse 

autorización previa de la Secretaría del Patrimonio Nacional; 
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Se considerará para los efectos de la determinación de ese 10%, como una 

sola operación todas las que realice el mismo adquirente, independientemente de la 

fecha en que se lleven a cabo .. 

. . 
·... ·, 

c). Cuando la. transmisión de acciones se efectúe a persona, que no esté 

capacitada para adqttlrirlas o• sin la autorización de. Ia Sec~etarla 'd.ei; Patrimonio 

Nacional, el adquirente en un plazo de ciento ochenta dfas; ~e~:~~á·.~bi~e~ -dicha 

autorización o transmitirlas a persona que legahllente para adc¡uiiirlasy' en caso de 

no hacerlo- perderá sus· acciones en favor del Estado; -

d). Cuando las acciones sean objeto de oferta pÍiblica la autorización previa 

se otorgará en forma genérica antes de que se colóquen sin perjuicio de que se den 

en los términos de esta ley y su reglamento, ,l_os avisos correspondientes cuando las 

transmisiones se efectúen. 

En el supuesto de que la administración de las sociedades esté encomendada 

a una sola persona, ésta deberá ser de nacionalidad mexicana. En el consejo de 

administración de la sociedad, la mayoría de sus miembros, incluidos el presidente, 

consejeros, delegados o vocales ejecutivos, o personas con fimciones equivalentes 

cualesquiera que sea la denominación con que se les designe, deberán ser de 

nacionalidad mexicana. Los directores o gerentes generales de la sociedad 

igualmente deberán ser de nacionalidad mexicana". 



388 

ARTICULO 13. "En el caso de co11cesio11es especiales para la explotación de 

reservas mineras nacionales, el porce11taJe del capital social que deberá ser suscrito 

por las personas señaladas en la fracción 1 del artículo anterior deberá .ser del 66% 

conzo nzíninzo""-

ARTICULO 14. "Para efectos de identificación del capital deJas sociedades 
,,•" 

mercantiles los porcentajes. a que se refieren Jos artículo;; 8,; 12;:Y;)3:: eStarán 

representantes por una' serie de acciones o partes sociales 'd~n,o~~das'. "Á'~ o 

meXicarias las: que n'ecésarlamente serán nominativas, n~~' podráii séi de voto 
-~ , ' ,; 

limitado, ni téner menores derechos que las de las serie~ ''B"y','c;"'. 

ARTICULO 17. "Las concesiones mineras y IOs derechos que de ellas 

deriven sólo serán transmisibles, previa. m1torización de la Secretaría del 

Patrimonio Nacional, a personas que reúnanlos requisitos necesarios para obtener 

concesiones directamente del Ejecutivo Federal. Toda transmisión que se efectuare 

en contravención de esta disposición no producirá ningún efecto legal. Cuando por 

muerte del concesionario o en el caso de adjudicación en pago de créditos, el 

heredero o adjudicatario no reuniere los requisitos que fije esta ley para adquirir 

directamente concesiones mineras, Ja transmisión podrá inscnoirse en forma 

provisional en el Registro Público de Mineria para el efecto de que dentro del plazo 

de un año improrrogable el heredero o adjudicatario transmita en favor de persona 

que legalmente esté capacitada para adquirir los derechos de que se trate. 
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En las escrituras de transnzisión de co11cesio11es, se co11sig11ará11 todas las 

compensaciones, inden111izacio11es o regalías que se establecieren a favor del 

cedente. ·Serán nulas las estipulaciones que pactaren en· :favor· del cedente regalías 

calculadas sobre el volumen de las stistancias · objeto de . Ja concesión o sobre el 

valor de las mismas, bien sea que se calculen sobre la producción que se obtenga 

posteriormente. Las regalías o compensaciones que se causen en estos términos, se 

perderán en :favor del Estado. 

Sólo podrán pactarse compensaciones o ··regalías con. base . en el .. valor ·del 

mineral que se extraiga, en c~1ltra~o de ~~lótación que fije el re~amen~o, sÍe~pre 
que dichos contratos tengan una.·duración no menor de cinco aiios ni Dlayor de diez 

y que las regalía~'. o: ~'c,~~e~~a~iones que se pacten in~luyencio cualquier otro 

gravamen a· c~go ·del .. ~~lotad~r:' independientemente de su naturaleza, no sean 
. ,. - ! . ' 

in:feriores al d()s Y. inedio pi:>:i; cien,to~ ni súperiores al tres por ciento del valor neto 
< ·-.· _.- ; •• ;• ·- _: 

delJ:nñieral~que's~'.e~aiga. Estos porcentajes deberán aplicarse con base en las 

liquidaciones del comprador de prlmera mano del mineral, no incluyendo. en Dingún. . . ·" ' - ·; . . . ,__ ~ .. - ·. . ' . 

caso los. mbsid.Íos' o d~v¿;luci~nes de impuestos que el gobierno :federal otorgare -·- .- ,. - .,_ ·.----· , ..... ,. _ ... 

por cualquier concepfo, alexpl~tador minero". 
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ARTICULO 84. "Deberán iruc;:~fbirse en el Registro Público de Minería en 

,.,. ·. -, ;_ '. - :-·_ ' - ; ... 

I. La constitución, modificación y disolución de sociedades que tengan por 

objeto la re~lizació~;;d~~·ac~os y contratos relativos a la explotación y el beneficio de 

las sustancias a ~ue~ei~fie.:~ e~a·ley; 

II. Los actos, co',:,rratos y demás negocios jurídicos que, por cualquier causa, 

transmitiere~. a ~ocÍed~~e~. qué ·~o tengan como objeto los mencionados en la 
. ¡;·-

fracción:ant~rior,)áti~.arldad.de las concesiones o de los derechos derivados de 

ellas º· de los: contratos\"celebrados para la explotación y aprovechamiento de las 

m. Las concesiones y su cancelación, así como la transmisión parcial o total 

de ellas y de los actos que por cualquier título las a:fecten; 

IV. Las asignaciones y su cancelación, así comÓ los contratos que "celebren la 

Comisión de Fomento Minero y las empresás de participa~ión estatal mayorltaria en 
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relación con ellas; .V. Los contratos que tengan por objeto la ex-ploración y/o la 

ex-plotación de los minerales materia de esta ley; 

VI. Los contratos que contengan la promesa de cesión de derechos relativos 

a concesiones; 

VII. La constitución de servidumbres y ocup.acioi~~s temporales, las 

expropiaciones que se lleven a cabo en relái::ión · cori esta ley~ así comci su 

insubsistencia; y 

vm. Las resolucic>nes rellltñf~~ 11 reserva's mhteras nacionales .. 

-~ \ : '. ' . , ·. .. 

Los documentos procederit~s, d~l,eianj~rk<q~,~ ~cillf'?~~ i(,éste ley deban 

constar en instrumento público, deberán protcícoliZarse previamerite, 1/Sú registro"; 
: ·-- :'":_1 <r <- .~I~:::·.:. (·;-~:'. ,• ,,.- .>: .. 

=re~:::.;:,~::::~7.f jf,~b~&~:;~~~?.::· 
sobre las afectaciones a la misma que aparecieren in~critas> 

_~:<\·- ' ' ·:~-'.-·. :. __ \ , 

Tal certificación deberá agregii:s~ ·_ ~·--·· ills • a6tas , de 

adjudicación respectiva o en la escrit:Ura'~~~esp~ndiente. 
las dirigencias de 

La adjudicación sólo podrá hácerse en favor • de persona que reúna los 

requisitos que esta ley establece para ser titular de los derechos correspondientes". 



9.28 REGLAJJ-fENTO DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL 

ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL EN MATERIA 

MINERA. 268 

39:!· 

ARTICULO 68. "Se autoriza toda transnzisión total o parcial de 

concesiones nzineras y de los derechos que de ellas deriven, siempre y cuando: 

l. El adquirente esté capacitado para ser t.itular .. de concesiones~ mineras .. 

conforme a lo previsto por los artículos 7o. párraf"o'finiiI, y 11 de la l..ey;; 
-~·,'·.,, . . ·'.., '. ' 

Il. Se transmitan los derechos y obligaciones derivadosde:·Úna 'e~iopiación, 
ocupación temporal o servidumbre, de existir éstas, Smi~1iifuea~eriie . con la 

concesión. 

m. El adquirente asuma expresamente en el documento donde' conste la 

transmisión laspbligaciones adicionales consignadas por el tít1llo de, cónc',;sión y, en 

su caso; ~stituya por nuevas las garantías constituidas_ pa~a , asegurar el 

cumplimiento de -tales obligaciones, tratándose de concesiones especiales en 

reservas mineras nacionales; 

268 Reglamento de la Ley Reglamentaria del artículo 27 constitucional en materia minera, 
vigente a partir del 10 de diciembre de 1990, ed. Porrúa. S.A. 21a. ed .• México. 1992.-
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IV. El adquirente sea titular de concesión nünera de ex-plotación, tratándose 

de la transmisión de 1.lDª concesión de planta de t .. neficio, y 

VI. Se inscriba la transmisión en el Registro. 

. . . 
Será responsabilidad del adquirente cerciorarse que la concesi.ón s.; encuentra 

vigente y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que le impon~ la Ley 

y este Reglamento. La Secretaria podrá expedir a petición de parte interesada y 

previo pago de los derechos correspondientes, constancia de lo anterior". 

ARTICULO . 111. "El Registro es la institución por medio de la cual la 

Secretaria llevará. la inscripción de los actos que determina el artículo 84 de la Ley, 

para que mediante su publicidad surtan efectos ante terceros. Estará a cargo de un 

servidor público que actuará como registrador, quien desempeñará ta funcióu 

registra! con arreglo a las prevenciones de la Ley de este Reglamento". 

ARTICULO 112. •'Para las inscripciones a que se refieren los artículos 12, 

fracción i, inciso c), y 84 de la Ley, así como 15 y 106 de este Reglamento, el 

Registro llevará los boros.siguientes:.· 

l. Reservas MinerasNaci~~~les; 

11. Reservas Mineras Industriales; 



394 

Ill. Asignaciones Mineras; 

IV. Concesiones Mineras; 

V. Concesiones de planta de Beneficio; 

VI. Expropiaciones, Ocupaciones Temporales y Servidumbres; 

vrr;. Sociedades, y 

VIlI. · Socios y Accionistas Mexicanos de Empresas Mineras. El Registro 

deberá llevar úulfces y dispondrá los. m'edios necesarios para localizar y rela~ionar 
: ' - .-' .. _,.-_ -- '· - ;. ·,_·, -· ... ·, - ' 

las inscripcione~ yi anotaciones con ~tras relativas a actos o convenios que fas 

afecten".· 

ARTICULO •122; •T:.os llotarl0s ante quienes se vayán. a. cel~br~ actos o 

convenios que.·· afecten· dei:ec~o~ ; deriv~dos .· de concesion~s. miner~~ pOdrdn, a 
.. ' -, 

petición de parte interesada, dar aviso pre\•e11tivo de los mismas-, .. mediante escrito 

presentado ante el Registro:' El efecto de la anotación del aviso préventivo será de 

sesenta días 11aturales a partir de Ja fecha de presentación de éste y no se dará 

trámite de inscripción a ningún acto relativo a la concesión de que se trate dicho 

aviso. Transc~rrido el plazo anterior sin que se presente al Registro el documento 

en donde conste.tal acto o convenio, la anotación preventiva quedará sin efecto" 
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9.29 INSTRUCTIVO POR EL QUE SE DETERMINAN LOS 

REQUISITOS PARA OBTENER EL REGISTRO DE PERITO 

MINERO. 269 

SEGUNDA. •'Podrán inscribirse en el registro de peritos las personas fisicas 

o morales que satisfagan los requisitos siguientes: 

TJ. Tratándose de personas morales: 

l. Tener el carácter de institución oficial capacitada para efectuar 

levantamientos geodésicos o topográficos. o 

2. Estar /ega/111e11te constituida conzo sociedad civil o nzercantil y tener por 

objeto la ejecución de levantamientos geodésicos o topográficos. 

Las personas morales aludidas deberán inscribir conjuntamente a. wio o más 

responsables que reúnan los requisitos que establecen la fracción I, inciso I. de esta 

disposición". 

::?
69 Instructivo por el que se determinan los requisÚos para obtener el registro de perito 

min<.!ro. vigente a partir del día 10 de diciembre de 1990. ed. Porrúa. S.A .• 21a. ed .• México. 1992. 
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QUINTA "La inscripción en el registro de peritos tend:i-á vigencia de cinco 

años y podrá renovarse, previa solicitud :firmada: poi:, el interesado, • a_ la;_ que' se -

acompañarán nuevas f"otografias. 
·~·: :_:. 

;:<··:.<:~~-

Las personas morales inscritas en el iegikré>¿~d~;~eri~c:>s :~~i&álJ. obligadas a 

comunicar de inmediato a la Secretarla ~ia· ~q,il~aclÓn~~éI~ '.cü';-ilq~era de los 
' ·.J · .. ;,·:" ·'···. · ... 

responsables que hayan designado, así como a SU:Stitüirlo en':~1 Diisí:no acto en caso 

de ser el único". 

9.30 DECRETO QUE ESTABLECE ESTIJWULOS FISCALES 

PARA FOMENTAR LA INVERSION EN LA ACTIVIDAD 

JWINERA. 270 

ARTICULO 10. •'En relación con las inversiones en obras de ilifi-aestructura 

y 111aqui11aria y equipo a que se refiere el presente decreto, los beneficiarios de los 

estímulos fiscales deberán por un período no inferior a los cinco años siguientes a la 

focha de expedición del Certificado de Promoción Fiscal. 

270 Decreto que establece estímulos fiséales para fonientar Já inversión en la acti1:1idad 
minera. publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 _de mayo de 1985. ed. Porrúa. 
S.A. 2la. ed., México, 1992. 
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l. Destinatarios de manera exclusiva al desarrollo de la actividad que dio 

origen al beneficio. 

Il. No transmitir su propiedad, salvo por herencia o por fusión de 

sociedades, cuando la sociedad que subsista o la que resulte de la fusión, continúe 

realizando la actividad que dio lugar al otorgamiento del beneficio y cumpla con los 

requisitos establecidos en este decreto. 

m. No conceder, en ningún caso, su uso o goce temporal a terceros, 

independientemente de la formajuridica que al efecto se aplique. 

IV. Utilizando exclusivamente en la ubicación que se hubiere señ;.lado en su 

solicitud. 

Sin el transcurso del plazo mencionado los beneficiarios demuestran la 

necesidad de modificar alguno de dichos requisitos, la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, escuchando la opinión de la Secretaria 'de Energía, Minas e 

Industria Paraestatal, podrá otorgar la autorización respectiva". · 
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9.3I LEY DEL I.MPUESTO AL VALOR AGREGAD0.271 

CAPITULOI 

Disposiciones generales 

ARTICULO lo. "Están obligadas al pago del impueSto al valor agregado 

establecido en esta ley, las person;,sfisicas Y. mo_rales que, en territorio nacional, 

realicen los actos o actiVida~es sigllietites: 

L Enajenen bienes. 

Il. Presten seN:iciosindependientes. 

m. Otorguen 'el uso o goce temporal de bienes. 

IV. Importen bienes o servicios. 

271 Le..vdel Impuesto al Valor Agregado .. publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
29 de dicientbre de 1978 y refom1ada por últirna vez por decreto publicado en el mismo órgano 
oficial el 21 de noviembre de 1991. ed. Porrúa. S.A .• 14a. ed .• México. 1993. 
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El contribuyente trasladará dicho impuesto, en forma expresa y por separado, 

a las personas que adquieran los bienes, los usen o gocen tenzporalmente o 

reciban los servicios. Se entenderá por traslado del impuesto de cobro o cargo que 

el contribuyente debe hacer a dichas personas de un monto equivalente al impuesto 

establecido en esta ley. 

El contribuyente pagará en las oficias autorizadas la diferencia entre el 

impuesto a su cargo y el que le hubieran trasladado o el que él hubiese pagado en la 

importación de bienes o servicios, siempre que sean acreditables en los términos de 

esta ley. El traslado· del impuesto a que se refiere este artículo no se considerará 

violatorio de precios o tarifiis, incluyendo los oficiales". 

ARTICULO 80. "Para los efectos de esta ley, se entiende por enqjenación, 

además de lo señalado en el Código Fiscal de la Federación, el faltante de bienes en 

los inventarios de las empresas. En este último caso la presunción adinite prueba en 

contrario. 

No se considerará enajenación, la transmisión de propiedad. que· se·. re~/ ice 

por causa de muerte. asi como la donación, sa/vo_que<é~t"O'ta'~~aücén empresas 

para las cuales el donativo no sea deducible para los &es deliril?tiesto sobÚ la. 

renta. 
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Cuando la transferencia de propiedad no llegue a efectuarse, se tendrá 

derecho a la devolución del impuesto al valor agregado correspondiente, siempre 

que se reúnan los requisitos establecidos en el articulo 7o. de esta ley''. 

ARTICULO 12. "Para calcular el impueSt:o· tratándose de enajenaciones se 

considerará como valor el preciOpd,;tizdo/a'sí immo las cantidades que además se 

c~guen o cobren al adquirent~ p~r ~ti~i~Pll~stos, derechos, intereses normales o 

:::;ori:1'~~B=~~i~~tft}ti~~:~1!2r e::~ ~:::::o~ : :l;ef::::c~:. 
avaló o. 

Cuando el precio pactado sea cierto y determinable con posterioridad, .el 

impuesto se pagará hasta que pueda ser determill~do; si únicamente parte del p~ecio 

es determinable con posterioridad, ·sólo el impuesto correspondiente a dicha: parte 

se diferirá. Los intereses moratorios y penas convencionales, dará lugar al pago del 

impuesto en el mes en que se paguen. 

En las enajenaciones a plazo en los términos del Código Fiscal de la 

Federación, se podrá diferir el impuesto de conformidad con el reglamento de esta 

ley. Tratándose de arrendamiento.financiero, el impuesto que podrá diferirse en los 

términos del reglamento de esta ley, será el que corresponda al monto de los pagos 

por concepto de intereses. 
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Tratándose de pagos anticipados que reciba el enajenante, antes de enviar o 

entregar materialmente el bien y siempre que el envío o la entrega se realice cuando 

_hayan transcurrido más de tres meses desde el primer anticipo, el impuesto se 

cubrirá en el monto en que se efectúe cada pago anticipado y sobre el monto del 

mismo; al enviarse o entregarse el bien, se pagará la diferencia de impuesto que 

resulte por el total de la operación_ 

Las cantidades entregadas al enajenante, incluyendo los depósitos, se 

entenderán pagos anticipados"_ 

ARTICULO 19_ "Para los efectos de esta ley se entiende por uso o goce 

temporal de bienes, el arrendamiento, el usufructo y cualquier otro acto, 

independientemente de la forma jurídica que al efecto se utilicen, por el que una 

persona per=ita a otra usar o gozar temporalmente bienes tangioles, a cru:nbio de 

una contraprestación". 

ARTICULO 20. "No se pagará el impuesto por uso o goce tenzporal de los 

siguientes bienes: 

l. (Degorada): 

IL Inmuebles destinados o utilizados exclusivru:nente para casa habitación. Si 

un inmueble tuviere varios destinos o usos, no se pagará el impuesto por la parte 

FALLA DE ORIGEN 
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destinada o utilizada para casa habitación. Lo dispuesto en esta :fracción no es 

aplicable a los inmuebles o parte de ellos que se proporcionen amueblados o se 

destinen o utilicen como hoteles o casas de hospedaje. 

IIL Fincas dedicadas o utilizadas sólo a fines agricolas o ganaderos. 

IV. Bienes tangil>les cuyo uso y goce sea otorgado por residentes en el 

extranjero sin establecimiento permiménte 'en territorio nacional, por los que se 

hubiera pagado el impuesto en los térn::Íinos dd artículo 24 de esta ley, y 

V. Libros, periódicos y revistas". 

ARTICULO 33. "Cuando se enajene un bien o se preste un servicio en 

forma accidental, por los que deba paga impuesto en los términos de esta ley, el 

contnl>uyente lo pii.gará mediante declaración que presentará en las oficinas 

autorizadas, dentro de los 15 días hábiles siguientes a aquél en el que obtenga la 

contraprestación, sin que contra dicho pago se acepte acreditamiento. En las 

itnportaciones ocasionales el pago se hará como lo establece el artículo 28 de esta 

ley. En estos casos no formulará declaración anual ni de pago provisional ni llevará 

la contabilidad; pero deberá expedir los documentos que señala la :fracción III del 

artículo anterior y conservar la documentación correspondiente durante 5 años. 
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Tratándose de enajenación de inmuebles por la que se deba paga el impuesto 

en los términos de esta ley, consignada en escritura pública, los notarios, 

corredores, jueces y demás fedatarios que por disposición legal tengan funciones 

notariales, calcularán el impuesto bajo su responsabilidad y lo enterarán dentro 

de los quince días siguientes a la fecha en que se firnze la escritura, en la oficina 

que corresponda a su domicilio". 

ARTICULO 34 .. "Cuando la·. coritraprestaclÓn-~ue recfüa• el contnouyente no 

::~: :::0~::jlr~ .5t:;1:1td7i:~~;~~~~~~ff e;'':rvi::l:o~e::::::::: 
valores se tomarán en cu~Ía ~" casb 'd~ dÓna~~Ón~

1

~~~do por elliÍs se deba pagar 

el impuesto eStablecÍdo_en esta ley: 

En las pernzutas y pagos en especie, el impuesto al valor agregado se deberá 

pagar por cada bien cuya propiedad se transmita, o cuyo uso o goc_e temporal se 

proporcione, o por cada servicio que se preste" . 

. ARTICULO 35. "Las personas :fisicas que enajenen bienes o presten 

servicios, cuando sean contnouyentes menores conforme a la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, pagarán el impuesto al valor agregado de conformidad con la 

estimación del valor de los actos o actividades por los que deban pagar el impuesto, 

que al efecto les practiquen las autoridades fiscales, debiéndose observar lo 

siguiente: 
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l. Llevar contabilidad simplificada de sus operaciones de conformidad con el 

Código FJScal de la Federación, su Reglamento y el Reglamento de esta ley. 

II. Dichas personas no tendrán obligación de calcular ni declarar 

mensualmente el monto de las contraprestaciones que correspondan a sus 

actividades por las que deban pagar el inlpuesto. Las autoridades fiscales estimarán 

el valor de los actos o· actividades por los que estén sujetos a pagar el iinpuesto, 

excluyendo las activid~,cies ', sujetas a la tasa del 0%; a esta estimación las 

autoridades aplicarán: Jd~,i~~éc~'~l impuest:'.ci que corresponda, según sea el caso, 

obteniéndose así el impÚ~'.St(j':i- ~'a¿g~ ~stima.do; 

~, ',.', . 
Del impuesto a cargo. estimado se restará el impuesto acreditable a que se 

"'·,, 

refiere el articulo 4o. de esta ley.·La diferencia entre el impuesto a cargo estimado y 

el iinpuesto acreditable, será el monto del iinpuesto a pagar. 

III. Pagar bimestralmente el impuesto a que se refiere la fracción anterior a 

cuenta del impuesto del ejercicio, los cuales deberán hacerse dentro del bimestre al 

cual corresponda ante las oficinas autorizadas. 

IV. Cuando de las cmnprobaciones que lleven a cabo las autoridades :fiscales 

por las que el contnbuyente deba pagar el impuesto al valor agregado, es superior 

en :más de ·un 20% a -la última c:stimación practicada, se rectificará ésta y se 

cobrarán las diferencias del impuesto que procedan más los recargos de ley. Si el 
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contn"buyente solicita espontáneamente a las autoridades fiscales la rectificación de 

la estimación y ésta resulta superior en más del 20% mencionado, pagará el 

impuesto que proceda más los recargos correspondientes, salvo cuando en la 

rectificación el contn"buyente no rebase los límites de ingresos para ser 

considerados como contribuyentes menores conforme a la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta, en cuyo caso quedará h"berado de pagar las diferencias correspondientes a 

bimestrales anteriores. : · -

V. Conservar la contabilidad simplificada a que se refiere la fracción I _de e¡;te 
• • - 1 ,•,~O> • '• ' •-_::.:,"-w • • - O "' - •, • "• •, 

artículo y los comprob~tes kefiiiládos en el artícul_o 36 de esta ley. · 

VI. (Derogado)". 

9.32 REG~ENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGAD0.272 

CAPITULO! 

Disposiciones Generales 

272 Reglamento de la Ley del Impuesto a/ Valor Agregado, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de febrero de 1984, ecl ~rrúa, s:A.. 14a ecl. México, 1993. 



406 

ARTICULO 10. "Para los erectos de la fracción Il, del artículo 4o. de la ley, 

la ena_jenación de inmuebles deberá· hacerse constar en ·escritura pública, en la 
. . . 

que señalará el valor del suelo, el de lá:s conStriicciónes por Jas que se esté obligado 
- -- - -

al pago del impuesto y, en su caso~ el d~ áq{Ie:lliis por el que no se esté obligado a 

dicho pago. Asimismo, deberá . s~ai~~~-: e~ monto del impuesto trasladado 

expresamente y por separado del va].o~ d~l bÍ~·;. · 

ARTICULO 21. "Para los efectos de la·fra~ción II ael artículo 9o. de la Ley, 

se considera que son casa habitación, las . construcciones adheridas al suelo que 

sean utilizadas para ese fin cuando menos los dos últimos años anteriores, a la 

fecha de ena_jenación. 

También son casas habitaciÓh los· a~o's;~ orfattatorios. 
. . . .>- -

Tratándose de construcciones nueVas; 'se ~te~de~á al destÍno para·.· el cual se 
" ~' . ' _, .. -- .- ... . - ,- " : . . ' - . 

construyó, considerando las especiÍi~~cibn'~~ deL~~eblé y ·e'ñ. Su defecto las 

licencias o permisos de constrri~ció'.n.' .· . ::. ' ·• "';: . . .. · 

Se considerará destinada a casa habitación, cUapdo en /a·ena_jenación de una 

construcción el adquirente declare que la destinará a;ese)tn;siempre que se garantiee 

el impuesto que hubiera correspondido ante las mismas autoridades ordenarán la 

cancelación de la garantía cuando por más de seis meses contados a partir de la fecha en 

que el adquirente reciba el inmueble, éste se destine a casa habitación. 
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Igualmente se consideran como destinadas a casa habitación las instalaciones ~ 

y áreas cuyos usos estén exclusivamente dedicados a sus moradores, siempre que 

sea con fines no lucrativos". 

ARTICULO 25. "Para los efectos del artículo 12 de la ley, en las 

ena_jenaciones a plazo en los términos del Código Fiscal de la Federación, el 

impuesto correspondiente al precio pactado excluyendo intereses, se podrá diferir 

conforme sean efectivamente recfüidos los pagos, el. impúesto que corresponda a 

los intereses se podrá diferir al mes en. que éstos seaiie~gioles. 

Tratándose de arrendamiento financiero, se podrá diferir el impuesto que 

correspond_a conforme sean exigiole, los abonos. 

Lo dispuesto en este artículo será aplicable siempre que para efectos del 

impuesto sobre la renta el contribuyente opte por considerar como ingreso 

acumulable al que efectivamente le hubiere sido pagado conforme a los dispuesto 

por el artículo 16 de la Ley del Impuesto sobre la Renta". 

ARTICULO 48. •'Para los efectos del artículo 33 de la ley, los notarios, 

corredores, jueces y demás fedatarios que por disposición legal tengan .fimciones 

notariales, quedan relevados a la obligación de efectuar el cálculo y entero del 

impuesto a que se refiere dicho artículo cuando la ena_jenación de este impuesto y 

exhiban copia sellada de las últinzas declaraciones nzensua/ y copia sellada de las 
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últimas declaraciones mensual y del ejercicio; tratándose del priiner ejercicio 

deberán presentar copia sellada de la última declaración :mensuaL 

. .. . - - ' . . . ' 

No se consideran enajenaciones:de bienes efectuadas en forma accidental, 

aquéllas que realicen los contnouyentes obligados a presentar declaraciones' del 

ejercicio de este impuesto". 

9.33 LEGISLACION SOBRE PROPIEDAD INDUSTRIAL, 

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA E INVERSIONES 

EXTRANJERAS. 273 

CAPITULO! 

Reglas generales 

ARTICULO 33. "Los títÚlos d~_IaiÍ._patentes serán expedidos en no:mbre 
. ' ' . 

del President~ de los Estados Unidos :Me>cicanos, e irán :firmados por el 

273 Legislación sobre propiedad .industrial. -transferencia de tecnología e inversiones 
extranjeras, ed.: Fornía, S.A.. 13a ed., México, 1993. 
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Secretario de Industria y Comercio o por el fimcionario en quien delegue esta 

facultad". 

, . ' -

ARTICULO 35: •'.E1 tinJo :de i~ p'atente con un ejemplar de la descripción y 

dt"bujos, si los· líubier~;· · c~~tuÍrá el documento que acredite los derechos del 

titular". 

CAPITULO IV 

Explotación de. las p~tentes 

. . . 
ARTICULO .46. "Los derechos que confiere una patente podrán. cederse. o 

··. . . ... 
transmitirse en todo o enparte p~r ~ctos entre vivos o por vía :SUcesoria, .con las 

formalidades establecidas .. por '.la· ·lefiislación común. Para q~e··,_ la ·-~cesión _o 
' • '• ", -~ .. O 0 ' ,' -• ,-,, - • ' > - ,; , : •', n , _ •, 

transmisión surtan efectos.coritra·.terceros, se requerirá su re~~- enl¡i Diiección 
-. ·.:···-·'." . . • -· -

General de ~vencione~ y M:afcias'. 

Cuando dichas c~siones 'o transmisiones se efectúen por act~s entre vivos 

solamente surtirán efectos ~ifueren aprobadas e inscritas en eÍ Registro Nacional de 

Transferencia de Tecnologí~·;: 
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ARTICULO 47 ... Salvo estipulación en contrario.la conceSión de una licencia 

no exclwrá la po.Sfüilici1id, por parte del titular de la p~teiite; de ~é>Übe~er'otras 
licencias ni de explotar simultáneamente la patente por sí nñS:mo''. 

ARTICULO 50. 'Vencido el plazo a que se refiere el artículo 41, cualquier 
. ' .· . 

persona podrá solicitar a la Secretaria de :Industria y Com.ercio la conceSión de una 

licencia obligatoria para explotar una paterite en los siguientes casos: 

m. Cuando la explotación de la patent~.nosatisfaga el.mercado nacionaL 

·,"'.'',"'. ••. 0c·. 

IV. Cuando existan m.ercados de expo!-:tación que.no .estén Siendo cubiertos 

con la explotación de la patente y alguna 'perslln; l:Il8llifi.é.ste· su interés .'en utilizar la 

patente para fines de exportación. 

En los casos de las :fracciones m y IV, ante~ de conceder la licencia, se dará 

oportunidad al titular de la patente para que corrija la insuficiente explotación de la 

mism.a, otorgándole el derecho . preferente ei' consumo nacional o la dem.anda 

internacional. Para dicho efecto la· Secretaría de Industria y Comercio le dará a 

conocer la solicitud de licencia obligatoria, a fin de que en un plazo de dos m.eses 

presente un program.a de :fabricación, en .condiciones por lo m.enos sim.ilares a los 

program.as presentados por quien solicite ·la licencia, y otorgue fianza para 

garantizar su cw:aplim.iento. La secretaría de Industria y Comercio podrá conceder 
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por una sola vez y plazo para presentar el programa de fubricación, si así lo solicita 

el interesado antes de la expiración del término concedido en primer lugar". 

ARTICULO 55. "Las licencias obligatl:!rias no serán exclusivas. Su titular no 

podrá cederlas sin autorización ·de • la ·Secretaria de Industria y Comercio, ni 

conceder sus licencias sin esta autorización y el consentimiento del titular de la 

patente". 

TITULO SEGUNDO 

De los certificados de invención 

ARTICULO 68. "Cualquier interesado podrá explotar una invención materia 

de este registro, previo ~Cu~rdl;)~CO~ ~l i_¡ciíar 'del certificado de invenCióri sobre el 

pago de regaJfus y ciéri:iá.s'cciii.étiCi~Í:t~s fuhere.ó.tes a la explotación de la fu:vención. . '.~.·.~ .. ::·. , ·<~ :: \i:: }:.,, L;::__ ·· .. ·.:.· 
:·:-~;:··' .. __ ~t.":.·,,, ·,:•:·._ ~~~:~·º 

Dich'o acuerdo;, para sÚrtir efeCtos;• deberá ser aprobado e insciipto por el 

Reg¡sµ:o NaCi6h~ d:e.~r:~~~eJ~.~'liej-eciío1~gia'.'· 

AR1:'JCDL<? ?ºf ·i:ris•c,oiifiátos" y las á~torlzaciones de explotación a que se 

refieren !Os ártÍmtlos. anterlo~es ii.CI seráll exclúsivos. Tendrán el carácter de 

intr~nsferibleS; sJivo: q~~ ;e hubi~~e pactado lo contrario o que, a falta de 

acuerdo, se autorice la transmisión por la Dirección General . del Registro 
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Nacional de Transferencia de Tecnología,' siguiéndose, en lo conducente, el 

procedimiento dispuesto por el artículo· anterior". 

ARTICULO 74. "Los contratos y las autorizaciones de explotación podrán 

tener por objeto los derechos derivados de una solicitud de registro. En estos casos 

tales contratos y autorizaciones se entenderán sujetos a condición resolutoria. En 

tal virtud, si la solicitud de registro fuere negada o abandonada, los contratos o las 

autorizaciones respectivas quedarán sin efecto, debiendo restituirse los pagos 

hechos por la explotación de la inyección a que se refiere la solicitud negada o 

abandonada". 

CAPITULO IV 

Uso de las marcas 

ARTICULO 127. "Toda marca. de origen extr~jera º· cuy~· titularidad 

corresponda a una persona física o moral extranjera, que esté destinada a aniparar 

artículos :filbricados o producidos en territorio nacional, deberá usarse vinculada a 

tina marca originariamente registrada en México . .AJ:nbas marcas deberán usarse de 

m.anerli igultlm.ente ostensible. Será aplicable a la marca originariamente registrada. 

o por registrarse en México, lo dispuesto en el artículo 91, fracción xm:, de esta 

ley". 
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ARTICULO 128. "Los actos, convenios o contratos que se realicen o 

celebren con n:i.otivo de la . concesión del.uso . oneroso o gratuito de una marca 

registrada originariam.e:llte en el extrm:tiero, o-cuyo titular sea una persona :fisica o 

n:i.oral extranjera, deberá,¡. <::~n~eh~r J~ ·~bÚgación de que dicha marca se use - . ,__ ; -~ - . __ , .. ' ,_. ·- . -

vinculada a una marca origina'riaft~eizte r'eg/sirada. en México y que sea propiedad - . - . - . . - . . 

del licenciatario 

. ·-··. ,,-·- .,';;,_.:.oc'· -· _, 

Nacional de Transferencia de Tecnología, negará la illscripción del acto, convenio o 

contrato. 

La obligación de vinculación de marcas establecida en el párrafo anterior 

deberá cun:i.p.lfr~e· dentro del plazo de un año a partir de la inscripción del acto, 

convenio ó contrato;· o del momento en que eIDpiece a usarse la marca extranjera si 

no se hubiere celebrado acto, convenio o contrato que autorice su uso. 

Si no se cumple con .dicha obligación el acto, convenio o contrato quedará sin 

efecto y ~ ÍiiE;#:ci.Ói'.iserá b;méelada .. 

Por causa~_i~~~~asla ~ecretarla de Industria y Comercio podrá prorrogar 

por un año co1:11o ~o eJ p~o establecido en el párrafo tercero". 
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ARTICULO 131. '<.Para los efectos de los artículos 127 y 128, el carácter de 

mexicano o de extranjero se detenillnará de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 

para promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera". 

CAPITULO VII 

Transmisión de los derechos 

ARTICULO 141. "Con las limitaciones que esta ley previene, las :marcas 

registradas pueden transmitirse porl~s,ll1e~os'y co~ la,s formalid.ades qtie establece 

la legiSlación común, pero ~ tráii.smisicSri. llO producirá efectos si no se inscnoe en 

el Registro Nacional de Transf~r;fu~ia de Tecnologí~ "·: ·· · 

TITULO QUIN"TO 

Denominaciones· d~ orig~ 

ARTICULO 169. "El derecho a üsar una denonzinación de origen podrá ser 

transmitido en los térnzinos de la legislación común. Dicha transmisión sólo surtirá 

efectos a partir de su registro en la Secretaria de Industria y Comercio, previa 

coxnprobación de que el nuevo usurario cumple con las condiciones y requisitos 

establecidos en esta ley para obtener el derecho. a usar la denominación de origen". 
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ARTICULO 170. "El usuario de una denominación de origen podrá otorgar 

licencia de uso únicamente a quienes distnl>uyan o vendan sus productos. El 

convenio de licencia surtirá efectos a partir de su aprobación y registro por la 

Seeretaria de Industria y Comercio. 

En todo caso el convenio incluirá una cláusula que establ~zca expresamente 

que el licenciatario únicamente ··podrá utilizar la denominación de origen 

acompañada de una marca regiStrada cuyo titular sea el Iicenciante y que haya sido 

explotada en forma efectiva por este último, dentro del territorio nacional". 

TITULO SEPTIMO 

Nombres comerciales 

ARTICULO 185. "En la transmisión de una empresa o establecimiento se 

comprenderá el derecho de uso exclusivo del nombre comercial, salvo. e~pwaclón 

en contrario.,,. 

ARTICULO 188. "Los· actos. convenios o contratos que se realicen o 

celebren con motivo deiaconcesiÓn del uso de un nombre comercial deb~án, para 

surtir efectos, ser aprobados e.inscritos por el Registro Nacional de Transferencia 

de Tecnología". 
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Procedimiento y pU:blicidad 

CAPITULO! 

Procedimientos achnini.Strativos 

416 

ARTICULO 189. "Las solicitudes dC::: patentes, :marcas y demás actos 

regulados por esta ley, podrán formularse por. conducto de mandatario. En tal 

caso la personalidad podrá acreditarse con carta poder suscrita por el JDaDdante 

ante dos testigos, sin que se requiera legalización, aun cuando el doctllllento se 

haya otorgado en el extranjero. Cuando el solicitante sea persona moral acreditará 

su existencia y las facultades de su representante por los medios establecidos en la 

legislación civil o mercantil aplicable o en los tratados internacionales de que 

México sea parte. En cada expediente que se t:ranñte deberá acreditarse la 

personalidad del promovente". 



9.33 REGLAJWENTO DE LA LEY DE INVENCIONES Y 

MARCAS. 274 

CAPITULO! 

Disposiciones generales 

417 

ARTICULO 14. "Todos los actos celebrados entre vivos o por vía 

sucesoria, por virtud de los cuales seo c~dan o transfieran parcial o totalmente 

derechos derivad()s de una patente, certificado de invención, registro de dtlmjo; 

modelos m_du,striales, marcas, avisos y nombres. comerciáles, deberán ser inscritos 

en la· Secr~Í:aria, Dirección General de Invenciones y Marcas. 

En caso de que dichas cesiones o transnñsi~nes•se _c;;fe6ruen,por aCtos entre 

vivos, deberán ser previamente aprobadas e inscrltas p"<>r:el R.egiSt:ro Nacional de 

Transferencia de Tecnología". 

ARTICULO 15. "La Dirección Gelleral de- :rllvencfoiies y Marcas, registrará, 

cuando proceda, las cesiones o transmisiones de derechos a que se refiere el 

articulo anterior~ para·, lo - cual el interesado deberá presentar una solicitud por 

duplicado, en la que se' eXj)resarán el número de registro de que se trate, 

274 Reglamento de la Ley de Invenciones y Marcas, ed. Porrúa, S.A. I3a ed., México, 1993. 
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denominación en su caso, nombre del tin:tlar anterior, nombre, nacionalidad Y 

domicilio del adquirente y ubicación de su fiibrica o establecimiento. 

A dicha solicirud deberá .· acompaiiarse copia certificada del contrato 

respectivo y constancia de la inscripción en el Registro Nacional de Transferencia 

de Tecnología a efecto de que se anexen al expediente relativo. En el caso de que 

las transmisiones·~se re:fi~~ a· dos o nlás tit:ulos o registros se anexarán igual 

número de copias c·erti:ficadas de los documentos respectivos". 

CAPITULOII 

Patente 

ARTICULO is,· "Cuando una persona :fíSica o moral solicite una patente por· 

una invención . de la que no se mit(;r, ·: deberá comprobar su .. carácter . de 

causahabiente Iiiediant~ doctim.ento :firniado. por el. inventor. En ·caso· de. que. el 

inventor. sea una persona .física mexicana, Ía c~mprobación ~se deberA-hacer 

medÚ:znt~· documento firmado, por el iiiventór ante fedqtario público, para que se 

expida la patente a nombre del solicitanté". 
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CAPITULO.IV 
. . - . 

Marcas, denoniinaciones- de origen, aviSÓs y nombres comerciales 

ARTICULO 59~ "Para comprobar el uso efectivo de una marca, el interesado 

deberá proporcionar a la Secretaria los d~tos e información que ésta le requiera en 

una declaración a la que acompañará docilmentos tales como copias de fucturas, 

certificaciones notariales de uso o cualquier otro documento idóneo que acredite, 

a satisfacción de la Secretaria, la explotación comercial en territorio nacional de los 

productos o servicios amparados con la marca". 

9.35 REGLAJJfENTO DE LA LEY DE INVENCIONES Y MARCAS 

EN .MATERIA DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA Y 

VINCULACION DE MARCAS. 275 

ARTICULO 2o. "Cuando se conceda el uso oneroso o gratuito de una 

marca de origen extran_jero o de una marca originariamente registrada en 

México, cuyo titular sea una persona física o moral extranjera o . una empresa 

mexicana en la que participe mayoritari;unet1te;c::a~ital ~xtJ:-anjero o '.en.la que los 

' _· -- .-

215 Reglamento de la Ley de Invenciones y Marc'!13 ·en· mD~e;ia· de tra~ferencia de tecnología 
y vinculación de marcas. ed. Porrúa. S.A.. 13a. ed.. México;.:1993. 
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extranjeros tengan la facultad de determinar el manejo de la empresa, deberá 
.· ,·· :.» 

vincularse a una marca originariamente registrad.a enl\•léxico, de la que sea titular el 

licenciatario". 

ARTICULO 12. "En todos aquellos casos en los que la Ley de Invenciones y 

Marcas requiera la inscripción en el Registro Nacional de Transferencia de 

Tecnología de los actos convenios· o contratos que se celebren con motivo de la 

transmisión o cesión de patentes, certificados de invención o marcas, su previa 

aprobación se regirá por la Ley sobre el Registro de la Transferencia de Tecnología 

y el Uso y Ex-plotación de Patentes y Marcas". 

ARTICULO 13. "Para los efectos del artículo 85 de la Ley de Inversiones y 

Marcas, los actos, convenios o contratos que se celebren con motivo de licencias de 

uso de dtoujos o modelos industriales, para surtir ef~ctos jurídicos, deberán ser 

aprobados e inscritos en el Registro Nacional de Transferencia de Tecnología. Para 

tal fin serán aplicables, en lo conducente, las disposiciones de la Ley Sobre el 

Registro de la Transferencia de Tecnología y el Uso y Explotación de Patentes y 

Marcas"" .. 



9.35 LEY SOBRE EL CONTROL Y REGISTRO DE LA 

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA Y EL USO Y 

EXPLOTACION DE PATENTES Y MARCAS. 276 

421 

ARTICULO 2o. "Para los efectos de esta ley, deberán ser inscritos en el 

Registro Nacional de Transferencia de Te~ología todos los convenios, contratos y 

demás actos que consten en -docwnentos qüe aeban surtir efectos en el territorio 

nacional, relativos a: 

a) La conc~sÍón del uso o autorización de explotación de marcas;. 

·_;, ., .. 
b) ·La concesión .. del• uso o autorización de explotación · de patentes de 

invención o de mejoras y de los certificados de invención; 

c) La concesión de uso o autorización de explotación de modelos y ·dfüujos 

industriales; 

d) La cesión de marcas; 

e) La cesión de patentes; 

"'" Ley sobre el conrrol y registro de /a transferencia de tecnología y el uso y explotación de 
patentes y marcas, ed. Porrúa. S.A., 13a. ed., México, 1993. 
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f) La cesión o auto~ción de u.So_ de nombres comerciales; 

g) La transmisión de. conociDrlentos técnicos mediante planos, diagramas, 

modelos, instrncthros;,fortriukci~ñ~s,· espe~ificaciones, formación y capacitación de 
,' .· .· .. ,'·.. . .. ·--. ., 

personal y otr3.s ~~'clalic13.des; · 

h) La asistencia técnica:, en cu3J.qúier forma que ésta se preste; 

i) Lapr~visiÓn,cl~ ÍD.g~eri~básica o de detalles; 

\ .. :. . 

j) servi6ios de opera.ción ~ ad.ÍniniStrá.ció'n de ~mpresas; • 

k) Servicios de asesorla, consultoría y' supervisión, cuando se presten por 

personas físicas o morales extranjeras .º sus subsidiarias, independientemente de su 

domicilio; 

1) La concesión de derechos de·autor que impliquen explotación industrial; y 

ni) Los programas de,comp11tación". 

ARTICULO 5o. "Tienen la obligación de solicitar la inscripción de los actos, 

convenios o contratos a que se refiere el articulo segundo, cuando sean partes o 

beneficiarios de ellos: 
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l. Las personas fisicas o morales mexicanas; 

III. Los eX:trm:{jer()s~r~:SÍd~tes ~ México, y)as personas fisicas o morales 

extranjeras eStable'cid;.s"¡m ~l país;.·. . .. ._,,_ ;- ~-" - . - _- - - - - - -

IV .. Las agencias o sucursales de empresas extrajeras· establecidas ·en· la 
- .-- .<;·_ 

República MeXiciana; y 

' ' - . .- . ,. . ·» ._-,, _. ·· .. ·. . 

v. Las personas fisicas ¡, morales ;,xtranjeras 'que Ínlllque no residan o ~stén 

establecidas en el país celebren actos, convenios o c~ntratos que surtan ~fectos en 

la República Mexicana". 

ARTICULO 6. "Será nece~ Ji pi~sentación de b c:(,JÍ5tatici1l del Registro 

Nacional de Transferencia de • T~cn~fogía para disfrutar/ en ~ caso, de los 

beneficios, estímulos, ªY':2.das o· fucilidades previstas en los planes y programas del 

Gobierno Federal o en otras disposiciones legales .o reglamentarias que_ las 

otorguen; para ·el· establecimiento de centros comerciales en las· :franjas :fronterizas y 

en las zonas y. p~rlJ:.:íei:rb~ libr;,s del país, o para que se aprueben programas de 

:fabricació~ a io~ ~jetos que estando obligados a hacerlo no hayan inscrito los 

actos, conv~os. o · contratos a que se réfiere el · artículos segundo o sus 

modificaciones en el Registro Nacional de Transferencia de Tecnología". 
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ARTICULO 7. "Los actos, convenios o contratos a que se refiere el artículo 

segundo de esta ley, se regirán por la leyes xnexicanas, o por los. tratados y 

convemos ititeriiacioD.ales cie ios i:¡lie México forina parte y s~an ~:Pnc"ai'b1es ~ caso". · 

'· " 

ARTICULO 9. "Con: relación a la presente ley, la Secretarui de·:Patrnnonio y 

Foxnento Industrial tenclrá las ~~entes fucultades: . ·· 

I. Resolver en los ténninos de esta ley sobre las condiciones en que deba 

admitirse o denegarse la inscripción de los actos, convenios o .dontratos que le sean 

presentados; 

II. Fijar las politicas conforme a las cuales deba regularse o admitirse la 

transferencia tecnológica en la República xnexicana, de acuerdo a los siguientes 

criterios: ... " 

ARTICULO 10. "Los docuxneritos en que se contengan los actos, convenios 

o contratos a que se refiere el artículo segundo. ·deberán. ser .. presentados ante la 

Secretaria de Patrixnonio y Foxnento Industrial para su. inscripción en el Registro 

Nacional de Transferencia de Tecnología dentro. ·de·: los sesenta días hábiles 

siguientes a la fecha de su celebración. En ca~o. dc{s~~ i)reseiitados dentro de este 

plazo, y si son procedentes, la .inscripción surtirá efectos desde la fecha en que 

hubieren sido celebrados. Vencido este plazo sólo surtirá efectos la inscripción a 

partir de la fecha en que se· hubieren presentado.· Taxnbién deberán ser presentados 



425 

para su registro, en los términos arn'ba señalados las modificaciones que se 

introduzcan en los actos, convenios o contratos a que se refiere el artículo segundo. 

Cuando las partes den por terminados los actos, convenios o contratos con 

anterioridad a la fecha que se pacte en ellos su vencimiento, deberá darse aviso a la 

Se=etaria de Patrimonio y Fomento Industrial, dentro del mismo término de 

sesenta días hábiles a partir de la fecha de terminación". 

ARTICULO 12. "La Secretaria· de Patrimonio y Fomento Industrial deberá 

resolver sobre la procedencia o improcedencia .de la .insCripción en el Registro 

Nacional de Transferencia de TecnologÍa.:·'dentr~" d~; los 'noventa días hábiles 

siguientes a aquél en que se present~ llÍJ.t~/·,~1 ~~;'l~s documentos en que 
:·,. --· ·, . -

consten los actos, convenios o contrat¿;s. ~··1¡ü~·. se. •reflere el artículo ··segundo: 

Transcurrido este término sin qué- se hubiere dictado resolución, el acto, convenio o . ·. 

contrato de que se trate debera insen'bir~e en el Registro Nacional de .Transferencia 

de Tecnología". 

·cAPITULOID 

De las causas de negativa de inscripción 

ARTICULO 15. "La Se=etaría de Patrimonio y Fomento Industrial no 

inscnoirá los actos, convenios o contratos a que se refiere el artículo segundo de 

esta ley en los siguientes casos: 
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J. Cuando se incluyan cláusulas, por las cuales al proveedor se le permita 

regular o intervenir directa o indirectmnente en la administración del adquirente de 

tecnología; 

II. Cuando se establezca la obligación de ceder u otorgar la licencia para su 

uso a título oneroso o gratuito al proveedor de la tecnología, las patentes, IIlal"cas, 

innovaciones o mejoras que se obtengan por el adquirente, salvo en los casos en 

que exista reciprocidad o beneficio para el adquirente en el intercambio de la 

información; 

III. Cuando se :impongan limitaciones a la investigación o al desarrollo 

tecnológico del adquirente; 

IV. Cuando se 'establezca. la ob~gación de adquirir equipos, herramientas, 

partes o materias prinias; exciuSivaIJ1eD.te .de un origen determinado, existiendo 

otras alternativas de C:oD.smD:os en ~i m~cado n~Cional o internacional; 

" 

V. Cuando se .ptofuoa t> trirlie Iil e~~rtación de los bien~s o servicios 

producidos por;eiaci~tilien:i~ ~~ mane~~ c;;;iii:iaria a los intereses del país; 
__ 1 '-- _-; ··-' - _;-...-> .i ·, ,· -

,.":·.-

VI. Cuando se prólu'ba eluso de tecnol6gfas c?mplementarias; 
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VIl. Cuando se establezca .la obligación de vender a un cliente exclusivo los 

bienes producidos por el adquirente; 

vm. Cuando se obligue alrece}1toI'. a utilizar en fon:ila p~ente, p=sonal 

señalado por el proveedor de tecn~lo8ía; 

. . 

IX. Cuando se fu:niten los volúmenes de producéión o se impongan precios de 

venta o reventa para la producción o para las exportaciones del adquirente; 

X. Cuando se obligue al adquirente a celebrar contratos de venta o represen-

1:ación ·exclusiva con el proveedor de tecnologia a menos de que se trate de exporta

ción, el adquirente lo acepte y se demuestre a satisfacción de la Secretaría de Patri

monio y Fomen1:o Industrial que el proveedor cuenta con mecanismos adecuados de 

distrfüución o que goza del prestigio comercial necesario para llevar a cabo en 

majore~ condiciones .que el adquirente la comercialización de los productos; 

XL Cuando se obligue al adquirente a guardar en· secreto la información 

1:écnica suministrada por el proveedor más allá de los 'términos de vigencia de los 

actos, convenios o contratos, o de los establecidos por las leyes ·aplic~bles;: . . " _, " ~ . - -,.·:. - .. --.:;;__: .. ~~· ·. ' - .. 
_,,~·; 

• ···r" ., •, 
~ • ' .~ r 

XII. Cuando :no se establezca en forma expresa q~e el pr~v;,;~dor lasumirá la 

responsabilidad, en caso de que se invadan derechos de propiedad industrial de 

1:erceros; y 
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XIII. Cuando el proveedor no garantice la calidad y resultados de la 

tecnología contratada_". 

ARTIClJL.~~ 16, 'Ta~o~o poeh-án ser;re~ados los ~ctos, convenios o 

contratos a q~~ al~de el ~nfC>uJo s~~~~ éri l¿~ Siküe~tes. casos: 
' '• "-' • . -->o.' i" . ~~ 

~-?~·,.: .•,., -~·.·,;,. ., ;,-.;~{:,: .. ~:. 
·.:~ ~' ;:_'._--,_ ,--,.::.;•:;.·.·::17'''5-;'_~'. :?-T·;: ," ._.,0.:-"'·Y,'···C • • · • . 

I. Cllmido s'.:if1 ~bj~t(); s~~:_ l~ ti~¡;f¿¡~cla ::dé-ie'cnología proveniente_ del 
. ',---.;~·:·"· '• -~ .. < ........ ¡ - · . .' .. ;·-" - .; '., 

exterior y que éstli s~ enC:u~tre é:lispomole en el p&ís; é' 
.·:-::.">>·. ~~.t.:~:_;_ , - :::~.---> :-·:·- :·>_.,'·,:< ·;·:· 

i·.\~:- :,...·::·> - . ,'-'-\ ·. _":-;.<- -~;'..~':_·,' 
''.'' ··_ ::.'.:~~>" _. - ,_ 

IL cuatidC> b cC>i'ttrii:pr~siación hC> guarde ~el~C:ión con 18 teéDología adquirirla 

º constituya wi gr11v#en fu.jilStificado C> exc.e~o Parª1ª ecori<>mía nacional o para 

la empresa adquirente; 

IIL Cuando se establezcan términos excesivos de vigencia. En- ningún caso 

dichos términos podrán exceder de diez años obligatorias para el adqúirente, y 

IV. Cuando se someta a tnounales extranjeros el conocimi~fo - o la 
- . -

resolución de los juicios que puedan originarse por la interpretacifü1 o cumplimiento . 

de los actos, convenios o contratos, salvo los casos de exporta.éióri éle-}éciü.ología 
·:. -~ ' . ~- _.~ :.: · .. ·- - . . 

nacional o de sometimiento expreso al arbitraje privado internacional,· siempre que 

el árbitro ap_lique sustantivamente la ley mexicana a la controversia, y de. a~uerdo a 
• - ' ~ . . '. >·' , .. 

los convenios internacionales sobre la materia, suscritos por México". ' 
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ARTICULO 23. "En cada infracción de las señaladas en esta ley se aplicarán 

las sanciones correspondientes, conforme a las reglas siguientes: 

... VI. Cuando se deje de cumplir una disposición legal o reglamentaria por 

inexactitud o falsedad de los datos proporcionados por los interesados al notario 

público o corredor; . en los actos o contrátos que se hagan constar en escrituras 

públicas,· minutas o pólizas, la sanción se impondrá a los propios interesados". 

9.37 LEY PARA PRO.MOVER LA INVERSION MEXICANA Y 

REGULAR LA INVERSION EXTRANJERA. 277 

CAPITULO! 

Del objeto 

ARTICULO 3. "Los extranjeros que adquieran bienes de cualquier naturaleza 

en la República. Mexicana, aceptan por ese mismo hecho, considerarse como 

277 Ley para promover la in'versión mexicana y regular la inversión extranJera,. ed. Porrúa,. 
S.A. na. ed.. México. 1993_. 
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nacionales respecto de dichos bienes y no invocar Ja protección de su gobierno por 

lo que se refiere a aquéllos, bajo la pena, ·en caso contrario, de perder en beneficio 

de Ja Nación los bienes que hubieréii a<fqÜirido". 

ARTICULO 7. '<.r..os extranjeros; las sociedades extranjeras y las sociedades 

mexicanas que no tengan cláusula:de e"cl~sión de extranjeros, no podrán adquirir el 

dominio directo sobre las tierras y aglliis._·en ·wia füjá de cien kilómetros a lo largo 

de las fronteras y de cincuenta en lÍls playás. 

~,, 

'' :·.· ~ ">'-- ,, •. -

Las sociedades extranjeras no pod.I'á.ti ~dqli.irii ·el .dominio .de las tierras y 
, - ·' - : ,. ~ ·: 

aguas, u obtener concesiones para la e,cplotaCión de aguas: 
--"-.:-·:: - . <._,:_-·-:_ . 

Las personas fisicas extranjeras po~ ~~q~ ,el .doIDinio sobre los bienes a 

que se refiere el párrafo anterior previo 'penÍÍiso: ·de · 1a·' Secretaria de Relaciones 

Exteriores y la celebración del convenio a que se refiere la fracción I del párrafo 

cuarto del artículo 27 constitucional". 

CAPITULO ID 

De la CoIIlisiÓn Nacional de Inversiones Extranjeras 

ARTICULO 17_. "Deberá recabarse permiso previo de: Ja Secretaria de 

Relaciones Exteriores para la adquisición de bienes inmuebles por extranjeros y 
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para la constitución y modificación de sociedades. La expedición del permiso se 

ajustará a las disposiciones legales vigentes y a las resoluciones que dicte la 

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras". 

CAPITULO IV 

Del fideicomiso en fronteras y litorales 

ARTICULO 18. "En los términos· de la :fracción I del articulo 27 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de su ley orgánica, se 

faculta a la Secretaría de Relaciones Exteriores para que autorice en cada caso la 

conveniencia de conceder a las instituciones de crédito permisos para adquirir como 

fiduciarias el dominio de bienes inmuebles destinados a la realización de actividades 

industriales y turísticas en la raja de cien kilómetros a lo largo de las :fronteras o en 

la zona de cincuenta kilómetros a lo largo de las playas del país, siempre que el 

objeto de la adquisición sea el de permitir la utilización y el aprovechamiento de 

dichos bienes a los fideicomisarios, sin constituir derechos reales sobre ellos, 

pudiendo emitir para estos fines certificados de participación inmobiliarios, 

nominativos y no amortizables". 

ARTICULO 22. "En los términos del presente capítulo no se requerirá 

permiso de la Secretaría de Gobernación para la adquisición por extranjeros de los 

derechos derivados de fideicomiso". 
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CAPITULO VI 

Disposiciones generales 

ARTICULO 25. 'ci:...os títulos representativos del capital de las empresas serán 

nominativos en los siguientes casos: I. En la proporción y modalidades establecidas 

por leyes o disposiciones de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras; II. 

Cuando sean propiedad de las personas, empresas o unidades a que se refiere el 

artículo 2o. de esta ley. Los títulos al portador no podrán ser adquiridos por 

extranjeros sin aprobación previa de la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras y, en este caso, se convertirán en. nominativos. Este requisito y las 

sanciones previstas por el artículo .2s se.transcr:i"birán en los propios títulos". 

que 

ARTICULO 30. 'ci:...os notarios y ccn:Tédoreiüiisertarán .en los documentos en 
. : '· ... ". , ., · .. · ... 

intervengan ·fas i:citori'zd~ion~s qu~ · delia':i"~XJ:,~di~s:i 'e1'/1os términos de esta 
• . ·- • ... •.•·e,· .... - ,';· "····' ,,,- •. "«·: - · .. ;-·- ··''..' ,.· 

ley. Cuando autorice/z documento9. en íos que· no ·~oruten' tal;;s autorizaciones, 

perderán la patente respectiva .. · Los.:en~~g~-d~{;~~\~~ Registros Públicos no 

inscn"birán. los docwnentos am"ba mencio~iidos, . euandó no conste en ellos la 

autorización correspondiente. El incum.plimientJ de esta obligación dará lugar a la 

pérdida del cargo". 

ARTICULO 31. "Se sancionará con prisión hasta de nueve años y multa 

hasta de cien mil pesos, a quien. simule cualquier acto que pennita el goce o la 

disposición de hecho, por parté de la personas, empresas o unidades económicas a 
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que se refiere el artículo 2o. de esta ·ley de bienes o . derechos reseivados a los 

mexicanos, o cuya adquisición estuvieresujeta a requisitos o autorizaciones que no 

se hubieren cumplido u obtenido; en::·su'~aso".:·· 

SEGUNDO: "Los títulos,31 portador representativos del capital de empresas 

ya establecidas en: ~-MéXico, - q'u'e; sean propiedad de. las personas, empresas o 

unidades a.'qu~ ~e·i.eJere'~1.bc~o2o., deberán convertirse en nominativos en los 
·.~·· - :J 

ténriinos del aitícitlo 25. yj)resenÍ:arse para su registro en un plazo que no excederá 

de ciento och~ta', ~;;- co~tado a partir de la fecha en que esta ley entre en vigor. 
- ·C; • . .· ,',: .. , ~'.· 

Para efecniar_'- esta~~ cori.verSiÓn bastará . con que la sociedad emisora haga la 

anotación re$pécfu;a en el títitlo correspondiente o en hoja adherida al mismo. El 

registro surtirá io's ~fecto~-'d.e la autorización a que el artículo 25 se refiere". 



9.37 REGLAMENTO DEL REGISTRO NACIONAL DE 

INVERSIONES EXTRANJERAS. 278 

CAPITULO IV 

De la inscripción de los fideicomisos 

434 

ARTICULO 22 .. "Las instituciones fiduciarias mexicanas deberán _solicitar la 

inscripción de los fideicomisos.en los que participen .o :.de los que deriven derechos . . . . 

para extranjeros y euyo obj~to sea fa realización de ;'3:ctos regulados por la Ley, 

dentro del . ines siguiente a' Iii 'fecha de constitú.é:ió_ri del fideicomiso o de la 

realización de los actos delos qu~ cie~e~\:i~~echos para extranjeros". 
~';;.' .. - ;".·' 

. <" .. : .... ~ 
:. ·..e·:._ ~ :·' ,- ·.;--

ARTICULO 23: •'La.sollcitu'.cicÍ.e'in~c'.:rlp~ón que deberá ser suscrita por un 

delegado fiduciario, ~ori1:eíi.~;i 16~ SÍ~~;e~ dat6~: 
: :::~'::::.: 

~- :~. 

L Denorríill~ción d~~Ja' itístitllCióI1'f:fid~ciana •y la dire.;ción de sus oficinas 

principales; 

278 Reglamento del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. ed. Porrúa. S.A.. 13a ecl. 
México. 1993. 
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IIL Descripción de los bienes fideicomitidos; 

IV. Fecha de constitución, fines y duración del :fideicomiso; 

V. Nombre, nacionalidad, domicilio, dirección y, en su caso, calidad 

migratoria de los extranjeros que sean :fideicomisarios, tenedores de certificados de 

participación o que tengan derecho a utilizar o aprovechar los bienes 

fideicomitidos, con indicación, en todo caso, de sus derechos y obligaciones". 

ARTICULO 24. "El fiduciario deberá informar al Registro, dentro del mes 

siguiente a la fecha en que se realice, cualquier modificación, rescisión, revocación 

o extinción del fideicomiso, e igualmente la transmisión a extranjeros de los 

certificados de participación o de lo_s derechos para utilizar o aprovechar los bienes 

:fideicomitidos". 

'• ,., 

ARTICULO 29. •'La anotáción:en los títulos de las acciones a que se refiere 

el primer párrafo del artículo ';; · ~;et¡le. hacerse -tanzbién por notario, corredor 

público, cónsul mexicano, o instiru_ciÓD.~~exicána de crédito, quien innzediatanzente 

deberá comunicar/o a la sociedad·~¡,,,¡;ora, por correo certificado o en cualquier 
. '':.' ·,::,·. · .. 

forma fehaciente, a la dirección sumúiistrada por el titular de las acciones, con 

copia que en los misnzos términos enviará el Registro. 
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La sociedad emisora procederá a efectuar la inscripción correspondiente en 

su registro de acciones nominativas". 

ARTICULO 30. "La constancia de tituliuÍdad d~ acóioni:s a que se refiere el 
' . : - .. ''. ,.. . . ' . - ·' -~-·' ' - ,~,,_ 

articulo 28, podrá expedirla también. ufz ;.zoiarf~~· c-¿J~dÓr plíblico, cónsul - ....... ' ... ,.- .. 
. :.~.; -·~. 

mexicano o institución mexicana de crédito; deberli /:'on.teíui~,l~ requisitos de las 

fracciones I, II, IV y V de dicho artículo y, en su.c~o/ia':de¡;l¿,ración de haber . . '• . ·-

remitido la comunicación a que se refiere el artículo__r;znterior'. con los datos de su 

remisión,,. 



9.38 ACUERDO QUE AUTORIZA A LA SECRETARIA DE 

RELACIONES EXTERIORES PARA CONCEDER A LAS 

INSTITUCIONES NACIONALES DE CREDITO, LOS 

PER.MISOS PARA ADQUIRIR COMO FIDUCIARIAS EL 

DOMINIO DE BIENES INMUEBLES DESTINADOS A LA 

REALIZACION DE ACTIVIDADES INDUSTRIALES O 

TURISTAS, EN FRONTERAS Y COSTAS. 279 
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PR.ThtERO: "Se autoriza a la Secretaria de Relaciones Exteriores, para que 

en uso de la :facultad discrecional que otorga al Estado la fracción I del Articulo 27 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica.Ilos, resuelva en cada caro 

sobre la conveniencia de conceder a las instituciones nacionales de. crédito los 

permisos a que se refiere el articulo 20. de la ley orgánica de dic;;:ha fracción, para 

adquirir como fiduciarias el dominio de bienes inmuebles, destinados a la 

realización de actividades industriales o turísticas, que se encuentren ubicados en la 

:taja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras, o en la zona de cincuenta 

kilómetros a lo largo de las playas del país, siempre que el objeto de la adquisición 

sea el permitir exclusivamente la utilización y el aprovechamiento de dichos bienes 

a los fideicomiSarios, sin constituir derechos reales sobre los inmuebles, pudiendo 

279 Acuerdo que autori=a a la Secretaria de Relaciones Exteriores para conceder a las 
instituciones nacionales de crédito. los permisos para adquirir como fiduciarias el dominio de 
bienes inmuebles destinados a la realización de actividades industria/es o turistas. en ftonteras y 
costas, ed. Porrúa, S.A. 13a. ecl., México. 1993. 



438 

emitir para estos fines certificados de participación inmobiliarios, nominativos y no 

8.lllOrtizables". 

SEXTO. ''N"o se requerirá el permiso de la Secretaria de Gobernación, a que 

se refieren, el artículo 71 de la Ley General de Población y el 14 :fracción VII, de su 

reglmnento, para la adquisición por extranjeros de los derechos derivados del 

:fideicomiso, en virtud de que no constituyen derechos reales". 

9.40 LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 280 

TITULO! 

Disposiciones generales 

ARTICULO 5.- "Cuando en esta ley se haga mención a persona moral, se 

entienden comprendidas, entre otras, las sociedades mercantiles, los organismos 

descentralizados que realicen preponderantemente actividades empresariales, las 

instituciones de crédito, y las sociedades y asociaciones civiles.. 

280 Ley del Impuesto Sobre la Renta. publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 30 
de diciembre de 1980 y reformada por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
20 de julio de 1992. ed. Porrúa.. S.A.. 52a. ed.. México. 1993. 
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En los casos en que se haga referencia a acciones se entenderán incluidos los 

certificados de aportación patrimonial emitidos por las sociedades nacionales de 

crédito, las partes sociales, las participaciones en asociaciones civiles y los 

certificados de participación ordinarios emitidos con base en fideicomisos sobre 

acciones que sean autorizados conforme a la legislación aplicable en materia de 

inversión extranjera; asimismo, cuando se haga referencia a accionistas quedarán 

comprendidos los titulares de los certificados a que se refiere este párrafo, de las 

partes sociales y de las participaciones señaladas". 

ARTICULO 6.- "Los residentes en México, podrán acreditar contra el 

impuesto que conforme a esta ley corresponda pagar, el impuesto sobre la renta 

que hayan pagado en el extranjero, por·IOs ingresos procedentes de fuente ubicada 

en el extranjero siempre que se trate de ink~~~s por los que se esté obligado al 

pago del impuesto en los términos de esta ley. ,: · · 

Tratándose de ingresos por dividendos o utilidades distnouidos por 

sociedades residentes en el extranjero ,a .p.ersoíias morales residentes en México, 

también se podrá acreditar el'impuesto'sobre la renta pagado por dichas sociedades 

en el monto proporcional que coiTei;p~rida .:al dividendo o utilidad percibido por el 
. '•:' ·- -

residente en México, que se determinará en los términos del reglamento de esta ley. 

Quien efectúe el acredit~~to a que se refiere esta párrafo considerará como 

ingreso acumulable, adelllás del dividendo o utilidad percibido, el monto del 

impuesto sobre la renta pagado por la sociedad, correspondiente al dividendo o 
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utilidad percibido por el residente en _México. El acreditamiento a que se refiere 

esta párrafo sólo procederá criando Iá:persona moral residente en México posea 
- - - ' _,_:_ __ - ~--. - ____ !._~-- - ·' 

cuando menos al 10% del capital soci31 cele la sociedad residente en el extranjero. 

Tratándose de persona: D:loriii;;s,/el monto del impuesto acreditable a que se 

refieren los párrafos anteriores iio .e~,;~derá de la cantidad que resulte de aplicar la 

tasa a que se refiere el aiif~o l.'o de.".ista ley, a la utilidad fiscal del ejercicio de que 

se trate, en la propo~clón:<ie·ia utilid8.d fiscal percibida de fuente de riqueza ubicada 
' . . .. ·.··-. _._,, ·;-··-· .. 

en el extranjero represente res¡>;;~Í:o del total de la utilidad fiscal 

En el caso de personas fisicas, el monto del impuesto acreditable a que se 

refiere el primer párrafo de este artiéuio, no excederá de la cantidad que resulte de 

aplicar el total de impuestos que deban pagar en México, el coCiente que resulte de 

dividir los ingresos de fuente de riqueza_ ubicada en el extránjero entre el total de 

ingresos del ejercicio. 

Las personas fisicas residentes en _México que estén sujetas al pago del 

impuesto en el extranjero en virtud · de.- su nacionalidad o ciudadanía, podrán 

efectuar el acreditamiento a que se refiere eSte artiéuio hasta por una cantidad 
- - .·-.- .. - -

equivalente al impuesto que se les hubiera i:-etemdo de no estar gravadas en virtud 

de dicha condición. 
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Cuando el impuesto acreditable se encuentre dentro de los límites a que se 

refieren los párrafos que antecedan y no pueda acreditarse total o parcialmente, el 

acreditamiento podrá efectuarse en los cinco ejercicios siguientes. Para los efectos 

de este acreditamiento se aplicarán en lo conducente, las disposiciones sobre 

pérdidas del capítulo ill del título Il de esta ley. ·Para determinar el monto del 

ún:puesto pagado en el extranjero que pueda acreditarse en los términos de este 

artículo, se deberá efectuar la conversión cambiaria respectiva, considerando el tipo 

de cambio que resulte aplicable conform~ a lo . señalado en el tercer párrafo del 

artículo 20 del Código Fiscal de la Federación; a los ingresos procedentes de fuente 
- . . . 

ubicada en el extranjero a que corresponda: el imi)uesto". 
, ~ -:.,>'. 

ARTICULO 9.- "Cuando a través de un fideicomiso se realicen actividades 

empresariales, la :fiduciaria determinará en los términos del rltul.o' Il de· est~ ley, la 

utilidad o pérdida fiscal de dichas actividades y cumplirá por cuenta del conjunto de 

los fideicomisarios las obligaciones señaladas en esta ley, incluso la de efectuar 

pagos provisionales. Los fideicomisarios acumularán a sus ingresos en el ejercicio, 

la parte de la utilidad fiscal que les corresponda en la operación del fideicomiso, o 

en su caso, deducirán la pérdida .fiscal y pagarán individualmente el impuesto del 

ejercicio y acreditarán proporcionalmente el monto de los pagos provisionales, 

incluyendo su ajuste, efectuados por el fiduciario. 

Cuando alguno de los fideicomisarios sea persona fisica considerará esas 

utilidades como ingresos por actividades empresariales.· En los casos que no se 
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hayan designado :fideicomisarios, o cuando estos no puedan individualizarse se 

entenderá que la actividad empresarial se realiza el fideicomitente. 

Para determinar la participación en la utilidad o pérdida fiscal, se atenderá a la 

fecha de terminación del ejercicio fiscal que para el efecto manifieste la :fiduciaria. 

Los pagos provisionales a que se refiere este artículo se calcularán de acuerdo 

con lo dispuesto por el articulo 12 de esta ley aplicado a las actividades del 

fideicomiso. En el primer año · de calendario de operaciones del fideicomiso o 

cuando no resulte coeficiente de utilidad conforme a lo anterior, se considerará 

como. coeficiente·. de. utilidad para los efectos de los pagos provisionales, el que 

corresponda en los términos del artículo 62 de esta ley a la actividad preponderante 

que se r~iilice n;_ediante el :fideicomiso. Para tales efecto, la fiduciaria presentará una 

dedaración por sus propias actividades y otra p()r cadll uno d.~ los fideicomisos. 

Los :fideicomisos o, en su caso, el Íideico~tente responderán por el 
- - - - -· . . 

incuinplimiento de lás obligaciones qU:e ~or cuenta deba cumplir la :fiduciaria,,_ 



TITULOII 

De las personas morales 

Disposicié>nes generales 
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ARTICULO 10.- "Las personas morales. deberán calcular el impuesto sobre 

la renta, aplicando el resllltado fucal o~tenÍdo en el ejercicio la tasa del 35%. 

l. Se obtendrá la utilidad ~~~ di~ininu~exido de la totalidad de los ingresos 

acUD'.lulables obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas por este título. 

11. A la utilidad fiscal del ejercicio se le disminuirán, en su caso, las pérdidas 

:fiscales pendientes de aplicar de otros ejercicios. El impuesto del ejercicio se pagará 

mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas, dentro de los 

tres meses siguientes a la fecha en que termine el ejercicio fiscal". 

ARTICULO 12.- "Los contribuyentes efectuarán pagos provisionales, 

mensuales a cuenta del impuesto del ejercicio, a más tardar el día 1 7 del m.es 

inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago, conforme a las bases que a 

continuación se señalan: 

L Se calculará el coeficiente de utilidad Correspondien~e al último ejercicio de 

doce meses por el que se hubiera o debió haberse presentado declaración. Para. este 
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efecto, se adicionará la utilidad fiscal o reducirá la pérdida del ejercicio por el que 

se calcule el coeficiente, según sea el caso, con el importe de la deducción a que se 

refiere el artículo 51 de la ley. El resultado se dividirá entre los ingresos nominales 

del mistno ejercicio. 

Las personas morales que distn"buyan anticipos o rendimientos en los 

términos de la fracción II del artículo 78 de la ley, adicionarán a la utilidad fiscal o 

reducirán la pérdida fiscal, según corresponda, además del importe de la deducción 

inmediata que se . refiere;, _ el. párrafo anterior, et- monto de los anticipos y 

rendimientos que, en s\i ~~~~~; hubieran distn"buido a sus miembros en los términos 

de la :fracción nÍeIJ.ci~riacia~\en ~l ~jercicio por el q~e se calcule el coeficiente. 
- . ,~ . - , 

. -.. ·. )•_ 

Tratánd~s,;" _ -del ' segúndo ejercicio fiscal, el primer pago provisional 

comprenderá ~l ~rl;b~~. elkegundo y el tercer mes d~l ejercicio, y se considerará el 

coeficiente de la utilidad fiscal del primer ejercicio, aún cuando no hubiera sido de 

doce meses. 

Cuando en el último ejercicio de doce meses no resulte coeficiente de 

utilidad, conforme a lo dispuesto en esta fracción, se aplicará el correspondiente al 

último ejercicio de doce meses por el que se tenga dicho coeficiente, sin que ese 

ejercicio sea anterior en más de cinco años a aquél por el que se deban efectuar los 

pagos provisionales. 

II. La utilidad fiscal para el pago provisional se determinará, multiplicando el 

coeficiente de utilidad que corresponda conforme a la fracción anterior, por los 
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ingresos nominales, correspondientes al periodo comprendido desde el inicio del 

ejercicio hasta el último día del mes al que se refiere el pago. 

Las personas morales que distn'buyan anticipos o rendimientos en los 

términos de la fracción II del artículo 78 de la ley, disminuirán la utilidad fiscal para 

el pago provisional que se obtenga conforme al párrafo anterior con el importe de 

los anticipos y rendimientos que-las mismas distribuyan. a sus miembros en los 

términos de la fracció~ mencionada, en el periodo comprendido desde el inicio del 

ejercicio hasta el último día del mes al que se refiere el pago. 

A la utilidad fiscal determinada conforme a esta fracción se le restará, en su 

caso, la pérdida fiscal de ejercicios anteriores pendiente de aplicar contra las 

utilidades fiscales, sin perjuicio de disminuir dicha pérdida de la utilidad fiscal del . 

ajercicio. 

m. Los pagos proi>isio~al~s serán las. cantidades qÜe '.res';1iteD: d~ apllcar. la 

tasa establecida en el artícrilo lÓ~de esta ley sobre iii utilldad fiSc:il ~~e se determine 

en lo"s términos de la fracción que antecede, plidiendo . ai::i-editál-se contra el 
.- . - ·e _. - . - .. • '· . -'--' - ... -,. -·~ 

impuesto a pagar Jos pagos pr~visio~llles del riii~o ej~rcaclo efectuados con 

anterioridad. También podrá acreditarse l::ci~~'.-~i:~o~ pagos provisionales la 

retención que le hubiera efectuado al contn'buyente etJ.:ei perlodo, en términos del 

penúltimo páJ.Tafo del artículo 126. 
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Los contn'buyentes cuyos ingresos en el ejercicio in.mediato anterior no hayan 

expedido de dos mil millones de pesos, efectuarán pagos provisionales en forma 

trimestral, a más tardar el día 17 de los meses de abril, julio, octubre y enero de afio 

siguiente a excepción de aquellos que puedan ser considerados como una sola 

persona moral para efectos del segundo párrafo de la fracción I del artículo 32-A 

del Código Fiscal de la Federación. Cuando los contn'buyentes antes señalados 

hubieran efectuado pagos provisionales trimestrales en los términos de este párrafo 

y obtengan en el trimestre en los términos de este párrafo y obtengan en el ejercicio 

ingresos acumulables que excedan del monto antes indicado, podrán estar a lo 

previsto en este párrafo en el ejercicio siguiente a aquel en el que excedan de dicha 

cantidad. 

Tratándose del ejercicio de liquidación, los pagos provisionales se. harán 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de esta ley. 

Los contn'buyentes que inicien operaciones con motivo de la. esciSión de 

sociedades efectuarán pagos provisionales· a Partir ;del :.mes en que ocurra la 

. escisión, considerando el coeficiente de ~tilidad,de.Ía:_~oc:i~dad escindente para. el 

ejercicio de que se trate. Para tales· efectos,· l:a • s°.ciedad escmdente y las escindidas, 
-._ !-~· ·"_;._ ':~-~'··-'--:~~-~>.· _,_. _·'·. - . -

considerarán como pagos provisionaíés' efeCt:fVaD:ienie enterados, el monto de 

dichos pagos en la proporción en que se dividió·'.el capital d.e la primera. El 

coeficiente a que se refiere este párrafo también se utilizará para los efectos del 

último párrafo de la fracción I de este artículo. En el ejercicio en que lleve a cabo la 
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escisión, las sociedades escindidas realizarán pagos provisionales en forma 

trim.estral, únicamente si la escindente los efectuaba de dicha manera con 

anterioridad a la escisión. 

Los contn'buyentes deberán presentar las declaraciones de pagos 

provisionales, siempre que haya impuesto a pagar, saldo a favor y cuando se trate 

de la primera declaración en la -que ·no·· tengan impuesto_ a cargo. No deberán 

presentar las declaraciones de pago provisionales en el ejercicio de iniciación de 

operaciones, cuando hubieran presentado el aviso de suspensión de actividades que 

previene el Reglamento del Código Fiscal de la Federación, así como en los casos 

en que no haya impuesto a cargo y no se trate de la primera declaración con ~sta 

característica, ni saldo a favor". 

ARTICULO . ii.- . ~'Las pe;.s~nas .. morales podrán reducir el impuesto 

determinado 'eilí.~~ t:éririih<>"s del ~~o' 1 o de esta ley, como sigue: 
' ..: ~ - 1 ,, 

L 50%: si los. contn'buyentes están dedicados exclusivamente a la agricultura, 
··-- . -

ganadería, p~sca• o·~cllirura'. 

IL 25%, ;-si· l()s· contn'buyentes a que se refiere la :fracción anterior, 

industrfulizan. sus productos. 
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m. 25%, si los contn'buyentes a que se refiere la fracción I de este articulo, 

realizan actividades comerciales o industriales en las que obtengan como máximo el 

50% de sus ingresos brutos. 

IV, 50%, si los contn'buyentes están dedicados exclusivamente a la adición de 

h'bros. Cuando no se dediquen exclusivamente a esta actividad, calcularán la 

reducción del 50% sobre el monto del impuesto que corresponda de los ingresos 

por Ia edición de b"bros, en los té:ITmnos del reglamento de esta ley. 

Pára Jos efectos de este titulo se consideran contn'buyentes dedicados 

exclusivaniente a :las actividades antes mencionadas,: aquéllos cuyos. ingresos ·por '.. . .:,· .. ~· ' 

dichas actividades representan cuando menos el 90% :c1.., rus ingresos totales". 

CAPITULO! 

De. los ingresos 

ARTICULO 15.- "Las personas morales residentes en el país a~án la 

totalidad de los ingresos en efectivo, en bienes, en servicio, en crédito o de 

cualquier otro tipo que obtengan en el ejercicio inclusive los provenientes de sus 

establecimientos en el extranjero. La ganancia inflacionaria es el ingreso que 

obtienen los contn'buyentes por la disminución real de sus deudas. 
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Para los efectos de este título no se consideran ingresos los que obtenga el 

contnouyente para aumento de capitai,' por pago de la pérdida por sus accionistas, 

por primas obtenidas por la col.ocación de acciones que emita la propia sociedad o 

por utilizar para valuar sus acciones el m.étodo de participación, así como los que 

obtengan con motivo de la revaluaciÓn de activos y de su capitaL 

Las personas m.orales residentes en el extranjero que tengan uno o varios 

establecimientos perm.anentes o bases fijas en el pais;· acumularán la totalidad de los 

ingresos . atnowoles a los mismos. No se :cori~id.erará ingreso· atrfüwole a un 

establecimiento perm.anente o base fija la sim~ie.}e4~~a ·que obtenga de la oficina 

central dela persona m.oral o de otro estableciinientO déésta. 

No serán acumulables para los contn'buyentes de este título, los ingresos por 

dividendos o utilidades que perciban de otras personas m.orales residentes en 

México. Sin embargo estos ingresos incrementarán la renta gravable a que se 

refiere el articulo 14 de esta ley". 

ARTICULO 16.- "Para los efectos del artículo 15 de esta ley, se considera 

que los ingresos se obtienen en. aq~ello~. ca~l>s no previstos en otros artículos de la 
'·' . ---"'·· - - "--- -- -

' ·. -. -__ ·:_ '._. . 

misma ley, en las fechas en que se señalan confoFe a lo siguiente: 

l. Tratándose de enajenación de bfones o pre~ación de servicios, cuando se 

dé CÚalquiera de los siguientes supuestos, el que ocurra primero: 
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a) Se expida el co:mprobante que a:mpare el precio o contraprestación 

pactada. 

b) Se envíe o entregue materiahnente el bien o cuando se preste el servicio. 

c) Se cobre o sea exigil>le total o parciahnente el precio o la contraprestación 

pactada, aún cuando provenga de anticipos; 

d) (Derogada). 

Tratándose de los ingresos de prestación de servicios personales 

independientes que obtengan las sociedades o asociaciones civiles se considera que 

los n::ñ.sxnos se obtienen hasta el momento en que se sobre el precio o la 

contraprestación pactada, .. 

IL Tratánd'?se dél otorgálnieiÍ.to.~del uso ~-~oc~ ~:~mporal de bienes, cuando 

sean exigfüles las contraprestación a-favor de quien eféctúe dicho otorgamiento. 

' , ,_ ·: 

DI. Tratándose de la obtención de illgresos provenientes· de. contratos de 

arrendanñento financiero, asi como de la prestación de servicios· en la qúe. se pacte 
. ' - .-.;:::. - .:~:' -. '··- ' ' 

que la contraprestación se devengue periódicamente, los contrfüuyent.es--podrán 

optar por considerar como ingreso obtenido en el ejercicio total del precio pactado, 

o bien, solamente la parte del precio exigfüle durante el mismo;_ 
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En el caso de enaj~aciones a plazo en los términos del Código Fiscal de la 

Federación los contribuyentes podrán optar P.or considerar como ingreso obtenido 

en el ejercicio total del precio pactado~ o bien, solamente la parte del precio 

cobrado durante el mismo. La opción a que se refieren los dos párrafos anteriores 

se deberá ejercer por la totalidad de las· enajenaciones o contratos. La opción podrá 

cambiarse sin requisitos una sola vez; tratándose del segundo y posteriores cambios 

deberán transcurrir cuando menos cinco años desde el último cambio; cuando el 

cambio se quiera realizar antes de que transcurran, se deberá cumplir con los 

requisitos que establezca el reglamento de esta ley. Cuando el contn'buyente 

hubiera optado por considerar como ingresos obtenidos en el ejercicio únicamente 

la parte del precio pactado exigible o cobrado en el mismo, según sea el caso, y 

enajene los documentos pendientes de cobro provenientes de contratos de 

arrendamiento financiero o de enajenaciones a plazo o los dé en pago deberá 

considerar la cantidad pendiente de acumular como ingreso obtenido en el ejercicio 

en el que realice la enajenación o dación en pago. 

En el caso de incumplimiento de contratos .de ariendailliento :financiero o de 

contratos de enajenaciones a plazo, respecto. de . los; cu"3lesr se: haya _ejercido la 

opción de considerar como ingreso obtenido en 'el ~~~r¿~~(j;.1a:~_c!ll:tidades exigfüles 

o cobradas en el mismo del arreó.datario o ccuilprado~;~di~uidás por las que ya 

hubiera devuelto conforme llI contrato resi>eCtivo: . :Eí:i: e( c"aso de contratos de 

arrendamiento :financiero, se considerarán .fugresos obteni~~s ; en . el ejercicio que 
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sean exigi"'bles, los que deriven de cualquiera de las operaciones ~ que se refiere el 

artículo 15 de la fracción de la fracción I del Cómgo Fiscal ·de la Federación". 

. . 

< - ' ·~ - •• _ ' -

ARTICULO 17 .- "Para ; los· efectos·. de· eSte . título se _conSideran ingresos 

acumulables, además d~ los sefüllll.ciosen otros artlculos de~~ª ley, los siguientes: 

L Los :ingresos determinados~ inclusive presuntivamente por la Secretaría de 

Hacienda y Créilito Público, en los casos en que proceda conforme a las leyes. 

. II. La diferencia entre la parte de la inversión aún no dedl(ci_da, actualizada en 

los términos del artículo 41 de esta ley y el valor que conforme aL avalúo prá.cticado 

por persona autorizada por la Secr~taria de Hacienda y CrédÍ.io:Púb~co tenga en la 

fecha en que se transfiera su propiedad por pago en especie. 

m. La diferencia ~tre los inventarios final o inicial de.un. ejercicio;. cu'ando el 

:inventarío 'final fuere el mayor tratáÍldose ·de. i:::o¡;_tri~u:Y~rii~~: · demcados a la 

ganadería. 

IV. Los que provengan de coritn"'b~ci~~es,' instalaciones o mejorar 

perinanentes en inmuebles, que de confó~chi~ c~Jl. -~~s contratos por los que se · 

otorgó su uso o goce queden a benefició del propiet3.rio. 
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El ingreso se entenderá que se obtiene al término del contrat(:; y_en. el monto 

que a esa fecha tengan las inversiones conforme al avalúo que 'practique persona 

autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público~·. -

V. La ganancia derivada de la enajenación de activos fijos y terrenos, títulos 

valor, acciones, partes sociales o certificados de aportación patrúnonial emitidos 

por sociedades nacionales de crédito, asi como la ganancia realizada que derive de 

fusión o escisión de sociedades y la proveniente de· la reducción de capital o de 

liquidación o sociedades mercantiles de residentes en el extranjero, en las que el 

contn'buyente sea socio o accionista. 

En los casos de fusión o escisión de sociedades, no se considerará el ingreso 

acumulable la ganancia cuando se reúnan los requisitos que establece el artículo 14-

A del Código Fiscal de la Federación, siempre que el adquirente de los bienes 

cumpla con lo dispuesto en esta ley respecto de dichos bienes. 

Cuando en los casos de fusión o· escisión· de sociedades no se cumpla con los 

requisitos a que se refiere el párrafo anterior, se. acUillulará la ganancia señalada en 

esta fracción y no le serán aplicables las disposiciones de esta ley que se refiere a 

bienes adquiridos con motivo de la fusión o. esÓisión de sociedades. 



454 

En los casos de reducción de capital o de liquidación de sociedades 

mercantiles residentes en el extranjero, la ganancia se determinará conforme a lo 

dispuesto en la :fracción V del articulo 133 de esta ley. 

VI. Los pagos que se percfüan por recuperación de un crédito deducido por 

incobrable. 

VII. La cantidad que se recupere por seguros1 fianzas o responsabilidades a 

cargo de terceros, tra_tándose de pérdidas de bienes del contn"buyente. 

VIIL Las cantidades 4u~ el contnl>uyente obtenga como indemfilzación por 

resarcirlo de. la ~ucióll. que. en su productividad haya causado la muerte, 

accidente o enfermeclád de técnicos o dirigentes. 

IX. Las cantidades que se perCJ.oan para efectuar gastos por cuentas de 

terceros, a. salvq,_:.de .::dichos g~stos .,sean ,respal~dos con documentación 

·comprobatoria a ñ°rinibre de' aquél por cueñta de quien se efectúa el gasto. 
e ~ • ~- 1 >"-.'..--· • ' • • • 

X, Los.irite'res~iyla gan,ancia inflacionaria, acumulables en los términos del 

arti;,wo .7o.~B de'~k11~~g 
i . • ·;. 

ARTICULO . 18.~ · '.'Para determinar la ganancia por la ena_jenación de 

terrenos; títitlos vÍllor 'quf:' repr~senten la propiedad de bienes, así como de otros 
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títulos valor cuyos rendimientos no se consideran intereses en los términos del 

artículo 7o.-A de esta ley; piezas de oro o plata que hubieran tenido el carácter de 

moneda nacional~ o extranjera y las piezas denominadas onzas de troy, los 

contn"buyentes restarán el ingreso obtenido por su enajenación el monto original de 

la fuversió~ el_ c~3I se podrá ajustar multiplicándolo por el factor de actualización 

correspondiente al período comprendido desde el mes en que se realizó la 

adquisición hasta el mes inmediato anterior a aquél en que se realice la enajenación. 

' ··,,- ",;·.'. ' 

El ajuste a que se refiere el párrafo anterior no es aplicable para determinar la 
,_·.- __ ' 

ganancfa por la enajenación de acciones o certificados de· depósito de bienes o 

mercancías;· 

En el casó de bienes adquiridos con motivo de fusión o escisión· de 

sociedades, se considerará como monto original de la inversión el valor de su 

adquisición por la sociedad fusionada o escindida y como fecha de adquisición la 

que les hubiese correspo:µdido a estas últimas". 

ARTICULO 19.- "Para determinar la ganancia por enajenación de acciones, 

los contn"buyentes disminuirán del ingreso obtenido por acción de las que enajenen, 

conforme a lo siguiente: 

I. El costo promedio . por acción, incluirán todas las acciones que el 

contrfüuyente tenga de la misma persona moral en la fecha de la enajenación, aún 
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cuando no enajene todas ellas. Dicho costo se obtendrá dividiendo el monto 

original ajustado de las acciones entre el número total de las acciones que tenga el 

contnl>uyente ala fecha de enajenación" ... 

CAPITULOil 

De las deducciones 

SECCIONI 

De las deducciones en general 

ARTICULO 22.- "Los contn"buyentes podrán efectuar las deducciones 

siguientes: 

l. ~s devoluC:ion~s.q~e s~ re~iban ~ lo.s de~ciientos o bonificaciones que se 
.. . ,:· ~· . ". 

hagan, aún cuan<!ó se'.efeCtii.feti ejerC::Ícios posteriores. 
-~.-, - :·--~.O-~~-,_::.; - ' 

rÍ. Las· ad~~ci.~~~~ ºJe mercanclas, así como de :materias primas, productos 

semiterminados o terminados que utilicen para" prestar servicios, para fabricar 
,_, ,: ·-

bienes o pera enajenarlos, disminuidas. con las devolÚciones, descuentos y 

bonificaciones sobre las mismas efectuadas inclusive en ejercicios posteriores. No 

serán deducibles conforme a esta fracción los activos fijos, terrenos, las acciones, 
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partes sociales, obligaciones y otras valores mobiliarios, asi como los títulos valor 

que representen la propiedad de. bienes, excepto certificados de depósito de bienes 

o mercancías; la moneda extranjera, así como las piezas de oro y de plasta que 

hubieran tenido el carácter de·. moneda nacional o extranjera y las piezas 

denominadas onzas troy. 

ID. Los gastos. 

IV. Las in.versiones. 

. . 
V. La diferencia entre los inventarios final e inicial de un ejercicio, cuando el 

inventario inicial· fu;;.~ el mayor,. tratándose de contn'buyentes dedicados a la 

ganadería. 

por -=~:ttff~1tt~f ;fu~;~t!~~;r~l!::rtull..:::: :y:: 
artículo. 

·-:;~:_··-~?-.- . ~ .. ~}-~-
~ . ---

VIL Las apC,rtaciohe~ p~a fondo~; d~~~dos a inv~stigación y desarrollo de 
~"-:-' : ~ .. 

tecnología en 1.os téi-miJ{os del artíéUio; 2j d~ eSta ley .. 
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VIl1 La creación. o increm.ento de reservas para fondos de pensiones o 

jubilaciones del personal complem.entarias a las qúe establece la Ley del Seguro 

Social y de prim.as de antigüedad constituidas en los términos de esta ley. 

IX. (Derogada). 

·X. Los futere_ses ._y la pérdida inflacionaria deten:ninados conforme a lo 

dispuesto en el artíé:Uio 7o.-B de esta l~y. 

_XL Los antici~os y rendim.ientos que pagii~n las sociedades cooperativas de 
- ,. - ·, ·- . ·.~"- -· - . • . . • "'· .. -· ,.. f ' • • ' .- • ..- .,-· -,. . ' ' . ; 

produccióD,~ ~Sí·;:Si>'rii.o····l~s-ktl~ipc:)~ qu~ enti~gtien_ la~)socled~des y asociaciones 
' ,. ,._ . ·-. _··, ' • ~ . e: . ~ ... - " ' - --- . . " - . . • . . , -

civiles a sus miembros, cuando lo!>. dÍst:no~yan e~ los térininos de la fracción II del 

articulo-7S d~.e;;;a le;...;< 

' ·.,,. ,._. 

las siguientes requisitas: .... ·. 

IlI. Que se compruebeii .. con doCUID.entaclón . que reúna los requisitos que . 
señalen las disposiciones fiscales relativas_ a· la i/2entidad y domicilio de quien los 

expida, asi comó. de quien· adquirió -el bien de. que se trate o recfüió el servicio, y 

que en el caso de contnouyentes que en el ejercicio inmediato anterior hubieran 

obtenido ingresos acumulables superiores a doscientos millones de pesos, efectúen 

m.ediante cheque nominativo del contnouyente, los pagos en efectivo cuyo m.onto 
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exceda de un millón . de pesos excepto cuando dichos pagos se hagan por la 

prestación de un servicio personal SÚbordinado. 

La Secretaria de ~ci~da y Crédito P<iblico podrá h'berar de la obligación de 

pagar las erogaciones co~ ch~.qiies ·I1omÍ,11ativos a que se refiere este párrafo cuando· 

las mismas se efeétúe~ e:Il p~~~acj,ones Sin servicios bancarios o zonas rurales" ... 
··- ~'->.", 

ARTICULO . 30.:.:, · •i.oS' contrfüuyentes q_ue celebren contratos de 

arrendamiento·;~~cie~~ y,' opten por acumular como ingresos en el ejercicio 

solam.ente la parte·d~i.pr~c:io<e;dgfüle durante el mismo, calcularán la deducción a 

que se r«:=fiere la fra:cció~ del artículo 22 de esta ley por cada bien, conforme a lo 

siguiente: 

I. 'Al término de cada ejercicio, el contn'buyente calculará el por ciento que 

rep~esentael ingreso percfüido en dicho ejercicio por el contrato de arrendamiento 

.füianciero que corresponda, respecto del total de p~gos pactados por el pitzC:, fin:tl 
forzoso. Ta:Ilto el ingreso como los pagos pactados, no incluirán 'los intereses 

derivados del contrato de arrendamiento" ... 

ARTICULO 31.- "Los contrfüuyentes que realicen desarrollos inrnÓbiliarios, 
. . : ·:. ·. 

losfraccionadores de lotes, así como los prestadores de servicios,pódrán deducir 

las erogaciones y la proporción de la deducción por inversiones que correspondan a 
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dichas operaciones, en los ejercicios en que obtengan los ingresos derivados de las 

mismas. 

Dichas deducciones se efectuarán en la proporción que los ingresos 

percfüidos en el ejercicio representen respecto del ingreso totaL 

Para los efectos del párrafo anterior, los contnouyentes podrán estimar el 

monto de las erogaciones directas en las que incurrirán en futuros ejercicios .. 

En :los casos en los que, varíen los· elementos considerados ;·~~ .formular la 

estimación', el c~nti:il>,uye~te podrá modificar en el ejercicio en el que ocurra dicha 

variación, el ~C>ii.1:() · d1 l~s ;.,rogaciones estimadas deducidas en ejercicios anteriores. 

Si de la modificación resulta que las erogaciones estimadas que fueron 

deducidas en ejercicios anteriores exceden en un 10% alas determinadas conforme a 

la nueva estimación o a lo efectivamente erogado, se pagarán recargos sobre la 

diferencia en los términos de ley a partir del día en que se presentó o debió 

presentarse la declaración del ejercicio en que se dedujeron las erogaciones 

estimadas. 

Para determinar la diferencia a que se refiere el párrafo anterior, los 

contn"buyentes actualizarán en cada ejercicio el valor de adquisición de los.terrenos, 

las erogaciones, los ingresos y las deducciones estimadas, por el periodo 
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comprendido desde el mes en que se adquirieron, se efectuaron, se obnivieron o se 

estimaron, según sea el caso, hasta el sexto mes del ejercicio en que termine de 

acumular los ingresos derivado-s de las operaciones a que se refiere este artículo". 

SECCIONII 

De las inversiones 

ARTICULO 42.- "Para !Os efe'cios de esta ley se consideran inversiones los 

activos fijos, los gastos y· loscii:g~~; ci&eri~os y .ias: .erogaciones realizadas en 

periodos preoperativos, _cuyo con~epto s~ ~eiiiua ~ continuación: 

.• ' . ·, 

Activo fijo es el éo~jtllito de bienes tangil>les: que utilicen los contnl>uyentes 

para la realización de sUs actividades y que se demeriten por el uso en el servicio 
·. . . . 

del contribuyente y por el transcurso del tiempo. La adquisición o fabricación de 

estos bienes tendiá ~empre como finalidad la utilización de los mismos para el 
. ' ·-

desarr~llo _de Ías actividades del contn"buyente, y no la de ser enajenados dentro del 
' . ··-. ' ' 

curso normál de sus operaciones. 

Gasto; :'dife,-id~ sori · 1os ·activos intangil>les representados por bienes o 
,- :·. ;: ____ ·.- .- . 

derechos que permitan reducir costos de operación. o. mejorar la calidad o 

aceptación. de un. producto, por un. periodo limitado, inferior a la duración. .de la 

act:iVidad de la persona moraL 
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Cargos diferidos son. aquéllos .que reúnan los requisitos señalados, en el 

.párrafo ai:tterlor, pero cuyo beneficio sea por un periodo ilimitado que dependerá de 

la duración. d~ fu. a6tlvidad '<le la·person.a moraL , .-< 

·Erogacion~s 'rea/iza~'~,; periodos preoperativos, son aquellas que tienen 

por objeto Ú1 in.°'1estiga'é:ión y>desarrollo. relacionados con el diseño, elaboración, 

mtjoramiento, ellipaque o~distÜ"bución. .de un producto, asi como con la prestación. 

de un serviciO;>sie~re e¡U:~ l~s erogación.es se. :.éfectúen antes de que el 

con.tn-bl.lyente ~liajeÍJ.~ sus I'ré>du;;fos o p~e~e !>lis ~e1'1ici6s, en forma constante. 

Tratán.doie de fudu~ll~, e~llctiVas estas erogaéié>hes:son.Jas relacionadas con la 

ex.E>IotaciÓn. ¡)~ala Íocá.liZáclón. y cumti:ÜC:ación. de l1iievos yacimientos susceptibles 

de explotarse". 

ARTICUL0.48.- "Tratán.dc:>.se de c~n;,.:~t~d~;~~i,/;m:n/entofinanciero el 

arrendatario corisiderará. cómo nii:m.to éuig¡lláI· dé la in~erSiÓIÍ., .la cantidad que se 

hubiere pactado como vitl~r del ~ieii en el ~~~t~i~i~~~~o" . 

.. TI'IpLO fil · 

De las personasm¡,~llíes no contnbuyentes 

ARTICULO 68.- "Las personas morales a que se refieren los artículos 70 y 

73 ·de esta ley, asi como las sociedades· de inversión de renta fija y comunes, no son 
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contribuyentes del impuesto sobre la renta, salvo lo dispuesto en el artículo 69 de 

esta ley. Sus integrantes considerarán como remanente distn"buible únicamente los 

ingreso~ qi:¡e éstas les entreguen en ef~~Ó. o ~n bienes, siempre que en este último 

caso, tratá.Íldose de personas fisicas excedan de la cantidad a que se refiere la 

:fracción XXIV del artículo 77 de esta ley. 

Los integrantes de las personas m'>rales a que se refiere este titulo no 

considerarán como ingresos los reembolsos. que éstas le hagan de las aportaciones 

que hayan efectuado. Para dichos efect~·s,. se estará a lo dispuesto en la :fracción II 

del artículo 120 y por el artículo 121 de esta ley. 

En el caso de que las personas morales a que se refiere este titulo enajenen 

bienes distintos de su activo fijo o presten servicios a personas distintas de sus 

miembros, deberán determinar el impuesto que correspondan por los ingresos 

derivados de las actividades mencionadas en los términos del .titulo II de esta ley, 

siempre que dichos ingresos excedan del 5% de los ingresos totales de la persona 

moral en ejercicio de que se trate. Lo dispuesto en este párriifo.no. será aplicable 

tratándose de personas morales autorizadas para perct"bir donativos deducx"bles en 

los términos de los artículos 24, :fracción I, y 140, :fracción IV de esta ley". 

ARTICULO 70.- "Para los efectos de esta ley se consideran personas 

morales no contribuyentes, además de las señaladas en el artículo 73, las siguientes: 
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L SizÍd.icatos _obreros y organismos que los agrupen. 

Il. Asociaciones patronales. 

IIC Cámaras _-de comercio e industria, agrupaciones agricolas, ganaderas o 

pesqueras, así ·como los o~g!llrlsmos que las reúnan. 

IV. Colegios de profesionistas y los organismos que los agrupen. 

-V. Asociaciones civiles y sociedades _de rElsÍ'>c;;nsabIBdad limitada de interés 

público que administren en forma descentralizada: los dÍstritos o unidades de riego, 

previa la concesión y permis~ respectivo. 

VI. Instituciones de asistencia o de beneficencla auto~d.ás por las leyes de 

la mat~, así como las sociedades o asociaci~n~s>'civil~s :qu~ lleven a_ cabo 

actividades sin:ñlares_ autorizadas para recibir donativos_deduct"bles en los términos 

de esta ley. 

VIL Sociedades cooperativas de consum.o. 

VIlI. Organismos que conforme a la ley agrupen a las sociedades 

cooperativas, ya sea de productores o de consumo. 
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1X. Sociedades mutualistas que no operen con terceros, siempre que no 

ºrealicen gastos para Ja adquisición de negocios, tales como premios, comisiones y 

otros semejantes. 

X. Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la 

enseñanza, ·con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los 

términos de la Ley Federal de Educación. 

XI. Asociaciones o · ·socied;ides · civiles orgamzadas con fines culturales, 

científicos o te~Ólóg¡cos. 

XII. Las instituciones o sociedades . civiles con.stituidas únicamente con el 

objeto de administrar fondos o cajas de: :;uiorr()·. 

~'. ''·:"' ·-~-'· (:_',' 

XIII. Asociaciones de pa~es.· de '.fiunilia. cónStituidas o registradas en los 

términos del reglamento de ~o~~Í~~~~ d~ i>~dres de Familia de Ja Ley Federal de 

la Educación. 

XIV. S_ ocle'ciad;¡,Í> de autorés d~ interé~ público constituidas de acuerdo con Ja 
, -. -- -: , ..... -.:- ' , .. ,. '· ... -. .- . 

Ley Federal de .:D~~~l::h~~ deA~tri'r:· .. 

-., ~ ' - ; : ' ', · -' ' 

XV; ASociaciones o sociedades civiles· organizadas con fin.es políticos, 

deportivos o religiosos. 
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Las personas morales a que se refieren las :fracciones V, VI, VII, IX, X, XI, y 

XV de este artículo, así como las sociedades de inversión a que se refiere este 

tíntlo, considerarán remanente distribuible, aún cuando no lo hayan entregado en 

efectivo o en bienes a sus integrantes o socios, el importe de las omiS:iones de 

ingresos o las compras no realizadas e indebidamente registradas, las erogaciones 

que efectúen y no sean deducibles en los términos del título IV de esta ley, salvo 

cuando dicha circunstancia se deba a que éstas no reúnen los requisitos de la 

:fracción IV del artículo 136 de la misma; los préstamos que hagan a sus socios o 

integrantes o a los cónyuges, ascendientes o descendientes en linea recta de dichos 

socios o integrantes, con excepción de aquéllos que reúnan los requisitos señalados 

en la :fracción IV del artículo 120 de esta ley. Tratándose de préstamos que en los 

términos de este párrafo se consideren remanente distn'bw'ble, su importe se 

disminuirá de. los remanentes distn'bw'bles que la persona moral distn'buya a sus 

socios o integrantes. 

En el caso de que se determine remanente distn'bw'ble en los términos del 

párrafo anterior, la persona moral de que se enterara como impuesto a su cargo el 

impuesto que resulte de aplicar sobre dicho remanente distn'bw'ble,, la tasá de_l · 

artículo 10 de esta ley, en cuyo caso se considerará como impuesto definitivo, 

debiendo efectuar el entero correspondiente a más tardar en el mes· de febrero del 

siguiente año a aquél en el que ocurra cualquiera de los supuestos a que se refiere 

dicho párrafo". 
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De las personas fisicas 

Disposiciones genel-ales 
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ARTICULO 74.- "Están. obllgadas al pago del impuesto establecido en este 
. . 

título, las personas fisicas re~dentes~n'México que obtengan ingresos en efectivo, 

en bienes, en· crédito, en serVicios en lÓs casos que señale esta ley, o de cualquier 

otro tipo. La gan~cia inflacloiiaria' es el ingreso que obtienen los contn'buyentes 

por la disminución .real .de sus cieudas. También están obligadas al pago del 

impuesto las personas fisicas residentes en el extranjero que realicen actividades 

empresariales o presten servicios 0personales independientes en el país, a través de 

un establecimiento permanente o base fija, por los ingresos atn'bllloles a éstos. 

No se consideran ingresos obtenidos por los contnouyentes, los rendimientos 

de bienes entregados en fideicomiso, en t~to dichos rendimientos únicamente se 

destinen a fines cient:ij:icos, políticos Y. religiosos o a los establecimientos de 

enseñanza y a las instituciones. de asistencia o de beneficencia, señalados en la 

fracción IV del artículo 140 de esta ley. Cuando las personas tengan deudas o 

créditos en moneda extranjera y obtengan ganancia cambiaria derivada de la 

fluctuación de dichas monedas, considerarán como ingreso la ganancia determinada 

conforme a lo previsto en la fracción II del articulo 133 de esta ley. Se consideran 

ingresos obtenidos por las personas fisicas, los que les correspondan conforme al 

titulo m de esta ley, así como las cantidades que se perctoan para efectuar gastos 
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por cuenta de terceros, salvo que dichos gastos sean respaldados con 

documentación comprobatoria a nombre de aquél por cuenta de quien se efectúa el 

gasto. Tratándose de ingresos provenientes de fuente de riqueza ubicada en el 

extranjero, los contnouyentes no lo considerarán para los efectos de pagos 

provisionales de este impuesto, salvo lo previsto en el artículo 80 de esta ley. 

Cuando los ingresos a que se refiere el capítulo IX de este título los reciban los 

contrfüuyentes señalados en el t::fuµo Il, -las so_cie~de~ de inversión de renta fija 

integradas exclusivamente por contnouyentes ;_señalados en el título II o las 

personas morales a que se refiere _el ·artículo .-73 de esta ley, no se efectuará la 
- - -

retención del impuesto señaladé>_ en el ~~pfntlo de referencia. 
,.:·,_,· .;>--·· 

~",,'· 

,,;-

Las personas fisícas re:sid~-n~~s en eLpaís que cambien.su reSidencia durante 

un año de calendario a otro país; 'bonsiderarán los pagos pr<lvisionales efectuados 

como pago definitivo del impuesto y no podrán presentar declaración anual Las 

personas fisícas que sean socios o asociados de personas morales que se dediquen 

exclusivamen_te a actividades a_gricolas, ganaderas~ silvicolas o pesqueras o 

miembro·s de sociedades -cooperativas· de - pr~ducción, deberán comunicar por 

escrito a dichas personas, en cada ejercicio, en cual de ellas deberá ser considerada 

para efectos de o dispuesto por los artículos 10-A y 67-B de esta ley. En caso de 

que la comunicación a que se refiere este párrafo no se efectúe en los tres primeros 

meses del ejercicio, se considerará que dicha persona fisica está siendo considerada 

por otra persona moral para los efectos mencionados". 
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ARTICULO 76.- "Cuando los ingresos de las personas fi:;icas deriven de 

bienes en copropiedad, deberá designarse a uno de los copropietarios como 

representante común, el cual deberá llevar los ltoros, expeáir y recabar la 

documentación que determinen las disposiciones fiscales, conservar los ltoros y 

documentación referidos y cumplir con las obligaciones en materia de retención de 

impuestos a que se refiere eSta ley. 

Cuando d!3s o más contnouyentes sean copropietarios de una negociación, se 

estará a lo dispuesto enelartículo 113. 

Los c~pi·opÍ~t~~s: i;;spolJ.derán solidariamente·.· por.· el · incumpfimiento del 

representante ccn:nfui. Lo' d.i~u~st~ ~n los párr~o~ anteriores es apllcable a los 

integrantes de.la so.c;iedad c~n~gllL' 
. : ". .~.'.- . '. 

El representante legal d~ la .Sucesión pagará en cada año de: éaiendiirlo, el 

impuesto por cuenta de Íos her~cleros o legatarios, considerando el in~eso en 

forma conjunta, hasta que se haya dado por finalizada la liquidación d~ la srid~~Ón. . 
El pago efectuado en esta forma se considerará como definitivo, ·~~ci· q~e los 

herederos o legatarios opten por acumular los in8:resos respectiVo~' que les 

correspondan, en cuyo caso podrán acreditar la parte proporcional .cie\mp~esto 
pagado". 
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ARTICULO 77.- ''No se pagará el ilTlpuesto sobre la renta por la obtención 

de los siguientes ingresos: 

... VII. La entrega de los depósitos constituidos en el Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o en los demás institutos de 

seguridad social, en términos de ley, así como las casas habitación proporcionadas a 

los trabajadores, inclusive .por _!as empi;esas_ cuando se reúnan los requisítos de 

deducibilidad del título II o, en su caso, de este titulo., . 

... XV. Los derivados de la ena_ienación de casa habitación, siempre que el 

contn"buyente haya habitado el inmueble cuando menos los dos -.iltimos afios 

anteriores a la enajenación ... 

. .. XVIII. Los provenientes de actividades agncolas, ganaderas, silvícolas o 
_.:· .. ,·. . '··: 

pesqueras, siempre que no excedan_ en un·; á.Íio ·dé calendario de veinte veces al 

salario mínimo general correspondiexi,te al área geográfica del contribuyente 

elevado al afio. 

Por los ingresos que excedan a_ la· cantidad señalada en el párrafo anterior, el 

contrfüuy~te pagará el imp~esto ~-le;~ términos de este titulo y efectlÍará sus 

deducciones en la proporción' que''i\iaici~ -fos ingresos gravables del ejercicio 

respecto del total de ingresos ~btenidos en el mismo. 
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No será aplicable la exención prevista en esta fracción. a los contn'buyentes 

que opten por determinar el impuesto en los términos de la sección II del capítulo 

VI de este título ... 

... XXIlI. Los que se recibanporherencia o legado ... 

... XXVIlL·L&s que: se detjven de la f!!¡;za}enación de derechos parcelarios de 
. . . . . . . . .··"· ·.· .... 

ejidatarios, siempre y cuando sea. la. prim_era tra~rnisión que se efectúe sobre 

dicha par~ela, y la misma se realice en los térhifu<>s
0

dé la legi.Slación de la materia. 

XXIX. Los impuesto en que se trasladen por el contribuyente en los términos 

de ley" ... 

ARTICULO 80.- "Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere 

este capítulo están obligados a efectuar retenciones y enteros mensuales que 

tendrán el carácter de pagos provisionales a cuenta del impuesto anual, Cuando 

quienes hagan los pagos correspondientes realicen pagos provisionales trimestrales 

en los términos de esta Ley, efectuarán las retenciones respectivas mensualmente, 

debiendo realizar los enteros correspondientes en forma trimestral conjuntamente 

con sus declaraciones de pagos provisionales. No se efectuará retención a las 

personas que únicamente perciban salario mínimo general correspondiente al área 

geográfica del contn'buyente". 
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CAPITULO ID 

De los ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce temporal 

de inmuebles 

ARTICULO 89.- "Se consideran ingresos por otorgar·. el .uso o goce 

temporal de inmuebles, los siguientes: 

L Los provenientes del arrendamiento o subarrendamiento y en general para 

otorgar a título oneroso el uso o goce temporal de inmuebles, en cualquier otra 

forma. 

Il. Los rendimientos de certificados de participación inmobiliaria no 

amortizables. 

IlL La ganancia inflacionaria derivada de las deudas relacionadas con esta 

actividad. No será aplicable lo dispuesto en esta frac:ción cuando se hubiere optado 

por efectuar las deduccio~és a que _se refiere el páiTafo siguiente ~ la fracción VI del 

artículo ~O de esta ley o cuando dicha ganancia se derive de deudas contratadas que 

se utilicen para la compra. construcción o mejoras de inmuebles destinados a 

casas habitación. 
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Para los efectos de este capítulo los ingresos en crédito se declararán y se 

calculará el impuesto que les corresponda hasta· el afio de calendario en que sean 

cobrados". 

ARTICULO 90.- "'Las personas que obtengan ingresos por los conceptos a 

que se refiere este capítulo, po.~án efectuar las siguientes deducciones: 

l. El impuesto pJ:-edi21 ~correspondiente al año de calendario sobre dichos 

ñunuebles, así com.o_ las/cc:>;:;.tno:.:iciones locales de planificación o de cooperación 
·:,:,. ·-·~ ~ 

por obras públicas que áféiíten a los mismos. 
·.: ·•·S :-;,:,.":'· . 

. -:·< 

IL Los gastos' de rriánienirniento que no impliquen adiciones o mejoras al bien 
. ;_: '. . - -·· . ~-:.- . . ' 

dé que se trate y'porconsWD.o de agua, siempre que no los paguen quienes usen o 
·. " , .. ,_ "··· .. ·(_.-. ·,· ... 

gocen del inm.lleble.: ' 

.· -··· .. 1~·\· ·,; ·-·e 

/'.'· 
II!- . Los irité'r'es~s pagados; p~r -:PFéstan;ios Útilizados para la compra, 

con~cción o mejci~as'de los··~~~es ~~-eble~. < 
-·-->- _._,-_,___ ··- - -

IV. Los salarios, comisiones y honorarios pagados, así como los impuestos, 

cuotas o contrfüuciones que. conforme a la ley les. correspond~ cubrir sobre dichos 

salarios. 

V. El importe de las primas de seguros que amparen los bienes respectivos. 
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VL Las inversiones en construcciones, incluyendo adiciones y mejoras. 

VIL (Derogada} . 

. Los contni:i~yentes ·que. otorguen el uso o goce temporal de inmuebles para 
.- ·':·-- ... e,.,.··-·. . . ' . 

casa habitacÍ.ÓÜ p'~iirári_ ~ptar, por deducir el 50% de los ingresos a· que se refiere 
_Yº 

este capítulo, ~ rubStitución de. las deducciones a que este artículo se refiere. En 
• ~ ~ . ' •• ¡-· ' . ,· - "-

los demás casós;-''.~e "í>o#á ~pt~ por deducir el .35%, en substitución de las 

deducciones a q-i.°i~e'ste':ritlcülo ~e refiere. 
-,·"":; :- > - .,-- ' ·,;.'.~ 

Tratándose de Sübm~damiento sólo se deducirá el impone de las rentas que 

pague el arrendatario al arrendador. 

Cuando el contnl>uyente ocupe como casa habitación parte del inmueble del 

cual derive su ingreso por otorgar el uso o goce temporal del mismo, no podrá 

deducir la parte de los gastos, así como tampoco el impuesto pred.Íal y los derechos 

de cooperación de obras públicas que correspondan proporcionalmente a la unidad 

ocupada. En los casos de subarrendamiento, el subarrendador no podrá deducir la 

parte proporcional del impone de las rentas pagadas que correspondan a la unidad 

que ocupe como casa habitación. 
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La parte proporcional a que se refiere el párrafo que antecede, se calculará 

considerando el número de metros cuadrados de construcción de la unidad ocupada 

en relación con el total de metrÓs -cuadrados de construcción del irunueble". 

ARTICULO 92.- "Los cont:n"buyentes que obtengan ingresos de los 

señalados en este capítulo efectuarán pagos provisionales trimestrales a cuenta del 

impuesto anual, a más tardar el día 17 de los :mese de abril, julio, octubre y enero 

del siguiente año, mediante declaración que presentarán antes las oficinas 

autorizadas. El pago provisional se determinará aplicando la tarifa que corresponda 

conforme a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 86, a la diferencia que 

resulte disminuir a los ingresos del trimestre por el que se efectúa el pago, el monto 

de las deducciones a que se refiere el artículo 90, correspondientes al i:nisi:no 

periodo. Contra el impuesto que resulte su cargo podrán acreditar una cantidad 

equivalente al 10% del salario :mínimo general del área geográfica del cont:n"buyente 

elevado al trimestre. 

Tratándose de subarrendamiento, sólo se considerará la deducción por el 

importe de las rentas del trimestre que pague el subarrendador al arrendador. En los 

casos en los que el impuesto a cargo del contn"buyente determinado en los términos 

de este artículo sea menor que la cantidad acreditable conforme al primer párrafo 

de este artículo, la diferencia no podrá acreditarse contra el impuesto que resulte a 

su cargo posteriormente. 
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Cuando los ingresos a que se refiere este capítulo se obtengan por pagos que 

efectúen las personas morales éstas deberán retener como pago provisional el 10% 

sobre el monto de los mismos sin deducción alguna, debiendo proporcionar a los 

cont:nl>uyentes la constancia de la retención; dichas retenciones deberán enterarse, 

en su caso, conjuntamente con las señaladas en el artículo 80 de esta ley, el 

itnpuesto retenido en los términos de este párrafo podrá acreditarse contra el que 

resulte de conformidad con el primer párrafo de este artículo. Las personas que 

efectúen las retenciones a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar 

declaración ante las oficina~ .. aiitori.Za~as en el mes de febrero de cada año, 

proporcionando la información ;C:<>rr~sp~ndiente de las personas a las que les 

hubieran efectuado retenciones. en 'el año de calendario. anterior. No se efectuará el 

acreditamiento a que se refler~ ··el primer párrafo. de 'este. artículo, cuando el periodo 

de que se trate de obteng~ ingresos de los señalados en los capítwos 1 ó 11 de este 

titulo, por los que dicho acreditamiento ya se hub~ere efectuado. 

. . 

Quedan relevados de presentardeé:laraciones pr~Visionales los cont:nl>uyentes 

cuyos ingresos anuale~ totales~ po~ los. conceptos. a ql:ie se refiere este capítulo, 

obtenidos en el año de calendariC>. anterior,. no ~~hieren excedido del doble del 

salario mínimo general de su área'~~ográficaeie'\fada al año. 

ARTICULO 98.- '·'El costo. de adquisición será igual a la contraprestación 

que se haya pagado para adquirir el bien, sin incluir los intereses ni las erogaciones 
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a que se refiere el artículo anterior; cuando el. bien se adquirió a título gratuito o 

por fusión de sociedades, se estará a las reglas del artículo 100 de esta ley". 

ARTICULO 99;- '.'Para actualizar ei'cO.sio ·comprobado de adquisición y en 

su caso el importe cÍe IO.S ~nversic,,ies d~d~cibles, tratándose de innmebles y 

certí:ficados de partici~ación :itim'obiJÍaria nci;'.~ortü:ables, se procederá como sigue: 

l. Se restará del costo comProbádci de adquisición, la parte correspondiente al 
- ·:. -~ ' -

terreno y el resultado será el cost~ .Ae éonstrucción. Cuando no se pueda efectuar 

esta separación se considerará como ·costo del terreno el 20% del total. 

Il. El costo de constrncción deberá disminuirse a razón del 3% anual por 

cada año transcurrido entre la fecha de adquisición y la de la ~ajenación, en ningún 

caso dicho costo será inferior al 20% del costo iniciaL El costo resultante se 

actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se realizó la 

adquisición hasta el mes inmediato anterior a aquél en que se efectúe la 

enajenación. Las mejoras o adaptaciones que ü:nplican inversiones deducibles 

deberán sujetarse al mismo tratamiento. Tratándose de bienes muebles· distintos de 

titulas valor y partes sociales, el costo se disminuirá al razón. del 10%. anual y del 

20% en vehículos de transporte por cada año transcurrido entre la fecha. de 

adquisición o la de enajenación ... 
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... En el caso de terrenos, el costo de adquisición se actualizará por el periodo 

comprendido desde el mes en que se realizó Ía adquisición haSta el mes inmediato 

anterior a aquél en que se efectúe 1a· enajenación ... ,, 

;. ;· ~ .. 

ARTICULO 100.- "Tratándose de bienes adqwrldos;p,()r'_llerencia, legado o 

donación, se considerará como costo de adquisición,· o· cC,st¡j'J>~rimedio por acción 
- -" -.- - :·--, -

según corre!iponda el que haya pagado el autor de la sucesión:o el dC,nante, y como 

fecha de adquisición, la que hubiera correspondido en estos últimos; Cuando. a su 

vez el autor de la sucesión o el donante hubieran adquirido a título gratuito, se 

aplicará la misma regla. Tratándose de la donación por la que se haya pago el 

impuesto sobre la renta, se considerará como costo de adquisición o costo 

promedio por acción según corresponda, el valor del avalúo que haya servido para 

calcular dicho impuesto y como fecha de adquisición aquélla en que se pagó el 

impuesto mencionado. 

En el caso de fusión de sociedade.s se considerará cómo costo de adquisición 

de las acciones o de los certificados de aportación patrimonial de las sociedades 

nacionales de crédito, emitidos por consecuencia de la fusión, el que correspondió a 

las acciones o. a los certificados de aportación patrimonial de las sociedades 

fusionadas:'~ 

ARTICULO 103.- •<J:...os contnouyentes que obtengan ingresos por la enajenación 

de inmuebles, efectuarán pago provisional por cada. operación, aplicando la tarifu que se 
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detennine conforme al siguiente párrafo a la cantidad que se obtenga de dividir la 

ganancia entre el número de años transcurridos entre la fecha de adquisición y de 

enajenación., sin exceder de veinte culos. El resultado que se obtenga conforme a este 

párrafo se multiplicará por el misoio número de años en que se dividió la ganancia, 

siendo el resultado el inlpuesto que corresponda al pago provisionaL. . 

... En las operaciones consignadas en escrituras públicas, el pago provisional se 

hará mediante declaración, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se 

firme la escritura o minuta. Los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios que 

por disposición legal tengan funciones notariales, calcularán el impuesto bajo su 

respons'abilidad y lo enterarán en las oficinas autorizadas. En. los casos en que la 

enajenación no se consigne en la escritura pública ni se trate ,de los casos de retención a 

que se refiere el siguiente párrafo, el pago provisional se hará dentro de los quince días 

siguientes a la fecha de la enajenación. Se presentará declaración por todas las 

operaciones aún cuando no haya pago provisional por enterar ... 

CAPITULO V 

De los ingresos por adquisición de bienes. 

ARTICULO .104.- '"Se co~sid.;~=- ingresos por adquisición. de bienes: 

L La donación. 
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IL Los tesoros. 

ID. La adquisición por prescripción. 

IV .... 

ARTICULO· 106. "Los contrfüuyentes que obtengan ingresos de los 

señalados en este capítUio, cubrirán como pago provisional cuenta del impuesto 

anual, el 20% del ingreso percfüido sin deducción alguna ... 

En operaciones consignadas en escritura pública, en las que el valor del bien 

de que se trate se determine mediante avalúo, el pago provisional se hará mediante 

declaración que se presentará dentro de los quince días siguientes a la fecha en que 

se firme la escritura o minuta. Los notarios. corredores, jueces y demás fedatarios 

que por disposición .iegal tengan funciones notariales, calcularán el impuesto bajo 

su responsabilidad y lo enterarán mediante la citada declaración en las oficinas 

autorizadas. 

ARTICULO 150.- "En los ingresos por enajenación de bienes inmuebles, se 

considerará que la fuente de riqueza se ubica en territorio nacional cuando en el 

país se encuentren dichos bienes ... 
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- 1 . 

Cuando la enajenación se conSigne en escritzira p°ública el representante 

deberá comunicar alfedatario que extienda la escritura, las deducciones a que tiene 

derecho su representado. Si se trata de certificados de participación inmobiliaria no 

amortizables, el representante calculará el impuesto que resulte y lo enterará 

mediante declaración en la oficina autorizada que corresponda a su dotnicilio 

dentro de los quince días siguientes a la obtención del ingreso. Los notarios, jueces, 

corredores y demás fedatarios que por disposición legal tengan filnciones 

notariales, calCÚlarán el impuesto ba_jo su responsabilidad, lo hará constar en la 

escritura y lo enterarán nzediante declaración en las oficinas autorizadas que 

correspondan a su domicilio dentro de los quince días siguientes a la fecha en que 

se firma la' eséritura. Ell los casos a que se. refiere este párrafo se presentará 

declaración por todas las enajenaciones aún cuando se haya impuesto a enterar. 

En las enajenaciones que se consignen en escritura pública no se requerirá 

representante eri el p~ para ejercer la opción a que se refiere el párrafo anterior ... " 
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ARTICULO 73.- "Tratándose de ingresos que deriven de otorgar el uso o 

goce tenzporal .o de la ena_jenación de bienes, cuando dichos bienes estén en 

copropiedad o pertenezcan a los integrantes de una sociedad conyugal, las 

declaraciones deberán presentarse por cada uno de los copropietarios o cónyuges 

por /aparte de ingresos que les correspondan. En estos caso!'. cada contnouyente 

podrá deducir la parte proporcional de las deducciones relativas al periodo por el 

que se ·presenta la declaración y acreditar contra el impuesto que resulte, el 

equivalente al 10% del salario mínixno general a que se refiere el artículo 92 de la 

ley. 

281 Reglamento de la Le)' del Impuesto Sobre la Renta. publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el dia 29 de febrero de 1984. Modificado por última vez el 5 de noviembre de 1992 ed. 
Porrúa, S.A. 52á. ed., México. 1993. 
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ARTICULO 77. ''Para los efectos de la :fracción JCV del artículo 77 de la ley, 

los contribuyentes deberán acreditar ante el fedatario público que formalice la 

operación que habitaron la_casa habitación de que.se trate, cuando menos los dos 

últimos años anteriores -al de su enaJenación con cualquiera de los documentos 

comprobatorios qUe se mencionan a continuación: 

l. Los comprobantes de pagos efectuados por la prestación de los servicios 

de energía eléctrica, telefónico o gas; 

11. Con los estados de cu~tá que proporcion~ }as ,,instituciones que 

componen el sistema financiero o por casas c~me~cial~~ §d.etarjetas d~ crédito no 

bancarias. 

La documentación• i que se refiere esta r~gla, _ "aeberá e.;;tar a nombre del 

contribuyente, al dé- su _c_6n;Yuge o bien al, de sus ascendientes. o descendientes 

consanguíneos en lhzea·r.ecta. 

_CAPITULO IV 
De los ingresos por enajenación_ de bienes. 

. - -

- • • • • • • • 1 • 

ARTICULO 103.- ''Para los efectos del último párrafo del artículo 96 de la 

ley, cuando se pacte el pago en parcÜilidades se procederá como sigue: 
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I, n, m ... 

IV. El contnl>uyente garantizará el interés :fiscaL La garantía será igual a la 

diferencia qu.e resulte entre el pago provisional que en los términos del artículo 103 

de la ley corresponderla y el pago provisional que efectúe en los términos de la 

:fracción I de este !ll'lículo, más los posil>les recargos correspondientes a un afio. 

Cuando la enajenación a plazos se consigne en escritura pública, el fedatario 

público deberá presentar la garantía mencionada conjuntamente con la 

declaración del pago provisional..." 

ARTICULO 119.- "Para los efectos del artículo 98 de la ley, tratándose de la 

enajenación de bienes adquiridos por prescripción se determinará su costo 

conforme al avalúo que haya servido de base para el p'ago de impuestos con motivo 

de la adquisición, disminuido por las deducciones señaladas por el artículo 105 de 

la l,ey. 

Si en la fecha en que se adquÍrió n.;,':pr~cedía la realización del avalúo, se 

efectuará uno referido al momento:~:_qri:~-13."~rescripción·se hubiera.consumado, 

independientemente de la fecha de ~ .~entencia que la declare; Cuando no pueci¿i 

determinarse la fecha en que se cori.sririió la prescripción adqÜiSirlVai se tomará 

como tal aquella en que se haya interpuesto la demanda. 
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Queda excluido de esta disposición el caso en que se acuda a'la prescripción 

para purgar vicios en los supuestos del artículo 127 de este reglameitto. "., 

ARTICULO 122.- "Para los efeetosdeladraceiónidel iÍrt:í~ulo99de la ley, 

cuando no puedá separarse del costo coínpr~bacl~' de adquiSiéión la parte que 
- '• .- .,.... ·"e;,.:; .•. ,, •. ' '• . :j_:::. : 

corresponde al terreno y la que se refiere'á··fa'co:iiStrllcciÓn/loscontn'buyentes 
• . '· ' .-;- i - - : ,,_:- •· ~. ' ,· . 

podrán considerar la proporclón que se' haya' llildri, ~' el ávalúo practicado a la 

fecha de la adquisición del bien ~e qu~ is,e trat~, ~ bie11 sejpodráll ~onsiderar las 

proporciones que aparezcan 'en Iós;:;,alÓ;:.e; cQ_t~~aié:S 9ue. dor'respondan a la 

fecha de adquisición. 

ARTICULO 123.- "Tratándose de l~ enajenadón ~e ürinuebles cuyo dominio 

pertenezca proindiviso a varias personas :fisicas, . cada, copropietario determinará la 

ganancia conforme al capítulo IV. del título ,IV 'de la l~;; ~-;~ada proporción de la 
.,.-,_·._:. . ._--.> 

.ganancia resultante para ca,da copropietario se le ~pli~Íirá ,íé> cÍispuesto en el artículo 

96 de la ley. 

EJrel caso de que no pudieran identificarse· las dedU:cciones que correspondan 

a cada copropietario,. é5tas -se·h~nínCm.-'tbrnui;cproporcional a los hechos a los 

derechos de copropiedad.'~ -

ARTICULO 125.- ''Para los efectos del tercer párrafo del artículo 103 de la 

ley, los notarios, . corredores, jueces y demás fedatarios que por disposición legal 
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tengan :funciones notariales, ·quedan relevados de la obligación de efectuar el 

cálculo y entero del impuesto· a que· se refiere dicho articulo, ciuai2do la 

enajenació1z. de inmuebles se r~iilii:;por p;~so;;;;;fistc~ dedicCukrS ~ ::Zctividades 

empresariales, éstas declaren q~e el inn;ueble. forma parte del activo de . la 

empresa y exhiban copias selladas; de la d;clctraci<?n correspondiente al último 

año de calendario para el pago .Jei í/nj:,_~"esto;<·tratlindose _del prime_r año de 
. -··~. - ,.,,"-. ... ... •º;: .. .- -· ' - . . . . -

calendario deberá presentar.Se 'éopia·-aerciviso de alta o en ;u defecto de la - ' :·. ·_ · .. - . ··.· ,.,_:' - . . . 

solicitud de inscripción en el }'?egi_str~ Federal de Contribuyentes. 

Cuando las enajenaciones a que se refiere el párrafo anterior sean efectuadas 

por contribuyentes 'menores, los notarios, corredores, jueces y"demás fedatarios 

que por disposición legal tengan fimciones notariales, deberán efectuar el cálculo y 

entero del inzpuesto en los térnzinos del artículo J03 citado." 



9.42 GUIA DEL EXTRANJER0.282 

PR.ll\IIERA PARTE 

JNTERNACION Y ESTANCIA EN EL PAIS 

- Actos notariales. Para la co~stit;;cl6n de . sociedadc;;s 
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otorgamiento de 

:mandatos o testamentos, éstos últim.os por lo~ que ~e refiere .a los bienes que los 

extranjeros poseal1 :en: la. R~ÓbiiC:a, ¡, de cualquier otro acto que requiera de la 
< ,·. _·,.,:-. 

intervención de notario público o de fedatario, los otorgantes deben comprobar su 

legal estancia en el pals, así como que su calidad migratoria les permite realizar 

dichos actos, o en su defecto, que poseen el permiso necesario que para los mismos 

les hubiere concedido la Secretaría de Gobernación (Art. 67 de la Ley General de 

Población). 

Bienes raíces. Solamente los visitantes, consejeros, estudiantes, asilados 

políticos, visitantes distinguidos, inmigrantes e inmigrados, mediante permiso 

expreso de las Secretarias de Gobernación y de Relaciones Exteriores, pueden 

adquirir bienes inmuebles en cualquier lugar del país con excepción de las zonas 

282 Guía del extranjero, ed. Porrúa, S.A.. 5a ed .• México, 1984. 
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federales, que son las coinprendidas en una-filja de cincuenta kilómetros a lo largo 

de las costas y de cien kilómetros a lo largo· de las· :fronteras. En estas últiinas 

pueden adquirir los- derechos derivados de -un fideicom!so, sin que necesiten del 

permiso de la Secretaría de Gobernación, por no tratarse de derechos reales. 

(Arts. lo. y 2o. de la Ley Orgánica de la :fracción I del artículo 27 constitucional, 

67 de la Ley General de Población, 127 del Reglainento de la misma y 60. del 

Acuerdo que autoriza a ··fa Seéretaria 
0

de Relaciones Exteriores para conceder 

permiso a instituciones nacionales de crédito para adquirir como fiduciarias, bienes 

inmuebles. 

9.43 LEY GENERAL DE POBLACION.283 

CAPITULO! 

OBJETO Y ATRIBUCIONES 

ARTICULO lo.- "Las disposiciones; de esta Ley son de orden público y de 
. > ·. ·--. ~- .-.,;:·~· ;; ; :-~--. 

observancia general en la República. sil 6bjeÍ:~. es regwar los fenómenos que afectan 
- •é - ·- ~;- '• - --,~ - - ' -

a Iá población en cuanto a sU volumen/ eStructi.ll-a, dinánñca y distribución en el 
, , :·· '.',·'-··-·· ·.:. . - . 

' '· :. ' .. ; .. ., \'-.': : ~ 

283 Le_v General de Població/'~ubliJi ;rn el Diario Oficial 
enero de 1974. ed. Porrúa. S.A. sá. ed.; México. 1984 .. 

de la Federación el día 7 de 
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territorio nacional, con el :fin de lograr que participe justa y equitativaJDente de los 

beneficios del desarrollo económico y social". 

ARTICULO 5.- "Se crea el Consejo Nacional de Población que tendrá a su 

cargo la planeación demográfica del país, con objeto de incluir :¡ la población en los 

programas de desarr<;>llo económico_.Y s~~ial que· sc::._fon:i:iulen dentro del sector 

gubemaJDental y vincular Jo-s' "obJ.ei:ivos de éstos con las necesidades que plantean 

los fenómenos demográficos". 

CAPITULO ID 

lNMIGRACION 

ARTICULO 41.- "Los extranjeros podrán internarse legalmente en el país de 

acuerdo con las siguientes calidades: 

a) No Imnigrantes. 

b) Inmigrante". 

ARTICULO 42.- '"N"o Inmigrante es el extranjero que con permiso de la 

Secretaria de Gobernación se interna en el país ten:iporalmente, dentro de alguna de 

las siguientes caracteristicas: 
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... m. VISITANTES. Para dedicarse al ejercicio de alguna actividad lucrativa 

o no, siempre que sea licita y honesta, con autorización para permanecer en el país 

hasta por seis meses, prorrogables por una sola vez por igual temporalidad, excepto 

si durante la estancia vive de sus recursos traídos del extranjero, de las rentas que 

éstos produzcan o de cualquier ingreso proveniente del exterior, o para actividades 

científicas, técnicas, artísticas, deportivas o sinúlares, en que podrán concederse 

dos prórrogas :más. 

IV. CONSEJERO. Para asistir a asambleas o sesiones del consejo de 

administración de empresas o para presentarle asesoria y realizar temporal:rnente 

funciones .propi~s ~e· sus facultades. Esta autorización será hasta por seis meses, 

improrrogabl~s;;'cori permiso de entradas y salidas, múltiples, y la estancia dentro 

del p:ris eil c~cb ~~:~ón ~610\;ódrá ser hasta de treinta días improrrogables. 

V. ASil.ADÓ POL:Í.TICO. Para · proteger su h'bertad o su vida de 

persecuciones poÍÍtiC:as. enÓsu'.l:>ais de origen, autorizado por. el. tiempo que la 

Secretaria de GOberñ;ciÓn ~grie. conveniente, aten di.en do a las cU.:<miistancias que 

en cada. caso C:;;n.C:l.J:rr~ Si la"a;nadó político viola las leyes nacionales/Sin perjuicio 

de las sanciones qu~ ~oretlo.le ~ean aplicables, perderá sU. cari'lJ~~c~~Sratoria, 
y la· misma Se~retÍlria 'le< podrá otorgar la calidad qu¿ j~:~. ~~:xiv~~te para 

continuar su legal eSt:ancia en el país. Asimismo, si el asilado ~~j¿¡~~ se aus~ta del 

país, perderá todo derecho, a regresar en esta calidad. migratoria, salVo que haya 

salido con permiso de la propia dependencia. 
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VI. ESTUDIANTE. Para iniciar, completar o perfeccionar estudios en 

planteles educativos o instituciones oficiales o particulares incorporadas o con 

autorización oficial, con prórrogas anuales y con autorización para permanecer en 

el país sólo el tiempo que duren sus estudios y el que sea necesario para obtener la 

documentación final escolar respectiva, pudiendo ausentarse del país, cada año, 

hasta por 120 dias en totaL · 

VJI. VISITANTE DISTINGUIDO. En casos especiales, manera excepcional, 

podrán otorgarse permisos de cortesía para internarse y residir en el país, hasta por 

seis meses a investigadores 'cieritífü:'os, .. o humanistas de prestigio internacional, 

periodista o a otras pers~~a~, p;~irrinentes. ·La Secretaría de Gobernación podrá 

renovar estos permisos ciui~d~~i~ ~~e:P~rtinente" ... 

ARTICULO 44_.:: '?"Ív1zigra,¡te és'elextranjero que se interna legalmente en el - ' . - . . ·--" . . _._ : ~ ... - . . - - . . ., 

país con el propóSiÚ,.. d~ ;a'dicarse en él,é en t~i:o. adquiere la calidad de Inmigrado". 

ARTICuLO 5'2.:.:: •<jrfn~ij:rddo es el extranje~o que adquiere derechos de 

residencia definitiva :en·eJ. P,ais":. 

ARTICULO S4.- 'Para obtener. la calidad de Inmigrado se requiere 

declaración expresa de.la Secretaría de Gobernación". 
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ARTICULO 56.- "El Imnigrado podrá salir del país y entrar al mismo 

h'bremente; pero si permaneciere en el extranjero dos años consecutivos, perderá su 

calidad :migratoria, lo :mismo que si en un lapso de diez años se co:mputarán a partir 

de la fecha dela declaratoria de Inmigrado, en la forma y términos que establezca el 

Reglru:nento ". 

ARTICULO 58.- .. Ningún extranjero podrá tener dos 

caracteristicas migratorias simultáneamente". 

calidades o 

ARTICULO 66.- "Los· extranjeros, por sí o mediante apoderado, sólo 

podrán celebrar actos relativos a la adquisición de bienes inmuebles, derechos 

reales sobre los· mismos, acciones o partes sociales de enzpresas dedicadas ·en 

cualquier forma al comercio o tenencia de dichos bienes, previo penniso de la 

Secretaría de Gobernación, sin pe¡;juiciÓ de las autorizaciones que deban recabar 

conforn1e a otras disposiciones legales". 

ARTICULO 47.- "Las autoridades de la República, sean federales, locales o 

Illllllicipales, así como los notarios públicos, los que substituyan a éstos o hagan sus 

veces, los contadores públicos y corredores de comercio, están obligados a exigir 

a los extranjeros que tramiten ante ellos asuntos de su competencia, que 

. previamente les comprueben su legal residencia en el país y que sus condiciones y 

calidad migratoria les permiten realizar el acto o contrato de que se trate, o en su 

defecto, el permiso especial de la Secretaría de Gobernación. Excepcionallllente, 
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en caso de urgencia, no se __ exigirá la comprobación mencionada- en el 

otorganziento de poderes··o ·testamentos.-·En- todos -los· casos, darán -·aviso .a la 

expresada Secretaria en un plko no n:Uiyor de quince días, a partir del acto _ o 

contrato celebrado ante ellas,,. 

ARTICULO 69.- ''N"mguna autoridad judicial o adnñnistrativa dará trámite al 

divorcio o nulidad de matrimonio de los extranjeros, si no se acompaña la 
. . .· 

certificación que expida la Secretaria de Gobernación de su legal residencia en el 

país y de que sus condiciones y.calidad migratoria les permite realizar tal acto". 

CAPITULO IV 

EMIGRACION 

ARTICULO 77.- "Son emigrantes los mexicanos y los extranjeros que salgan 

del país con el propósito de residir en el extranjero". 

-CAPITULO VI 
-.-,. ,. .. 

REGISTRO DE POBLACION DE IDENTIFICACÍON PERSONAL 

ARTICULO 89.- ''ElºRegistro de Población e Id~tificación Persona, tiene 

por objeto: 



494 

... V. Crear un docUIDento que se denominará Cédula de Identificación 

Personal y que tendrá el ~arácter de insttUIDento público, probatorio de los datos 

que contenga en relacion eón eltliulaé'. 

CAPITULO VII 

SANCIONES 

ARTICULO 107.- "Se impondrá p~a hasta de cinco años de prisión y multa 

hasta de cinco mil pesos, al IDeXÍC::~o:qÜ~'C::mitraiga matrimonio con extranjero.sólo 

con el objeto de que éste pueda r~clicáren l:':I;aís,.acogiéndose a los beneficiQs que 

la Ley establece para estos casos ... Igual sanción se aplicará al extranjero 

contrayente". 

ARTICULO 119.- . "Al :fuÍicionario judicial o administrativo de trámite al 

divorcio o nulidad de ·matrimonio de los extranjeros sin que se acompañe la 

certificación expedida por 12 s.ecretaría de Gobernación de su legal residencia en el 

país y de que se condiciones y calidad migratoria les permita realizar tal acto, o con 

aplicación de otras leyes distintas de las señaladas en el artículo 50 de la Ley de 

Nacionalidad y Naturalización, se le impondrá la destitución de empleo y presión 

hasta de seis meses o multa hasta de diez mil pesos o ambas, a juicio del juez, 

quedando desde luego separado de sus fimciones al dictarse el auto de sujeción a 

proceso". 
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9.43 REGLAM"ENTO DE LA LEY GENERAL DE POBLACION.284 

CAPITULO PRIMERO 

OBJETO 

ARTICULO lo.- "Las disposiciones de este Reglamento son de orden 

público y tienen por objeto regular, de acuerdo con la Ley General de Población, 

los principios de la politica de.población, las actividades del Consejo Nacional de 

Población, la entrada y salida de personas al país, las actiV:idades de los extranjeros. 

durante su estancia, la responsabilidad migratoria en materia de transporte y la 

emigración y repatriación de los nacionales". 

. . .. 

ARTICULO 2.- "Corre~onde a la Secretarla de. Gobernación la aplicación 

de 1as disposiciones de l~ iey General de J>oblacié>n yde esie ~~glam~to y son 

auxiliares de ella para los nrlsmos fines: .:· . 

... V; Los notarios públicos, corredores. de comercio y, en cuanto a.los actos. 

en que tengan fe pública, los contadores públicos; y 

284 Reglamento de la Ley General de Población, ed. Porrúa,. S.A. 5a ed., México. 1984. 
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VI. Las empresas e instituciones en los casos y en la forma que determine la 

Ley o este Reglamento. 

SECCIONII. 

PLANEACION FAJ\flLIAR 

ARTICULO 30.- "Los jueces u oficiales del Registro Civil, en los actos 

matrimoniales, proporcionarán a los contrayentes información sobre planeación 

f,;miliar, igualdad juridica del varón y la mujer y organización legal y desarrollo de 

la familia, elaborada de común acuerdo por las autoridades locales y el Consejo 

Nacional de Población". 

CAPITULO QUINTO 

MOVIMlENTO.MIGRATORIO 

ARTICuLO 7l.-'. "Los mexicanos que· deseen salir del país deberán presentar 

en la Oficina .de Población> del lugar de salid~ pasaporte o documentación de 

identidad vigentes y; en~~- cáso,Ia visa de .admisión al país a donde se dirijan, 

debiendo llenar i~e~~<~l cuestionario o forma que corresponda. Los mexicanos 
".... . 

que salgan a: trabajar a:J extranjero deberán presentar también el contrato de tiab~jo 

respectivo, aprobado por la Junta de Conciliación y Arbitraje dentro de cuya 
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jurisdicción se celeb_ró y visado por el Cónsul del pais en donde deban prestarse los 

servicios. Tratándose ·de trabajadores contratados en forma colectiva, la salida 

podrá autorizarse: con los documentos de identificación que la Secretaria les expido 

o de acuerdo con los instrumentos juridicos internacionales que existan al 

respecto". 

CAPITULO OCTAVO 

INMIGRANTES E INMIGRADOS 

ARTICULO 124.- 'Para obtener · la cálidad de Inmigrado el Inmigrante 

requiere: 

. ' 

•' ' 

L Presentar solicitud dentro de los seiS mese_ siguientes a .la ·féchii en que 

venza el cuarto refrendó. Si no se hfoiei;¡e .ª~ se c:i-ricel~á 'ia · do,~entación 
IDigratoria del extranjero y se le fij~á plho para salir del pais; 

II. En la solicitud se señalará el ~úinero del expediente, domicilio particular y 

deberá acompañarse de documentación'lnigratoria, así como una constancia de que 

se carece de antecedentes policíacos; se comprobará que la actividad a que se 

dedica el interesado, o su condición migratoria son las IDismas para las cuales está 

autorizado y se manifestará a las que pretende dedicarse. 
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III.. La Secretaria practicará una investigación sobre los antecedentes y 

conducta del solicitante para los efectos de los artículo 37 y 53 -de la Ley. 

IV. Tratándose de :menores, la solicitud para obt:ener:la calidad del In:migrado 

deberá ser formulada por quien_ ejerza la patria pote~d .º-la tutela o en su defecto 

por aquellas personas con qllienes el menor . ,viVa·_: i? de quienes dependa 

económica:mente. 

V. La solicitud de Inmigrado podrá presentarse aunque el interesado se encuentre 

fuera del país, dentro del plazo que señala la fracción I de este artículo y siempre que su 

ausencia no exceda de los términos a que se refieren los artículos los artículos 56 de la 

Ley y 126 de este Regla:mento; pero no se hará la declaración respectiva hasta que el 

extranjero regrese al país. El interesado deberá presentarse a ratificar la solicitud que así 

se haya hecho, dentro de los quince días siguientes a su regreso al país". 

ARTICULO 125.- "La tramitación de solicitudes para obtener la calidad de 

In:migrado se regirá por-las reglas sigu}entes: 

... m. En caso de que proceda otorgar al interesado fa calidad de In:migrado, 

la Secretaria hará la declaratoria correspondientes asentándolo· en el docu:ment:os 

migratorio. 

IV. Toda declaración de Inmigrado se anotará en el Registro Nacional de 

Extranjeros ... 
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... VI. La declaración de I:mnigrado es individual y sólo beneficia al extranjero 

expresamente Inencionado. 

VIL Al otorgar a un extranjero la. calidad de Innñgrado se le fijarán las 

lilllitaciones respecto ·a h~¡;·a~<'i1'ldes 4:6:.~ri~eva calidad Inigratoria y se ordenará 
- ·,.'· 

la devolución. de. los :cÍ~ósÍÚ>s.:'.1'.> .. fa.c.3nceiación del fideicoiniso que el rentista 

constituyó para laautorlzició:ll c;le J:runigrante". 

ARTICuLO l.26.-\'El lnmigr~élo ·quedará sujeto a las condiciones siguientes: 
, ·,· ,., . . ,,, 

l. Las lliÍ:ñtaciones a sus actividades, las fijará la Secretaria en el IllÍSillo oficio 

en que se· le otorgue esta calidad, y en el documento Inigratorio o en cualquier 

tiempo mediante acuerdos de carácter general. .. 

... m. Podrá salir del país y entrar al IllÍSino libremente; pero si permanece en 

el extranjero dos años consecutivos,.perderá su calidad Inigratoria" ... 

CAPITULO NOVENO 
·ACTOS YCONTAATOS 

ARTICULO 127.- ''El perlllÍso para q~e los extranjeros puedan celebrar 

actos relativos a la . adquisición de bienes ininuebles, derechos reales sobre los 
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mismo, acciones o partes sociales de empresas dedicadas en cualquier forma al 

comercio o tenencia de ~dichos_b!eJ1_es a_que_se re:fiere_,el" articúlo 66 de la Ley, 

quedará sujeto, para su otC>rgfilmento, a las siguientes 1:"egI~s: , 

.. -·;,~. ·: 

... n. A los No Jxunignn1:~8--ª que se refierenhts'fr~¡;cionesII:l IY• V; VI y ' '.: ~ . -.: . ~ '; '" . ; . ~: !. ' :· ' -
vn del :mismo articUJ.o; sólo' se le!. concederá eii. casos excepciorilll~~ a juicio de la 

( ... , -- . ·.·.:: ... ,,,_ : . ,;'.: .-: . -.,:;,: .. ~ 
Secretaria. --·.- ,; ;:, :}:·,•. -~. ')-_~:- .. · _:.'· .. 

. . . ~ ;', - --,, ·. -' ' ' 

. '. - .' 

- . ·'º'. •. --

m. A .los InDli~antes ·se les concederá _para''a~q~i~l> c;~~~lÍabhación. 
Podrá ser igualn:ieD.te autorizados para adquirir otros ill:inúebles, derechos re8les, o 

. - - . : .: 

acciones o paJel>: soCiales siempre que - dichas -operaciones ·:no .• contrarien 'su 

condición migra1:6ria. 

--iv.- -L~S. Imnigrados podrán obtener el permiso p~a- adC¡ukk, cu~do no 

tengan algún impedimenio en los términÓs previstos por la fracción 1 del articulo 

126. 

V. Cuando por causas ajenas a la voluntad del eXtranjero nazcan en _su favor 

derechos reales o de propiedad sobre bienes :inmuebles o acciones o partes sociales 

de empresas a los que se refiere este articulo; cuya adquisición le esté li:initada por 

este Reglamento y no prohtl>ida por otras leyes, . la Secretaria . podrá conceder 
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permiso para que se formalice la adquisición, estableciendo las modalidades que 

estime cÓnvenientes de acuerdo con el interés federal. 

VI .. Los notarios públicos:· qÜienes los sustituyan o hagan sus veces y los 

Corredores de Comercio, . se ·abstendrán de autorizar los contratos que versen 

cobre adquisición de bienes innzuebles, derechos reales sobre los nzismos o 

acciones ·o partes sociales sobre enzpresas a que se refiere este artículo en que 

intervengan extra,.Yeros, si éstos carecen del permiso correspondiente. 

VIl. Para los efectos de este articulo, son bienes inmuebles los previstos en el 

artículo 750 del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para 

toda la República en Materia Federal y se equipararán a los derechos reales, la 

propiedad, la posesión, la copropiedad, el condominio, el usufructo, los derechos 

a partes alícuotas sobre la propiedad innzuebles, los embargos y los gravámenes 

respecto de los inmuebles. 

En cuanto a las accion.es y las partes sociales de las sociedades cuyo o~jeto 
·. i <.~o~-;, , . . _: 

sea· el comercio y la: ten'.ei'iciá de bienes inmuebles, se estará a lo dispueSt:o por las 

leyes de lamatena pa;i ~ dete~ación. 

VIIl; Los 'extranjeros podrdn realizar actos de dominio sobre los innzuebles 

de sú propiedad son requerir permiso de la Secretaría". 
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ARTICULO 128.- "Los cónsules y miembros del personal administrativo y 

técnico de una misión diplomática y los miembros de su :familia, deberán solicitar, 

en su caso;· el permiso a que se refiere el artículo 66 de la Ley cuando se trate de 

actos realizados fuera del desempeño de sus funciones". 

-- - . -

ARTICULO 129.'- "Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 67 y 68 y 

demás relativos de la Ley , se observarán las siguientes diSposiciones: 

L Los funcionarios y autoridades a que se refieren los artículos 67 y 68 de la 

Ley, así como los contadores públicos y corredores· de comercio, en los casos en 

que ambos tengan· fe pública, informarán a la. Secretaria dentro de los quince días 

siguientes a la fecha en que se lleven a cabo, acei;ca de los actos y contratos que 

autoricen en que intervengan extranjeros, mencionando los documentos con que 

a=editaron su legal estancia en el país; pero se abstendrán de dar su autorización si 

advirtieren irregularidades en la situación migratoria de los i:nismos'extrai;ijeros, las 

cuales comunicarán inmediatamente a la Se=etaria~ , 

II. Los notarios públicos calificarán, b~jo .iu re;pÓnsab~Íü:iad_: la urgencia 

en los casos de .testamentos, poderes y certificaciones p;:,.o, ~~ todo, c~o. darán el 

aviso respectivo" ... 

. . 

ARTICULO 131.- "Cuando alguno de los actos a que se refiere el Íirticulo 66 

de la Ley ~ea tramitado por conducto de mandatario, para obtener .. el permiso 
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correspondiente deberá comprobarse que se ha hecho la manifestación que 

previene la fracción I del artículo 27 de ·¡a.Constitución Política de iosEstdcfos 
. ·--- ·-·- :.__- ' . - ··-- --- --·-··-------,-o=-··- O •• 

Unidos Mexicanos, ante la Secret;;k; d"e .Relacione;_ Exte.,.i~~es~y~do ·. el 
··-- ··.--·¡-_-- .,. --·--, ·- . - ·- ·-- ---- . " ""- . - -

extranjero se encuentre en el país, qiie 5u é3lidad y.carai::térlstica -iirlirato~ de 
- . ..- -- ,_ '" ·-··-· .. ·-···-· ·-- . ' ,,.--. -

conformidad con las fracciones del artíCUJ.o lz7 io;:ra~lli,t3n: p.ii-a .r~aJ.Ü:ar el acto de 

que se trate".,- . '--'": >-:·_'.::. 
,,.·, .· --

,._.:' -~ _'. ~-',,_'.· 

ARTICULO• 132::=: •'Los acto$• que "se· ~;ec:Oí~~ l: din~t"Zvenc;ón de los 
·. -·; "- ·. ·: · "'··o::u _; · .. -:· •,' ,.,. -. -·~ 

artículos 66 .Y ·¿9 'd~: la ·iey y Ias.~c)~iclo~~~'~d:e_·:.~~i · Ordehaí:írl~nto que lo 

reglamentan est~án. af~~acio{de 'izuú~-;¡ ~b~~lu~"a·;'::: . · · '' · : . 
::;\ .. -~~:~~~;:\dr·.:_ ... , .. :~-;- L·-::_~;:~(-

ARTICULO 133:- -.'La certific~clÓÜ. p~a ti-ru:nitii;~i:~ 1Jii~·~2t~rld~d jtullciill 

o administrativa el div~rcio o nulidadde matrlmonio·a <Íte"~U:Cíé.elll.rtículo 69.de la . . ·-· . - - .- •' .. ·, .·; ' .. , .··- ·.-.· 

Ley y el 35 de la Ley de NacioI1an~d y N~ni;¡.H;~~ióh:':e~~á.":m¡j;;taa las 

siguientes prevenciones:" ... 

CAPITULO DECIMO 

EMIGRACION 

ARTICULO 136.- _•'La salida del país de IDenores IDexicanos o extranjeros, se 

sujetará a lo que sigue: 
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I. Deberán ir acompañados de las personas que ejerzan sobre ellos la patria 

potestad o la tutela en su caso o acreditar el permiSo concedido al efecto por dichas 

I · - fa d 1 s· d personas o por las autondades que tengan culta --para otorgar o. 1 se trata e 

menores extranjeros que entraron al país solos; podr~ omitirse este requisito. 

II. Los menores de dieciocho años :se-_--;retendan estudiar en el extranjero 

pueden salir del país sin la compañía• de ~~s-.p~ches- o tutores, si exhtl>en la 
- -

autorización expresa de quienes eje~ -la patria P.J?testa~ mediante documento 

fehaciente,, ... 

9.44 LEY DE NACIONALIDAD Y NATURALIZACION. 285 

CAPITULO Y 

DE LOS :MEXICANOS Y DE LOS EXTRANJEROS 

ARTICULO lo.- "Son mexicanos por nacimiento: 

285 Ley de Nacionalidad y Nat;,ralización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
día 20 de enero de 1934. Reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 1974, ecl Fornía. S.A.. Sa ecl. México, 1984. 
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I. Los que nazcan en tenitorio de la República, sea cual fuere Ja nacionalidad 

de sus padres. 

IL Los. que, na:Zc~ en extra1efel'.o de padres mexicanos; de padre mexicano o 

de madre mexic~;i;.;; 

'··_-"· ,·· . 

IIL .Los'~t);~ ~a2:C:an á bor~o de embarcaciones o aeronaves mexicanas, sean 

de guerra O mercalltl;}S'.' .. 
:~~- ~::_ ·' . 

ARTic,ili.b 2C>> "Son mexicanos por naturalfución: 

i Los extranjeros que· ele acuerdo · .. con la·· presente Ley obtengan de la 

Secretaria de Relaciones ~xteriores ci~a. de naturiliza~ión.. 

II. La mujer o elvarÓn' ~xtranjero que c~ntraiga matrimonio con varón o con 

mujer mexicanos y tengan o'eSl:ablezcan su domicilio dentro del territorio nacional 

previa solicitud del interesado en la que haga constar las renuncias y protestas a que 

se refieren los artículos .17 y 18 de esta Ley. La Secretaria de Relaciones Exteriores 

hará, en cada caso, la declaratoria correspondiente. El extranjero que asi adquiera 

la nacionalidad mexicana, conservará ésta aun después de disuelto el vínculo 

matrimonial''. 
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ARTICULO 5.- "Son personas morales de nacionalidad mexicana las que se 

constituyan conforme a las leyes de la República y tengan en ella su domicilio 

legal". 

ARTICULO 6.- "Son extranjeros los que no sean mexicanos conforme a las 

disposiciones .de esta Ley". 

. CAPITULO IV 

DERECHOS y OBLIGACIONES DE LOS EX~JEROS 

ARTICULO 30.- "Los. eXtranj~~ós tiiJnen:derecho a Ias garantías que otorga 

el capítulo 1, título 1 de la Constltm:ió~:':Pbkti~~' ~~ l~~ ESta~os Unidos Mexicanos, 

con las restricciones que Iá misma impone". 

ARTICULO 33.- ''Los extranjeros y las personas morales extranjeras, así 

como las sociedades mexicanas que tengan o puedan tener socios extranjeros, no 

pueden obtener.concesiones ni celebrar contratos con los ayuntamientos, gobiernos 

locales, ni .autoridades federales sin previo permiso de la Secretaria de Relaciones, 
.·- - ' 

el cual. podrá concederse siempre que los interesados convengan ante la propia 

Secretaría:. en co~derarse como mexicanos respecto de dichos contra~os,'.y ~n no 

inv"ocar, por cuanto a ellos se refiere, la protección de sus gobiC::rnos, bajo la pena 
. -

que en cada caso· establecerá la Secretaria de Relaciones". 
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ARTICULO 34.- "Las personas morales extranjeras no pueden adquirir el 

dominio de las tierras, agua y sus accesiones, ni obtener concesiones para 

explotación de minas, aguas o combustt"bles minerales en la República Mexicana, 

salvo en los casos en que expresamente lo determinen las leyes". 

CAPITULO VI 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 42.- "La nacionalidad mexicana por IÍ.aturalizaci.ón se adquiere . '·' : 

desde el. día siguiente a aquel en que se expide . la:. carta : correspondiente, con 

excepciÓn del caso a que se refiere el artículo 20 de e:stiLey", ~ 
. . _.. ' 

ARTICULOA3.- "Los hijos sujetos a la patria potestad de extranjero que se 

naturalice.· ni~xÍ2ano, se c<lnsiderarán naturalizados mediante declaratoria de la 

Secretariá:d~ R~l~ciones Exteriores, si tienen su residencia en territorio nacional, y 
- .. ~-· - . , . ·-· 

sin perjuicio.«lel .derecho de optar por su nacionalidad de origen dentro del afio 
·- - .. - - ' 

siguiente aí C:~limiento de su mayoría de edad" ... 

ARTICULO 47.- "La naturalización obtenida con violación de la presente 
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ARTICULO 48.- "Cuando se descubra que se .ha expedido por la Secretaria 

de Relaciones una carta de(D.aturalizaCión Siii. qtie "se hayan llenado por parte del 

interesado todos los requisitosque la. ley:estÍible~e,' oa favor de persona que no 

tenga derechos para naturalizarse, p:re'1'Í~1~o~c:clón al poseedor de la carta, se 

hará por la propia Secret'aria Ia.'aed~a'ciólJ. d.~. nulidad, sin perjuicio de que se 
- . . . . -!;-·''- _ .. ,-. -· 

apliquen a los responsables las sanci~hes qrieei capítlllo respectivo establece". 

ARTICULO 56.,-,_ "Para todos los efectos de _ _µacionalidad la Secretaría de 

Relaciones Exteriores _e'stá ·fucult~da para exigir las pruebas supletorias que estime 

conveniente,' cuando Ja:~-~ctas de nacimiento que presenten los interesados no hayan 

sido levantadas dentro de los plazos que señalan las leyes respectivas,,. 

9.45 LEY ORGANICA DE LA FRACCION I DEL ARTICULO 27 

DE LA CONSTITUCION GENERAL. 286 

ARTICULO 2.- "Para que un extranjero pueda formar parte de una sociedad 

mexicana que tenga o adquiera el dominio de las tierras, agua y accesorios, o 

concesiones de explotación de minas, aguas o combustibles minerales en el 

territorio de la República tendrá que satisfacer el requisito que señala la misma 

286 Ley Orgánica de la fracción I del articulo 27 de la Constitución General, ed. Porrúa. S.A. 
Sa. ed., Mé><ico. 1984. 
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:fracción I del artículo 27 de la Constitución, a saber, el de hacer convenio ante la 

Secretaria de Relaciones Exteriores en'considerarse como nacional respecto a la 

parte de bienes que le toca en··\a· ·socied~d; '~Y de no invocar, por lo mismo, la 

protección de su gobierno, por.fo qt:le s~ ~éfierea aquellos, bajo la pena, en caso de 

falta al convenio, de perder· én b'eneficiÓ ·de'la Nación los bienes que hubiere 
,1~i?;_', ,_::·,,;·,· 

adquirido o adquiriere como socio de la "sociedad de que se trate". 

ARTICULO 60.- '.'C~ai"ldi,]al~~pers_o,~;i e~ruijera tuviere que adquirir por 

herencia derechos cuya adqtiÍsiCión eStú.;,¡ere prolÚ"bida a extranjeros por la Ley, la 
.. - - ,_,,. --· : -:·: ::.:·, ~~_<·. . . ·- .· . _ _, '· ·-- :··' ~ ' - ' 

Se=etaría de Relaciones J::xtÍ;:_rior,es·da!_á ;él~'Pe:§S~· p~ra que se haga la 

adjudicación y se registre la escritiirá" respecclva:_Eií~'caso' de que alguna persona 
.- - ••:., ., .. --~ ... 

extranjera tenga que adjudicarse en virttid de dei:-°echo' 'preexistente adquirido de 
, 1 ,., 

buena fe un derecho de los que le están prohlbido~_:por•la:Ley, la Secretaria de 

Relaciones Exteriores podrá dar· el permiso para tal~ad]üdicación. En ambos casos, 
•-'': .. 

el perniiso se otorgará con la condición de tranSm.iti:i:'.Ios derechos de que se trate a 

persona capacitada conforme a la ley, dentro de un plaZo de cinco años a contar de 

la fecha de la muerte del autor de la herencia, en_ el primer caso o de la adjudicación 

en el segundo". 
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9.46 REGLAMENTO DE LA LEY ORGANICA DE LA FRACCION 

I DEL ARTICULO 27 DE LA CONSTITUCION GENERAL 

DE LA REPUBLICA. 287 

ARTICULO lo.- "I .. os notarios, cónsules mexicanos en el extranjero u 

cualesquiera otros. funéionario:S a quienes incumbe, se ~bstendrán, bqjo la pena de 

pérdida de oficio o empleo, de autorizar escrituras u otros instrumentos en i¡ue se 

pretendan transmitir a individuos o sociedades extran_¡eros ,el' dominio directo 
.- ' ··. 

sobre tierras, aguas y sus accesiones en ~nafa.ia de;cien kilóniet7t= t:zfo largo de 
. - . -

las .fronteras u de cincuenta a lo largo de las costas, o confe",.i;.. o .trari.sriztiir a 

sociedades extran.ieras cÚalquier interés o participación, como socios en 

sociedades mexicanas que tengan el dominio directo sobre tierras, aguas o sus 

accesiones en las.fijas de referencia. Los encargados de los Registro Públicos en 

toda la extensión de la República deberán también abstenerse, bajo la pena de 

pérdida de· em.(Jleo, de hacer inscripciones de las escrituras o instnunentos arnoa 

tnencionados". 

ARTICULO 2o.- "Los notarios, cónsules mexicanos en el extranjero y demás 

funcionarios a quienes incumbe, cuidarán de que en toda escritura constitutiva de 

asociaciones o sociedades mexicanas, sean civiles o mercantiles, que deseen estar 

en posibilidad de admitir socios ex:tran_¡eros y de adquirir en cualquier forma el 

287 Reglamento de la Ley Orgánica de la fracción I del articulo 27 de la Constitución 
General, ed. Fornía, S.A. Sa. ed., México. 1984. 
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dominio directo sobre tierras, aguas y sus accesiones faera de la zona prohibida, 

o concesiones de explotación de minas, aguas y combustibles· minerales en la 

Repúblicá Mexicana; se consigne- exj:,resam~nte que todo. extránJe_ro que; en el 

acto de ia constitución .. o. en eualquier tiempo ulterior, adquie;á/un • interés C> 

particip~ción sÓcial en• 1a sociedad, se considerará por e~~- ~i:np1~•hé::h~ como 

me~icano respecto de undy otra, u.se entenderá que.cowiene'~iz;,;,.i;;,,Ócár.la. 
- .. . ~ 

protección de su •Gobierno, bajo la pena en caso dif fa_ltá~ .. ~:7 ''Su l:onvenio, ·· de 

perder dicho interés o participación en beneficio de !á .,,actón.· · · 
' " .• :·t' . , .. ,, 

ARTICULO 3o.- "En general, en todos íós·~as~s en que se concedan a 

extranjeros, asociaciones o sociedades mexiC:~~~; Íos permisos a que se refiere la 

fracción I del artículo 27 de la Constitución/su Ley Orgánica y este Reglamento, 

los notarios y demás :funcionarios que exp"resa el articulo lo. de este Reglamento, 

insertarán dichos permisos en las escrituras que autoricen, bajo la pena de 

pérdida de oficio, y los encargado~ del Registro Públicos, se abstendrán de 

inscribirlas, bajo la misma pena, sLno .. contienen la inserción expresada. De toda 

inscripción que se haga en)os ·casos 'de que se trata, en el Registro Público, el 

encargado de éste dará aviso a .la Secretaria de Relaciones dentro de los diez días 

siguientes". 

ARTICULO 80 .. :.. "De conformidad con lo dispuesto en el articulo lo. de la 

Ley Orgánica de la fracción I del articulo 27 de la Constitución, las sociedades 

mexicanas constituidas para explotar cualquiera industria fabril, minera, petrolera o 
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para algún otro fin que no sea agrícola, podrán adquirir, poseer o administrar 

terrenos dentro de la zona prohtl>ida, únicamente en la extensión que sea 

estrictamente necesaria para los establecimientos o servicios de los objetos 

indicados y que el Ejecutivo de la Unión o d los Estados fijarán en cada caso; pero 

siempre con el previo permiso de la Secretaria de Relaciones Exteriores y 

conviniendo expresam.ente en que ninguna persona extranjera, fisica o moral, podrá 

tener participación social alguna o ser propietaria de acciones de la sociedad. Si por 

algún motivo, alguna de las personas mencionadas anteriormente, por cualquier 

evento llegare a adquirir una participación social o a ser propietaria de una o más 

acciones, contraviniendo así lo establecido en el párrafo que antecede, se _conV:iene 

desde ahora en que dicha adquisición será nula y, por lo tanto, cancelad~-;: sin 

ningún valor la participación social de que se trata y los títulos que fa representen, 

teÍliéndose por reducido el capital social en una cantidad_ igual_~•'valor de la 

participación cancelada. 

Tratándose de sociedades sin acciones, la cláuSuia .-. antes citada deberá 

insertarse en las escrituras correspondientes en la si~e~1:~.f-ofl:íul: ''N"mguna· 

persona extranjera, fisica o moral, podrá tener participación social alguna en la 

sociedad. Si por algún motivo, alguna de las personas menciomÍdas 'anteriormente, 

por cualquier evento llegare a adquirir una participación social, contraviniendo así 

lo establecido en el párrafo que antecede, se conviene desde ahora en que dicha 

adquisición será nula y, por tanto, cancelada y sin ningún valor de la participación 
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social de que se trate y los títulos qu~ la representen, teniéndose por reducido el 

capital social en una cantidad igual al valor de la participación cancelada". 

ARTICULO 17.- "Los extranjeros que vengan al país en calidad de colonos 

conforme a las leyes de colonización, y los que san traídos por las empresas 

colonizadoras autorizadas por el Gobierno, podrán adquirir bienes raíces dentro de 

la zona de cien 'kilómetros de la frontera y de cincuenta kilómetros de las costas, 

siempre q1le se llenen ,las condiciones siguientes: 

I. Qile la extensión del terreno no exceda de doscientas cincuenta hectáreas 

por cada individuo, ~ es de riego, ni de mil si es de otra clase; 

' - ' . 
IL Que la adquisición por el colono se haga expresamente bajo la condición 

- . - . ' . 

suspensiva, de que eladquirente se nacionalizará mexicano dentro de los seis años 

siguientes a la fecha de adquisición"; .. 
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9.48 REGLAME:NTO DE LA LEY ADUANERA.288 

ARTICULO 198.- Las escrituras constitutivas de las sociedades y 

asociaciones que los agentes aduanales formen para la explotación de sus patentes, 

así como sus adiciones y modificaciones, deberán ser aprobadas por la autoridad 

aduanera para que puedan surtir efectos. 

Los socios deberán ser de ·nacionalidad mexicana por nacimiento y no 

disfrutarán de los derechos que a los. agentes confiere la ley y este reglamento. 

9.49 OTRAS LEYES FEDERALES. 

Asimismo se encuentran disposiciones aplicables a la mat.eria en la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, Ley General de Sociedades Cooperativas y su 

respectivo reglamento, en la Ley de Vías Generales de Comunicación, en la Ley 

Federal de Pesca, en la Ley Sobre Estacionamientos de Vehículos en el Distrito 

Federal, en la Legislación Bursátil así como en. la· Legislación Bancaria y en muchas 

288 Reglamento de la Ley Aduanera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 18 
de junio de 1982 y reformado por última vez por decreto publicado el 29 de octubre de 1990 en el 
mismo órgano oficial, ed. Pornía., S.A. 15a. ed..México 1992. 
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otras que no revisanios.con·detalle pero que sabemos que contienen preceptos que 

interesan al notario y que, para Úna sistematización deberían considerarse. 

La Ley de Aguas Nacionales fue examinada y no se encontró precepto que 

tu.viera alguna ym~~ación. con la actividad que desarrollan los notarios. Los mismo 

ocurre en 'el caso de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 

Legislación. Aduaii.~ra ¿xceptuando al reglamento de la Ley Aduanera. 

Podría hacerse una· clasificación de las normas atendiendo al tipo de 

obligaciones que contiene o . bien, buscar otras . ventajas de clasificar las 

disposiciones vinculadas ~on fa fimclón notarial. 

Desde luego, pensamos que es. a . todas luces innec.;,sarló • e imposfüle 

memorizar todas las. normas que debe· conocer y aplic:Ú-; :.;.L nótilrio. Asimismo 

creemos que, el tiempo que ocuparla en la búsqued~. d.;,,, ellas le seria más 

provechoso para estudiar la norma aplicable al ca.so. concr~D: a· r~solver, que es 

donde debe demostrar su aptitud de perito en derecho p'ar 1C:J que, deben buscarse 

alt~rnativas para auxiliarlo en su labor y para· que ten°ga a la mano la legislación 

vigente con el propósito de que desempeñe ágilmente _su servicio en beneficio de la 

comunidad en general. 



CAPITULO X 

NECESD>ADES UNIVERSALES DE LA SOCIEDAD 

ACTUAi.., Y SU REPERCUSION EN LO NOTARIAL 

IO.I LA SOCIEDAD ACTUAL. 

Tal y como iniciamos el primer capítulo, estamos convencidos de que la 

:función notarial se justifica como una exigencia de la vida social y en la medida en 

que responde con eficacia a ésta, seguirá perdurando. 

Por tanto, debei:ho~·~econocer que la sociedad se :transforma en el tiempo y 

en el espacio y que la actual se encuentra más " .. ctecni:ficada, industrializada, 

intensamente mercantilizada ... ' 7289 y que · de eSt:as~ ~aract~sticas han surgido 

289 "Conclusiones finales de comisionados. Corredores .de: 'comercio'; en Integración de los 
Corredores de Comercio en el Notariado (Anteproyectos de LeyJ992/1993);Editado por la Libre 
Asociación de Notarios "Joaquín Costa" para difusión entre sus A.Saciados y' demás participantes 
en el V Congreso Notarial Español. Granada. España, Octubre de:I99~. pág. sin. 
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problemas en materia ecológica, forestal, de vivienda, etc., que nuestros 

antepasados no tuvieron, lo cual implica la adaptación a esta realidad. -

10.2 TIPOS DE NOTARIA.DO. 

La historia del notariado: 

... se remonta a la antigüedad. Su ejercicio se inició antes de la época del imperio 

romano. y el nombre de quienes la han ejercido ha ido cambiando y de la- misma 

manera se ha ido adaptando en las diversas épocás. a las modalidades y formas de los 

gobiernos y de Jos países en que se vino ejerciendo, ·así c~rno i1 la historia. leyes y 

costumbres que les han dado vida. 29º 

- -. ,-

Desde luego que no todas las sociedades resue~en en la misma forma sus 

problemas porque esto tiene mucho que ver c~n su desarro:Uo, sli cultur~ y su 

tradición. Así, entrando en materia, diríamos qri~ aénutlxnéD.te''losprincqmfos tipos 

de notariado que hay en el mundo son:: el l~tfu~, ~l lllJ.gI~~ajóri;: los sistemas 

intermedios y el notariado de Estado.·Veamos a gaÜi~~~ra's"~o~ca~a uno de e:Uos. 

290 Guillermo Ruiz Vázquez. ob. cit .• pág. 17. 
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10.2.1 EL NOTARIADO LATlNO. 

En el mundo jurídico propio de las sociedades en que rige el sistema de 

.. economia de mercado" la fe pública extrajudicial se organiza bajo dos sistemas bien 

definidos: 

- ' ... . 
El sistema de notariado .latino. propio de los paises .de tradición de derecho 

romano-germánico. basado en la foi.niacÍónj . .:.rídica del_ notario;~al que se. atribuy~ una 

labor de asesoramiento a laS:;p.;n.ona.5 ;,jue ácuden a él/un riguroso co.:itrol de 
.. :_• 

legalidad. y una funció;. redactóra y autorizadora de docu~ento~ en:pres~ncia ~ los 

otorgante~. Como corise~encia de estas premisas el documento,~~#.~~,~~ :·s~~ .. ~on~erte 

en un eficaz instrumento de seguridad y el ordenamientojuríclic~~'.~~/~~~ye .. unos > 

efectos .. privilegiados". Estos son en primer término los pr~pios de __ la ··'fe· pública". en 

cuanto hace prueba. aun contra tercero. del hecho que motiw:' su otorgarniento y de la 

fecha de éste .... este sistema es el vigente en España y en la mayoría de los paises de 

nuestro entorno geográfico y político y de nuestra tradición jurídica. Y precisamente a 

este sistema al que se orientan paises que hoy abandonan la organización de tipo 

colectivista. en la que _las relaciones jurídico- privadas apenas tenían relevancia 

(Alemania Oriental. Huniria. Polonia.: .. ). 

ConvieÍte i~istir e~-;Qúe_e·~ eStos_sistemas de notariado latino la función notarial 

y la fe pública ;que se ~trlbu~e •.,i ~oíariado no son algo caprichoso. fruto de un 

privilegio más o menos· trasn,ochado. El notariado existe en cuanto presta un eficaz 
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servicio a la sociedad. La intervención ~otarial representa un instrnmento de 

seguridad en el campo de las relacio~esjuridiccrpti~das 291 

El notariado de tl~ latinon~.¡;..c;:ió é~ él p~P,1 Cié>iin bole-li~ ~fiéi~. C:onc~bido 
por un legislador Carte,,.iano ..• ':si11o'qu:.::s procli~o-d;,, ia reali~ de l¿y¡d;. ~s~ 

~ ' ... -·_'.-:;> ... ··;~ - . ~~ ··, .. -. ·- •' -- ·:;.",' :,~~ :,~ . ' 

Surge con rasgos ·defiriidos en lcis 'ciÜd2cÍ;,,~-jtaJ.i.inas-·del 'úii~- XIl;'~~¡,ltálldose y 
',·.' • • ·:· ,; .,,",: :· /;, ;; ~;, •·-,_, • ... , '., L' , - • .• ,, '.· • .. ·.".• 

extendiéndose- a· los· P3ísés : e~~~~~s · ~-~ ~·- ·t~e&O :.' ~~ri~~~·:-·:.que·:;,::~~ciben ~: ~i:'· Der~hO 

Romano. Es por ello qilo> el N'C)t;;ri¡¡dc; -~ ;in~ i~tucló.; pe~e.;te. ci~i ;.ikio Xrrr 
hasta el presente. la sociedad 11~ eicp<.~entado prC)fündÓs cambios y el ,N-oúlliado ha 

vivido esa larga etap~ cons .. ~d~ ; de:.ar,:ollando sus caracterlsticas tnl~cl~n~és, 
- . '· . ' 

manteniendo y -acrecen~cio ,i¡• arraÍg.:, ·y ~ficacia en· la soci.;,dad. sirvi_endo ~-- las 

necesidades-individuales_ y-cole:ctiváS, 292 

La seguridad jurídica emana de la eficacia que se reconoé:e·· aÍ documento 

notarial que goza de una presunción de veracidad y leg3lidad no -limitada al . 

documento en sí,. sino· que se extiende al. ne.go;cio ·q~e ·J;rOct.UC·e·eiectos probatorios 

ejecutivos registrables. Señ~'!- Lóra Tamayo en su ponencia la seguridad jurídica del 

contrato. que ésta tiene tres aspectos distintos: La pruéba. la validez y la eficacia. 

Estos atributos fortalecen la eficacia del documento notarial. De ahí la importancia de -

la función notarial. la _actuación del Notario en el ejercicio de su actividad corno 

291 'CUnidad de la fe pública extrajudiciar9 en ll'Jtegr1::1ción deJos Corredores ... 9 ob. cit. 9 pág. 

s/n.292 Silvia Lag6s Martínez. ob. cit .• p~ ,1-. De la_;P~ 1 a_ la 6 hace una reseña del origen y 
evolución de los-principios rectores del notariado latino.· · 
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jurista y profesional. extendiéndose al negocio mismo. Esta. es una distinción . 

fundamental con otros sistemas nÓtariales._ De aJú la concepción de qu .. _e~ __ Notario es 
. - '=-=-~,,--'-·_-e-..=_,_-:----=---=--~= 

un especialista e.-.: Derecho Prlvad~ que recÍacta el doe~~nto reC:C:,gi.;,i,dC:, .·la .,,;Óiuntad 

de los particulares. tras nue~: ~~oranii~nt~ ihtp..i-ctal~'aj~d~ Í~ hechos' a la 

realidad juridica. Somos <e~· 7o~e~~e,ncia. '~~or~s jd~; ~~~iit~. intérpretes'. 

mediadores. consejeros y ._consultores:·.:cón~e.v.;.mo~-· el ";·docUm.:.ntó···pru., futuras 
, ~-. ' ;- ; , . .:.~.,._, 

reproducéiones. Cumplimos 1.:.S obligac!oni:s fisC:ales y regiru-ru:nos. para .darle· validez 
,,.. : .: ·.;·_. ___ ·., __ ,.,_.,. .,,_. _ ... _,.,' -.·::_· ::.!.: :- ··_. '· 

a los actos frente a terc~ros:~ En 't.rk pa];ibii_ nos Íri\):óiii'~os ;,·n .. e,1 dOcumento 
~ -: ' . ·.:r" - - -

,_,,·, / >-·e''._:~~-~::-:;': 
; .;'. 

juridico.293 

:;·:·_~;~~ ·:;,'._\~-~ , . .._._,, -.. ;.:_~ 

El notario trab~ja en el control de la legalidad d_e los" ª.?!ºs jurídicos privados 

y para ello debe cülnplir con las· obligaciones que Í~ uripo:fe la Ieg¡5lación Vigente. 
' ' . •' - ~-;: . ··- ~-. , ·. , . ·- . -- . 

; ~ '·-~ ¡:~_:~ , . 

.:-·-, 

La vida social en los paises de tradicló~·'_cfuifürai latina. apoya la estructura de 

sus sistemas legales y de su tradición jurídic.:/en. los postulados establecidos por el 

Derecho Romano como cilllientos de la· juSticia.· en ellos. la comprobación plena de 

hechos.. evidencia y certeza de condiciones que rigen convenios. contratos y otros 

actos civiles .. son necesarios. para que tengan ~conocimiento. respeto y apoyo,. de 

autoridades y de particulares.294 

293 Silvia Lagos Martinez. ob. cit .• págs. 9 y 10. 
294 Guillermo Ruiz Vázquez.: ob. cit .• pág. 17. 
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10.2.1.1 EL NOTARIO EN QUEBEC, CANADA. 

No obstante que en gran parte de Canadá se sigue el sistema de tradición 

anglosajona, subsiste en Quebec un notariado que: 

... aplica los mismos principios del Notariado latino.· El . sistema de acceso. 

formación profesional. asesoria imparcial. interpretación. prepáración.: redacción del 

instrumento notarial, certificación de legalidad y capaciciad ~ las. Partes:: ~utorización 

con · su fe. cumplimiento de obligaciones fiscales. expecllc.ió,:¡. de .. testimonio. 

inscripción en el Registro Público y la conservación en el Protocolo del aci:o otorgado 

para futuras reproducciones ... 

Existen diferencias semánticas y de procedimiento que no ameritan por el 

momento entrar a· su estud.io.29~ 

10.2.i.2 EL NOTÁRIOEN PUERTO RICO. 

En Puerto Rico también ha subsiStido el sistema notarial de tradición latina. 

El notario puertorriqueño: 

... No es abogado de ni.;guno de los otorgantes. no representa a cliente algunó. 

representa a la fe pública. a la. Ley para todas las partes. Su imparcialidad es garantía 

de la salvaguarda juridica. Es el profesional del Derecho que ejerce .. una: función 

295 Silvia Lagos ... ob. cit .• pág. 55. 
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pública autorizado para dar :fe y autenticidad conforme a Ja Ley. de. los negocios 

jurídicos y demás actos y hechos extrajudiciales que.ante él se ~cen.;. La fe·pública 

es plena respecto a Jos hechos que en el ejercicio de su:·funci.ón personalmente ejecute 

o compruebe.'~6 

. -
10.2.2 NOTARIADO ANGLOSAJON. 

El •• ... sistema de notariado anglosajón es el própio de orden~entos jÚÍidicos en 

que la seguridad jurídica. la protecció;.. a la cont;.,,tiición y ,.;J.:;s' di~t;;s· intereses en 

juego. se produce .. a posteríori" del negocio ,;eatfu;ci.;, ble~ ·a; tri~és. de <ün poder 

judicial fuerte. como ocurre en el Reino Unido; bie~_de~plaZandO~e(riesgo a.través d<ÓI 

.. seguro de título". En estos sistemas el Notariado 6'i~ple 'üll,;.':f.jll~lóri' ~uy Úrnib.da. 

Es un simple fedatario, externo al documento del que .no es autor ni redáctor, que se 

limita_ a testimoniar que los otorgantes-redactores del documento Jo han firmado 

e:fectívamente y, en el mejor de Jos casos. que aparecian legitimados Para hacerlo. " 297 

10.2.2.1 EL NOTARIADO EN INGLATERRA. 

En el capítulo tercero de su hl>ro, Silvio Lagos resume lo relativo al 

nacimiento .del notary public sajón y su divorcio del sistema románico: 

296 Ibídem .• pág. 51. De Ja pág. 51 a Ja 54 nos proporciona interesante información de las 
características del notariado en Puerto Rico. 

291 
.. Unidad de Ja fe pública extrajudicial". ob. cit .• pág. sin. 
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Relata T. Pluckett en su '"Historia Concisa de la Ley Común. pp. 227-28 5a. ed., 
' • ... '- •- e•:'.,"• • 

1956" que el Notary de hoy en los.Estados Unidos es una.pálida sombra de lafígura 

del Notario Ro~o.' señaland~ que en· su origen el Notario ,;era un hombre que poc!Ía 

leer. por io tant.; amen~~ un ~c~rcf~t~.}en fa Edad Mema siempre nombrado por 
; -· .:: '.' .· .- '~·-,: ' -. -

el Vaticano''·· ·-E~ ·un am'ain1ense o escribiente para el pueblo y él era el redactor de 

tales c:loc..i~ent~;i Í~;;~~es ele tras~os. documentos de matrimonio y testamentos: 

En teori ... éI'.~ra'.·~ ~onseJero.desinteresado para varios tipos de partes contratantes. 

un escriba irn~cial y en su cumbre. un archivista de los documentos que él redactó. 

Un docUmeinto notarial fue aceptado como prueba seria. indubitable en cualquier· 

situaciÓ!l··· El paso mayor en la secularización inglesa del Notario (cualquier persona 

en lugar del sacerdote) se dio en 1534, cuando Enrique VIII indignado por la negativa 

del Vaticano para concederle el divorcio, rompe con la Iglesia de Roma disponiendo 

que la solicitud para el nombramiento de un notario no debia provenir del Vaticano. 

constituyendo un delito grave y castigable al que Jo solicitara. 

Enrique VIII designó. al. Arz¡;bisp0. de. Canterbury como. el único filcultado para 

otorgar licencias ~otariales, De e~e ro.iipirnien~~ con Roma nace 1·:1 Iglesia Anglicana 

298 

Continúa relatando I .. ag~s Martínez la forllla. en q~e se fue tran.~foo:nando el 

notariado de Inglaterra haSt:a l ;69 'en que, el Tn'"bunal Supre~o Inglés r.;,solvió en 

298 Silvio ...• ob. cu .• págs. 15 y 16. 
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una controversia entre notarios y abogados, que, cualquier abogado podía realizar 

traspasos, mismos que eran de la competencia exclusiva de los notarios. 

Este histórico paso c¡,nti~ne un nuevo aspect~ digno de mención: los Notarios 

Ingleses poseen un conoci.ntiento y habilidad internacional. Son. educados en el latín. 

la lengua franco medieval. Tienen la obligación desde· 1969._de doillÍnar ~ idioma 

extranjero y leer o~o .. : Generalmente 18 meses de apren&zaje de los 5 afios que se 

requieren para ser Notario, se deben pasar en Wl · pais ·donde · hablén ¡,tr.i, lengua. 

preparándose como Notarios en escrituras de traspaso. 299 

I0.2.2.2 EL NOTARIADO EN ESTADOS .. UNIDOS DE 

NORTEAMERICA. 

Por nuestra cercanía y trato permanente· con Estad.os Unidos, debemos tener 

presente el notariado en ese país: Ahí: 

.. ·' 

.... la mayoría de· pe~onas q:.:ie obtieñ"en~· 1; Ji·~~~~· ~-~·ºactúar. c:omo :Notary 
;_'::- ,,,_ .. 

Public no· son• profesionales del Derecho. Los cinC:tient.a. EStados 'de Ia UrÍ.ión 

Americana. Distrito de Columbia y las Islas Vírgenes eStablece~_,'1a'Juri~éció~ 

fianzas. derechos y requisitos para quienes aspiran á esta funJión:_ T;;da: ~· leiislaci_ón 

contiene coincidencias y reglas comunes pára el desempeño. de' ~ funciones. ·Les 

hnpone los mismos deberes, autoridad. competencia y restrlccion~s. 

290 Ibídem .• págs. 17 y 18. 
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La mayoría de los Notary no realizan esta actividad de tiempo completo sino que 

desempeñan en fonná conjunta actividades como contador público. abogado. 

banquero. vendedor de coches. reportero o secretario de la Corte. agente de seguros. 

ayudante legal;' oficial de préstamo. vendedor de bienes raíces o secretario de 

cualquier despacho profesional... Es por ello que existen manuales y estatutos que 

contienen las reglas y formatos de los actos a ellos encomendados. ante quién y cómo 

se obtiene el nombramiento .. los deberes .. cuotas .. juram.entos .. reconocimientos .. sellos .. 

etc. 

Es un ofici3.i público designado· por ·disposición de la Ley con facultad para 

realizar los siiuienies :"'=tos: ~~nis~ juramentos verbales (oath). escritos 

(affidavits). certÍficar. reeibi1: )' perpetuar testimoruos Y. certificar escritos con valor o 

Las características del notariado anglosajón corresponden a la :filo~ofia de ese 

pueblo, son práctidos ;'u~t~as. 

.. . 

10.2.3.I. ELNOTARIO EN FRANCIA. 
: ·, .\:. : ~ 

En. Francia~ 7lnotario es Un. profesional que puede comprar la notaria y 

heredarla previo el cumplimiento de algunos requisitos: 

300 Ibídem .• págs. 19 y 20. 
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El notario francés es cierta..-nente un oficial público designado por el Ministerio 

de .Justicia y su ai:tuaclóri se inscribe en lo que podríamos denomi~ eje~~ici.;, privado 

de funciones públiCa;;; pero: 

a) En :Fraricia la not.iria se compra y se vende y tiene la configuración propia de 

un bien. privado que la doctrina francesa define bajo el concepto genérico. de fondo de 

comercio. 

·B) El Notario francés. en principio. necesita tres años de licenciatura en· 

Derecho. esto es. el primer ciclo. más la Maitrise. el año del D.E.S. y un stage de dos 

años. pero al lado de este camino. (que hoy es el normal) existe una ,vía mixta 

universitaria y de práctica profesional que también exige los tres años de licenciatura· 

y la Maitrise (sin el D.E.S.) y una .. vía profesional ... en sentido estricto, por la que 

~ diversos notarios actuales han alcanzado el título sin licenciatura y en la que el 

procedimiento se caracteriza por la pasantía con un Notario (sistema muy utilizado 

por los hijos del Cuerpo). En definitiva. en este sistema. el titulo se sustituye por la 

adscripción a una notaría en calidad de clerc. es decir. pasante. A lo largo de quince 

años el clerc realiza diversos exántenes ante las Cáinaras y Consejos notariales con un 

examen final tras el cual se procede al decreto de su nombramiento y se encuentra en 

condiciones de comprar una notaria 

e) Aunque el notario está dotado de fe pública se da la peculiaridad de que es en 

Francia un aÚténtico agente de la propiedad inmobiliaria que realiza corno 
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intermediario la transmisión de irunuebles. recibiendo el dinero del comprador y no - . __ - .-· -. - - .. · . . . ' -
entregándoselo al vendedor ~ que la esciitura ·está definitivamente inscrita. Esta 

praxis encaja en 1a ti~ de un N~~o- eÍnp~e~o... • .. ··•··.· · 
·==· :··c-,;c;i:o-,= )_~-~~-;-~-'.'.'-;-- '', --=--·-:;e--_;-- ~-'.'=--~7-°.=~º'""-~;-'---·· 

,,-·- ,·-

. :·.~:~>" <.·'.~:~-. -~·~--: ->:· _,- -~;:-;_- -

d) Int,;reS3. d~ en Frrui~ia,frente .iJ Notario la<-fl~k ckÍ con5eil juridique. . ' - - . .. . .. . . - - .. - . ' . ~ '' -- . ' - -

pers()~ q~e-~.".~o'rfu. act~~ p~~d.;; bási~~Il~e-~.i iri~íei¡a~OC;eÚiria:: .• q\ie lt1ego ~e. 

inscriben . en· el• Re~~~.:-; ;:dot;~~~;-,,10~·+:~;' -~~~~;- ~- l~s\c~;y..~r:~entes 
poderes ... es. en ci;_rto modo, una'vári'ánii:;,_mer~Í:il;del Not.ií:riéif:.•El\tr_;Ínendo 

:::::~:: ::~:::: ::::~7~~~:th2~~ftt;:~~:i~~11~t2~tj;~J: 
" : - ':· -~~ i ~;:: ·. • . - • ~. ··,: -

que se piense en una renoVaclón de. toCül esta ~t~fia ÁSí; ltaypreVista uria nue.;;.t Ley 
,e;• ,.'"• ! 

que regulará las competencias de Iléitarios,'c()its~ilJUridiqu~y at,;;~.;s -"coII achirisión 

de la fórmula societaria~. La Ley: tie~e pre~sta ~ ápariclón para dentro de "unos 

meses.301 

En todos los países ha rep~rcutido de alguna forma en lo notarial el 

incremento del tráfico mercantil, ya sea para que se establezcan nuevas medidas en 

lo que se refiere .a _la competencia del.notario y otros fedatarios, o bien para la 

forma que en lo general fimciona el notariado: 

301 «unidad de la fe pública extrajudicial". ob. cit .• pág. sin. 
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10.2.4 NOTARIADO DE ESTADO. 

Los notarios de Estado son fim.cionarios públicos inmersos en la organización 

y fim.cionamiento del Estado que tienen como principal responsabilidad el control 

de la legalidad. 

Con la des~parición pm~atina_ del• i;oci.!Jlisnio ha . disminuido este tipo de 

notariado y son pocos·los paíS~s queaÜn~lo tienen. Tal es el caso de Cuba. Los 

paises de Europfi oriental "que hm:;_ ·~á~hfado de régimen y forma de gobierno 

(Rusia, Eslovenia, ;olo~, et~.) JJ.:.U :do;~ado un sistema notarial parecido al de 

tipo latino. · 

10.3 EL NOTARIADO EN LA COlJIEUNIDAD ECONO~ICA 

EUROPEA. 

El 27 de marzo de 1990, los diputados del Parlamento Europeo Lucas Pires, 

Marinho, Jassen van Raay y Salema, presentaron a la Comisión de la Comunidad 

Económica Europea una propuesta de resolución donde recomendaron hacer un 

estudio sobre la situación y organización del notariado en los piiíses integiantes de 

ésta. 



529 

Asimismo proponían se integrara una directiva de la Comunidad tendiente a 

la armonización del Derecho Notarial y del estatuto de los notarios. Con fecha 11 

de junio de 1993, el parlamento Europeo presentó un Documento de Trabajo de la 

Comisión de Asuntos Ju.ridicos y de Derechos de los Ciudadanos sobre la situación 

y organización del notariado en los doce paises de la Comunidad. 302 

Del estudio realizado, destacan los. siguientes puntos: 

L- Los dos grandes sistetnas jurÍdicos que existen en la CEE son el de 

tradición romano germánica y el common law derivando de éstos dos principales 

tipos de notariado: el latino y el anglosajón, respectivamente. 

2.- En Bélgica, Espaiia, Grecia, Luxemburgo, Países Bajos, Francia, Portugal, 

Alemania e Italia existe la profesión de notario como tal, mientras que, en . Gran 

Bretaña, Irlanda y Dinamarca la profesión no existe en su fortna específica, .siendo 

los sollicitors ingleses (redactores de documentos) los profesionales que más se 

parecen a los notarios. 

3.- H'.ay similitudes en los estatutos de los respectivos notarios. 

302 Publicado en Integracfón de los Corredores de Comercio en el ...• ob. cit .• pág. sin. 
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4.- La caracteristica permanente en los países de tradición latino-germánica es 

la " ... delegación parcial de la soberanía del Estado con objeto de garantizar el 

servicio público de la legalización de los acuerdos y de la prueba. "'303 

5.- La mayoria de los Estados le da el.trato de pro:fesionista que realiza una 

actividad independiente. 

6.- En su calidad de funé:ionario púbiic<>. 3sí~c3Jffiéado porque el Estado. le hace 

depositario de Ja fe pública. ~' n;~º es~ ~~~e~ci~r'.aJ c~~ti~/de(EStaCio por 1~ qÜe 

se refiere al cumplimiento de Jos. requisit6s del. a~~ ~biarJ!í~. ~i~C:~es~:k1~: prote~iÓn 
o de la organización de ésta. especialmente ri.~di~i'e ;~; .J¡~~~~i~'.~cl~camente 

·<;'·_.:;:;,,,_·_ ¡-.· .. • ,:;:.:,'' 

generalizada de un númerus clausus. de un Jugar dete..mfuádó di;: ejeicic:i(,,·:de ·1a , __ , , .. 

fijación imperativa de Ja tarifa de honorários. ·de· Ja· exÍgerÍ,é;iá/de· .cÓncÍiclotÍes ·de 

moralidad y de normas disciplinarias estrictas y m~dlan~~ ~j ~.it..6iici~~nio de una 

responsabilidad civil y penal. El notario está someti~o a Íá ~b~i~;iiiici~~Je~L).i. 
·~ -. 

. _-._,;, 

7.- La función del notario es preventiva (preve;ili- :controversia's),_. aplica la 

legislación vigente y es asesor: de las partes. A ~ veZ, ~s 61J~~~j~;o ~~~~e y está 

obligado al control de la legalidad de los actos que autoriza. 

303 •'La situación y organizacton del notariado en Jos doce paises de Ja comunidad.. en 
Integración de los Corredores ...• ob. cit .• pág. sin. 

304 Ibídem .• pág. sin. punto 12. 
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8.- Como excepción al modelo· latino de notario se encuentra el notario 

portugués pues éste es: . 

... un funciOnario público empleado por el Estado e integrado en una carrera 

jerarquizadá: y dependientedelpoder, ~ • .· 

Sólo se conse~·:dos .ve~gios ~l Antiguo Estatuto. ºdel. Notariado como 

miembro de ,¡na profesión 1ibéral:: el principio de: la libre elección de."notario por las 

partes y el &> la remu1uiriición parcial del notario con los emolumentos percibidos por 

el Ministerio de .i~tida. 30; 

9.- En Alemania: 

... los Lander alemanes de la antigua zona oriental. a excepción de Berlín. 

optaron en el momento de la unificación alemana por el sistema del Nur Notariat 

(notariado puro o latino) alineándose de este modo con el sistema de notariado latino 

ya vigente en los Estados de BaViera. Rerumia Palatinado. Hamburgo. Sarre. y la parte 

occidental de Renania del Norte- Wesfulia. quedando el sistema residual del 

ANSTALT- NOTARIAT. o de abogados~notarios. s;,lo en al~os terrltorios. muy 

1ocaiizaclos de Prllsia:.. 306 

305 Ibídem •• pág. sin. punto 16. 
306 Ibídem •• pág. sin. punto Í7. 
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10.- Por otro lado, en Tuglaterra: 

-~-los SCRIVENER5 NOrARIES de la city de Londres cuya actuación exclusiva 

se limita a un 'radio de diez millas en torno al Royal Exchange. se desarrolla. ante las 

continuas difié::ullades'debi~-~ la: ausencia de un verdadero sistema notarial -inglés. 

en las relaé::iÓne5-·en~ Iniiat;;,rra y los paises de notariado latino. Se trata de un 

nOiarlad~.--~~~~~:!~~~do .. :~n las relaciones internacionales~ inspirado en el 

notari~d.; la~o. ~2e ;re~cta ~~u~entos destinados a producir efectos en el exterior 

~ cÓnfornlidad c~n-1;,¡-normas·procesales y de fondo del derecho extranjero.3°7 

11.- Los paíSes de Europa Ori~tal: Polonia, Hungría, Checoslovaquia, Rusia 

y Eslovenfu hari adOpt~d<>los principios rectores del sistema notarial de tipo latino. 

12.- Austi-ia y sUiza tienen un notariado similar al latino. -

. . . . 

13.-. La profeSión doi:ninante para ser notario e; la' de_.Licenciado e11Derecho. 

14:- El ñ~tario busca independencia del p~der qu~ lo nombra y pret~de ser 

un profesional hl>eral 

307 Ibídem .• pág. sin. punto 18. 
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15.- Plleden establecerse asociaciones entre notarios miembros de -la CEE 

dependiendo de la: confianza deÍ cliente, quien elige el IÍ.o~ario y pag~ h ~ por 
. - . =->·=----.-.-'.: --~'--'·'= '-;.o-co..· .• co: ------...:__'----:-,-~-·-:. -~,, _ _, ·' -- '. 

16.- El área de acción del notariado eur?peo _ es báSicaménté: · derecho 

inmobiliario, de familia y societario. 

17.- El Estado determina el lugar de ejercicio de la profesión y el nÚJ:nero de 

notarios en territorio nacional 

18.- El da.cumento notarial tiene el -carácter de_docullledto público y auténtico. 

goza de eficacia especial com¿, meciÍo de prueba;· Íienefue_~.eje~Útiva. y el original 

siempre es conseIVado p0r: ~I n~~o. eSte doc~~e~~<") clebe; ~ér surtir_ todos sus 

efectos ~n t~6s l~s E~clos ~e.;.bros:308 -

19.- Se pued~ establec~r Íos requisitos comu,nes de los x!.otariados de los 

20.- Es posible q~é a _cortoplazo la Europa continental tenga un sistema 

notarial que se apr~xim.e 31 de tipo iatÍiló. 

21.- Las condiciones para el acceso al notariado son: 

308 Ibídem.; pág. sin. punto 25. 
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a) Formación universitaria adecuada. 

b) Período de práCti.C::ás Con duraCióXI. determinada (un mínim~ de tres años). 

c) Pnieba de aptitud. 

d) Edad mínima. 

e) Obediencia de normas éticas y deontológicas estrictas. 

f) El requisito de nacionalidad. 

22.- Para hablarse ,de una profesión europea de notario, debe haber una 

apertura en lo que· respecta ~ la interpretación y aplicación del articulo 66 del 

Tratado de la CEE que dispone que: 

" ... las actividades que. en~ dicho Estado. e~én relacionadas. aunque solo sea de 

manera ocasional. con el ejercicio del poder púbÍico ... " 309
: 

309 Ibídem .• pág. sin. punto 26. 
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Quedan exceptuadas de la hore prestación de servicios otorgando a los 

Estados un poder discrecional " ... en lo que respecta al Estado miembro 

intereSB.do ... "'310
. 

23.- El hore establecimiento de notarios podrá efectuarse con la supresión del 

requisito de la nacionafülad en concordancia con el a~culo 7 del Tratado de la 

CEE que dispone que " ... en el ámbito de .disposiciOJ.l~S particulares previstas en el 

mismo, se proh.tl>irá toda discriminación por razón c:f.¡;:ia·h~ci~nalidad. "'311 

En las páginas siguientes se transcnl>en :.,Íl:l~~~~s diversos cuadros que 

resumen las semejanzas y diferencias del notariado en los doce países de la CEE y 

que forman parte del mismo material que se anali:Zó en estos párrafos. Lo único que 

varía es la forma de presentación de los cuadros por la dificultad de su elaboración. 

De todas formas, al fi1ializar el trabajo se encuentra anexa una fotocopia de cada 

uno de ellos. 

310 Idem. 
311 Loe. cit. 
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LA CARRERA UNIVERSITARIA DE LOS NOTARIOS EUROPEOS 

PAISES ESTUDIO Y PERIODO DE PRUEBA 

Bélgica Licenciatura en Notariado (4 años) y periodo de prneba (3 años): 

Dinamarca Licenciatura en Derecho y periodo de prneba. 

- · Licenciatura en -Derecho (5 años) y ''oposición n7 España exanien que 
cónsiste en una prneba teórica y práctica {2 a 3 años). No hay 
periodo de prneba. .. 

Francia Título de Maestro en Derecho seguido de: o bien de un periodo de 
prneba (3 años) y un certificado de aptitud para ejercer la profesión 
de notario o bien de un diploma superior de notario (un año para el 
diploma de estudios superiores notariales especializados, un periodo 
de prueba de dos años y medio, examen y de:fensa de una tesis). 

Gran Bretaña Estudio de Derecho (5 años) periodo de prneba (5 años) y 
exámenes. 

Grecia Título de Licenciado en Derecho, periodo de prueba en un bufete 
de abogados {3 años), examen y concurso (para el nombramiento). 

Irlanda Estudios de Derecho y periodo de prueba (5 años). 

Italia Título de Lice!J.ciaJio en Jurisprndencia, Doctorado 
años), periodo de.prueba (2 años) y concurso. 

en Derecho ( 4 

Luxemburgo Doctorado. en Derecho (5 años), 
exámenes. 

periodo de prneba (3 años) y 

Países Bajos Estudios universitarios notariales y periodo de prueba (3 años). 

Portugal Título de Licenciado en Derecho, periodo de prneba (un año), 
concurso de habilitación y exámenes de acceso a la función pública. 

RFA Estudios de Derecho, periodo de prueba (3 a 6 años), exámenes. 



EL NOTARIO EN EUROPA (I) 

LA FUNCION DEL NOTARIO 

PAIS NC LE 

BELGICA si no 

DINAMARCA* no no 

ESPAÑA ºsi. no 

FRANCIA si no 

GRAN BRETAÑA* no si 

GRECIA si no 

IRLANDA* no no 

ITALIA si no 

LUXEMBURGO si no 

PAISES BAJOS si no 

PORTUGAL si no 

R.F.A si no 

NC = NUMERUS CLAUSUS. 
LE= LIBERTAD ESTABLECIMJENTO. 
ve= VENALIDAD DEL CARGO. 
TH = TRANSMISION HEREDITARIA 
NMJ= NOMBRA MlNISTRO DE JUSTICIA 
CP = COLEGIO PROFESIONAL 

ve TH 

si si 

no no 

no no 

no .. no 

no no 

no no 

no no 

no no 

no no 

·nO no 

no no 

no no 
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NM.T CP 

Rey si 

no si 

si si 

si si 

no si 

no si 

no si 

si si 

si si 

Reina si 

si si 

si si 

* Si bien en estos tres países (Dinamarca, Gran Bretaña e Irlanda) no se 
reconoce el monopolio de derecho por lo que se refiere a la formalización de 
escrituras públicas, no por ello deja de existir un monopolio de hecho. En el caso de 
Dinamarca, especialmente por lo que se refiere a las ventas in.mobiliarias, el 
contrato de matrimonio, la constitución de sociedades y el préstamo hipotecario. 
Lo mismo sucede en Irlanda por lo que se refiere a las ventas inmobiliarias y a la 
constitución de sociedades.(Fuente UNil.. Sr. Grandidier). 



EL NOTARIO EN EUROPA (Il) 

PAIS .FE 

BELGICA 

DINAMARCA* 

ESPAÑA 

FRANCIA I • 
.· 

GRAN BRETAÑA* 
., 

GRECIA si 

IRLANDA* . ·. si 

ITALIA si 

LUXEMBURGO si 

PAISES BAJOS no 

PORTUGAL si 

RF.A si 

FE= FDADAS POR EL ESTADO. 
TO= TARIFACION OBLIGATORIA 

. : 

. 

AR= ASESORAMIENTO REMUNERADO. 
MD =MONOPOLIO DE DERECHOS. 

TO 

' 

no 

no 

si 

si 

no . 

si 

si 
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AR M:D 
si ., si 

' 

si :,no ·_, 

si ... si 

si·: ,·: :··.·, si :.: 

···si no ·- .. 

si · . si .. 

si no 

si si 
' 

··'.sr ·,. ';;,.' si 

no ·:.• si ·: . . 

. : '·' '::':< .. no,.·,,:.' , 
'· 

si: 
' 

,no 
'. 

si 



EL NOTARIO EN EUROPA{III) 

AC'ri:VIDADES EJERCIDAS 

PAIS VI 'es DE CM 

BELGICA si . Si ., 

si si 
•. 

DINAMARCA* 

ESPAÑA si si si si 

si . 
. ; . 

si FRANCIA no.'' . si 

GRAN BRETAÑA* 
.. 

.. 

GRECIA si si si si 

IRLANDA* .·. 

ITALIA si si si si 

LUXEMBURGO si si si si 

PAISES BAJOS si si no si 

PORTUGAL si si si si 

R.F.A si si si si 

VI= VENTA INMOBILIARIA. 
es = CONSTITUCION DE SOCIEDADES. 
DE= DONACIONES ENTRE ESPOSOS. 
CM= CONTRATO DE MATRIMONIO 
PH = PRESTAMO IIlPOTECARIO. 
S =SERVIDUMBRES. 
DH = DECLARACION DE HEREDEROS. 
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PH s DH 

si si no 

si si si 

si si no 

' 
si no .no 

' ,.: '••. ·.· 

si si''.''~ . /xió ·. 

si li si. . ".si . 

.si , \'sf: . ,\:O.o', 

si 
'·: ' . 

.·"' si·· ··no 
·. ' 

si -·-·-~-O 
' 

. no 
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10.4 EL NOTARIADO EN EL TRATADO TRILATERAL DE 

LIBRE COMERCIO MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA. 

En representación de los notarios mexicanos, Silvio Lagos Martínez participó 

en las negociaciones del TLC en la Mesa de Servicios Profesionales. En su libro La 

Función Notarial ante el Tratado Trilateral de Libre Comercio México - Estados 

Unidos - Canadá312
, el autor nos ,detalla su experiencia en las negociaciones. 

En relación con lo~ se~cios pr~fe!iioniiles, se, propuso la instrumentación de 
- . ·: ' . ' ·· .. ,:· ., ... ' 

las siguientes acciones: 

l. La instalación de un pan~! ~~n las iiistitÜciones 'educativas de los tres países 

trabajando para estanda.rizai--, los,:s;:temas ,:~~u=tivos y rec.,;n~miento de títulos 

profesionales para emitir UNAr~DuL~''. PROFESIONAL TEMPORAL CON 

VALIDEZ EN LOS TRES PAISES: 

2. El establecimiento ere; ~n' ¿ist~ma: de equivalencias de estudios realizados en el 

extranjero,, señalando a los profesioni~.· extranjeros los cp.rsos o créditos necesarios 

para obtener el ~N NACIONAL DE ACcESO A LA PRAcrICA DE SU 

PROFESION. 

312 Consúltese págs. 145 y ss. 
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3. Instrumentar controles :académicos, profesionales y éticos para evaluar el 

comportamiento de los profesionales en la sociedad a la que sirven. a fin de formar 

CUADROS CIENTIFICOS DE ALTA CALIDAD. 

4. Promover cursos anuales de ACTUALIZACION OBLIGATORIA a las 

agrupaciones profesionales con:~---~~~u;sÍl:o para mantener VIGENTE SU CEDULA 

PROFESIONAL. seránecesari¡:ia'~oL~GIACION OBLIGATORIA en todas las 

disciplinas de nivel superior. 

S. Recomendar a.· las instituciones educativas de enseñanza superior y 

tecnológica diversificar . los intercambios académicos con Estados Unidos. Canadá y 

resto del mundo; brindando a los alumnos la posibilidad de cursar un semestre o un 

año en esas instituciones .. acrecentando su preparación y experiencia. 

6 . .'.-De no cuidarse el desempeño de los profesionistas mexicanos .. corremos el 

riesgo .de ser desplazados por las grandes corporaciones extranjeras. convirtiéndonos 

en ntac¡iñladores. 313 

De estos acuerdos se pretendió dar el per:fi.l del profesioiüsta que el· país 

requiere para co]]]petir con Estados Unidos y Canadá en este punto: 

313 Silvia ...• ob. cit., págs. 148 a 15 l. 
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En la .VII Jornada Notariai de Azi:iérlca del Norte, celebrada en Montreal, · 

Canadá el 3 de abrilde 1993, :se tomaron los siguientes acuerdos: 

:~~' -· ~,-.·::~ :·-' :_ O- • - - - • ; 

1: Fortclecer con los principios del Notariado latino Ja formación y superación 

profesfoÍlal.· intercambiando conocimientos y experiencias de nuestras leyes; 

ampliando el conocimiento del derecho norteamericano o sajón; promover el dominio 

de .los idiomas de la región; generalizar el uso de la electrónica e informática para 

agilizar ·nuestras tareas; brindar u organiiar servicios corporativ<ls. integrales y. 

multidisciplinarios. teniendo como actividad principal la notarial permitiendo una 

competencia leal con los despachos norteamericanos y resto de Canadá; establ~cer 

corresponsalías con notarios nacionales o internacionales .. ~onvirti~ndo nuestros 

desi'achos en centralizadores de servicios;. promover_ reuniones ·~ri-áf:iic3S. con 

notariados nacionales o internacionales realizando estudios· comparatlvos para supe~ 

las asimetrias permitiendo una armonización futura; vi¡;cul~~e ~~~ch.imer1te con 

progranias sociales favoreciendo a sectores de escaso o nulo ~ceso a·· la .seguridad 

jurídica que mejore nuestra imagen en la sociedad. 

2. A nivel académico. los Colegfos ·o Asociaciones se comprometen a impartir 

cursos permanentes de . actualiiación notarial donde se incluyan además de las 

disciplinas bá.Sicas. ---~eio.ru¡ 'de. derecho económico y comercio internacional.. para 

colocar al notario en •. i~dad de condiciones a las que tienen los despachos 

corporativos o multidisciplinarios norteamericanos. 
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3. Se deberá vigilar el desempeño profesional de los Notarios y la observación 

del cumpfüniento_ de las_ normas éticas. honestidad y eficiencia. evitándose ta· 

competencia desleal. 

4. Se promoverán estudios para incorporar en las legislaciones: notariales la 
. .. . . 

po"ible :celel;iraÍ:ióri de co!Ítratos y .otros .acto!' vía fax; o~~.;n'ador'o i:;mjq~ier .otr~ 
medio eleclroruco •. utiliZando códigos de identifi~ór.:" noiari3.I; ::entre otros. 

·. '~:' , ,:.1 ' >-<'. 

acelerando la' conclusión del acto jurídico. demostrando a la socÍedad_féintemporánea 

y ~ consu~dor. la rapidez. c~rteza Y. ~egtirldadj~rid;~ de~ d~~~e~to notárial de 

efectos nacional o iIÍtemacionaI. 

S. Estimular la formación de comisiones · e,.P..cializadas que realicen estudios 

corporativos sobre actos jurídicos mercantiles y de garantía tendientes a la 

armonización de las respectivas legislaciones· notariales. 

6. Se recomienda mantener la vigeni:ia de los principios del Notariado Latino en 

los negocios de inversión extranjera como el mejor instrumento de s~guridadJuridica 

y garantía de imparcialidad y certeza. 
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7. Solicitar al Consejo Permanente de la.U.I.N.L .• Ja realización por la O.N.P.I. 
ce.> -·;···. .·· -· • -:; .-· - ·-· __ ·.- - t .,- · - o 

de un estudio com~tivo señálando la:' características de. Jos sistemas notariales c!EO 
, ' -~' - . 

tipo latino y anglo~ajón .. .3 1~ 

Sobre este úl~o p~to estimarnos que podriÍLr~luiZkrs.i: un. eStUdio similar al 

que hizo la cciln.u.iñd~.<f :Econónlica Europea de los doce p3ís~~ que la integran. y 

que, está _muy bien ~esw:nÍdo en .los. cU.~d;o~ sinópticos que' moSt:rari::ios con 
- .. ' : -

anterioridad. 

10.5 EL NOTARIADO ACTUAL EN ESPAÑA. 

Rompiendo con la tradición juridica española, se pretendió integrar a los 

Corredores de Comercio Colegiados, en el Notariado de ese país, condicionando el 

ingreso a tener formación juridica, o, en el mejor de los casos, título de Licenciado 

en Derecho, pues, en España, hay Corredores de Comercio que tiene títlllo de 
. .- . 

Licenciado en Economía, en Contaduria Pública, en Finanzas, Administración de 

Empresas y áreas afines. 

314 Ibídem .• págs. 153 a 155. 
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El Ministerio de Justicia, a través· de la Dirección·. Gen~ral de los R~gistros y 

del Notariado, presentó .unante¡>royecto de· ley iie·· IntegraCión.··de/Io~C~iie'dore~ de 

Comercio en el Nofarlad;;,en la cual se deStaca: 

L- La reord:~S:cióii' cié ·las plazas y demarcaciones de los Corredores de 

Comercio y NotarlÓs.t 

··' 

2.- Para i:Íltegrar~e plf:xiaxnente~ los ColTedores.~~drian que efectuar cursos o 

pruebas establecl~~~ en :1-~~~tos; para·a~r~clitar el conocimiento de diversos 
:;-: ~·. 

aspectos j=:ldic()S. 

-. " 

3.- Los Corr¡;do:l-e.s (¡¡; ;;()~~rcio b61eg¡ados que en lo. de enero de 1997 o 

posterlonne:D.te po~e&n.ti:ttiiC> d~ i.ic~eiádo en derecho '" ... o hubieran Superado o 
·-,. ,- - ,·- ._; -·.· . .¡·.;~,- '.Y'"::· <": ,_- . <-, '.: . ,, ·... . 

efeétuado los ciitsós;t~ has./prueb~s que. reglam.entariamente se establezcan, 
'" ; > • > ,_' •' "'·' ~ O •\'.R • ,. ' • '• ' • 

adquirirán a· todéis Íb~ ~f~étC:,s 11! c'ondición pl~a de Notario s. " 315 

·() 
4.-· Ha:Sía·ef··io. ·de enero de 1997, los Corredores de Comercio y sus 

Colegios tendrán las mismas funciones que en la actualidad, de acuerdo con la 

legislación vigente. 

5.- Se establecen faltas (sanciones) a Corredores. 

313 
.. Anteproyecto de Ley de Integración de Jos Corredores de Comercio en el Notariado .. en 

Integración ...• oh. cit .• pág. sin. Artículo Tercero del Anteproyecto. · 
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6.- Se reglamentan los cursos y pruebas a Corredores:. 

_ 7.- Se incluye en el programa .de las oposiciones al Cuerpo de Notarios, 

materias económico-financieras. ·- · 

Dicho anteproyecto fu.e Criticado :" ~or : not;J¡oS: y corredores y por 

representantes de ambos porque ifrei~n.cua:. dar.U:óid~d a la' fullción notarial con la de 

los fedatarios mercantiles. 

Los notarios se inconformarÓnporque 'él ·anteproyecto 'da'acceso·afnotariado 

sin necesidad de oposición. y p~rque ~e) tcld~~ ici~ c~~~d~¿~~\ti~en titulo _de 
' ' ' .. ·.-_·, '· ._,·- .. ·: .. -:_._-· _,_:_ ··,.::'· __ ,· :-·-·· 

Licenciado en derecho y los (Ie~s .requisitos que el,'arti~o 10 de la Ley del 

Notariado Español dé 28 de mayo de IS6Z e~g~pai~ iidií:i:ó~ario .. 

A su vez, los Coxredores ~onsicleraroriin~d.nii~fül~.l:i. discmrilln:ación que les 

hacían los notarios. 

La polémica fue tal, que cie,_1991 a_ 1993 1a 'J,réiis;¡;'i;.sP_~oí:'... lliZc>_'cliversas 

publicaciones en los prmci}l8Ies p~rió<lic~~: .E;icpansión./ ABC, La . Gacet:i. de los 

Negocios, Diario 16, El P~ El EconomiSta/El Ml1Ildo; El ~~evo Lunes, Cinco _ 

Días. 



547 

Para muestra, en las siguientes hojas anexamos una · fotocopia de la 

publicación hecha por el Diario "Expansión" los días 3 de abril de 1991, 23 de abril 

de 1991, 18 de noviembre de 1992 o otra más de 1993. 

Por la confrontación de intereses se retiró el anteproyecto · dejando sin 

solución definitiva el asunto. 

En virtud de lo anterior, el Consejo Directiv_o ·de fa Libre. Asociación de 

Notarios "Joaquín Costa" propuso .;fectuar ~estudio ".º .. frontal y riguroso de lo 

que :debería ser una LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD JURIDICA 

PREVENTIVA"316 

10. 6 LAS NECESIDADES PROFESIONALES ACTUALES DEL 

NOTARIO. 

El estudio del notariado en el derecho comparado nos. pen:Ílite ver que, de 

hecho, a nivel mundial el notariado enfrenta serios :problemas tanto por los 

requerimientos actuales como por la globalización de :l:Ilercad9s.: 

316 Presentación del material Integración de ...• ob. cit .• pág. sin. 
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Es por. ello que debe prepararse para adaptarse a la realidad, para tene¡ 

presentes los nuevos~etos, para resP:onder a ellos.con eficacia. 

El notario de hoy día debe c:oi:iocer ·otras• ramas del derecho que por la 
. - . . ' . 

especialización han surgido , debe preocu~arse porsu actualización y conocimiento 
',. . ' '·> 

de la informática juridica, del derecho. ec~D.óriC:o, .de la evolución de otros tipos de 

not~ado y d~·cbirio van enfrentfil!.dO éstos l.a nu,W:lprciblemátioa de la sociedad. 
. . . "'· ~···· .· ~,, . -· .. ! .... -

Debe reconocer sus limitaciones y auxiliars~'d~·los conocimientos de otros 

profesionistas. Si trabaja en forma multidisciplinaria podria n;iejorar su servicio. Así, 

por ejemplo, en materia societaria, cuando z:c:=quiera. conocimientos .fiD.~cieros, 

económicos ó contables, debiera auxiliarse de los profesionistas indicados: éon:io lo 

hace cuando va a elaborar un contrato de compraventa y requiere ·er:.avalúo 

correspondiente. Desde luego, no debe olvidar la aplicación de la ley. El ideal es 

que sea un auténtico jurista que tenga una panorámica global y total del derecho. 

10. 7 EL NOTARIADO EN MEXICO ANTE LA MODERNIDAD. 

El notariado mexicano goza aún de un prestigio en la sociedad. esto es 

consecuencia del reconocimiento de ésta a su calidad como profesionista en la 

mayoria de los casos. Debe pugnarse porque en todas las Entidades Federativas 
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haya una selección de sus integrantes que permita constatar la experiencia y 

preparación profesional del notario. 

Los colegios que los rep:i;es~t~ debetÍ. 'con~uar.stÍs esfu~rzos porque los 

preaspirantes se capaciten adeCÜadamente inéluyendo niaterlas nuevas. aparte de las 
-· <.:~::-.;.:. - !·-

disciplinas básicas para ejei.cer'. 

Se debe pugnar asimismo, porque sus :mi~mbros se acrualiéen y por 

auxiliarlos en su labor, y, por lo que respect~ a la legislación vigente, ¡al y como i~ 
dijimos en un capítulo anterior, buscar alternativas que perinitan que eualquier 

notario pueda consultar coil rapidez los artículos que están vinculados con su 

actividad pudiendo clasificarlos por leyes ó por materias o en otra forma más 

adecuada. Lo importante es aprovechar los avances tecnológicos para agilizar la 

difusión de conocimientos y mejorar el servicio notarial. 

Por otra parte, no debe olvidar el notario, a la sociedad que demanda sus 

s.ervicios y con la cual debe estar comprometido. 



CONCLUSIONES 

1.- La existencia. del doCUJDento notarial y la función notarial se justifica por 

las exigencias de ·la vida sócial y para satisfacción de las necesidades de ésta, 

modificándose en el tiempo y en el espacio de acuerdo a la diversidad de 

circunstancias tales como: cwtura, organización politica y social del Estado. 

2.- El Derecho Notarial muestra fases variadas· de desarrollo influidas por la 
. . . . ~-

propia evolución d_e la fiinci~n notarial _hasta couye~se en una disciplina científica 

que, como tal, cWi a ,#í fin;fr,ent~ J1Uevos :problemas, se retroalimenta del avance de 

otras ciencias y otras!~aáas_:d.~fo:>~~eicli.c:> ;, ¿~i), los progresos de esta rama 
:_».···' 

. · 3 .- E~#~t~~ ~~~?.fe~;t:h_i'.~ k:ibll~o y~ "s~a .flin.~onari~ público o profesional 

del Derech~ d:eiJ~dieiido'.de'Í~s .funci011.es ·que ¡;eiafu:a; deLc::arácter que le atnouye 

la ley y del tipo de ri~tarlado'.\·> 

4:- El"notariil en México es un Licenciado en Derecho·que desempeña una 

:función de o~den.público encaminada a lograr la legaÍidad; autenticidad, certeza y 
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seguridad juridica de los actos que autoriza y que, congruentes con la filosofía del 

derecho, se encaminan a la realización de la justicia y equidad. Para ello debe 

cuniplii eón la ley del iiotariado y la normatividad vigente. 

5.- La· organización del notariado en México C()mpete al.Poder Ejecutivo para 

lo cual se establecen lineamientos específico5;,«:lIÍ'la~~leyes del notariado de los 

Estados y del Distrito Federal, lo que permite1:eher,un control del mismo. . ,.- .. " ··-,· --·.•,, 

6.- La vigilancia de las notarfus'en··~l 'paíi coh~sponde por regla general al 

Poder Ejecutivo y se sujeta a lo cli5pué5tó por la I.ey' del Notariado correspondiente -

teniendo como propósito el qué ~cione:d con apego a la ley. 

7.- El Arc~o de Notarlas y el Colegio de Notarios son instituciones dentro 

del notariado, qu~ conservan un gran prestigio y tienen funciones determinadas por 

la ley. El pnmeri;, p.e.rnlite la conservación de documentos y el estudio de éstos; el 

segundo, ·sirve p;ri:a ·qu_e lo!! n?tarios con?zcap. la pr~bl!"mática del gremio y con el 

intercambio de· conocimientos y experiencias pueda encontrar soluciones a la 

misma. 

8.'.'" A través . de un sistema nacional de informática juridica se podrian 

sistematizar.las leyes que debe aplicar el notario en el ejercicio de su :función, con lo 

que se obtendrian ventajas para su consulta y estudio. Esto podria hacerse a través 

de los colegios de notarios y representaciones notariales en coordinación con el 
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Poder Ejecutivo o buscando otros mecanismos P,ara la puesta en marcha del 

proyecto. 

' _. - . ..·. . :"·- .. '-:· 
9.- Ihyuna variedad de nrinnasjurídicas de carácterfederal vinculadas con la 

aCtividad de notarios y otras, con' lade)os foaatiufos plíblicos. Esto demuestra que, . - . ·--_.: .. -.,_ . 

~efiriéndose al notario se pueda afirlriar.que su campo de acción se ha ampliado y 
. . . 

las demandas actuales de la sociedad le imponen la necesidad de adoptar un ca=bio 

de actitud (que se ha iniciado) tendiente a modernizarse y a incorporarse en los 

programas sociales. 

10.- Con la. industrialización, la tecnificación, la mercantilización y la 

globalización de mercados de la comunidad internacional, se ha replanteado el 

panorama· de lo notarial en forma genérica y en los diversos tipos de notariado que 

hay en el mundo. En la mayo.ria de los casos examinados se estiman indispensables 

estudios en Derecho, período de prueba y la pres~tación de exámenes para ser 

notario y el control de éstos por parte del Estado. En todos los casos estudiados se 

observa la constante de la exii'tencia del Colegio de Notarios. Estos pueden servir 

para formar notarios que aspiren al logro de la calidad total capacitando y 

actualizando a preaspirantes y agremiados, coadyuvando en la labor de éstos e 

instrumentando controles académicos, profesionales y éticos. 

11.- A nivel internacional se impone la necesidad de crear zonas de hore 

comercio y mercados comunes que repercuten en lo notarial y que hacen que, se 
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hable incluso, de la posibilidad de una "apertura" de la profesión de notario 

buscando las condiciones que esto implicarla principalmente para que coexistan 

notarios de tipo anglosajón, mtermedic;,".Jitfu.o yde Estado. Para ello se han hecho 

estudios de la situación y org~cióJl. .~~l notariado en la Comunidad Económica 

Europea así como de las caracteristicas del notariado en la zona de hore comercio 

México-Estados Unidos-Canadá.· '' 

12.- Los cambios .. de Ja sociedad hacen que .. el notario se enfrente a una 
.·. '. 

realidad distinta de la de hace.3.Igunos años. Es por ello que se ha diversificado el 

ámbito de actuació~ de este fedatario público haciendo más dificil su preparación, 

actualización y el seriricio que presta. 

13.- Ante la modernidad, el ·notario ::necesita estar permanentemente 

actualizado y, a través de los Colegios de Notarios y orgiinizaciones notariales 

pueden implementarse mecanismos que coadyuven en lo anterior y faciliten y 

agilicen· su actuación y la sistematiza~ón de la le~lación-~gente vinculada con la 

fimción notarial Esto ayudarla a que el. notariado diera un servicio tendiente a 

lograr la calidad totaL Asimismo, debe tener presentes las demandas sociales y la 

forma en que puede coadyuvar en las mismas. También debe estar preparado para 

los retos que la integración de mercados a nivel internacional, le imponen. 

14.- El arraigo del Notariado en México se debe al prestigio profesional y 

ético de sus integrantes y a -~ participación activa dentro de la comunidad. Para no 
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anrinorarlo, el notario debe tener una actualización permanente y una vülculación 

con la sociedad que le permitan dar un servicio de calidad totaL 

15.- Con una adecuada.planeación estratégica el notariado mejorará la calidad 

de su servicio. 
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